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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRA TIVO 

St'.CCIÓN PRIMERA 

SecretllrÍa: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JUAN ALBERTO FERNANDEZ FER· 
NANDEZ y otros se ha interpuesto recurso can
tencioso-administrativo contra acuerdo del Consejo 
General del Poder Judicial de fecha 1 de marzo 
de 1994 y otros de 20 de julio de 1994. sobre 
actualización de la Sala de lo Social del T.SJ. 
Navarra, pleito al que han correspondido el nUmero 
1/701/1994. 

y para que sirva de emplazarnjento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a 
Que hubiere lugar en derecho, se hace público, en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid, 22 de febrero de 1 994.-El Secreta· 
rio.-14.561-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Fernández Martínez 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las entidades y personas a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos del acto 
administratiVo impugnado y de Quienes tuVÍeren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que: 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencloso-administrativo sobre la concesión admi
nistrativa numero 31. correspondiente a Mahón (Ba
leares), que emite en el 99.1 de F.C., de las acor
dadas por el Consejo de Ministros de fecha 
28-7-1989, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/346/1994 Y el de 19 de la Secretaria del 
que suscribe.-13.185·E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre la concesión admi
nistrativa número 22, correspondiente a localidad 
de Navia (Asturias), que emite en el 92.6 de P.M., 
de las acordadas por el Consejo de Ministros de 
fecha 28-7-1989, pleito al Que ha correspondido 
el número general 1/341/1994 y el de 19 de la 
Secretaría del que suscribe.-13.I 87-E. 

Por don PLACIDO BOULLON CASTRO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administra1ivo 
sobre imposición de multa por elevadon de altura 
de un garaje, ya existente, sin guardar la distancia 
de la arista exterior de la CN-550 de la localidad 
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de Teo (La Coruña), contra acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 11-3-1994, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/487/1994 y el 
de 19 de la Secretaría del que suscribe.-13.188-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPANA se ha interpue~1:o recurso 
contencioso-administrativo sobre la concesión admi
nistrativa nUmero 117, correspondiente a localidad 
de Cáceres. que emite en el 89.5 de FM .. de las 
acordadas por el Consejo de Ministros de fecha 
28-7-1989, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/366/1994 y el de 19 de la Secretaria del 
Que suscribe.-13.189-E. 

Por don ALEJANDRO CASTRO EJRAS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre la construcción de un galpón adosado a la 
edificación existente en la CN-547 de Lugo a San
tiago, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 29-10-1993, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/839/1994 y el de 19 de la 
Secretaria del que suscribe.-13.190-E. 

Por el AYUNTAMIENTO DE MARBELLA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre imposición de multa por importe de 
210.250.000 pesetas con caracter solidiario al Ayun
tamiento de Marbella y a la entidad «Contratas 2000, 
Sociedad Limitada» por ejecutar obras supuestamen
te no autorizadas en hotel «Don Pepe-Puente Roma
no» y en edificio «Mare-Nóstrum·Arroyo las Repre
sas)), en Marbella, contra acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 9-7-1993. pleito al que ha corres
pondido el número general 1/460/1994 y el de 19 
de la Secretaria del que suscribc.-13.191-E. 

Por don JOSE JSERN COSTA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre imposi
ción de multa por reconstruir con bloques de hor
migón una antigua edificación de madera en la 
CN-260, eje pirenaico. frente al punto kilométrico 
200, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 22.7-1994, pleito al Que ha correspondido 
el numero general 1/733/1994 y el de 19 de la 
Secretaria del que suscribe.-l 3. I 92-E. 

Por don MIGUEL ANGEL TORICES GONZA
LEZ se ha interpuesto recurso contencioso,admi
nistrativo sobre la concesión administrativa número 
98, correspondiente a la localidad de Torrelavega 
(Cantabria), Que emite en el 96.2 de FM. de las 
acordadas por el Consejo de Ministros de fe~ha 
28-7~ 1989, pleito al 4ue ha correspondido el numero 
general 1/20/1994 y el de 19 de la Secretaría del 
que suscribe .. -13.193-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPANA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre la concesión admi
nistrativa número 3, correspondiente a Iil localidad 
de Huesca. que emite en el 91.6 de r.M., de las 
acordadas por el Consejo de Ministros de fecha 
28-7-1989, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/36111994 y el de 19 de la Secretaria del 
Que suscribe.-13.194~E. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades y personas, con arreglo a los articulas 
60 y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. y con la prevención de Que si no com
parecieren ante la susodicha Sala de este Tribuna! 
dentro de los ténninos expresados en el <trtic,ulo 
66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. se hace público. en cumplimiento 
de providencia fecha de P0,·. 

Madrid. 7 de febrero de J 995.-EI Secretario. 

SECCIÓN QUlNTA 

~retaría: Sr. Fernández Martinez 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. Que: 

Por el AYUNTAMIENTO DE VIGO se ha inter
puesto recurso contencioso--administrativo contra 
Real Decreto 1809!l995. de 5 de agosto, sobre 
modificación de determinados términos de la con
cesión de la autopista del Atlántico. pleito al que 
han correspondido el número general 11784/1994 
y el de 19 de la Secretaria del Que suscribe. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley" Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peJ.juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 16 de febrero de 1995.-El Secreta
rio.-14.559-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vaao o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don FRANCISCO CEMALMOR MARTIN 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acceso a la Administración Tributaria 
N.S. 17/95, sobre acceso especialidad Administra
ción Tributaria. pleito al que ha correspondido el 
número 1/10/199'5. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peljuicio a Que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
díctada con fecha de hoy. 

Madrid, 2 de febrero de 1995.-El Secreta
rio.-13.186~E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Onete Caldaras que. formulado recurso con
te!Kioso-administrativo contra resolución del Minis-
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terio del Interior, sobre denegación de cédula de 
inscripción. recurso al que ha correspondido el 
m~mero lIlA 78/1994 de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. se acordó. mediante proveído de fecha 
14 de diciembre de 1994, la notificación del anterior, 
de fecha 13 de julio de 1994, cuyo tenor literal 
es el siguiente: «Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito de don Onete Caldaras. regístrese. Al amparo 
de 10 previsto en el artículo 57.3 de la Ley Juris
diccional y antes de proveer sobre el tramite del 
recurso contencioso-administrativo que se solicita. 
requiérase al mismo. para que en el plazo de diez 
días se persone con Abogado y Procurador, o úni
camente Abogado con poder que acredite su repre
sentación o bien lo solicite de oficio, previniéndole 
que, de no verificarlo. se ordenará el archivo de 
las actuaciones. La presente resolución no es finne 
y contra la misma puede irjterponerse recurso de 
súplica ante la propia Sala en el plazo de cinco 
días», haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año. transcurrido 
el cual. y confonne se determina en el artículo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro-
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declarándose caducada la instancia y confinnándose 
el archivo mediante auto que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva ¡¡:le notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-E1 Secreta
rio.-13.237-E. 

Sección Primera 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/97911994.-00n NIAZ NAYEEM contra reso
lución de 29-10-1993. sobre denegación condición 
refugiado.-12.685-E. 

1/998/1994.-00n NDUKUMA LIKOTA contra 
resolución de 24-9-1993 y 15-9-1993. sobre dene
gadon de refugio y asilo.-12.693-E. 

l/978/l994.-Doña MATILDE MATTOS 
MUÑOZ contra resolución de 19-1-1994. sobre 
denegación de asilo politico.-12.699-E. 

1/139/ l 994.-Doña FATIMA ISIDRA HERNAN
DEZ NUÑEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 13-10-1993. sobre expulsión 
del territorio nacional.-12.893-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue.
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de enero de l 995.-EI Secretario. 

Sección Primera 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso--administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.886/1994.-Don DAOUDI ABDELKGBIR 
contra resolución del Ministerio del Interior (De
legado del Gobierno en Canarias).-13.219-E. 
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1/1.630/l994.-AYUNTAMIENTO DE LONGUI
DA contra resoludon del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambien
te.-13.222-E. 

1/1.556/1994.-<loña SILVIA ALTINA MOURA 
DO SANTOS contra resolución del Ministerio 
del Interior (Delegación del Gobierno en 
Madrid).-13.244-E. 

l/1.788/1994.-Don XIAOXIONG ZHU contra 
resolución del Ministerio del Interior.-13.267-E. 

1/49/1995.-SALMAR SOCIEDAD ANONIMA. 
(SALINERA DE ANDALUCIA. SOCIEDAD 
ANONIMA). contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas.-13.313-E. 

1/3.054/1994.-Don ALEXANDRU MILEA con
tra resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
7-9-1994. sobre denegación de condición de refu· 
giado.-13.317-E. 

1/1.888/1994.-Don RUBEN VICTOR PIHUAY
CHO ACERO contra resolución del Ministerio 
del Interior.-13.318-E. 

1/1.898!1994.-Doña JULIA NELLY VALLEJOS 
LEVANO contra resolución del Ministerio del 
Interior.-13.321-E. 

1/2.210/1994.-00n PAUL BROWN contra reso
lución del Ministerio del lnterior de fecha 
30-8-1994. sobre denegación de reconocimiento 
de condición de refugiado.-13.322-E. 

1/2.058/1994.-Don ANTONIO HERNANDEZ 
GARCIA y otro contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien
te.-13.325-E. 

1/2.197/1994.-000 BATHIE FALL contra reso
lución de fecha 12-7-1994. del Ministerio del Inte
rior. sobre inadmisión a trámite de solicitud de 
asilo.-13.326-E. 

1/46/1995.-00n ALEXI YOUSEFIAN y otro 
sobre denegación de asilo politico.-13.329-E. 

1/2.068!1994.-ASOCIACION DE VECINOS 
ALFREDO ZANALEGUI contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente.-13.332-E. 

1/2.207/1994.-Don MBACKE DIOP contra reso
lución de fecha 12-7-1994. del Ministerio de Jus
ticia e Interior. sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo.-13.333-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid .. 12 de enero de 1995.-El Secretario, 

Sección Primera 
\ 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se iodi
can de esta Sección: 

1/1.003/1993.-Don DJULA VIOLA contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
15-7-1993. sobre denegación de la conceción de 
derecho de asilo y denegación de reconocimiento 
de la condición de refugiado.-13.309-E. 

1/1.123/1994.-Don MOUSA FALL contra reso
lución de 13-4-1994. sobre denegación de con
cesión derecho de asilo.-13.337-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-EI Secretario. 
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Sección Primera 
Se hace saber. para conocimiento del recurrente 

don Comel Lacatus que. formulado recurso con
tencioso-administrativo por la Ley 62/1978. de 26 
de diciembre. contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre denegación de la solicitud del derecho 
de asilo. recurso al que ha correspondido el número 
1/475/1994 de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó, mediante proveido de fecha 
25 de enero de 1995, la notificación del anterior, 
de fecha 28 de marzo de 1994, cuyo tenor literal 
es el siguiente: «Providencia. Madrid a 28 de marzo 
de 1994. Dada cuenta. Por recibido escrito de don 
Comel Lacatus y otros. registrese. Al amparo de 
lo previsto en el artículo 57.3 de la Ley Jurisdiccional 
y antes de proveer sobre el trámite del recurso con
tencioso--administrativo que se solicita. requiérase 
a dicho recurrente para que en el plazo de diez 
días se persone en forma mediante Letrado y Pro
curador. o únicamente Letrado, o se soliciten de 
tumo de oncio y aporte el acto administrativo impug
nado, previniéndole que. de no verificarlo. se orde
nará el archivo de las actuaciones. La presente reso
lución no es firme y contra la misma puede inter
ponerse recurso de súplica ante la propia Sala en 
el plazo de cinco días. Siguen finnas.» Haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año. transcurrido el cual, y confonne 
se detennina en el articulo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confIrmándose el archivo 
mediante auto que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado. confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 25 de enero de 1 995.-EI Secreta
rio.-13.277-E. 

SecciórrPrimera 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por lás personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativo contra tos actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.885/1994.-Doña VICTORIA VERA DURAN 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 21-2-1994 sobre expulsión del territorio 
nacional.-15.548-E. 

1/285/1995.-Doña FARAH MATAN SAMATAR 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 15-11-1994 por la que se inadmite 
a trámite la solicitud para la concesión del derecho 
de asilo en España (expediente 
9428102623).-15.550-E. 

1/321/1995.-Don CARLOS MONTAMARTA 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 21-10-1994 sobre deslinde de los bienes 
de dominio público maritimo terrestre en el tér
mino municipal de La Oliva (Alican
te).-15.551-E. 

l/2.007/1994.-Doña ERNESTINA SONIA MAR
TINEZ PAULETI contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha 22-7-1993 sobre dene
gación del derecho de asilo.-15.654-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de febrero de 1995.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-adminislrativo contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/354/1995.-Don MARTIN MALDINI y otros 
contra resolución del Ministeriao del Interior de 
fecha 20-1-1995.-15.625-E. 

1/374/1995.-Don GISELLE SORAYA FLORES 
HUACON contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 14-12-1994 sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo.-15.628-E. 

1/351/1995.-Doña MARTHA MARINA DIAZ 
SORlA contra resolución del Ministerioa del Inte
rior de fecha 7-4-1993 sobre expulsión del terri
torio nacional con prohibición de entrada por un 
periodo de tres años.-15.633-E. 

Lo -que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativo contra los actos rese
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/513/1995.-ALGOMAES, S. A. T., número 4739 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-15.598-E. 

1/1.774/1994.-Don NICOLAE SOSEA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-7-1994 sobre inadmisión a trámite de solicitud 
de la concesión del derecho de asilo.-15.622-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 3D, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y Ele quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulad..,. recurso conrencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/883/1994.-Don SANDOR CIRPACI y otros 
contra resolución de 18-11-1993, sobre denega
ción de petición de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-15.234-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha cOIT06pondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/69/1995.-DESTILACIONES GARCIA DE LA 
FUENTE, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fecha 5·10·1994. R.O. 4.746·91. R.S. 
590·91. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de febrero de 1995.-El Secreta
rio.-14.492·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/76/l995.-PLUS ULlRA CIA ANONIMA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), 
de fecha 23-11-1994. dictada en expediente RG. 
1.356-91, RS. 420-91. referente. al Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio de 1981. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
ContenCioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de febrero de 1995.-El Secreta
rio.-14.495-E. 

\ 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/86/1995.-FERROALEACIONES ESPAÑO· 
LAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), dictada en 22-9-1994, en expedien
te R G. 4186/94, R S. 244/94, sobre liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Juridicos Documentados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 9 de febrero de l 995.-EI Secreta
rio.-15.688-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la _entidad .que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/87/l995.-INSTIlUTO SOCIAL DE LA MARI·· 
NA contra resoluciones del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, de fecha 15-12-1994, 
sobre liquidaciones y retenciones del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas efec
tuada correspondientes a las obras de refonna 
y protección contra incendios de la Casa del Mar 
en Las Palmas de Gran Canaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de febrero de 1995.-EI Secreta
rio.-15.666-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

2/90/l995.-PRlSA PROMOTORA DE INFOR· 
MACIONES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Ha
cienda (TEAC), de 21-12-1993, R G. 2.958/92, 
R. S. 236/92. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de febrero de 1995.-EI Secreta
rio.-15.678-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/l11/l995.-INMOBILIARIA CRUZ CUBIER· 
T A, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), 
de fecha 26-1-1995, sobre Transmisiones Patri
moniales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de febrero de 1995.-EI Secreta
rio.-15.672·E. 
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Sección Ses=;unda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

214311995.-A YUNTAMIENTO DEALGECIRAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 26-10-1994, dictada 
en expediente R G. 1.446/93, R S. 571/93. sobre 
concepto de petición de condonación de recargo 
impuesto por presentación fuera de plazo -de la 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Retenciones de Trabajo Per
sonaL 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, 24 de febrero de 1995,-EI Secreta
rio.-15.692-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
acto!. administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteni,miento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

312.012/1994.-Don JESUS MARIANO VAQUE
RO SANZ contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo.-15.241·E. 

311.839/1994.-Doila FRANCISCA MARTlNEZ 
PEREÑIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono complemento de desti
nO.-15.261-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de febrero de 1995.-EJ Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas. que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: ' 

3/198/1995.-Oon ALFONSO ALVAREZ BENA· 
VIDES contra resolución del Ministerio de Jus· 
tici.a sobre sanción, de un mes de suspensión de 
funciones.-15.22Q..E. 

311.582/1994.-Don VALENTIN LOERI BOSA
HO contra resolución d.el Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre desestimación a 
ser reintegrado en la Administración españo
la.-15.246·E, 

3/161/1995.-Ooña MARIA DEL MAR HERRE
RA' GARCIA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre concurso-oposición.-15.248-E. 

3/142/1995.-Don ARTURO MADRIGAL FER
NANDEZ-ROLDAN contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
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sobre incompatibilidad en la actividad pública 
secundaria de Médico Geriatra.-15.251·E. 

3/122/1995.-Doña MARIA PILAR PEREZ RIES· 
CO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre expediente disciplina· 
rio.-15.253·E. 

3/194/1995.-Don ALBERTO CANALEJO 
COGOLLOR contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre cese en el puesto 
de trabajo de quien suscribe.-15.257-E. 

3/162/1995.-Doña JOSEFA BENAYAS CASA· 
RES contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre incompatibili
dad.-15.259·E .. 

3/1.961/l994.-Doña LUISA DIEZ-CANEDO 
ARENAS contra resolución del Ministerio de Tra· 
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo.-15.260·E. 

• Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, PJled311'comparecer como code
mandados o coadyuvantt:s en los indicados recursos. 

Madrid. 23 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

31221/1995.-Oon JOSE LISTA RUBIANES con
tra resolución del Ministerio de Educa~ión y Cien· 
cia sobre convocación procedimiento selección 
condición de Catedrático en los Cuerpos Pro
fesores Enseñaza Segunda.-15.221·E. 

311.962/1994.-Oon ANDRES VALENCIA MAR· 
TINEZ contra resolución del Ministerio de Tra· 
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo.-15.222-E. 

3199/1995.-Don CIPRIANO FAMILIAR GON· 
Z.Al...EZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre expediente disciplinario.-15.223~E. 

3/120/1995.-Don CONSTANTINO HIDALGO 
CALVO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre sanción con suspensión de funciones 
de un mes por una falta grave.-15.227-E. 

3/123/1995.-Don FRANCISCO ANTONIO 
AGUILAR contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre ingreso al Cuerpo de 

3/~r~~e7~~e~·5.~ri~~-EMODESTO GANNAU 
G.Al...INDO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-15.230·E. 

3/129/1995.-Don LUIS MARIA ORTEGA ARRI· 
BAS contra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre concurso de traslados para la provisión de 
plazas vacantes.-15.232-E. 

3/133/1995.-Doña MARIA ANTONIA MATE· 
SANZ MARI contra resofllción del Ministerio 
de Justicia sobre abono de trienios.-15.233-E, 

31137/1995.-Doña MARTA TORRECILLAS 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de remuneraciones por 
complementos de destino,-15.235-E. 

J/139/1995.-DoVa MARIA DEL PILAR LEAL 
MANOSO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso para la pro· 
visión de puestos de trabajo en centros públi
cos.-15.237-E. 

3/138/1995.-Oon ELADIO SEBASTlAN HERE· 
DERO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre ingreso y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secunda
ria.-15.238-E. 

31f51/1995.-Oon ANTONIO DIAZ HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre denegación de 
compatibilizar otro cargo.-15.24Q..E. 
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3/152/1995.-Don JOSE ESTEPA MONTERO 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre adjudicación de puestos 
de trabajo,-15.242-E, 

31208/.l995.-Don FERNANDO LLORENTE 
LEZCANO y OTRO contra resolución del Minis· 
terio para las Administraciones Públicas sobre 
compatibilidad de actividad en dos puestos de 
trabajo.-15.249-E, 

31218/1995.-Don JOSE LUIS FERNANDEZ 
SAN ANTONIO contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre dene
gación de compatibilidad.-15.252-E. 

31203/1995-Don SIXTO HERRERO ESCRICH 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre denegación de soli
citud de compatibilidad de actividades.-15.254-E. 

31202/1995.-Don SANTOS AZOFRA DURAN 
contra resolución del Ministerio para las Admi· 
nistraciones Públicas sobre denegación de soli
citud de compatibiJjdad de actividades.-15.255·E. 

31224/1995.-Doña MARIA JOSEFA ARGENTE 
ALCARAZ y otos contra resolución del Minis· 
terio de Educación y Ciencia sobre adquisición 
de condición de Catedrático.-15.258-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en los índicados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

315/1995.-Oon JUAN CARLOS PEÑA BUSTOS 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
concurso de provisión de puestos de traba~ 
jo.-15.231-E. 

3/155/1995.-Doña PURIF\CACION SANCHEZ 
CIUDAD contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla~ 
dos . ....:.15.243-E. 

3/156/1995.-Doña MARIA PILAR CALZADA 
MATA contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia sobre abono de complementos.-15.245-E. 

3/165/1995.-Don JUAN RAFAEL AYORA ROL· 
DAN contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre adjudicación de puestos 
de trabajo.-15.247-E. 

Lo que .se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 24 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

311.817/1994.-Don FRANCISCO RAMON 
MOLINA CIFUENTES contra resolución de 21 
de enero de 1994, del Ministerio de Justicia e 
Interior, sobre 'abono de trienios perfecciona
dos.-15.2.24-E. 
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3/1.987/1994.-00ña MARIA OOLORES MONJE 
GARClA contra resolución de 20 9-e septiembre 
de 1994, del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre concurso para la provisión de pues
tos de trabajo.-15.228-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 28 de febrero de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

. 3/1631l995.-Doña ANTONIA GUlRADO FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en ~I indicado recurso. 

Madrid. 6 de marzo de 1995.-El Secreta
rio.-17.189-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han .fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

I 
5121711995.-Oon ARTURO MADRIGAL FER-

NANDEZ-ROLDAN contra resolución del 
Ministerio de Asuntos Sociales, sobre incompa
tibilidad en la actividad púbJjca.-IS~27-1.-E. 

5/1.079/1994.-Don JUAN IGNACIO REYES 
MADRIDEJOS contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre complemento específi· 
co.-15.278-E. 

5/333/ 1995.-Don DIEGO LOPEZ GARClA con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
inutilidad flsica.-IS.283-E. 

5130311995.-00n JAIME IGLESIAS FERRER 
contra resolución del Ministerio de Defensa, reco
nocimiento a percibir el complemento de dedi
cación especial.-15.292-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5130911995.-00n FERNANOO MONTERO 
BOBILLO contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre pruebas selectivas para 
ctlbrir plazas afectadas por el artículo 
30!l984.-15.268·E. 

5133811995.-00n VALENTIN BORREGO GON· 
ZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre acuerdo del ISF AS sobre atilia
ción.-15.280-E. 

5131111995.-Oon JOSE MANUEL ROORlGUEZ 
VAQUERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre escalafonamiento definiti-
vo.-15.282-E. C> 

5/29811995.-Oon JUAN CARLOS HERRETON 
SILVESTRE contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre clasifi~ción de provisión de des
tinos.-15.285-E. 

5/28711995.-00n MANUEL BULLEJOS SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre retribuciones complementari.Is propias 
de su empleo de militar, en lugar del 80 por 100 
que se le abonó ahora.-15.286-E . 

5/26811995.-00n LAZARO OELGAOO ALON· 
SO contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre rectificación de antigüedad.-15.287-E. 

5/286/1995.-00n TOMAS GARCIA ALAIZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
inutilidad fisica.-IS.288-E. 

5/26I!l995.-00n FRANCISCO JAVIER NAVAS 
SEDEÑO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre rectificación de antigüe
dad.-15.290·E. 

513OO/1995.-00n JOSE CHAMIZO CALOERON 
y otros contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sobre abono de complemento de dedicación 
especial.-15.294-E. 

5131011995.-00n JOSE MARIA GONZALEZ 
CORRALES contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre escalafonamiento definiti
vo.-15.29S-E. 

5/295/1995.-Oon FERNANDO SUEVOS OROU· 
ÑA contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre cómputó de trienios.-15.296-E. 

Lo que se anuncia para que sirva- de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, ~4 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de febrero de 1 995.-EI Sec~tario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor' pudieran derivarse derecQos de los 
actos administrativos imtmgnados y de Quienes 
tuvieran intereses difectos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/334/1995.-Don FRANCISCO OLLER LINA
RES contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre inutilidad fisica.-15.264-E. 

5131911995.-00n JUAN CARLOS ORTlZ 
MAGANTO contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre denegación de concesión de trie
nios perfeccionado.-15.266-E. 

51329/1995.-00n JOSE ANTONIO TORRENTE 
MAL VIDO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre escalafón en la Escala Media del 
Cuerpo General de las ATInas del Ejército de 
Tierra.-15.267-E. 
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5/324/1995.-Don JERONIMO SANCHEZ 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre inutilidad flsica.-15.270-E. 

51314/1995.-000 MARIANO LLORENTE MAR
TIN contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre declaración de inutilidad tisica.-15.271-E. 

5/349/1995.-Don DOMINGO SANCHEZ MASA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
rectificación de antigüedad y efectivi
dad.-15.274-E. 

5/359/1995.-Don ANTONIO SANCHEZ-AN· 
DRADE BOLAÑOS contra resolución del Minis
terio de Defensa .. sobre cambio de situa
ción.-15.276-E. 

5/354/1995.-Don JOSE FERNANDEZ MARTI
NEZ cont¡a resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre abono de compensación económi
ca.-15.279-E. 

5133711995.-00n JOSE PERALES OVENICH 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
abono de complemento de atención continua
do.-15.291·E. 

51307/1995.-00n EL VIO FERNANOBz ROORI
GUEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre escalafonamiento.-IS.293-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de febrero de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/26211995.-00n ANTONIO BERNABEU 
LORENZO contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre sanción de cinco anos de suspen
sión. 

Lo Que se anuncia pam. emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66; en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
y coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de febrero de 1995.-EI Secreta
rio.-13.352-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han tonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/294/1995.-Doña MARIA GONZALEZ HER
NANDEZ contra resolución del TEAC, de fecha 
13-1-1995. sobre denegación de pensión de orfan
dad.-15.679-E. 

7/295/1995.-Doña ASCENSION ESPINOSA 
HERRANZ contra resolución del TEAC, de fecha 
30-11-1994, sobre denegación de .aplicación de 
título l, Ley 37/84.-15.680-E. 

7/9311995.-Don JOSE MARIA BARRACHINA 
VIDAL contra resolución del TEAC sobre pen
sión por mutiladón.-15.699-E. 
Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza

miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
~ esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de febrero de 1995.-El Secretario. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez el Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Alcoy y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en est!! Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi· 
cia! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 428/1994, a instancias del 
Procurador don José Blasco Santamaría. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra doña Juana Carrasco Gil y don José 
Navarro Gea, sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria de 3.774.275 pesetas en con
cepto de principal. más otras 488.946 pesetas en 
concepto de intereses vencidos y otras 900.000 pese
tas presupuestadas para costas y gastos. en cuyo 
procedimiento se ha acordado por resolución del 
día de la fecha, sacar a pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte días, el siguiente inmue
ble: 

Urbana.-Cuarenta: Ubicada en el cuerpo de obra 
o casa señalada con el número 49 de la avenida 
de Juan Gil Albert, chaflán a la calle Dos de Mayo, 
del edificio sito en Alcoy, señalado con los números 
47 y 49 de dicha avenida, chaflán a la calle Dos 
de Mayo. Vivienda en segl¡lnda planta alta, puerta 
cuatro. tipo C, con acceso por la escalera primera 
del cuerpo de obra en que está ubicada. cuyas depen
dencias exteriores recaen al chaflán y a la calle Dos 
de Mayo, superficie construida 119,77 metros cua
drados (útil 88,7Q metros cuadrados). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcoy, al tomo 844 
del archivo. libro 546, folio 108, fmca 27.106. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 23 de mayo de 
1995, a las doce horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dícha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar en la subasta deberán con
signar los' licitadores en la forma que la Ley esta· 
blece. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos' y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que la cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14. párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta, se señalan 
los días 19 de junio y 13 de julio de 1995. a los 
mismos hora y lugar. para la celebración de segunda 
y tercera subasta, respectivamente, sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sin sujeción a tipo para la tercera. debiendo con
signar en estas subastas los licitadores el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en A1coy a 27 de febrero de 1995.-EI Juez, 
Joaquin Moreno Grau.-EI Secretario judi
cial.-19.971. 
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ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo lllán Teba, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria, se tramitan autos de prOCe· 
dimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 106/1994, 
a instancias del Procurador don José Btasco San
tamaria, en nombre y representación del «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima». contra don Héc
tor Aquiles Martí Pascual y doña Cecilia Beatriz 
Jiménez Muñoz, sobre reclamación de un crédito 
con garantía hipotecaria de 7.156.435 pesetas de 
principal. más otras 1.435.000 pesetas por intereses 
ordinarios, más otras 3.412.500 pesetas de intereses 
de demora, más otras 1.750.000 pesetas presupues
tadas para costas y gastos, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los siguientes bienes 
inmuebles: 

1. Urbana.-La planta superior, con una vivienda 
con puerta al terreno destinado a ensanche o huerto 
frente a la otra casa chalet, y un trozo de terren¿ 
destinado a patio y huerto. de cabida 63 metros 
cuadrados, existiendo en su parte superior, que es 
la mayor, un lavadero, en el ángulo formado por 
las paredes de las casas de la sociedad «José Oleina 
Sempere. Sociedad Anónima», y de los herederos 
de don Leopoldo Gadea. con derecho a 167 litros 
diarios de agua de la fuente del Molinar. desagüe 
en la alcantarilla pública, empalmando con los con
ductos de los de la casa número 27, de la calle 
del Tosal, de don Antonio Durá Galbis, y el común 
y proporcional en el callejón que desde la calle 
de Enrique Hernánde;z: da entrada. Mide unos 67 
metros cuadrados. Fonna parte de la casa de habi
tación compuesta de dos plantas con, una vivienda 
en cada una de ellas. una superior con puerta al 
terreno destinado a ensanche o huerto frente a la 
otra casa-chalet, y otra inferior a la que se desciende 
por una escalera situada al lado izquierdo. cerradas 
ambas con una puerta, hallándose a su mismo nivel 
y a su lado derecho con una cueva cerrada igual· 
mente con una puerta. Ocupa una extensión super· 
ficial edificada de 67 metros. La casa descrita está 
construida sobre un trozo de terreno destinado a 
huerto y partio con edificaciones situado a espaldas 
del barrio del Tosal de esta ciudad de Alcoy, que 
tiene su entrada a través de un callejón por la calle 
Enrique Hernández. donde está señado con el núme
ro 3. Ocupa una superficie de 214 metros cuadrados. 
Formando parte de la fmca hay un callejón de salida 
a la calle de Enrique Hemández. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcoy al tomo 1.077: libro 
733, folio 123. finca 7.965, inscripción sexta. Valo
rada en 7 .436.~ pesetas. 

2. Urbana.-Edificio-chalet, no numerado. a 
espaldas del barrio del Tosa! de la ciudad de Alcoy, 
que tiene su entrada a trayés de un callejón des
cendente por la calle de Enrique Hemández, donde 
está señalado con el número 9. Se compone de 
dos plantas con una sola vivienda y ocupa una super
ficie de 39 metros cuadrados. con derecho a la mitad 
de una concesión de agua número 749 del Registro 
del Ayuntaniiento de Alcoy, y común proporcional 
en el nombrado callejón. Tiene delante de la puerta 
un patio de t 3 metros cuadrados y a inferior nivel. 
en su parte posterior.' otro patio o amplios en cabida 
de 24 metros cuadrados y 3 decimetros también 
cuadrado~, en el que existe un cubertizo 'trastero 
de 7 metros cuadrados de superficie y una -cueva 
perforada en el propio muro del edificio o chalet; 
este último patio o amplios tiene acceso indepen
diente por un callejón también descendente que tie
ne su entrada por la calle Enrique Hemández donde 
está señalada con el número 11, que en parte esta 
cubierto y tiene l metro 20 centímetros de ancho 
por 47 metros de longitud, perteneciéndole la mitad 
de una tercera parte indivisa del mismo callejón; 
tales amplios se inician el el mismo cuadro de 12 
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metros cuadrados de superficie en que se iniciaba 
la fmca matriz de la que procede, y 27 metros, 
aproximadamente, de la iniciación del callejón. y 
se desarrollan a la izquierda entrando por él desde 
dicho punto. bajando por una pequeña escalera des· 
cendente con la que enlazan en toda su longitud 
hasta llegar a la finca colindante de don Miguel 
Durá. Tiene derecho tales amplios de desagüe fa 
alcantarilla pública del edificio número 23 de la 
calle del Tosal, de don José MÚ'ó y otros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcoy, al tomo 
l.077. libro 733, folio 126. fmca número 20.245, 
inscripción décima. Valorada en 4.S,65.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 1 de junio de 1995, 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
de los inmuebles indicados. f¡jado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postJ.els que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la fonna que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
forma y cumpliendo los requisitos exigidos en la 
regla 14.11

, párrafo tercero del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. 

Séptima.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta. se señalan 
los días 29 de junio de 1995; y 27 de julio de 
1995, a la misma hora y lugar. para la celebración 
de segunda y tercera subasta, respectivamente. sir· 
viendo de tipo para la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 6 de marzo de 1995.-La Juez, 
Amparo IlIán Teba.-La Secretaría Judicial.-19.972. 

ALGEClRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha, en este Juzgado de Primera Instancia 
número "3 de Algeciras. en los autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 160/1994, seguidos a ins
tancia de Unicaja, representada por el Procurador 
don Ignacio Molina Garcia, contra don Juan Ruiz 
Collado y doña Maria Auxiliadora Fosela Ruiz, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caría,. se sacan a primera y. en su caso, segunda 
y tercera públicas subastas; ésta en prevención de 
que no hubiesen postores para la primera y segunda. 
por término de veinte días, el bien inmueble al fmal 
relacionado, para cuya celebración se han sefialado 
tos días 7 de julio, 4 de""' septiembre y 3 de octubre. 
de 1995, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta. es· el de 12.000.000 de pesetas, f¡jado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cúbran dicha cantidad. con una rebaja del 
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25 por 100 para la segunda _subasta, y sin sujeción 
a tipo, para la tercera. 

Segundo.--Que para tomar parte en las subastas. 
deberán -consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello. en la tercera subasta que pueda 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo ftjado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de -la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado .. entendiéndose que todo liciÚldor 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
aetara continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a sU: 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-1;.l presente edicto sirve de notificación 
a tos deudoJ!'s de los señalamientos de las subastas, 
conforme a lo prevenido en la regla 7.8 del artículo 
anteriormente citado, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Sexto.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada o acompañando el resguar
do de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 27. Vivienda letra B de la duodécima 
planta alta, undécima de viviendas de la casa número 
19. C, de la avenida Virgen del Cannen. de Alge
erras. Inscrita al tomo 754, libro 449. folio 79, fmca 
32.543. inscripción primera. 

Dado en Algeciras a 23 de febrero de 1995.-La 
Secretaria judicial.-20.333-5 8. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Pilar Solanot García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autós 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
255/1994. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña. representada por la Procuradora doña 
María Cannen Vidal Maestre.~ contra la mercantil 
«Grupo 5. Inversiones Inmobiliarias. Sociedad Anó
nima». en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
vq¡ta. en pública subasta. por térntino de veinte 
dias. los bienes hipotecados al demandado. que más 
adelante se describen. con indicación de su precio 
de tasación pericial. por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de mayo de 1995. 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
12 de junio de 1995, a las doce horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día II de julio de 1995, 
a las dOCe horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
>:0 la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postUrdS en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta. deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
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licitación y. para la tercera. el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la, segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no· cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad. suplidos. en 
su caso. por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningiln otro. -

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá. igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día. y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta. 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad fijada al pie de cada fin.:;a. 

Décima.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para las subastas fuese inhábil, se enten· 
derá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda tipo A. situada en planta primera, 
a la derecha. subiendo las escaleras, del edificio, 
en Alicante, calle Alcalde Suárez Llanos. número 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 1, tomo·2.525. libro 1.597, sección 
primera. folio 18. fmca número·87.497, inscripción 
segunda. Tipo: 14.746.000 pesetas. 

2. Vivienda del tipo B, situada en planta primera. 
a la izquierda, subiendo las escaleras, del edificio. 
en Alicante. calle Alcalde Suárez Llanos. número 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 1. tomo 2.525. libro 1.597. sección 
primera. folio 22, fmca número 87.499. inscripción· 
segunda. Tipo: 14.046.000 pesetas. 

3. Vivienda tipo·c, situada en planta segunda. 
a la derecha, subiendo las escaleras. del edificio. 
en Alicante, calle Alcalde Suáre:!; Llanos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alicante núme· 
ro l. tomo 2.525. folio 1.597, sección primera. 
folio 26, finca númeró 87.501, inscripción segunda. 
Tipo: 16.776.000 pesetas. 

4. Vivienda tipo D, situada en planta segunda. 
a la izquierda, subiendo las escaleras, del edificio. 
en Alicante, calle Alcalde Suárez Llanos, nlnnero 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante, número 1, teimo 2.525. libro 1.597. sección 
primera. folio 30, finca número 87.503. inscripción 
segunda. Tipo: 16.416.000 pesetas. "-

5. Vivienda tipo C, situada en planta tercera. 
a la derecha,' subiendo las escaleras. del edificio. 
en Alicaríte, calle Alcalde Suárez Llanos. número 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali· 
cante. número l. tomo 2.525. libro 1.597, sección 
primera. folio 34. fmca número 87.505. inscripción 
segunda. Tipo: 18.076.000 pesetas. 

6. Vivienda tipo D, situada en planta tercera, 
a la izqwerda. subiendo las escaleras. del edificio. 
en Alicante. calle Alcalde Suárez Llanos. número 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número I. tomo 2.525. libro 1.597. sección 
primera. folio 38. fmca número 87.507, inscripción 
segunda. Tipo: 17.716 000 pesetas. 

7. Vivienda tipo CE, situada en planta cuarta, 
a la derecha. subiendo las escaleras. del edificio. 
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en Alicante, calle Alcalde Suárez Llanos. número 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 1. tomo 2.525. libro 1.597. sección 
primera. folio 42. rmca número 87.509. inscripción 
segunda. Tipo: 20.770.000 pesetas. 

8. Vivienda tipo D-F. situada en planta cuarta. 
a la izquierda. subiendo las escaleras. del edificio. 
en Alicante. calle Alcalde Suárez Llanos. número 
IS. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 1, tomo 2.525, libro 1.597, sección 
primera, folio 46. fmea número 87.511, inscripción 
segunda. Tipo: 19.466.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Solanot Garcia.-18.405. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 151/1992, de juicio ejecutivo, a instancias 
de «Grupo Eléctrico. Sociedad Anónima», contra 
«Monclisa, Sociedad Anónima». y don Antonio José 
Sala Candela, se ha señalado para la venta, en públi
ca subasta. del bien embargado que se dirá, el próxi
mo día 9 de mayo de 1995, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia ¡Je este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipó para la primera subasta, 
la cantidad en que ha sido valorado el bien y que 
también se dirá. 

'Segunda.-No se admitifá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con las demás esta
blecidas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre-, 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte eJ1 la subasta. deberán 
consignar previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 141, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del. tipo de la primera, 
el próximo día 9 de junio de 1995, a las doce horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
próximo día 10 de julio de 1995, a las doce horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera. Si por 
causa mayor tuviera que suspenderse algt'na de las 
subastas. se entenderá señalada para el siguiente 
día hábil, a la misma hora e identico lugar. 

Servirá el presente como notificación para el caso 
de no ser ballados l<Js demandados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 26. Piso-vivienda 7.° B, torre. 
bloque 3 de la avenida Doctor Rico, número 18, 
en el polígono «San Bias». Se compone de vestíbulo. 
distribuidor, comedor-estar, tres dormitorios. cuarto 
de baño, cocina, galería y terraza exterior. con una 
superficie construida de 87 metros cuadrados y una 
superficie útil de 71.61 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. 
fmca número 28.446, folios 77 al 79. libro 40.1. 

Su valor, en conjunto, según mi leal saber y enten
der. es de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Femando Javier Fernández Espi
nar L6pez.-El Secretario.-18.407. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Marin Rojas, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 76/94. instados por «Mer
cantil Financo Leasing, Entidad de Arrendamiento, 
Sociedad Anónima», contra «Ciocsa, Sociedad Limi
tadall, don Emilio Pérez Such, doña Rafaela Guirao 
Ramos. don Pedro Llinares Miñana, doña Ana 
María Zaragoza Lledo, don Antonio Vicente Barrio.
nuevo y doña Angeles GaITO Sansano. en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien embargado que al final se 
dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para la primera subasta el día 
10 de mayo de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 15 
de junio de 1995. a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el día 17 
de julio de 1995. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasaaa que luego se dirá., no admitiéndose 
postura. en primera y segunda. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas. se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aguilera. 29, Alicante, cuenta 
0097. una cantidad igualo superior al.20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día • señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito. en sobre ce
rrado 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate Se encuentra unida a los 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados. en ignorado para
dero, o que no hayan podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dia señalados sea sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes habil, 
a la misma hora. -

Bien objeto de subasta 

Urbana, elemento número 41, local comercial 
número 2, perteneciente a la manzana formada por 
las calles de Fernando Madroña, República Argen
tina. Azorin y calle Peatona. término de Alicante. 
Inscrita al tomo L427. libro 450, folio 86, finca 
número 32.590. 

Se valora en 10.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Mario Rojas.-El Secretario 
judicial.-16.964. 

Miércoles 5 abril 1995 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del. Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de venta en subasta pública registrado 
con el número 1.218/1991, a instancias de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
mercantil «Lovimar, Sociedad Anónima~, sobre 
reclamación de 18.768.107 pesetas de principal y 
costas en el que se ha acordado señalar subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
ténnino de veinte días, sobre los bienes que se rela
cionarán. y cuyas subastas se llevarán a efecto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones. 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores, la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudic~do, en el acto de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por tOO necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya. sito 
en la avenida Aguilera. sin numero, Palacio de Jus
ticia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes. en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Requerido de títulos el demandado no 
lo verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la Certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bast<l\lte la 
titulación. 

Octava.-A instancias del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
de la subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día senalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora. excepto sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. • Número 25 de orden general.-Vivienda 
tipo C, señalada con el número 25, fase I. de la 
urbanizacióp denominada «Residencial Varadero», 
sita en ténnino de La Nucia, partida Foya Conill. 
construida sobre el polígono A. Consta únicamente 
de planta baja que ocupa una superficie contruida 
de 62 metros 27 decímetros cuadrados, distribuidos 
en salón-comedor. un dormitorio, cuarto de baño, 
cocina, tendedero. porche y terraza. Linda: Frente. 
pro donde tiene su entrada; derecha y fondo, zonas 
de jardin y accesos; e izquierda. vivienda señalada 
con el número 26. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucía. folio 142, 
finca número 7.636. inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 5.276.760 pese
tas. 
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Lote 2. Número 26 de orden general-Vivienda 
tipo A, señalada con el número 26, igual fase, urba
nización, término, Partida y polígono que la anterior. 
Consta de plantas baja y alta, con una superficie 
total construida de 106 metros 2 decimetros cua
drados, distribuida en salón-comedor. cocina, cuarto 
de aseo, tendedero, porche y terraza, en planta baja, 
y dos dormitorios, cuarto de baño y dos terrazas, 
en planta alta. Se bailan comunicadas tales plantas 
interionnente por una escalera. Linda: Frente. por 
donde tiene su entrada y fondo, zonas de jardín 
y accesos; derecha, vivienda señalada. con el núme
ro 25; e izquierda, vivienda señalada con el núme
ro 27. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucla, folio 143, 
finca número 7.637, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 3. Número 27 de orden general.-Vivienda 
tipo A, señalada con el número 27, con igual fase, 
urbanización. ténnino. partida y polígono que la 
primera. Consta de plantas alta y baja. con una 
superficie' total construida de 106 metros 2 decí
metros cuadrados. distribuida en salón-comedor. 
cocina, cuarto de aseo, tendedero. porche y terraza. 
en planta baja, y dos donnitorios, cuarto de baño 
y dos terrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, y fondo, zonas de jardín 
y accesos; derecha, vivienda señalada con el núme
ro 28. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucía. folio 144, 
finca número 7.638, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 4. Número 28 de orden general.-Vivienda 
tipo B, señalada con el número 28, con igual fase, 
urbanización, ténnino, partida y poligono que la 
primera. Consta de planta.baja y alta, con una super
ficie total construida de 114 metros 14 decimetros 
cuadrados, distribuida en salón-comedor, cocina, 
cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza, en plan
ta baja, y tres dormitorios, cuarto de baño y terraza, 
en planta alta Se hallan comunicadas tales plantas 
por escalera interior. Linda: Frente, por donde tiene 
su entrada. y fondo, zonas de jardín y accesos; dere
cha, vivienda señalada con el número 27, e izquier
da, vivienda señalada con el número 29. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucla, folio 145. 
fmca número 7.639. inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 9.672.224 pese
tas. 

Lote 5. Número 29 de orden general.-Vivienda ~ 
tipo A, señalada con el número 29. de igual fase, 
urbanización, ténnino, partida y polígono que la 
primera. Consta de planta baja y alta. con una super
ficie total. construida de 106 metros 2 decimetros 
cuadrados, distribuida en salón-comedor, cocina. 
cuarto de aseo. tendedero. porche y terraza, en plan
ta baja, y dos dormitorios, cuarto de baño y dos 
terrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas tales 
plantas por escalera interior. Linda: Frente, por don
de tiene su entrada, y fondo. zonas de jardín y acce
sos; derecha, vivienda señalada con el número 28, 
e izquierda, vivienda señalada con el número 30. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucía. folio 146, 
finca número 7.640, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 6. Número 30 de orden general.-Vivienda 
tipo A, señalada con el número 30, de igual fase. 
urbanización, ténnino, partida y poligono que la 
primera. Consta de plantas alta y baja. con una 
superficie total construida de 106 metros 2 decí
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor. 
cocina, cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza, 
en planta baja, y dos dormitorios, cuarto de baño 
y dos terrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, y fondo. zonas de jardín 
y accesos; derecha, vivienda señalada con el núme
ro 29. e izquierda, vivienda señalada con el núme
ro 31. 

Inscripción: Al libro 57 de' La Nucia, folio 147, 
fmea número 7.641, inscripción primera. 
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Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 7. Número 31 de orden general.-Vivienda 
tipo A. señalada con el número 31, de igual fase, 
urbanización. tennino. partida y polígono que la 
primera. Consta de planta baja y alta, con una super
ficie total construida de 106 metros 2 decímetros 
cuadrados. distribuida en salón-comedor. cocina, 
cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza, en plan
ta baja. y dos donnitorios. cuarto de baño y dos 
terrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas tales 
plantas por escalera interior. Linda: Frente. por don
de tiene su entrada. y fondo. zonas de jardín y acce
sos; derecha, vivienda señalada con el número 30, 
e izquierda. vivienda señalada con el número 32. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucía, folio 148, 
fmea número 7.642. inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 8. Número 32 de orden general.-Vivienda 
tipo B, señalada con el número 32, de igual fase, 
urbanización, término, partida y polígono que la 
primera. Consta de planta !lIta y baja, con una super
ficie total construida de 114 metros 14 decímetros 
cuadrados, distribuida en salón-comedor, cocina, 
cuarto de aseo. tendedero, porche y terraza. en plan
ta baja, y tres dormitorios. cuarto de baño y terraza. 
en planta alta. Se hallan comunicadas tales plantas 
por escalera interior. Linda: Frente, por donde tiene 
su entrada. izquierda y fondo. zonas de jardin y 
accesos; derecha. vivienda señalada con el núme
ro 31. 

Inscripción: Al libro 57 de La Nucía. folio 149, 
fmca número 7.643. inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 9.672.224 pese
tas. 

Lote 9. Número 173 de orden generaL-Vivien
da tipo A, señalada con el número 106, fase 111, 
de la urbanización denominada «Residencial Vara
dero., sita en término de La Nucia, partida Foya 
Conill, construida sobre el polígono G. Consta de 
planta baja y alta, con una superficie construida 
de 106 metros 2 decímetros cuadrados. distribuida 
en sa1ón-comedor, cocina. cuarto de aseo, tende
dero, porche y terraza, en planta baja, y dos dor
mitorios. cuarto de baño y dos terrazas, en planta 
alta. Se hallan comunicadas tales plantas por esca
lera interior. Linda: Frente, por donde tiene su en
trada, izquierda y fondo, zonas de jardín y acce
sos, y por derecha, vivienda señalada con el núme
ro 107. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucía, folio 115. 
fmca número 7.784, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 10. Número 174 de orden general.-Vivien
da tipo A, señalada con el número 107. de igual 
fase, urbanización, término. partida y polígono que 
el lote 9. Consta de planta baja y alta. con una 
superficíe total contruida de 106 metros 2 deci
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor. 
cocina, cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza, 
en planta baja, y dos dormitorios. cuarto de baño 
y dos térrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, y fondo. zonas de jardín 
y accesos; derecha, vivienda señalada con el núme
ro 108, e izquierda, vivienda señalada con el núme
ro 106. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucia, folio 116, 
fmca número 7.785, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 11. Número 175 de ordengeneral.-Vivien
da tipo B, señalada con el número 108. de igual 
fase, urbanización, término, partida y poligono que 
el lote 9. Consta de planta baja y alta. con una 
superficie total contruida de 114 metros 14 decí
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor, 
cocina, cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza, 
en planta baja, y tres dormitorios, cuarto de baño 
y terraza, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, y fondo, zonas de jardín 
y accesos; derecha. vivienda señalada con el núme-
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ro 109, e izquierda, vivienda señalada con el núme
ro 107. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucia, folio 117, 
fmca número 7.786, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 9.672.224 pese
tas. 

Lote 12. Número 176 de orden general.-Vivien
da tipo A, señalada con el número 109. de igual 
fase. urbanización, término, partida y poligono que 
el lote 9. Consta de planta baja y alta. con una 
superucie total contruida de 106 metros 2 decl
metros cuadrados. distribuida en salón-comedor, 
cocina, cuarto de aseo. tendedero. porche y terraza. 
en planta baja, y dos dormitorios. cuarto de baño 
y dos terrazas. en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, y fondo, zonas de jardin 
y accesos; derecha, vivienda señalada con el núme
ro l 10. e izquierda. vivienda señalada con el núme
ro 108. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucla, folio 118. 
fmca número 7.787. inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese
tas. 

Lote 13. Número 177 de orden general.-Vivien
da tipo A, señalada con el número 110, de igual 
fase, urbanización, término, partida y polígono que 
el lote 9. Consta de planta baja y alta, con una 
superficie total contruida de' 106 metros 2 decí
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor, 
cocina, cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza, 
en planta baja, y dos dormitorios. cuarto de baño 
y dos terrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, y fondo, zonas de jardin 
y accesos; derecha. vivienda señalada con el núme
ro tll, e izquierda, vivienda señalada con el núme
ro 109. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucia, folio 119, 
fmca número 7.788, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese-
tas. . 

Lote 14. Número 178 de orden general.-Vivien
da tipo A, señalada con el número 111, de igual 
fase. urbanización, término, partida y polígono que 
el lote 9. Consta de planta baja y alta, con una 
superficie total contruida de 106 metros 2 deci
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor, 
cocina, cuarto de aseo, tendedero. porche y terraza, 
en planta baja, y dos donnitorios, cuarto de bailo 
y dos terrazas, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente. 
por donde tiene su entrada, y fondo. zonas de jardin 
y accesos; derecha, vivienda señalada con el núme
ro 112, e izquierda, vivienda señalada con el núme
ro 110. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucía. folio 120, 
fmca número 7.789. inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 8.984.135 pese-
tas. _'-

Lote 15. Número 179 de orden general.-Vivien
da tipo B, señalada con el número 112. de igual 
fase, urbanización, término, partida y poUgono que 
el lote 9. Consta de planta baja y alta. con Una 
superficie total contruida de 114 metros 14 decí
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor. 
cocina. cuarto de aseo, tendedero, porche y terraza. 
en planta baja. y tres dormitorios, cuarto de baño 
y terraza, en planta alta. Se hallan comunicadas 
tales plantas por escalera interior. Linda: Frente. 
por donde tiene su entrada, derecha y fondo, zonas 
de jardín y accesos. y por la izquierda, vivienda 
señalada con el número 111. 

Inscripción: Al libro 58 de La Nucia. folio 121. 
fmca número 7.790, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 9.672.224 pese
tas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de con
fonnidad con lo establecido en el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se señala para 
la primera subasta el día 18 de mayo de 1995, 
a las once horas, para la segunda el día 20 de junio 
de 1995, a las once horas. con rebaja del 25 por 
100, y para la tercera, el día 19 de julio de 1995, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 15 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario judicial.-18.412. 

BOE núm. 81 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Marin Rojas, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantla, número 
348/1987. instados por comunidad de propietarios 
del edificio «Bahija de los Pinos*, representada por 
el Procurador señor Navarrete, contra «Marítimos 
de Alquiler, ~ 'lciedad Anónima», en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por térmiuo de 
veinte días, el bien embargado que al final se dirá. 
El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y para la primera subasta, el día 2 de mayo 
de 1995, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera, ni pedirse la adjudicación, el dia 15 
de junio de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 par 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de julio de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29. Alicante, cuenta 
0097, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar sera igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de 11¡1 segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas sé celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para 
el remate, se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

c.uarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora. podrá. reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan 'cubierto 
el tipo de la subasta. para en el caso que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda'apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente. de 
notificación a la demandada en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sabados, domingo· o festivo, se 
entiende que se celebrara al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-269. Apartamento vivienda letra A. en 
la vigésima segunda planta del portal 1, denominado 
«Bahía de los Pinos., término de Alicante, zona 
Albufereta, de 148 metros 40 decímetros cuadrados 
de superficie. Registro de la -Propiedad número 4, 
libro 88, folio 105, finca registral 54.671. Consta 
de vestíbulo. cuatro donnitorios. comedor-estar. 
cuarto de baño, aseo, cocina y terraza. ValOrado 
en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Mario Rojas.-El Secretario 
judicial.-20.341-58. 



BOE núm. 81 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sanchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primem Instancia número 9 de Alicante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado. 
y bajo el número 717 f 1 994·D. se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de <'<Renault Financia
ciones. Sociedad Anónima., representada por el 
Procurador señor Ochoa Poveda, contra don Fran
cisco Sempere Garcia y doña Dolores Bias García.. 
sobre reclamación de cantidad, en trámite de apre
mio. en los que, en resolución de esta fecha. he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. como 
de la propiedad de los demandados. los bienes 
embargados que se dirán. con las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez, el día 9 de mayo de 1'J95. a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella. los licitadores 
deberán depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. de lo que se exime al actor. si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en tiempo 
y fonna legal. 

Quinta.-Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido los titulos de 
propiedad; que los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes al crédito de la actora que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Septima.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 6 de junio de 1995. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

Octa .. ·a.-lgualmente, y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas. se señala 
para la tercera el día 4 de julio de 1995, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
la limitación establecida en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en ignG~ 
rado paradero. 

Bienes objeto de la subasta 
l. Urbana. Número 6. Vivienda situada en la 

tercera planta elevada, con acceso independiente 
a la escalera, mediante puerta número 5 de la casa 
señalada con el número 23 de la calle García Mora
to. de esta ciudad, de una superficie de 170 metro~ 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Alicante al libro 613. folio 82, fmea 
número 48.080. 

Valorada .. a efectos de subasta, en 10.500.000 
pesetas. 

2. Urbana. Número 1. Local comercial en planta 
baja, con acceso independiente a la calle de su situa
ción. de la casa sefialada con el número 23 de la 
caDe Garcla Morato, de esta ciudad, de una super
ficie de 170 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante al libro 673. 
folio 72, finca número 48.070. 

Valorada, a efectos de subasta. en 17.000.000 de 
pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial» de la prOvincia 
y «Boletín Oficial del Estado., expido y libro el 
presente en Alicante a 28 de febrero de 1995.-El 
Secretario judicial. Pedro Luis Sánchez Gil.-19.819. 
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ALICANTE 

E."diclo 

Don Fernando Femández Espinar López. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número b de los de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 553/1993. 
instados por «Projecte 2, Sociedad Civil». contra 
«Construcciones y Promociones Campello, Socie
dad Limitada», en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
tennino de veinte días los bienes embargados que 
al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día JI de mayo de 1995. a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante. el día 8 de 
junio de 1995, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día t O de julio de 1995, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberan consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 
nlimero 0102. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación expresada en el 
número primero. 

T ercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los titulos de propíedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria. para que pue
dan ser examinados los que Quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. continuan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

'Sexta.-Que no han sido suplidos. previatrente, 
la falta de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.--Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a la demandada, para 
'el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
t:oinddiesen en sábado o festivo, se entenderán que 
la<; subastas se celebrarán el siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Bienes objeto de }a subasta 

Siendo el tipo. a efectos de la primera subasta, 
la cantidad que fIgura como valoración de tales 
bienes. 

Urbana número cincuenta y siete,-Vivienda tipo 
B, sita en la tercera planta alta del edificio en cons
trucción en Campello, con frente a calle del Padre 
Manjón, sin número de policía, haciendo esquina 
a calle del Vicario Samuel Riquelme, al frente. 
subiendo por la escalera y ascensor, con fachada 
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a calle del Vicario Samuel Riquelme. Tiene una 
superficie aproximada de 91 metros 16 decimetros 
cuadrados útiles. Está distribuida en düerentes habi
taciones y servicios. Finca inscrita al Registro de 
la Propiedad número 6 de Alicante con el núme
ro 25.548. 

Se valora en la suma de 8.000.000 de pesetas. 
Urbana número cuarenta.-Local comercial deno

minado con el número 1, sito en la planta baja 
del ediflcio en construcción. en Campello, con frente 
a calle del Padre Manjón, sin número de policía, 
haciendo esquina a calle del Vicario Samuel Riquel
me. Tiene su acceso por la ~al1e del Vicario Samuel 
Riquelrnt:. con una salida de emergencia por la calle 
del Padre Manjón. Tiene una superficie útil de 
382,08 metros cuadrados. Es totalmente diáfano con 
.cuatro cuartos de aseo. Finca inscrita con el número 
25.531 del Registro de la Propiedad número 6 de 
Alicante. 

Se valora en la suma de 21.0000.000 de pesetas. 
Urbana número doce.-Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 12, sita en la planta de 
sótano del edificio en «lnstrucción. en Campello, 
con frente a calle del Padre Manjón. sin número 
de policía, haciendo esquina a calle del Vicario 
Samuel Riquelme. Tiene una superficie útil de 11,70 
metros cuadrados. Finca inscrita al número 25.503 
del Registro de la Propiedad de Alicante número 
seis. 

Se valúra en la suma de 600.000 pesetas. 
Urbana número treinta.-Cuarto trastero, señalado 

con la letra B, sito en la planta de sótano del edificio 
en construcción en Campello, con frente a calle 
del Padre Manjón, sin número de policía, haciendo 
esquina a calle del Vicario Samuel Riquelme. Tiene 
una superficie construida de 12.59 metros cuadra
dos. Finca inscrita al Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante al número 25.521. 

Se valora en la suma de 120.000 pesetas. 
Urbana número treinta y nueve.--Cuarto trastero 

señalado con la letra K, sito en la planta sótano 
del edificio en construcción, en Campello. con frente 
a la del Padre Manjón, sin número de policía. hacien
do esquina a calle de1 Vicario Samuel Riquelme. 
Tiene una superficie construida de 12,84 metros 
cuadrados. Finca inscrita al número 25.530 del 
Registro de la Propiedad número 6 de Alicante. 

Se valora en la suma de 120.000 pesetas. 

Dado en_ Alicante a 10 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Espinar 
López.-EI Secretario.-:-19.468. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begona Estañ CapeIl, Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en éste de mi cargo, y con el 
número 316/1994, se siguen autos de procedimiento 
judicíal sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de don Francisco Barreres Saba
ter, representado por la Procuradora doña Sara Blan
co Lleti, contra don Alfredo Martinez Gil y doña 
Josefa Penadés González, en reclamación de can
tidad. en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en publica subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. la fmca 
hipotecada que después se describirá, para cuyo acto 
se ha sefialado el día 8 de mayo de 1995, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta. a solicitud del actor, 
se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
la segunda, con las mismas condiciones y para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
el dia 8 de junio de 1995, a las diez horas. 
. y para el supuesto de que tampoco hubiere pos

tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 
subasta. el día 10 de julio de 1995, a la misma 
hora y lugar, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Si en cualquiera de los días señalados, no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
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se celebrarla al siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe
dimento. 

Las subastas tendrán lugar en la fonna y con
diciones establecidas en el articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, en el 228 del Reglamento Hipotecario 
y, en especial. las siguientes: 

Servirá de tipo para la primera, el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca que se con
signa para cada fmea; para la segunda. el 75 por 
100 del anterior. y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán. los lici
tadores, consignar previamente. en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad, al menos, del 
20 por 100 del tipo señalado para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entenctiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entenctiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta el momento de la celebración, acompañando 
con el mismo. resguardo de haber efectuado la con
signación del 20 por 100 exigida en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Urbana.-Uno. Vivienda situada en 
planta baja, a la que se accede por puerta inde
pendiente a la izquierda, mirando al edificio, con 
una superficie en solar de -335 metros cuadrados, 
de los cuales, 162 metros 55 decimetros cuadrados 
corresponden a la vivienda; 103 metros 70 decí
metros cuadrados a patio cubierto; 34 metros 92 
decímetros cuadrados a patio descubierto situado 
al centro derecho, mirando fachada, y 34 metros 
30 decímetros cuadrados a patio descubierto situado 
al fondo, mirando fachada. distribuida en varias 
dependencias. Lindante: Por la derecha, entrando, 
ron casa de Irene Cuesta Péris; por la izquierda, 
ron zaguán y escalera para el acceso a las viviendas 
en plantas altas y fmca de los herederos del Barón 
de Santa Bárbara, y por su fondo, con otra fmca 
de los herederos antes citados. Forma parte de un 
edificio sito en Carcaixent. calle San Francisco de 
Asís, número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al folio 134, del tomo lASO, libro 232 de Carcaixent, 
fmca número 20.903. 

Valorada a efectos de la primera subasta 
en 16.800.000 pesetas. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados, caso de no 
poderse practicar en la forma ordinaria. 

Dado en Alzira a 23 de febrero de 1995.-La 
Juez, Begoña Estañ Capel1.-El Secreta
rio.-20.313-3. 

ARACENA 

Edicto 

Don José Silva Pacheco, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Aracena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 66/1992, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representado por el Procurador don Anto
nino Núñez Romero, contra don José Rufmo Rodrí
guez Adame y doña Dolores Parrillo Reyes, en los 
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que por providencia de esta fecha, se ha acordado, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el plazll 
de tasación que se indicará, la finca que se reseñará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Noria, sin número, 
de esta ciudad, el próximo día 12 de junio de 1995. 
a las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La señalada sale a pública subasta por 
el tipo de tasación en Que ha sido valorada, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Que los titulas de propiedad de la fmea 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, ~uedan subsis.
tentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de los acree
dores se reservasen las consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan, que hubiesen cubierto el 
tipo de subasta con la cantidad consignada. la cual 
le sera devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. será de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 10 de julio de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se cele,brará tercera subasta, en su caso, el día 
4 de septiembre de 1995, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Finca que sale a subasta \ ,-

Urbana. Casa sita en Cañaveral de León. en 
la calle Calzada, número 12, antes calle San Sebas
tián, número l. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aracena al tomo 1.186, libro 30, folio 
13, fmca registra! número 1.420. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Aracena a 9 de febrero de 1995.-El 
Juez, José Silva Pacheco.-El Secretario.-20.424. 

ARANJUEZ 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Aranjuez y su partid0 
judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado, con el núme
ro 129/1993, se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia'de ~Banco Bilbao V1Zcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Luis Lozano Nuño, contra don Julián Maque
da Femández y doña Vicenta Valbuena Garcia, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 

BOE núm. 81 

por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha !oeñalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 30 
de junio de 1995. a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Parejas, sin número (patio Caballeros), por el tipo 
de 61.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de julio de 1995. a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Sr resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de octubre de 1995. a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2360, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal urbana Moreras, de esta plaza, sita 
en plaza Conde de Elda, número 1, de Aranjuez. 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta-También podnl. hacerse la postura en el 
pmpio acw de la subasta, siempre que se acredite 
haber hecho la consignación, en la forma anterior
mente indicada, en la cuenta 
2360/0000/18/129/1993, sucursal 1789. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y -queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

En Aranjuez. Urbana. ~2. Nave diáfana, señalada 
con el número 2 de la dehesa llamada «Segundo 
Quinto de Valdelascasas,., en la calle de Moreras. 
Ocupa una superficie de 536 metros cuadrados. de 
los que 154 están· totalmente cerrados y 382 se 
destinan a porche. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aranjuez., al tomo 1.935, libro 234, folio 
207, finca 22.347. inscripción primera. 

Dado en Aranjuez a 23 de febrero de 1995.-La 
Juez.-20.212. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo as! acordado la ilustrísima señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido, en resolución de esta 
fecha. dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 18 de 1993. a instancias 
de ,Banco Bilbao Vizcaya, ,Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Lluis Pons 
Ribot. contra don Salvador Miguel Font Garcia, 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria de cuantía 12.003.735 pesetas de prin· 
cipal, más los intereses de demora, se 'anuncia la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada que 
se dirá, por téonino de veinte días, las cuales' tendrán 
I~ en la Sala de Audiencias de este Ju.zgado, 
Sito en calle Santa Clara, sin número, tercera planta, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
22 de mayo de 1995. a las diez horas; en su caso. 
para la segunda subasta. el día 16 de junio de 1995. 
a las diez horas, y para la tercera subasta, el día 
14 de julio de 1995, a las diez horas, todas eUas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI típo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de 19.284.416 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre-
cio de su valoración; para la segunda subasta, por 
el 75 por 100 del típo que sirvió para la primera, 
y para la tercera. sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las, subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 511-18"()18-93. el 20 por lOO del tipo de 
la subasta. sín cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito y debiendo aportar el resguardo de dicho ingreso 
en el acto de la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán ~bsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego .cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya). debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anterionnente expresadas. contenidas 
en la regla 8.8 del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor caso de no ser hallado. 

Novena.--Que la fmca objeto de la subasta es la 
siguiente: 

Ürbana.-Una casita. situada en la villa de Sant 
Poi de Mar, calle Sant Jaume, número 8, compuesta 
de bajos y un piso. con un pequeño patio al frente. 
de medida superficial. el solar. 78 metros S9 cen-
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timetros cuadrados. de los que están edificados en 
su totalidad de la planta baja y 50 metros cuadrados 
en el piso. Linda: Por la derecha. saliendo, poniente. 
con la calle de Sant Jaume; por la izquierda. este. 
con herederos de Alejo L1overas; por la espalda. 
norte. con Jaime Villaronga, y por el frente. con 
calle de su situacióJt. 

Inscripción: Tomo 898. libro 40. folio 169, fmca 
número 527. inscripción undécima. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 22 de febrero de 
1995.-La Secretaria judicial Maria Nieves Tomás 
Santamaria.-20.0 19. 

BARACALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número ) de Bara
caldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 728/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima». reclamación de crédito hipotecario. 
en el Que por resolución de esta fecha se' ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien Que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 8 de m~yo. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4680.0000.18.072892. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 dd valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciendose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionneñte. 

Quinto:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tatía del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, ~ que 
las cartas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no lntbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 12 de junio. a las diez horas., 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de julio. 
a las die:¡ horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Un pabellón industrial. que consta de dos plantas. 
casi simétricas. denominadas baja y primera, y de 
dos locales a nivel del camino de lrauregui; ocupa 
una superficie en planta de 670 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Baracaldo a 7 de marzo de I 995.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
no.-EI Secretario.-19.730. 

BARCEWNA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Carrión CastiUo. Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
33 de Barcelona. 

Por el presente hace saber: Que Según lo acordado 
por S. S. en resolución de esta fecha. dictada en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 6 72/1 994-B. p~ 
movido por el Institut eatala de Fínances, contra 
las fincas hipotecadas por «Edmon. Sociedad Anó
nima., se anuncia por el presente la venta de dichas 
fincas en pública subasta. por ténnino de veinte 
días en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en la vía Laietana, número 2. segunda planta. tenien
do lugar la primera subasta el dia 12 de mayo de 
1995, a las doce horas de su mañana; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) para el día 
12 de junio de 1995. a las doce horas de su mañana. 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) 
para el día 12 de julíd·cte ·1"995. a las doce horas 
de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. én pri
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasada 
las fincas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta., sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños., salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la . 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley fJipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se elJienderá que todo li~itador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notit¡.ca a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 
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Séptima.-Caso de tenerse que suspender alguna 
de las subastas sefialadas, por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, a exce9ción que fuera sábado, o, en sucesivos 
días. si se repitiere o pers.istiere el impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número l. Plantas semi sótano y plan
ta baja. comunicadas por una escalera interior. La 
planta semisótano ocupa una cabida de 113,37 
metros éuadrados y la planta 1:1aja, con su altillo. 
tiene una superficie de 170,93 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, escalera del edificio y con la carre
tera de Cardona; a la derecha, entrando. con don 
Magín Trullás; a la izquierda, con don Esteban 
Blanch. y al fondo, con don Juan LasaJa. Tiene 
asignado un coeficiente del 54.55 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manresa, al tomo 
1.967, libro 626. folio 125, finca número 28.622, 
inscripción primera. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 28.060.182 pesetas. 

2. Entidad número 2. Vivienda. sita en la pri
mera planta, del edificio antes descrito. Ocupa una 
superficie de 79 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
carretera de Cardona; a la derecha, entrando. don 
Magin Trullás; a la izquierda, don ·Esteban Blanch, 
y al fondo, proyección vertical del tejado de la enti
dad número l. Tiene asignado un coeficiente del 
15.15 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manresa, al tomo 1.967, libro 626. folio 
128, fmea número 28.624. inscripción primera. 

Valoración de la fmea: El tipo fijado en Lit escritura 
es de 4.873.273 pesetas. 

3. Entidad número 3. Vivienda, sita en la segun
da planta, del edificio antes descrito. De igual exten
sión, linderos y coeficiente que la anterior número 
2 que se da aquí por reproducida. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa, al tomo 1.967, 
libro 626. folio 131, fmca número 28.626. inscrip
ción primera. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 4.873.273 pesetas. 

4. Entidad número 4. Vivienda. sita en la tercera 
planta, del edificio antes descrito, De igual extensión, 
linderos y coeficiente que la anterior nUmero 2 que 
se da aquí por reproducida. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manresa. al tomo 1.967, libro 
626, folio 134. fmca número 28.628. inscripción 
primera. 

Valoración de la fmea: El tipo fijado en la escritura 
es de 4.873.273 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquéllos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dias y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1995.-La 
Secretaria sustituta, Maria Teresa Carrión Casti-
110.-19.958. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente' edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
848/87 (Sección Dos). promovidos por «Banca Mas 
Sardá, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, 'contra don 
Miguel Jiménez Delgado y doña Julia Delgado 
Morales, en los que. en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. del bien que luego se expresará. y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado: 

En primera substa. el día 25 de mayo, a las diez 
horas. por el precio que se dirá. 

Miércoles 5 abril 1995 

En segunda subasta, el dia 27 de junio. a las 
diez horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración. para el caso de ser'declarada desierta 
la subasta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 13 de septiembre. 
a las diez horas, sin sujeción a ti~. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se c;elebrarán 
el primer día háb.il posible, a la misma ho~. 

Condiciones 
Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de-los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que' en la'primera y segunda subastas. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas. y en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con
signación previa. y Que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor. que se reservará en depósito como gar~tia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte de~ precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito. a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores Que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que la posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación- del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 13. Vivienda en la planta 
baja de la casa señalada con el número 13~n la 
calle Felipe de Malla. de Barcelona. bloque 49. Tiene 
una superticie útil de 58 metros 56 decimetros cua
drados. distribuidos en una sola planta, que se com· 
pone de cocina-comedor, tres donnitorios. aseo, 
terraza y jardín privado con una superficie de 34 
metros 15 decímetros cuadrados, en el que ubica 
el lavadero. Tiene asignado un coeficiente general 
de 6,25 por 100. y una cuota particular en el módulo 
SO. Inscrita al tomo 1.912, del Registro de la Pro
piedad número 10 de Barcelona, libro 99. folio 159, 
fmca número 11.579. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1995.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-20.022. 

BARCELONA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 32 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 46311993-2.a• se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de don Antoni Antón Pérez y 
otros. contra Ibérica de Representaciones. en recla
mación de crédito hipotecario. en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes Que luego se dirán. Se señala para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de mayo de 1995, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente. en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0620. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes Que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entregará de dinero en metá-

. tico o cheques el el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzg~do; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferente 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante lQS 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio de 1995. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de aplicaión 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de julio 
de 1995. a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a! deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmeas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 17. Local comercial situado en 
la planta entresuelo del edificio sito en'esta ciudad, 
con frente a la calle Badal, donde está señalado 
con los números 98, 100 Y 102. numerado con 
el 4, compuesto de una sola estancia. Cabida: 
71 metros cuadrados. Coeficiente: 42 centésimas 
de entero por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, tomo 1.519, libro 
696 de Sants, folio 161, fmca número 34.124. ins
cripción tercera. 

Finca número 18. Local comercial situado en 
la planta entresuelo del edificio sito en esta ciudad, 
con frente a la calle Bada!, donde está señalado 
con los números 98,- 100 y 102, numerado con 
el S, compuesto de una sola estancia. Cabida: 
lI S metros cuadrados. Coeficiente: 67 centésimas 
de entero por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de BarcelOI\a, tomo 1.519, 
libro 696 de Sants, folio 166. finca número 34.126, 
inscripc,ión tercera. 

Fincá número 19. Local comercial situado en 
la planta entresuelo del edificio sito en esta ciudad. 
con frente a la calle Badal. donde está señalado 
con los números 98, 100 y 102, numerado con 
el 6. compuesto de una sola estancia. Cabida: 
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79 metros cuadrados. Coeficiente: 46 centésimas 
de entero por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, tomo 1.519. 
libro 696 de Sants. fo.lio 171, fmca número 34.128. 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Cada una de las fIncas ha sido 
tasada en 6.893.071 pesetas. 

'Dado en Barcelona a 6 de marzo de 
1995.-20.327-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 907/1993-3.", a instancia de Ban
co Bilbao Vizcaya, representado por el Procurador 
sei'lor Marin Navarro, contra «Concepción Miralles, 
Sociedad Anónima», don Juan Moliner Jordana y 
doña Concepción MiraDes Paradell. en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados periciahnente en la cantidad 
de 4.200.000 pesetas la fmca número 6.594. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar. 
y en la cantidad de 1.500.000 pesetas la fmca 
34.476. inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 6 de Barcelona. Su remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana. número 8 bis. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de mayo de 1995. 
a las doce horas. por el tipo de tasación .. 

En seguJJda subasta, caso de ·no quedar rematados 
los bienes' en la primera, con reb~a del 25 por 
lOO del tipo, el dia 14 de junio de 1995. a las 
doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de julio de 1995. a 
las doce horas, sj.n suj¡cíón a tipo. pero con las 
mismas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte. deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento d~ignado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que.a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el printer adjudicatario 
no cumpliese sus obl..igaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor ¡;le los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo. estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de licitaqión son: 

Mitad indivisa de la vivienda sita en Tossa de 
Mar (Girona), calle Pau Casals, sin número, edificio 
,:Velas-b. piso primero. puerta segunda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, tomo 
1.777. libro 117, folio 21. finca número 6.594. 

Mitad indivisa de la participación de 2.546 por 
100 en el local «parking •. sito en planta sótano, 
segundo y primero del edificio en Barcelona. con 
frente a las calles Vrrgen del Cannelo, números I 
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y 3, avenida República Argentina, número 223. y 
calle El Cairo, numero 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, tomo 951 
de San Gervasio, folio 56, fmea 34.476. 

y para el caso .de que las subastas no puedan 
celebrarse los dias señalados por causas de fuerza 
mayor. se entenderá su celebración los dias siguien
tes hábiles. 

Dado en Barcelona a 7 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.28l. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria númerO 
459/1991-3.". instado por don Ignacio PidevaU Sen
tís. contra doña Margarita Soler Mestre. he acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo día 16 de mayo de 1995. a las once 
treinta horas, en ellocaJ sito en esta diudad. 08003, 
vía Layetana, número 6, entresuelo, segunda (en
trada por Joan Massana, número 2). anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
20.000.000 de pesetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin . cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate pOdrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el imparte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria .. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 16 de junio de 
1995. a las once treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 pot 100 del señalado para la primera, con 
las mismas condiciones que para la anterior. 

De igual fonna, y en prevención de que no hubiere 
postor en la s~gunda subasta. se' señala para la cele

. bración de la tercera suba-sta, 1»Jjo las mismas con
diciones y sin mjeción a tipo. el próximo dia 17 
de julio de 1995. a las once treinta horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 7." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarla el 
mismo dia en dícho local y a partir de las catorce 
horas. 

Finca objeto de s:ubasta 

Entidad número 26.-Piso ático, puerta primera, 
de la casa sita en Vllafranca del Penedés. calle 
Papiol. número 2. Se compone de recibidor, come-
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dor-estar. cocina aseo. baño. cinco habitaciones y 
terraza. Tiene una superficie de 234 metros 37 deci
metros cuadrados, incluidos 80 metros 96 decime
tros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtlafranca del Penedés al tomo 
704 del archivo general, libro 262. folio 219. finca 
registral número 10.737, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.356-58. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia. número 8 de Barcelona. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 28'3/1"993-2.", se siguen autos de 
ejecutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procu
rador don Ramón Feix.ó Bergada, en representación 
de «Banca Jover. Sociedad Anónima», contra «Spain 
I. T. c.. Sociedad Anónima». y «Suballosa, Sociedad: 
Anónima., en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración que luego se dirá, la siguiente finca 
embargada al demandado «Spain 1. T. C., Sociedad 
Anónima.: 

l. Rústica. Pieza de tierra procedente de la deno
minada Caracac, en el ténnino municipal de Caldes 
de Montbui. parte de bosque, viñedo. arbolado y 
tierra de labor de 45.368.73 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Granollers 
al tomo 2.004, libro 126, folio 183. fmca número 
8.196. Propiedad de .cSpain l. T. e., Sociedad Anó
nima». 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad 08003, calle Via Layetana, 6. entresuelo 
segunda (entrada pór calle Joan Massana, 2). el 
próximo dia 16 de mayo de 1995, a las once cuarenta 
y cinco horas, con arreglo a las siguientes condi-. 
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remat~ a un tercero. 
Se~da.-Para poder 'tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente er
la cúenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Teccera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la.Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus resn~rtivas posturas . 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registl0, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala p.ara que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de junio de 1995, a las 
once cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 17 de julio de 1995, 
a las once cuarenta y cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo Que, para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera Que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas. se celebraría el 
mismo día en dicho local y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1995.-El 
Magistrado.-El Secretario.-20.358-58. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantía-reclamación de cantidad 
número 1.210/1991 (sección A), a instancia de doña 
Purificación Femández Saavedra y don Honorio 
García Ordoñez. contra «Promotora de las Villas 
de Segur. Sociedad Anónima». y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta, en 
pública subasta, por ténmno de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
15.269.400 pesetas. Cuyo n:;mate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este J~o. sito en via 
Layetana, mimeros 8-10. planta quinta. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de junio próximo, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de septiembre próximo, a 
las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de octubre próximo, 
a las- once horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura,_ en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente, los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación,; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para. el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que. 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, Que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; Que. asimismo. estarán de manifiesto los autos, 
y Que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente de notificación en fonna a los 
demandados. a los efectos previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

En caso de Que tuviera Que suspenderse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
queda señalada para el dia siguiente hábil, a la misma 
hora, con excepción de los sábados. 
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Finca objeto de licitación 

Porción de terreno edificable. sito en el ténnino 
de Calafell, procedente de la heredad denominada 
~Cuadra de San Miguel de Segun.. con una superficie 
de 9.851 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 1.056. libro 212 de Calafell. folio 
003. finca número 15.829. Valorada en la suma 
de 15.269.400 pesetas. 

Dado,en Barcelona a 10 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.328-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia nUmero 8 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el nUmero 405/1994~3.a, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos. a instancia del Procurador 
don Ramón Feixó Bergada, en representación de 
«Caisse Regionale de Credit Agricole Mutuel Sud 
Mediterranee., contra don Miguel Juan CairiUo, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte <Has y precio de su valoración 
que luego se dirá. la siguiente fmea embargada al 
demandado don Miguel Juan Carrillo: 

Ur:bana.-NÍlmero 79. Planta novena. puerta cuar
ta, de la casa sita en la calle Mineria, nUmero 22, 
y Nuestra Señora del Port, número 399. Se compone 
de vestíbulo. comedor-estar. tres dormitorios, cuarto 
de baño, cocina, galería con lavadero y dos terrazas. 
Ocupa una superficie útil de 64 metros 49 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la P"n? 
piedad número 14 de Barcelona, al tomo 1.974, 
libro 9, finca nUmero 641. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad, via Layetana, 6. entresuelo segunda (entrada 
por calle Joan Massana, 2), 08003 Barcelona, el 
próximo dia 16 de mayo de 1995. a las trece horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán JX)Sturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la aclora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán ios licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podr.m hacerse posturas poe escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 'basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

.. Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-La~ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de junio de 1995, a las 
trece horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo, que será del 75 por 100 del 
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,de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 17 de julio de 1995, a las trece 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar, asimismo, que, para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas. se celebraría el 
mismo día en dicho local y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado.-E1 Secretario.-20.275. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 32/1989-3.", se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Cristina 
Ruiz Santillana, en representación de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima». contra doña Rosa 
Maria Fons Godia y don José Sánchez Musellas, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por tennino de veinte díaS y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada al demandado 
don José stnche.t Musellas y cuya descripción es 
del tenor literal siguiente: 

Nuda propiedad de la vivienda en el piso primero 
de la casa sita en Girona, calle Lorenzana, nUmero 
21, de superficie 46 metros 35 decimetros cuadra
dos. Undante: Al norte, con la entidad dos-B; al 
sur, vuelo del patio de la planta baja;. al este. caja 
de escalera y José Corominas, y"'"al oeste, señor 
Oliva. Se le asigna un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del edificio de un 13 
por 100. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Girona al tomo 2.341, libro 300, sección pri
mera, folio 57, fmca registral nUmero 18.002. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, 
quinta planta, el próximo día 18 dejulio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado en la 
valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaron en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 

• si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretari~ del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan. exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actot 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la se,gunda el próximo día 21 de septiembre. a las 
doce horas, en Las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de octubre. también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de las subastas. 

Asimismo y para el caso de Que por fuerza mayor 
no pudiera' celebrarse alguna de las subastas, la mis
ma se celebrará en el día siguiente hábil y a la 
misma hora. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.376-58. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 57/1993-3.·, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, en representación de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónimall, contra don Antonio 
Folguera Badía y «Benín, Sociedad Anónima», en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
Que luego se dirá, la siguiente finca embargada a 
la demandada «Benin, Sociedad Anónima»: 

Porción de terreno sito en ténnino de Sant Poi 
de Mar, paraje llamado Casarell, compuesta de dos 
porciones divididas por terreno cedido al Ayunta
miento de Sant PoI de Mar, destinado a zona verde, 
que mide 4 hectáreas 8 áreas 87 centiáreas, que 
constituye las parcelas 14, 15, 16 Y 17 Y parte de 
la número 13, del poligono 2 del catastro. Linda: 
Al norte, con finca de don José Maria Sagista Moreu; 
al sur, con fmca de don Juan Serra y doña Gloria 
Homs; al este, con camino de Golinons; al oeste, 
con fincas de don Estol Castella, don Alejo Roca . 
Casas, don Antonio Cirrera y don Manuel Pennan
yer. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.332, libro 65, folio 221 vuelto, 
fmea número 3.500-N. 

Valorada en 45.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en calle 
Vía Layetana. 6, entresuelo. 2.· (entrada por calle 
Joan Massana, 2), 08003 Barcelona. el próximo día 
16 de mayo, a las doce cuarenta y cinco horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mam-

Miércoles 5 abril 1995 

fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que pqedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de junio, a las doce cua
renta y cinco horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo, que sera del 75 por 
100 del de la primera, y en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercer.a, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1995, a las 
doce cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativo. la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar, asimismo, Que para el caso de 
que, Por fuerza mayor, tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas, se celebraría el 
mismo día en dicho local y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.0 16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo número 
, 827/1994-2.·, se siguen autos de procedimiento 

sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Caries Pons de Gironella y dirigido contra doña 
Maria Luisa Páez Martinez y don Juan Carlos Páez 
Martinez, en reclamación de la suma de 5.297.474 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la fmca Que 
asciende a la cantidad de 12.483.000 pesetas. 

En el Gasa de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual téQnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8 y 10, planta quinta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera, el próximo día 31 de mayo de 1995; para 
la segunda. el día 29 de junio de 1995, y para la 
tercera. el dia 27 de julio de 1995, todas a las once 
horas, advirtiéndose que, en caso de que alguna 
de ellas no pudiera celebrarse el dia señalado por 
causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará 
el primer día siguiente hábil en Que ello sea posible, 
a la misma hora, y que se celebrarán bajo las siguien-' 
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
-deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por IDO del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo el remate, con excepción a 
la correspondiente al mejor postor. la cual se reser-

6523 

vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de Que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. en todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada, caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Tienda número 14 del inmueble sito en plaza 
Vierrey Amat, 10, y calle La Jota, 144-146. de Bar~ 
celona, situada en la planta baja, de superficie 14.65 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de Barcelona. tomo 2.295, libro 213, 
folio 6, finca 18.887. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.322-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantia-reclamación de cantidad 
número 596/1993 (sección B), a instancia de dlan
eo Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Maria Puigdueta Garcinuñó, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 19.800.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetana. números 8-10, planta quinta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de julio de 1995, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26 de septiembre de 1995, a 
las once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de octubre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. Si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse en los dias 
señalados en el presente edicto, se celebrarán al 
día siguiente hábil, a'la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitírá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente, los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por IDO de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
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hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado: que, 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de QUe si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos por certificación regis
trat. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que, asimismo. estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El presente edicto sirve de nolineación 
en forma al deudor. 

Finca objeto de licitación 

Urbana.-Departamento número 38. Piso en plan
ta primera, puerta L. del inmueble sito en esta ciu
dad, con frente a las calles Dos de Maig y Fresser, 
que forman chaflán, señalado en la primera con 
el númeIQ 286. De superficie 99 metros cuadrados. 
Lindante: Al norte, con departamento 37 y rellano 
de escalera. Coeficiente del 0,880 por 100. pro
piedad de don Pedro Maria Puigdueta Garcinuño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona al tomo 1.768, libro 1.434. sección 
primera, folio 363, fmea registra! número 94.003-N. 
inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.165. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 983/1994, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca..-ia, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimalt, representado por el Procurador 
don Antonio Maria Anzizu Furest y dirigido contra 
Mohammad A. A. Alsanan, en reclamación de la 
suma de 26.793.973 pesetas, en los que he acordado, 
a instancia de la parte actor&, sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca. 
la fmca que luego se dirá. 

En el easo de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual 
ténnino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. y de resultar ésta desierta, 
se acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articu
lo l J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10 bis. principal. de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 8 de mayo de 1995; para la segunda 
el día 8 de junio de 1995; y para la tercera el día 
7 de julio de 1995: todas a las diez horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa () simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignacione.s que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
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del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor. postor. la cual se reservará en depOsito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podra reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que, si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que. le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les seran devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postmas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Ju,zgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 están de manifielito 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador ac(',p
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere;- al crédito del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del pilrrafo fmal de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. Se hace constar que en caso 
de suspenderse algún señalamiento por causa de 
fuerza mayor, se celebrará dicho señalamiento al 
siguiente día hábil, a la misma hora, excepto que 
dicho día sea sábado. en cuyo caso se celebrara. 
al siguiente día haLi!. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3.-Piso principal. puerta prime
ra, de la casa de la calle Aragón, número 240, de 
Barcelona. Está compuesta de recibo, aseo, come· 
doro cocina. retrete. cinco habitaciones y patio. Ocu
pando una total superficie de 160 metros 7 ded
metros cuadrados. Linda: Al frente, proyección ver
tical de dicha calle, rellano de escalera y patio; 
izquierda, entrando. dicho rellano de escalera y patio 
y la vivienda puerta segunda de esta planta; derecha, 
parte. don Antonio Ferrater o sucesores y parte 
la fmca número 92 de la calle Balmes; al fondo, 
rellano de escalera y finca de doña Maria de los 
Angeles Rodes Calvé o sucesores; por debajo. los 
locales de la planta baja, y por encima, el piso pri
mero, puerta primera. Cuota: 7,88 por 100. Inscrita, 
según título, en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 1.500, libro 163. folio 116, 
fmea número 5.560. inscripción segunda, y hoy. 
según sello de dicho Registro. al tomo 1.634, archivo 
181 de la sección quinta, folio 248, finca m)mero 
5.560, inscripción quinta. 

Dicha fmca está valorada en 36.036.975 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 1995.-EI 
Secretario. Fernando Barrantes Femández.-19.827. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona .. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1147/1994-4.11

, se siguen autos de procedimientn 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónimalt, representado por la 
Procuradora doña Maria Cecitia de Yzaguirre y 
Morer y dirigido contra doña Antonia Patmo Ruiz 
y don Emilio Rene Passolas, en reclamación de 
la suma de 9.229.882 pesetas, en los que he acor
dado a instancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, ténnino de vein
te dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
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la fmca que asciende a la cantidad de 20.420.000 
pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, números 8 y 10. planta quinta, 
de esta ciudad, se señala para la celebración de 
la primera el próximo día 29 de mayo; para la segun
da el dia 29 de junio, y para la tercera el día 28 
de julio todas a las diez horas, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer dia siguiente hábil 
en que ello sea posible a la misma hora. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ser 
cedido a un tercero. que deberá efectuarse previa 
{; slmultáneament~ al pago del resto del remate. 

Se:gunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efe¡,;to, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, ~in cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vara en deposito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligacion pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. despositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada. caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona. tomo 2.116 del archivo. libro 166 
de la sección segunda. folio 92. vuelto. fmea 33.382, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.402. 

BARCELONA 

Edicto 

Dnn VIctoriano Domingo Lorén. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al numero 
1.115/1993, se siguen autos de juicio de cognición, 
promovidos por Comunidad de Propietarios. calle 
Septimania. número 28. contra don José Ramón 
Mlquel Sargatal. en los que en resolución de esta 
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fecha, se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
21 de junio de 1995, a las nueve treinta horas, 
el bien embargado a don José Ramón Miquel Sar
gatal. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. el dia 20 de julio 
de 1995, a las nueve treinta horas. Y que para el 
caso de no rematarse el bien en las anteriores subas
tas, se celebrará tercera subasta del referido bien. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 18 de septiembre de 1995. a las nueve 
treinta homs; celebrándose las mismas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que pam tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad. en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; Que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebmción. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. como mínimo. 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; Que 
el mismo no podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; Que. a ins
tancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso segundo. primera, de calle Septi
mania, número 28, de Barcelona, Se compone de 
vestíbulo, seis habitaciones, sala estar. comedor. 
cocina, lavabo. baño y galería. Tiene una superficie 
de 151 metros 22 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el ~egistro de la Propiedad número 
12 de Barcelona al tomo 1.159, libro 144 de San 
Gervasio. folio 177, finca número 10.953-N. a favor 
de don José Ramón Miquel SargataL 

Valoración: 40.015.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado, para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualesquiera de los dias sefialados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al sigui~nte día hábil, a la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. ' 

Dado en Barcelona a 17 de'marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Lorén.-EI 
Secretario.-20.323·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera lntancia núme
ro 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 63/1991, se sigue procedimiento 
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ejecutivo-otros titulos, a instancia de ó<Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Amalia Jara Peña
randa. contra «Keler, Sociedad Anónima». en recla· 
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

52 telares de la marca dWER», 45 de J ,18 metros 
de ancho; 1 de 1.50 metros, y 6 de 1,20 metros. 
Valorados en 6.240.000 pesetas. 

Una máquina planchadora (calandra), sin marca. 
Valorada en 180.000 pesetas. 

Tres urdidores, dos de la marca «Lessona» y uno 
sin marca ni número de seri.e, con sus correspon
dientes filetas. Valorados en 5.100.000 pesetas. 

Un toro marca «Hysten, número 115529. Valo
rado en 240.000 pesetas. 

20 máquinas de tejer de la marca «Sulzeo, de 
5,40 metros de ancho. Valoradas en 48.000.000 
de pesetas. 

Una máquina extrusora marca «Covema». Valo
rada en 5.070.000 pesetas. 

Dos máquinas extrusoras marca «Alcor». Valo
radas en 4.800.000 pesetas. 

Dos máquinas extrusoras sin marca. Valoradas 
en 3.600.000 pesetas. 

Total: 73.230.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el dia 7 de junio de 1995. 

a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 10 
bis, entresuelo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 73.230.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado O esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo. para 
el caso de que resulte fallido el rematante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda; el dia 10 de julio de 1995. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercere, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de septiembre de 1995. 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Se significa que caso de tener que sus
penderse cualesquiera de los señalamientos por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará al día siguiente 
hábil. y en caso de que éste fuera sábado se pospone 
al posterior hábil. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-El Secretario.-20.329-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajuicio 
ejecutivo, número 65 l/85-2.a• a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Luz Garcia Bello. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias, de los 
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bienes inmuebles embargados a la demandada, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de: 
Primer lote: Cuarta parte indivisa de la fmca regi~tral 
número 694, por 933.915 pesetas; segundo jote: 
Cuarta parte indivisa de la fmca registral número 
704, por 1.263.907 pesetas; tercer lote: Cuarta parte 
indivisa de la fmca registral número 713, por 
2.227.500 pesetas. y cuarto lote: Cuarta parte indi
visa de la fmca registral número 714, por 1.025.340 
pesetas. Cuyo remate tendrá lligar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
número 10. quinta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de mayo de 1995, 
a las doce horas. por el tipo de ~sación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 16 de junio de 1995, a las 
doce horas. . 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 17 de julio de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero cori las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep-
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte, deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designa,do a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre; cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y Que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Para el supuesto de que la notificación a la deman· 
dada, a los fines previstos en el artículo 1.495 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, sirva 
este mismo edicto de notificación en fonna. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Cuarta parte indivisa del piso primero, 
puerta segunda, de la casa 28 de la calle Artesanía, 
en la barnada de San Andrés de Palomar, de esta 
ciudad. en la primera planta alta del edificio. que 
consta de recibidor, comedor-estar, cocina. lavadero, 
tres dormitorios, cuarto de aseo, paso y terraza, 
con una superficie de 54 metros 14 decimetros cua
drados. Linda: Frente. rellano de escalera. por donde 
tiene su entrada, patio de luces, finca de «Cons· 
trucciones y Urbanizaciones Condal, Sociedad Anó
nima~ y piso primero, tercera; izquierda. entrando, 
patio de luces y finca de «Construcciones y Urba
nizaciones Condal, Sociedad Anónima»; derecha. 
piso primero, primera y rellano de escalera, y fondo. 
patio de luces. Inscrita en el Registro' de la Propiedad 
número 13 de Barcelona, al tomo 1.575, libro 130. 
folio 137, fmca número 694. continuadora de la 
10.368. 

Segundo lote: Cuarta parte indivisa del piso pri
mero, puerta segunda, en la primera planta alta de 
la escalera. sita en esta ciudad, calle Garellano. 
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números 22·24. Se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina, lavadero, tres dormitorios, aseo 
y terraza. Ocupa una superficie útil de 73.27 metros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano de la escalera, 
patio de luces, entidad, número 6 y proyección ver
tical de la calle Garellano; izquierda. entrando Naza
río Arboles, Rodrigo González y Asensio López; 
derecha, entidad números 4 y 6, patio de luces y 
rellano de la escalera, y fondo, entidad número 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13, 
al tomo 1.356, libro 64. folio 32, finca número 704, 
continuadora de la 5.032. 

Tercer lote: Cuarta parte indivisa de local de nego
cio. situado en la planta baja. a la derecha, entrando, 
al portal de entrada al edificio, de la casa número 
88, de la calle Almansa, de esta ciudad. Tiene una 
extensión superficial de 118 metros 80 decímetros 
cuadrados. Lindante: Por el frente, con la calle 
Almansa; por la derecha, entrando, con la casa 
número 86 de la misma calle; por la izquierda, en 
parte con el zaguán de entrada y hueco de la escalera, 
y en parte con la casa número 90 de la propia 
calle; por el fondo, con patio de manzana y por 
encima con el piso entresuelo, puertas primera y 
segunda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13. al tomo 899. libro 899, folio 221 y 
fmca 713, continuadora de la 55.870. 

Cuarto lote: Cuarta parte indivisa, piso segundo, 
puerta segunda. de la casa números 78·83, de la 
caBe Cuartel de Simancas, de esta ciudad. Se como 
pone de recibidor, paso. aseo, galería con lavadero, 
cocina, comedor y tres dormitorios. Mide una super
ficie de 59 metros 44 decímetros cuadrados, tenien· 
do además un balcón de 3 metros 12 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, con la proyección 
vertical de la citada calle; por la derecha. entrando. 
vivienda puerta tercera del mismo rellano. patio y 
escalera; por el fondo, patio. escalera y vivienda 
puerta primera de la misma planta; por la izquierda, 
fmca de heonanos Castel·Jarque, y por encima, la 
planta ático. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13, tomo y libro 9n. folio 47. fmca' número 
714, continuadora de la 61.395. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado·Juez.-EI SecretarlO.-20.168. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de medidas pro
visionales o eoetáneas número 645/94·MP, seguidos 
en este Juzgado a instancia de doña Juliana Mar
garita Ibar Roy (quien tiene solicitado el beneficio 
de justicia gratuita), representada por el Procurador 
don Manuel Marti FonoUosa, contra don Antonio 
Parejo Molina, se ha acordado en fecha de hoy 
notificar el auto de medidas provisionales, recaído 
en dicha actuación al demandado (en situación de 
rebeldía), don Antonio Pareja Molina. y cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente: 

«Auto 

En Barcelona a 25 de noviembre de 1994. 

Hechos 

Primero.-El Procurador don Manuel Marti Fono· 
llosa se presentó escrito, simultáneamente con la 
demanda de separación, solicitando la adopción de 
determinadas medidas provisionales respecto del 
esposo de su mandante. siendo ambos litigantes 
doña Juliana Margarita Ybar Roy y don Antonio 
Pareja Malina. 

Segundo.-Foonada la correspondiente pieza 
separada, se señaló dia y hora para la celebración 
de la comparecencia prevista en el articulo 1.897 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, citándose en debi
da foona a las partes y al Miniterio Fiscal, y lle· 
vándose a efecto dicha comparecencia el día y hora 
señalados. ratificándose el actor en su solicitud y 
oponiéndose a la misma el demandado. solicitando 
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por las partes el recibimiento a prueba. practicán· 
dose éste con el resultado que obra en las actua· 
ciones. 

Razonamientos juridicos 

Primero y único.-La acción ejercitada en 'la pre
sente litis tiene apoyo legal en los articulos 1.886 
y siguientes de la LEC, cuyo contenido deberá ser 
integrado con lo dispuesto en los articulas t 02 y 
103 del CC; procediendo la adopción, en el caso 
de autos, de las medidas provisionales que se dirán 
en la parte dispositiva de esta resolución. 

Vistos los preceptos legales de aplicación. 

Parte dispositiva 

Por su señoria se acuerdan las siguientes medidas 
provisionales: 

Primera.-Separación provisional de los cónyuges 
doña Juliana Margarita Ybar Roy y don Antonio 
Pareja Molina. los cuales podrán vivir separadOS. 
Quedan revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado 
al otro. 

Segunda.-Se atribuye la guarda y custodia de la 
menor Maria Dolores a la madre. quedando com
partida la patria potestad. 

Tercera.-No se señala régimen de visitas, atendida 
la edad de la menor y lugar de residencia del padre, 
sin perjuicio de su ulterior detenninación si se esti· 
mase de interés para la menor. 

Cuarta.-Se atribuye el uso de la vivienda conyugal 
a la esposa. 

Quinta·.-Se establece como contribución a las caro 
gas de matrimonio la cantidad de 15.000 pesetas 
mensuales, atendida la falta de prueba de los ingresos 
del esposo. Esta cantidad deberá ser ingresada meno 
sualmente por el demandado don Antonio Pareja 
Malina a la esposa doña Juliana Margarita Ibar Roy, 
durante los cinco primeros días de cada mes en 
la cuenta que a tal efecto designe la esposa y será 
revalorizable anualmente según el IPC que fije el 
INE u otro organismo oficial. 

Esta contribución deberá haberse efectiva con 
fecha 1 de octubre pasado, 

No ha lugar a dictar otras medidas. y las que 
se dictan lo son sin perjuicio de lo que se acuerde 
en sentencia definitiva. 

No ha lugar a especial pronunciamiento en cuanto 
a las costas. 

Así, por este mi auto, lo pronuncia, manda y 
flrma, la ilustrísima señora Maria Dolors Portella 
Lluch. Magistrada-Juez de este Juzgado.» 

Contra' el anterior auto no cabe recurso alguno. 
pudiendo formular oposición ante este mismo Juz· 
gado en el plazo de ocho días, debiendo comparecer 
en foona con Abogado y Procurador. 

\ 
Dado en Barcelona a 16 de.marzo de 1995,-El 

Secretario judicial.-20.17 4·E. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidoon, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 222/1994. seguidos 
a instancia de «Financiera Carrión, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora señora Rosa 
Pavia, contra doña Maria Elena Talevera Garda, 
en reclamación de 12.751.925 pesetas de principal. 
en cuyos autos tengo acordado por resolución del 
día de la fecha, sacar con' veinte días de antelación 
a subasta pública. las fincas que luego se describen, 
señalando pam la primera subasta. el día 24 de 
mayo de 1995. a las doce horas; para, en su caso, 
una segunda subasta, se señala el día 23 de junio 
de 1995, a las doce horas, y para, en su caso, tercera 
subasta, se señala el día 24 de julio de 1995. a 
las doce horas, todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. y bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje· 
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra· 
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-En caso de que el dia señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraría al día siguiente hábil. excep
tuando los sábados. 

Fincas objeto de subasta 
1. Departamento número 89 de orden general. 

Apartamento o vivienda señalada con la letra E, 
situada en la decimoquinta planta alta de la torre 
de apartamentos pertenecientes a la fase primera 
del conjunto constructivo «Torpa~, sito en Beni
dorm. con fachada y acceso principal por la calle 
Lepanto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Benidorm, al tomo 705, libro 219. 
folio 117, fmca 18A75. causando la hipoteca la 
inscripción quinta de dicha finca, a iguales tomo, 
libro y folio. 

Valor subasta: 6.000.000 de pesetas. 
2. Departamento número 90 de orden general. 

Apartamento o vivienda señalada con la letra F, 
situada en la decimoquinta planta alta de la torre 
de apartamentos pertenecientes a la fase primera 
del conjunto constructivo «Torpa». sito en Beni
doon, con fachada y acceso principal por la calle 
Lepanto. Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Benidonn, al tomo 705. libro 219, 
folio 119. fmca 18.477, causando la hipoteca la 
inscripción quinta de dicha fmca, al folio 120 de 
iguales tomo y libro. 

Valor subasta: 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Benidoon a 24 de febrero de 1995.-La 
Juez, Celima Gallego Alonso.-La Secreta
ria.-20AI5. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez. en provisionalidad temporal. del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 146/1994, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «l. S, M. Obra Civil. Sociedad Limi
tada», en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en foona siguiente: 

En primera subasta el día 3 de julio de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de septiembre 
de 1995, a las doce horas. con la rebaja del 25 
por IDO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 3 de octubre de 1995, 
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a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera-No se admitirán posturas Que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entl?ndiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabjlidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará a}. día siguiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 
Local comercial situado en plantas baja y sótano, 

fase de local y viviendas, del edificio en término 
de Benidorm. calle de Tomás Ortuño. hoy número 
46 de policia. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Benidorm al tomo 827, sección segun
da. libro 435, folio 58, finca registral número 38.321. 
inscripción tercera de hipoteca. Tipo de subasta: 
37.425.116 pesetas. 

Piso primero, letra A. 75. Vivienda tipo A. situada 
en la primera planta alta. fase de local y viviendas. 
del edificio en término de Benidorm, calle de Tomás 
Ortuño. hoy número 46 de policía. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Benidorm. 
sección segunda. tomo 827. libro 435. folio 61. fmca 
registral número 38.323, inscripción tercera de hipo
teca. Tipo de subasta: 13.567.917 pesetas. 

Piso primero. letra B. 76. Vivienda tipo B. situada 
en la primera planta alta, fase de local y viviendas. 
del edificio en ténnino de Benidorm. calle de Tomás 
Ortuño, hoy número 46 de policía. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número I de Benidorm 
al tomo 827. sección segunda, libro 435, folio 64. 
fmea registral número 38.325, inscripción tercera 
de hipoteca. Tipo de subasta: 13.219.525 pesetas. 

Piso tercero. letra A. 79. Vivienda tipo A. situada 
en la tercera planta alta. fase de local y viviendas. 
del edificio en ténnino de Benidonn, calle de Tomás 
Ortuño. hoy número 46 de policia. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Benidorm 
al tomo 827. sección segunda, libro 435. folio 73, 
finca registral número 38.331, inscripción tercera 
de hipoteca. Tipo de subasta: 13.567.917 pesetas. 

Piso cuarto, letra B. 82. Vivienda tipo B. situada 
en la cuarta planta alta. fase de local y viviendas. 
del edificio en término de Benidorm. calle de Tomás 
Ortuño. hoy número 46 de policia. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad nú'mero 1 de Benidorm 
al tomo 827, sección segunda, libro 435, folio 82, 
finca registral número 38.337, insciipción tercera 
de hipoteca. Tipo de subasta: 13.219.525 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la demandada. 
caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Benidorm a 28 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-20.396. 

BENlDORM 

Edicto 

Don José Fernando de Castro ViDar. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Benidonn. 

Hace saber. 'Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, b~o el número 82/1993. a ins
tancias de la entidad ecUa de Ahorros del Medi
terráneo, y en su nombre y representación el Pro
curador don Luis Rogla Benedito, contra doña Lucia 
Valdés del Busto. en reclamación de crédito hipo
tecario. en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Finlandia. sin número, y en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de mayo próximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 21 de junio. a la 
misma hora. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin~ 
guna de las anteriores, el día 20 de julio, a igual 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tiJ?O. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~, oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no setán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a efectos de la titulación de la fmca. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Número diecinueve de orden general.-Aparta

mento señalado con la letra i(A~. situado en la quinta 
planta alta o de áticos. del edificio denominado «Los 
Robles», sito en Benidorm, calle San Antonio, núme
ros 8 y 10, con fachada también a la calle Los 
Limones, número 7. con acceso por ambas calles. 
Ocupa una superficie construida de 59 metros 56 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestibulo. 
pasillo. salón-comedor, dos donnitorios, cuarto de 
baño y' cocina, teniendo además 43 metros 65 decí
metros cuadrados de terrazas descubiertas. Linda: 
Frente, rellano, huecos de escalera y ascensor y 
calle Los Limones; izquierda, rellano, hueco de la 
escalera y calle San Antonio. y fondo. fmca núme
ro 9 de la calle Los Limones y la número 6 de 
la calle San Antonio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Benidonn. al tomo 703. libro 311, folio 
131, finca 28.360. inscripción primera. sección 
segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 7.700.000 pesetas. 

. Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal forma. a los fines dispuestos en el párrafo 
último de la regla V' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a la demandada doña Lucía Valdés 
del Busto. en el supuesto de que se hallare en igno
rado paradero. 

Dado en Benidonn a 8 de marzo de 1995.-EI 
Juez, José Fernando de Castro Villar.-El Secreta
rio.-19.512. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ilundain Minondo, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 53/1994, se tramita procedimiento de juicio cog
nición. a instancia de dndustrias Bilbaínas Relax, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Ocio Fer
nández y «Bricogar-Dos, Sociedad Limitada». en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que al fmal se dirá., señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 10 de mayo 
de 1995, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»: número 4749. sucursal 
1290-3, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por i 00 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y. año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán ·admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plieg€l cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autós y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 pór 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampooo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de ju,lio 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base .para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
sirviendo este edicto de notificación en forma en 
caso de no poder llevarse a cabo de forma personal 
a los deudores. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Concepción Arenal, 
número 28, tercero, izquierda. en Miranda de Ebro 
(Burgos); inscrita en el tomo 1.283, libro 366, fmca 
29.941. folio 75. 

Se tasa a efectos de primera subasta en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de marzo de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Maria del Mar lIundain Minon
do.-El Secretario.- 19.941-3. 
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BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Pena, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos y su 
partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 449/94, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representado por la Procuradora doña Mercedes 
Manero Baniuso, 'contra don Fernando Aurelio del 
Barrio Moreno. don Mariano Núñez García, doña 
María de la Vega Izquierdo Pérez, don Francisco 
Bravo Munoz y-doña María Victoria Marrón Serra
no; en resolución dictada en esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más ade
lante se describen (según escritura pública de 13 
de octubre de 1992), por el precio para cada una 
de las subastas que se anuncia se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audienciq. de 
este Juzgado. en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo de 1995, 
a las diez horas, por el precio que se anunciará, 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación en fonna 
por el actor, el día 31 de mayo de 1995, a las 
diez horas, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo ¡{ derecho la adju
dicación por el actor, el día 27 de junio de 1995, 
a las diez h9ras, sin sujeción a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Par'l. tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depbsitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta al número 1082-0000-18-449-94, en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, sita en 
la calle Vitoria, 7, haciéndose constar el concepto 
del ingreso, el 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y p~ra la tercera, la fijada en la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ptesentando, en dicho 
caso, el resguardo de ingreso. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
este Juzgado. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que se refiere la condicion primera. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nadas por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas y gtavámenes anteriores, así 
como los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita én edificio en Burgos, núme
ra 12 de la calle de las Delicias. números 1, 2, 
3. 4, 5 Y 6 de la plaza pública de nueva creación 
de Burgos, hoy plazuela de los Yadllos. Finca núme· 
ro 6. Local comercial número 5, sito en el nivel 
superior del sótano. Con una superficie de 146,80 
metros cuadrados como resulta del Registr~iene 
acceso directo desde la plaza pública y también 
desde la entrada peatonal al garaje; asimismo este 
local tiene derecho a luces y vistas a través de ven
tanas abiertas a la plaza pública. Linda: Al frente, 
con escalera número 2 y con la fmca número 5 
(local número 4); espalda, con plaza pública; dere
cha, por donde tiene las dos entradas, con plaza 
pública y con acceso peatonal al garaje; izquierda, 
con escalera número 2 del edificio y finca segregada 
de esta (finca número 6 bis). Le, corresponde una 
cuota de participación en relación con el valor total 
del inmueble del 0,79 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Burgos, tomo 3.700, 
libro 405, folio 192, fmca 29,257, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 26.600.000 pesetas. 
A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 

regla 7.a , párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores (o acreedores posterio
res), respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 8 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-20.256. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Roriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mi.me
ro 5 de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Jugado de mi cargo, 
y bajo el número 189/1994. se siguen autos de 'pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a·instancia de la t:Sociedad Estatal 
de Prom. y Equip, del Suelo» (SEPES), representada 
por la Procuradora doña Maria Angeles Bueso Sán
chez, contra las sociedades ..:Licafrán, SOGledad 
Limitada)), t:Fosetrans, Sociedad Limitada», «Exca
vaciones del Puerto, Sociedad Limitada» y don Ceci
lia Pascual Garcia. en cuyos autos y por resoluciÓn 
de esta fecha. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera y, en l'iU caso, por segunda y tercera 
vez, por término de veinte días cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada como propiedad 
de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendran lugar en la sede de 
este Juzgado, a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta, el día 13 de junio de 1995, servirá 
de tipo para esta primera subasta el pactado en 
la cantidad de 53.076.303 pesetas; caso de quedar 
desierta esta subasta, se señala para la segunda, el 
día 13 de julio de 1995, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por IDO del tipo de la primera. 
y caso de' no haber licitadores en esta subasta, se 
seilala para la tercera. el día 13 de septiembre 
de 1995, que se celebrará sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera .. -Nu se admitirán posturas, en la primera 
y segunda subastas. que sean inferiores al precio 
de su tasación, y la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas, deberán presentar resguardo 
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acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, número de cuenta 1141, 
clave 18, numero de procedimiento 00189/.1 994, 
el 20 por 100 del tipo de la primera, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda para las otras dos 
subastas. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositindolos en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100, para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-L.os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estim de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la: titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la Tespon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta,-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Séptima.-A instancia del actor, pudrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
IQ admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, en ténnino municipal de Pla
sencia (Cáceres), parte del polígono industrial deno
minado «Plasencia Industrial», señalada con el 
número 67-A en el plano parcelario de su plan 
parcial de ordenación. Tiene una extensión super
ficial aproximada de 6.844 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Plasencia, al tomo 1.309, libro 450. folio 172, 
fmca 33.754. 

Dado en Cáceres a 15 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Maria González Floria
no.-La Secretaria.-20.213. 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente se hace, para dar cumplimiento 
a lo acordado en los autos número 350/1994, sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Ramón Hemández Olmo, contra 
don Mario Antonio Velarde Zevallos y doña Puri
ficación Ramos Romero, en reclamación de can
tidad. en los que por resolución de fecha 8 de marzo 
de 1995. se ha acordado sacar a venta, en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte dias cada una, las fmcas hipotecadas que 
luego se describirán. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 53.100.000 pesetas, respondiendo cada una en 
la forma que al [mal se dirá. para la primera, el 
75 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera; las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Los 
Balbos, sin número, primera planta. a las once trein
ta horas de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 5 de mayo de 1995. 
Segunda subasta: El día 5 de junio de 1995. 
Tercera subasta: El día 5 de julio de 1995. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que ~ean inferiores al tipo pactado. 
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Segunda -Los licitadores pata tomar" parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Brasil. numero 2, de Cádiz, número de cuenta 
01-482700-4, código del Juzgado número 
123700018035094. el 20 por 100 del tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, a excepción del eje
cutante, si concurriere a la misma. En la tercera 
o ulteriores subastas que puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por IDO. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores salvo la Que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actara podrán hacerse pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
lo que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previo simul
táneamente al pago del precio del remate. Las pos
turas podrán realizarse por escrito, en pliego cerra
do, desde la publicación del presente edicto, para 
la realización de la subasta de que se trate, acom
pañando el resguardo de haber ef~ctuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registre 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta. no 

- -le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhabiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil. a la misma hora, excepto si se 
trdtase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. 

Bienes hipotecados que se subastan 
, 

Local número I-A. En planta sótano, con super
ficie de 148 metros 27 decimetros cuadrados, que 
tiene su acceso a través del local 2-A, en planta 
baja. Linda: Al este, con el subsuelo de la calle 
Zorrilla; al norte, con resto del local del que se 
segregó. escalera y piezas destinadas a contadores 
de fluido eléctrico y grupo de presión de agua; al 
sur, con las casas números 6 y 8 de la calle Zorrilla, 
y al oeste, con la casa número 20 de la alameda 
Apodaca. 

Coeficiente: 7,3530 por JOO. 
Inscrito al tomo 968, libro 268,_ folio I. fmca 

número 7.158, inscripción primera. 
Local número 2-A. Está situado en la planta baja. 

con una superficie de 136 metros 98 decímetros 
cuadrados. Tiene su. frente a la calle Zorrilla. por 
la que tiene su acceso y linda: Por la derecha, entran
do. con portal, zaguán, vestíbulo de entrada. ascen
sor y resto del local del que se segregó; al sur, 
con casas números 6 y 8 de la calle Zorrilla, y 
al oeste, con casa número 20 de la alameda Apo
daca. 

Coeficiente: 6.7931 por 100. 
Inscrito al tomo 988, libro 268. folío 4, fmca 

número 7.159, inscripción primera. 
Local número 3-B. Está situado en la entreplanta, 

ocupa una superficie, según el titulo, de 16 metros 
67 decímetros cuadrados, aunque en realidad es de 
20 metros cuadrados. Linda: Al este. con la carne 
Zorrilla; al fondo y al oeste, con el local número 3-A; 
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al norte, con el resto del local de que se segregó. 
y al sur, con la casa número 8 de la calle Zorrilla. 

Coeficiente: 0,8267 por 100. 
Inscrito al tomo 968. libro 268, folio 7, finca 

número 7.160. inscripción primera. 

La primera responde de 10.000.000 de pesetas. 
La segunda responde de 12.000.000 de pesetas. 
La tercera responde de 8.000.000 de pesetas. 
Más, cada una. los intereses y gastos correspon-

dientes. 

Dado en Cádiz a 8 de marzo de 1995.-La Secre
taria.-20.311-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 430/1993, promo
vido por «Barclays Bank, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Frias Costa contra 
don Francisco Sánchez Cánovas y doña Rosario 
Garcia González, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de mayo próximo 
y a la doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura .de hipoteca. ascendente a la suma de 
6.024.888 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 20 de junio próximo 
y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
dt1 tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 18 de julio próximo 
y doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la~ubas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere a regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están dt, manifiesto en Secietaria, 
entendiéndose que todo licitador ac(·pta como bas
tante la titulación, y que las cargas o g_faVaJílenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sllbsistentes, entendiéndose 
que el sematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. Si algún dia de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
dia hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subastas acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 11.080, inscripción tercera, folio 
167. libro 144, tomo 713. sección segunda del Regis
tro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 27 de febrero de 1995.-El 
Secretario.-19.950-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 338/1994 se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Diego Frias Costa, contra «Fedro 
Bini Promociones, Sociedad Limitada», y otros, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas hipotecadas 
que al fmal de este edicto se identifican concisa-
mente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
11 de mayo de 1995, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala, por segunda vez, el día 14 de junio de 
1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo el día 
13 de julio de 1995. celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la· misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ((eder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliegp cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificp.ción del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposíción; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 
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Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, confonne a los articulos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca registral número 71.205, inscrita a tomo 
2.425. libro 824 de la secciÓn tercem, folio 25. 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registral numero 71.207. inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 27, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registra! número 71.209. inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 29. 
inscripción segunda. Valor: 1.162.000 pesetas. 

Finca registral número 7 1.211. inscrita a tomo 
2.425. libro 824 de la sección tercera, folio 31, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registral número 71.213, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la secciÓn tercera, folio 33, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registra! número 71.215, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 35, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registral número 71.217, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 37, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registral número 71.219, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera. folio 39, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas: 

Finca registral número 71.221, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 41, 
inscripción segunda. Valor: 550.000 pesetas. 

Finca registral número 71.223, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 43. 
inscripción segunda. Valor: 1.437,500 pesetas. 

Finca registral número 71.225, inscrita a tomo 
2.425. libro 824 de la secciÓn tercera, folio 45, 
inscripción segunda. Valor: 1.437.500 pesetas. 

Finca registral número 71.227, inscrita a tomo 
2.425, libro 824 de la sección tercera, folio 47, 
inscripción segunda. Valor: 1.562.500 pesetas. 

Dado en Cartagena a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado--Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria-20.23 7. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Maria Pilar Martinez Ceyanes, Magistra· 
do--Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins--
trucción número 2 de Castellón, ' 

Hago saber: Por resolución de esta fecha recaída 
en procedimiento especial de apremio regulado' en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado bajo el número 360/1993 a instancia 
de .La Caixa», representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Concepción Motilva· Casado. 
para la ejecución de los bienes hipotecados que 
se dirán en garantla del crédito que ostenta frente 
a «Inmobiliaria de Oropesa. Sociedad Anónimall. 
he acordado sacarlos a venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, bajo las siguientes: 

Condiciones: Que servirá de tipo, el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. No se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo pactado, en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 del mismo, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. Se deberá consignar previamente como mínimo 
el 20 por 100 del tipo. en la tercera igual que en 
la segunda; el remate podrá cederse a un tercero; 
los autos y las certificaciones registrales están de 
manifiesto en Secretaría del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la tinuación existente; las 
cargas anteriores y preferentes a la hipoteca que 
se ejecuta quedarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Lugar: Sala de Audiencia de este Juzgado ubicada 
en planta segunda del Palacio de Justicia de esta 
capital. 

Fechas: Primera subasta: Dia 29 de mayo de 1995 
y horas de las doce. 

Segunda subasta: Dia 28 de junio de 1995 y hora 
de las doce. 

Tercera subasta: Dia 27 de julio de 1995 y hora 
de las doce. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4. Vivienda situada en la primera 
planta al frente izquierda del edificio mirando desde 
el paseo maritimo del Mediterráneo, tipo A, tiene 
adecuada distribución interior y terraza exterior al 
frente e izquierda. Superficie de 90,54 metros cua
drados. Cuota 2,29 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castellón número 3 al to-
mo 791, libro 114. folio 38, fmca número 10.624, 
Valorada en 18.300.000 pesetas. 

Finca número 7. Vivienda situada en la primera 
planta al fondo derecha del edificio mirando desde 
el paseo maritimo del Mediterráneo, tipo D. Tiene 
adecuada distribución interior y terraza exterior a 
kl derecha y fondo. Superficie de 57,45 metros cua
drados. Cuota 1.26 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón al to
mo 791. libro 114, folio 44, fmea número 10.627. 
Valorada en 8.550.000 pesetas. 

Finca número 8. Vivienda situada en la primera 
planta al fondo izquierda del edificio mirando desde 
el paseo maritimo del Mediterráneo, tipo E, tiene 
adecuada distribución interior y terraza exterior a 
la izquierda y fondo. Superficie de 58,12 metros 
cuadrados. Cuota 1,27 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Castellón al to
mo 791, libro 114. folio 46, fmca número 10.628, 
Valorada en 8.700.000 pesetas. 

Finca número 10. Vivienda situada en la segun
da planta al frente derecha del edificio mirando 
desde el paseo marítimo del Mediterráneo. Tipo 
B. TIene adecuada distribución interior y terraza 
exterior al frente y derecha. Superficie de 90,54 
metros cuadrados. Cuota 2,19 por 100. Inscrita en 
eT Registro de la Propiedad número 3 de Castellón 
al tomo 791, libro 114, folio 50. finca núme
ro 10.630. Valorada en 13.700.000 pesetas. -

Todas las fmcas que salen a subasta fonnan parte 
del edificio situado en término municipal de Oropesa 
del Mar (Castellón), partida I'Albufera. El edificio 
tiene la denominación de «PanslI. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, de no ser hallado en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar. día y hora para el 
remate. 

y para conocimiento del público en genera\ expi· 
do el presente en Castellón a 16 de marzo 
de 1995,-La Magistrada-Juez, María Pilar Martinez 
Ceyanes.-EI Secretario.-l9.816. 

CERDANYOLADEL VALLES 

E"diclo 

Don Carlos Prat D., Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Vallés, 

Hace saher: Que eH los autos de procedí miento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo .. 
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
395/1994, clstados por el Procurador don Miguel 
Sallario Gilart. en nombre y representación del Ban
co Natwest España. contra «Distribuciones Giménez 
y Compañía. Sociedad Anónima» (DIOSA), por 
proveido de esta fecha, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, las fincas hipotecadas que al 
fmal se dirán, por ténnino de veinte dias. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en Cerdanyola del Vallés. rambla de Mont
serrat; numero 2. bajos. señalándose para la primera 
subasta el dia 2 de junio próximo, a las once horas; 
en su caso. para la segunda el día 29 de junio próxi· 
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mo, a las once honls. y para la tercera el día 28 
de julio próximo. a las once horas. bl\Jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera lOmar parte 
en la subasta de-berá consignar previamente en la 
cuenta corriente 764, agencia 5.930, del Banco Bil
bao Vizcaya de ésta; al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Segunda-Para la primera subasta saldrá por el, 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera. y la 
tercera sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas 
que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani .. 
fiesto en la Secretaria y se entenderá que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor. continuarán sub-
sisterites. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Que las fincas hipotecadas salen a subasta en dos 
lotes por separado. uno para cada finca y precio 
fijado en escritura hipotecaria. 

Lote 1. Finca número nl-ll. Parcela, situada 
en el término municipal de Monteada i Reixac (Bar· 
celona), polígono I del sector industrial Pla den 
Coll. Ocupa una extensión superficial de 17.200 
metros cuadrados, de fonna sensiblemente poligonal 
irregular, en la que se levanta un edificio destinado 
a recepción, almacenamiento y distribución de pro
ductos. 

Linda: Al norte, con la calle 7; al sur, parte con -
la parcela número 1Il·15-16. adjudicada a «Inveral. 
Sociedad Anónima». y en parte con la parcela núme
ro 111-12. adjudicada a «Mampar, Sociedad Anó· 
nima»; al este. con la calle sur, y al oeste. con la 
calle 3. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés, al tomo 1.071, libro 335 
de Monteada, folio 6, finca número 15.747, ins· 
cripción tercera. 

Valorada. a estos efectos en la suma de 
900.000.000 de pesetas. fijados en la escritura de 
constitución de hipoteca y tipo de la misma. 

Lote 2. Nave industrial. sita en el término muni
cipal de Chinchilla de Montearagón (Albacete), en 
farola rectangular, situada a 10 metros· del lindero 
sur de la parcela. y ~ 64 metros del lhldero de 
poniente más próximo a la autovia, de 77 metros 
y fachada lateral perpendicular a ésta de 100 metros. 

Ocupa una superticie de 7.700 metros cuadrados, 
y dispone además de una playa frontal de 2.874 
metros . cuadrados y otra trasera de 2.454 metros 
cuadrados, destinado a aparcamiento de camiones 
en los muelles. 

Se compone de planta bcija. de un cuerpo de entra· 
da principal para personas con escaleta de subida 
a oficinas. una oficina de almacén, nave con altur-.!. 
interior de 9 metros, asi como una oficina de recep
ción en la parte trasera, y de una planta alta, des
tinada a oficinas. situada en la fachada principal, 
y a una altura de 5 metros, con una superficie cons
truida de 770 metros cuadrados, más un ~chivo 
de 300 metros cuadrados, con acceso desde escalera 
de entrada principal y otra existente en el interior 
de la nave. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchilla, al tomo 774, libro 164, folio 6 vuelto, 
finca número 12.677. inscripción: 

Valorada dicha finca a efectos de subasta y fijadas 
en la escritura de constitución de la hipoteca en 
1.200.000.000 de pesetas y que servirá de tipo de 
la misma. 

Dado en Cerdanyola del Valles a 10 de marzo 
de 1995.-EI Juez. Carlos Prat D.-El Secreta
rio.-19.921-58. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado ViIlalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgarlo se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria con el número 338/1994. promo
vido por la Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador don Adotino Luis Gon
zález Pontón, contra don Carlos Vez de Bufala. 
en lo que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuarlo el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 
de dicho artículo confonne a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 24 de mayo de 1995, 
a las once horas, siendo el tipo de licitación de 
10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 21 de junio siguiente, 
a la misma hora, siendo el tipo de licitación el 75 
por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: El día 20 de julio siguiente, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor-demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi· 
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior: 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones con.signadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi· 
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.a de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la'" Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante la:) acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consigo 
naciones efectuadas por los participantes de la subas· 
ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatarios 
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no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-El presente edicto servirá de notifi
cación a los demandados, caso de que resulten nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 295. Apartamento primero-A, 
del bloque 4, urbanización Parque Sierra, de Collado 
Villalba, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta villa, al tomo 1.436, libro 148, folio 82, finca 
número 8.106, inscripción tercera. 

Dado en Collado Villalba a 14 de enero de 
1995.-La Secretaria, Elena Rollín Garcia.-19.777. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 329/ t 994, promovido por «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Esteban Muñoz Nieto, contra quien 
se dirá, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien que más adelante se des
cribirá, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a de 
dicho artículo, tonforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 23 de mayo de 1995. 
a las diez treinta horas, siendo el tipo de licitación 
de 21. 780.000 'pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1995, 
a la misma hora. siendo el tipo de licitación el 75 
por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: El día 18 de julio del mismo 
año y hora. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán _consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. \ 

Los depósitos deberán realizarse en cualqUIer ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000. número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la fonna establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder.a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14. a de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. están de man
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor. la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-EI presente edicto servirá de notifi
cación a los demandados, caso de que resultaren 
negativas las diligencias a practicar en la finca hipo
tecada y en el domicilio que de los mismos consta 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

«Parcela de terreno señalada con el número 102 
de la finca "Entretérminos", en ténnino de Gua
darramá, con edificación proyectada inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, al 'tomo 1.507, libro 143, folio 95, 
finca 7.973, inscripción tercera.)) 

Los demandados son don Antonio Martínez Pérez 
y doña Inmaculada Romero Martinez. 

Dado en Collado Villalba a 14 de enero de 
1995.-El Secretario.-20.277. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 Y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 152/1994. promovido por «Citibank, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Esteban Muñoz Nieto, contra quien se dirá, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que más adelante se describirá, y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7.a de 
dicho artículo. conforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 24 de mayo de 1995. 
a las once treinta horas, siendo el tipo de licitación 
de 12.885.223 pesetas. 

Segunda subasta: El día 21 de junio de 1995, 
a la misma hora, siendo el tipo de licitación el 75 
por lOO de la anterior. 

Tercera subasta: El dia 20 de julio del mismo 
año y hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número l de Collado Villalba, número 
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de cuenta 50.000, numero de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto. deberá acomparñarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo. verificándose los depó
sitos en la fonna establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiciÓn sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14. a de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de man
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el r~ma
tante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su' cele· 
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas· 
tao salvo la que corresponda al mejor postor. la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reServarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-El presente edicto servirá de notifi
cación a los demandados. caso de que resultaren 
negativas las diligencias a practicar en la finca hipo
tecada y en el domicilio que de los mismos consta 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

«Piso bajo, letra A, de la parte izquierda, número 6 
de la calle Playa Frexeira, en Collado ViIlalba. ins
crita al tomo 2.178, folio II vuelto, fmca 16.026.» 

Los demandados son don Manuel Angel Prieto 
Barbero y doña Maria Jesús Verónica de Dios de 
Dios. 

Dado en Collado Villalba a 1 8 de enero de 
t 995.-El Secretario.-20.276. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Encarnación Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cohnenar Viejo (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 417/1994, 
a instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador de los 
tribunales don Francisco Pomares contra don Fran
cisco Javier Fernández Pellón y doña Edina Luisa 
Fiaschi, sobre reclamación de cantidad para Cuya 
garantia se constituyó' hipoteca, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias.la fmea que luego se dirá. bajo las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 16 de mayo, 
a 'las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Muralla, número 1: primero, 
por el tipo de 23.850.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 16 de junio, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la pebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 17 de julio, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4./1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, el crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndOSe que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así h,) acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar construida sobre parte de la 
parcela 403 de la urbanización Las Praderas situada 
en la segunda fase de parcelación, en el término 
del distrito municipal de El Boalo-Cerceda al sitio 
conocido por el Anchurón del Berrocal. Consta de 
un nivel inferior en el' que se situa el garaje y un 
nivel superior destinado a vivienda que consta de 
tres dormitorios, salón-comedor. cocina y bafio, que 
ocupa una superficie de 92 metros 49 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
2 de Colmenar Viejo, tomo 540. libro 56, folio 
9, fmca numero 2.957. 

y para que sirva de notificación en forma general. 
asi como a los deudores para el supuesto en que 
resultaran en ignorado paradero. mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado» expido en 
Cohnenar Viejo a 17 de febrero de 1995.-La Secre· 
taria, Encamación Pérez.-19.845. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución del día de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 
623/1993-0. confonne al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias del Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero. en nombre y representación de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima. contra 
don Francisco Ignacio Luque Luque y doña Maria 
Teresa Bravo Roda, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana. Piso vivienda B. en la planta primera 
del bloque señalado con el numero 25, hoy número 
21, calle el Nogal, de esta ciudad, con la superficie 
de 124 metros 81 decimetros cuadrados. Consta 
de «hall» de entrada, estar-comedor, cuatro donni· 
torios, cocina con terraza-lavadero, cuarto de baño 
y terraza principal. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Córdoba al tomo 233. libro 
124, número 6 de la sección primera, folio 55 vuelto, 
fmca registral númera 342. inscripción cuarta. 

Para la celebración de la subasta se ha sefialado 
el dia 27 junio de 1995, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la planta 
quinta del Palacio de Justicia, plaza de la Cons
titución. sin número, de esta ciudad. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 11-.437.500 
pesetas, pactado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado. abierta con el número 1.429, de la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave· 
nida del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros por escrito. 

Quinto.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se sefiala para la segunda 
el mismo lugar y la Audiencia del próximo día 27 
de julio de 1995, a las doce horas. sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo en la forma prevenida 
en la primera subasta. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se sefiala para 
la tercera subasta, que se celebra sin sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primern y segunda. 
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la audiencia del próximo dia 22 de septiembre de 
1995, a la'l doce horas, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta y de la misma fonna 
dicha. 

Dado er, Córdoba a 20 de febrero de 19'J5.--La 
Secretaria judicial-20. 344. 

CaRDaBA 

ñüicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Córdoba, en resolución de fecha de hoy. dictada 
en los autos núm~f(l 190/1 993 de juicio ejecutivo 
instado por el Procurador don José Espinosa Lara, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa». contra doña 
Maria Dolores Ramos Gutiérrez y don Francisco 
José Martínez Muñoz, se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju· 
dicación. de los bienes que más abajo se describen 
con su precio y tasación pericial: 

Primera subasta, el día 8 de mayo de 1995, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda suba~ta, el día 8 de junio de 1995, a 
las diez hora", caso de no haber postores en la 
primera ni haberse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandado, por el tipo de tasaci6n 
rebajado en un 25 por 100. 

T<!fcera subasta, el día 11 de julio de 1995, a 
las diez horas. si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho las adjudicación 
al actor, sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 7.450.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci· 
miento destinado al efecto, el 20 por IDO del tipo 
que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.500 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justüicándolo. al pre
sentarlo en el Jtugado, haber efectuado la consig
nación en el establecimiento designado al efecto 
del tanto por ciento ya indicado en cada caso. lo 
que podrá verificar desde su anuncio hasta el dia 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras "artes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá sena· 
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta: 

Urbana número 60. piso vivienda número 2. en 
planta 3.a, con acceso por el bl~ o portal 4 
del edificio en construcción, denominado conjunto 
residencial «Azabara V,». Gompuesto de 15 portales. 
con fachadas a la calle del Campo, paseo del Parque 
Verde y calles pe.atonales de esta capital en la man
zana E del poligono «Azabara». 

EstA inscrito en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 5 de Córdoba al tomo 1.145. libro 290, fo
lio 202. finca 19.102, en favor de don Francisco 
José Martínez Munoz, en estado de soltero. 

Su precio es de 7.450.000 pesetas. 
Caso de no ser habidos los demandados servirá 

este edicto de notificación. 

Dado en Córdoba a 15 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.935-3. 

Miércoles 5 abril 1995 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

DOJ1 Florencia Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chic1ana de 
la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 7/1994, a mstancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
repn:sentada por el Procurador señor González Bar· 
bancho, contra don Luis Jariego Medina y doña 
Gracia Sabariego Albor. en reclamación de 
7.351.267 pesetas, de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha. sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera subastas. éstas en prevención 
de que no hubiere postores para las primera y segun
da, y por ténnino de veinte dias y tipo de 9.000.000 
de pesetas, el bien inmueble al final relacionado. 
para cuya celebración se ha señalado las once treint8. 
horas, de los dias ! de junio para la primera, 30 
de junio para la segunda y 31 de julio para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretana de este 
Juzgado, bajo las siguientes condicione:;: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo; para 
la "egunda servirá de tipo el 75 por 100 de la pri· 
mera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los ticitadores acrooitar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con· 
~ignadones de este Juzgado, número 124.518 dd 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Erijuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seJ1ala
miento del lugar, dla y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá· 
bit el d\a señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiepte, a 
la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Departamento, número 7.-Vivienda. planta alta. 
del bloque en el edificio de la calle Remo. sin número 
de gobierno, en Chiclana de la Frontera. Tiene una 
superticie construida de 100 metros cuadrados. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera. al tomo 1.354, folio 168, libro 739, 
fmea registral 42.762. Valorada a efectos de subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Chic1ana de la Frontera a 9 de marzo 
de 1995.-El Juez, Florencio'Marcos Madruga.-La 
Secretaria.-l '.918-58. 

DENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristobal Escrig. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Denia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
239/1994, se tramitan autos del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Guipu.z~ 
coano, frente a Constructora Bahia Internacional, 
en cuyos autos se ha acordado la venta de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta, el día 
27 de junio de 1995. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda. se celebrara el dia 27 de julio de 
1995. a las once horas, con reb.ya del 25 por 100 
dei , .. alor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera, se celebrará el dla 28 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons· 
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado, depositando el importe 
de las consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de! Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las cenificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deber'clll con· 
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a run· 
gun otro; que las 'i,argas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a la deudora, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal, resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas Eijenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca 42.711 al tomo 1.410. libro 557, ins
cripción tercera, del Registro de la Propiedad de 
Denia. 

Valorada en 44.750.000 pesetas. 
2. Finca 42.713, tomo 1.410, libro 557. inscrip

ción tercera. 
Valorada en 73.100.000 pesetas. 

Dado en Denia a 10 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Begoña Cristobal Escrig.-EI Secreta· 
rio.-20.279. 

DENIA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez don Valentin Bruno Ruiz Font 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
183/1992 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)l. representado por el Procurador don 
Miguel Angel Pedro Ruano, contra don Manuel 
Ferrete Cabrera y doña Maria Amparo Llorens For-
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nes, en el que por resolución del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas la fmea hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 6 de julio de 1995. a 
las once horas. al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, Que es la can
tidad de 7.800.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala segunda subasta. 

Por segunda vez el día 13 de septiembre de 1995. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habiendo postores en la misma, se señala tercera 
subasta. 

Por tercera vez el día 10 de octubre de 1995. 
sm sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este J\1Z88do. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subasta desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11

, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo as! con 
lo dispuesto en la regla 7.11 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento. senalado con puerta número 6, 
situado en la planta alta. del bloque letra A. con 
acceso a través de escalera exterior recayente al 
lado sur; tiene la superficie de 60 metros cuadrados, 
distribuidos en comedor-estar con cocina americana, 
un donrutorio, aseo, altillo de 11 metros cuadrados, 
destinado a donrutorio y terraza descubierta. Linda: 
Derecha. entrando, el apartamento puerta número 
8; izquierda, el apartamento puerta número 4, y 
fondo, vuelos terrenos de la urbanización. 

Tiene asignada la participación del 4,85 por 100. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro.

piedad de Denia, al to.mo 1.256. folio 192. finca 
38.807. 

El reseñado. apartamento. fo.nna parte de la urba
nización denominada Las Palmeras. en término de 
Denia. partida Capsades. 

Dado en Denia a 11 de marzo de 1 995.-EI Juez, 
Valentin Bruno. Ruiz F-:.nt.-La Secretaria sustitu
ta.-20.038. 

Miércoles 5 abril 1995 

DENIA 

Edicto 

Don Javier Salva Mo.nfort, Juez del Juzgado. de Pri
mera Instancia número. I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento. especial sumario. del artículo. 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 323/1994, promo.
vido. por doña Matilde Bo.ronat Selles, contra don 
Vicente Fo.mes García y do.ña Joaquina Ripollés 
Mut, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado. sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al flnal se describe, cuyo. remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de junio de 1995 
próximo. y doce ho.ras de su mañana, sirviendo. de 
tipo. el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 29.126.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso. de no. quedar rematado.s 
lo.s bienes en la primera, el día 14 de julio de 1995 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo. de la primera. 

Yen tercera subasta si no. se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de septiembre de 1995 
próximo y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condicio.nes de la subasta 

Primera.-No. se admitirán posturas que no. cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo.s que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado. o. en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitido.s 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fo.nna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate Po.drán hacerse posturas por 
escritQ, en pliego cerrado.. 

Cuarta.-Los auto.s y la cerficación del Registro. 
a que se reflere la regla 4.11 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto. en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitado.r acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterio.res y los preferentes. si Io.s hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante Io.s acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Existiendo otras letras de cambio (83) 
con la misma hipoteca y co.n igual derec~o que 
las que originan la presente ejecución. la subasta 
y venta de las fincas hipo.tecadas se verificará dejan
do subsistentes las hipotecas correspondientes al 
valor to.tal de las expresadas letras y entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado. en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a la parte demandada para el supuesto de no. poderse 
llevar a cabo. la no.tificación perso.nal. 

Séptirna.-Para el supuesto de que alguno de los 
dias señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse 
a cabo por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil. excepto sábado a la misma 
ho.ra. 

Bien o.bjeto de subasta 

Urbana.-Casa en Sanet y Negrals, que le corres
ponde el número. 18. hoy números 18 y 20 de policía 
de la calle de José Antonio, que se compone de: 
Una planta baja. que ocupa una superficie de 320 
metros cuadrados. y de un piso alto destinado a 
vivienda. que ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados. y tiene su acceso por el zaguán de la 
planta baja. Linda: Mirando desde la calle de su 
situación al total edificio.: Por la derecha, Joaquín 
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Estela Riera; por la izquierda. Miguel Llompart MUl; 
por el fondo., To.más Mut. y por su frente, con la 
calle de José Anto.nio. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tom0 1.092, libro 10, folio 147. fmea 1.10. 
Tipo: 29.126.400 pesetas. 

Dado en Denia a 15 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Javier Salva Monfort.-El Secreta
rio.-20.354-58. 

DENIA 

Edicto 

Dona Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado. de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 312/1994, promo
vido por .. Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», co.ntra don Cosme Mancho Francés. 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al Cmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de junio. de 1995 
próximo y doce horas de su maflana. sirviendo de 
tipo, el pactado. en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 9.040.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de julio de 1995 
próximo y doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de septiembre de 1995 
próximo y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado. o en 
la Caja General de Depósito.s, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se- reflere la regla 4.11 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiérKIose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la n~ificación personal. 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
por alguna causa de fuerza mayor no imputable 
a este Juzgado. la misma tendrá Jugar en el inmediato 
dia hábil, excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. en tierra secano, situada en Pareent, en 
la partida La Font o Fuente, de cabida 1 hectárea 
14 áreas 29 centiáreas. con una casita en la misma 
enclavada, lindante por norte. con tierras de Fran
cisco Ausias Ferrcr y senda: sur, camino de la Fuente 
y flncas del Ayuntamiento., de Emilio Vallo de Eladío. 
Poquet y de Vicente Pérez Mora; oeste. camino 
de la Fuente y tierras de FrancÍsco Ausias Ferrer, 
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y por este, con barranco y tierra de Vicente Pérez 
Mora. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pego al tomo 643. libro 38. folio 150. ¡mea 2.682. 
Tipo: 9.040.000 pesetas. 

Dado en Denia a 20 de marzo de 1995.-La Magis
trada·Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secreta· 
rio.-20.363. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Maria Josefa Artaza Bilbao. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 142/1993 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de ..:Cl\ia Rural Vasca, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Maria Dolores Mendiola Zarandona. don Itxaso 
Goitia Mendiola y don Felipe Goitia Echeandía. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnmo de veinte días. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
9 de mayo de 1995. a las diez horas. con las pre
venciones' siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vlz· 
caya, Sociedad Anónima~. número 4688. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que de acuerdo con 10 establecido en el artícu
lo 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. la 
aprobación del remate se quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de treinta días señalado para 
el ejercicio del derecho de tanteo. contrayendo el 
adquirente la obligación de permanecer en el local. 
sin traspasarlo, el plazo minimo de un año. des-
tinándolo durante este tiempo, por lo menos. a nego
cio de la misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario, como preceptúa el articulo 32 del mis
mo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de junio de 1995. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pw;a la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones -de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de julio 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sih sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipO 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cáusas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en'" el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguie"nte 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 
Derechos de traspaso del local «Bar Restaurante 

Izar-Lóka Asadora», sito en la calle Txiki·Otaegui. 
número 12, de Amorebieta. 

Tasado a efectos de subasta. en la suma de 
7.493.520 pesetas. 

Dado en Durango a 6 de marzo de 1995.-La 
Juez. M. Josefa Artaza Bilbao.-EI Secreta
rio.-19.564. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 176/1994. seguidos a instancia de «Ernesto Ball
mano. Sociedad Anónima •• contra don Francisco 
Pérez López y doña Yolanda Martínez Albert. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días., el bien 
inmueble constituido en garantía hipotecaria de la 
propiedad de los demandados., que más adelante 
se describe. con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de junio de 1995. 
a las doce treinta horas. por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ro haberse pedido adjudi· 
caci.6n en debida fonna por el actor. el día 28 de 
julio de 1995. a las dOl=e treinta horas,. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 29 de septiembre 
de 1995, a las doce treinta horas. sin sujeción a 
tipo. • 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que para tomar parte en primera y 

segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del qpo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a inStaI)cía del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.a cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crMito del acto( con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consigriadas en 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 
Setenta nueve B. Local comercial sito en la planta 

~a con acceso directo desde la avenida del General 
Yagüe. Tiene una superticie de 91 metros 90 decí
metros cuadrados del edificio Que se expresará. 
Dicho local linda: Al frente, sur, con avenida Gene
ral Yagüe; derecha. entrando, este. con otro local 
de la mi~ma planta; izquierda. oeste. local número 
79 A. y al fondo, norte, con fmcas de don Pablo 
Serna Fuentes. en la parte que es patio descubierto. 
Inscrit¡l'al tomo 968, libro 592 del Salvador, folio 
231, finca registral numero 53.593, inscripción ter
cera del Registro de la Propiedad número 1 de Elche. 
Está valorada en 12.375.816 pesetas. 

Dado en Elche a 14 de marzo de 1995.-LaSecre
taria. Paloma Pérez de Landazábal Expósi-
10.-20.378·58. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar tlavarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el nÚlne· 
ro 27 3/1994. seguidos a instancia de Bancaja. repre
sentada por el Procurador don Emigdio Tonno 
Ródenas, contra don Ramón Verdó Ñiguez y doña 
Antonia Pastor Ruiz, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble constituido en garan
tía hipotecaria de la propiedad de los demandados 
Que mas adelante se describe, con indicación del 
tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 19 de mayo de-¡995. 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el actor. el dia 19 de 
junio de 1995, a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 17 de julio de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subastas deberá' tonsignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
" Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis· 

tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo liCitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecária 
y. si no las acepta expresamente, no le s'erá admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso tercero. señalado como puerta l. 
actualmente puerta 4, que tiene su acceso por la 
calle Hennanos Navarro Caracena. c,on una super· 
ticie útil de 86 metros 91 decímetros cuadrados. 
y está distribuida en pasillo, comedor-estar. cuatro 
donnitorios, cocina, dos baños. trastero. galeria y 
terraza. Linda, según se accede a la misma: Por 
la derecha. calle José Javaloyes Orts; izquierda. 
vivienda puerta 2. hoy puerta 3, de este mismo piso 
y escaleras; rondo. vivienda puerta 2. hoy puer
ta 1, que tiene acceso por la calle José Javaloyes 
Orts. y frente. rellano, cuadro de escaleras y vivienda 
puerta 3. hoy puerta I. de este mismo piso y escalera. 
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Inscrita al tomo 1.099. libro 708 del Salvador. 
folio 65, fmea 61.279. inscripción primera. 

TipO: 6.804.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmea hipotecada. 

y para en .el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en .el 'día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 17 .de marzo de 1995.-El Secre-
tario, Manuel Salar Navarro.-20.025. . 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia' 
numero 9 de Elc~e. 

Hace'saber: Que en este Juzgado se tr3l11itan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
390/1994. seguidos a instancia del Procurador señor 
Tormo R6denas, en nombre y representación del 
Banco Español de Crédito. contra don Francisco 
Quinto Ponce y doña Dolores Pujante Menárguez, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado dejar sin efecto el señalamiento de la tercera 
subasta, señalada para el próximo día 24 de abril. 
y, en su lugar, para que la misma se lleve a efecto, 
se ha señalado para el próximo dia 3 de mayo. 
a las diez horas de su mañana. 

y para que así conste,:oe expide y rmna el presente 
en Elche a 20 de marzo de 1995.-EI Secreta
rio.-19.499. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Maria José Esteve Argüelles, 
Juez de Primera Instancia número 3 de Elda y su 
partido judicial, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. seguido al 
número 76/94, a instancia de ;o:Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Piqueras Cremados, sobre efectividad 
de crMito hipotecario. se anuncia la venta de pública 
subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo cüa 9 de mayo de 
1995. a las diez horas. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
14.000.000 de pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el día 6 ,de junio de 1995. a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

Y. por tercera vez. también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 4 de julio de 1995. a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Cuenta de Consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 117, sucur
sal Padre Manjón. 3. de Elda, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta y en la tercera del tipo de 
la segunda, cuenta número O 1-900000. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
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continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los·acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas· las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho· en el estahlecimientó designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante. que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello. previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. Sirviendo el presente edicto de 
cédula de notificación· en forma a la parte deman
dada para el supuesto que la notificación personal 
no surta efecto. 

Finca de que se trata 

1. Subiocal número 5A. Local en la planta baja 
del edificio, con entrada independiente por la calle 
Principe, diáfano. con una superficie de·25.o metros 
cuadrados; y linda: Entrando en el mismo. freitte. 
calle Príncipe; derecha. sublocal número 5 resto de 
fmca matriz, de donde este se segregó; izquierda. 
edificio en comunidad y espaldas. caja de escalera 
y subloca1 de don Sebastián Arenas Garcia. Forma 
parte del sublocal. número cinco, procedente del 
local número 1, planta baja del 'Que se segregó, inten
grante del edificio sito en Eldj.. calle Hermanos 
Pinzón, ángulo a la calle Princesa y Aragón, mide 
el terreno sobre el que esta ubicado el edificio una 
superficie de 997 metros 75 decimetros cuadrados. 

Cuota: 4,10 por 100. 
Titulo: Compra constante matrimonio don Gabi

no Alonso Granados y otros en escritura autorizada 
por mi con fecha de hoy, pendiente de inscripción 
en el Registro estándolo su antetitulo al tomo 1.277. 
libro 373 de Elda. folio 118, fillca 35.926, inscrip
ción primera. 

Situación arrendaticüi y cargas. Libre de cargas 
gravámenes arrendatarios y al corriente en el pago 
de los gastos de comunidad 

y para que sirva a los eft::ctos procedentes, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, extiendo el presente 
en Elda a 2 de febrero de 1995.-La Juez, Maria 
José Esteve Argüelles.-EI Oficial en funcio
nes.-20.392. 

ELDA \ 

Edicto 

En virtud de providencia. dictada con esta fecha 
por doña Francesca Martlnez Sánchez., Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Elda y 
su partido, en el procedimiento seguido con el núme
ro 351-D/91, a instancia de t(Creaciones Par, Socie
dad Limitada». representada por el Procunldor señor 
Gil Mondragón, contra doña Josefa Martinez Gil. 
sobre efectividad de un crédito hipotecario. se anun
cia la venta en pública subasta de la fmc~ hipotecada: 

Por primera vez, el día 15 de mayo de 1995, 
a las doce horas. 

Servirá de tipo para la misma la suma de: 
.5.609.100 pesetas, fijada al efecto en la escritura 

de préstamo, no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
eldia 15 de junio de 1995. a las doce horas, si.ÍViendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez y también de resultar desierta la 
anterior el día 17 de julio de 1995, a las doce horas, 
y sin sujeción a tipo; y todo eillo, bajo las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 pOi: 100 
de los tipos' señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos. y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en calle San Francisco, número 
1 de Elda. entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

QUinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejecite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta i 

Vivienda tipo B, planta segunda. Inscrita al tomo 
1.334, libro 410 de Elda, folio 21, fmca 31.071 
del Registro de la Propiedad de Elda 

Para el caso que ·los deudores no fueran hallados 
en el domicilio que consta en autos sirva el presente 
de notificación al demandado. 

Dado en Elda a 8 de febrero de 1995.-La Juez, 
Francesca Martinez ,Sánchez.-El Secreta
rio.-20.250. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por doña Francesca Martinez Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de esta du
dad. en los autos de juicio ejecutivo número 
81-B/1993, seguidos a instancia de Caja de Crédito 
de Preter, representada por la Procuradora señora 
Maestre Maestre, contra don Francisco Antonio 
Molto Calatayud. doña Mercedes Rodrlguez Mar
tinez, don Antonio Malta Vicente, doña Matilde 
Calatayud Benito, don José Alba Bernabéu, doña 
Maria Calatayud Benito, don Manuel Calatayud 
Benito y doña Carmen Beltrán Román, se anuncia 
la venta a pública subasta de los bienes inmuebles, 
que al final se dirán, en fonna siguiente: 

Por primera vez, el día 18 de mayo de 1995, 
a las once hora?, sirviendo de tipo para el primer 
lote 1.500.000 pesetas, para el segundo lote 
5.000.000 de pesetas y para el tercer lote 4.500.000 
pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el dia 15 de junio de 1995. a las once horas. 

Por tercera ves, '-y sin sujeción a tipo .. de resultar 
desierta la anterior, para el día 13 de julio de 1995. 
a las once horas. 

y todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio. hasta la celebra
ción de las subastas. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados. depositados en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo de haber efectuado 
el ingreso en la cuenta de consignaciones corres~ 
pondiente. 
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Tercera.-El remate podrá, hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello o simul
táneamente al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmeas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Bienes de los cónyuges don Antonio 
Malló Vicente y doña Matilde Calatayud Benito. 

l. Vivienda sita en Petrer. calle San Bonifa
cio. 37. con planta baja y un alto. Finca número 
903 del Registro de la Propiedad de Elda. 

Segundo lote: Bienes de los cónyuges don José 
Alba Bemabéu y ,,"oña Maria Calatayud Benito. 

l. Vivienda sita en Petrer. calle Cid Campeador, 
sin número (hoy 34), segundo izquierda. Finca 
número 13.540 del Registro de la Propiedad de 
Elda. 

2. Trozo de tierra sito en Petrer, partida de 
Aguarrios. Finca número 16.671 del Registro de 
la Propiedad de Elda. 

Tercer lote: Bienes de los cónyuges don Manuel 
Calatayud Benito y doña Carmen Beltrán Román. 

l. Vivienda sita en Petrer, calle la Huerta, sin 
número (hoy 93), piso 3.0 izquierda. Finca núme
ro 8.757 del Registro de la Propiedad de Elda. 

2. Trozo de tierra de seCaJ;lO, sita en Petrer, par
tido de los Aguarrlos. Finca número 11.011 del 
Registro de la Propiedad de Elda. 

y para que la presente sirva de notificación a 
quien pudiera interesar y a los demandados arriba 
mencionados para el caso de que no fuera posible 
su notificación personal. expido y firmo el presente 
en Elda a 22 de marzo de 1995.-EI Juez.-El Secre
tario.-19.974. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción Aznar Rodrigálvarez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrcll. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
43/1994-Civil. promovidos por Banco Español de 
Crédito, contra don Marcos Morcillo Arribas y doña 
Carmen Manzanera Bermúdez, he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Nou, 86, de El Vendrell, el 
día 19 de mayo de 1995; 'de n" haber postores 
se señala para la segunda subasta el día 15 de junio 
de 1995, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta. el dia 11 de julio de 1995, y hora de las 
once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de vaJoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera-que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte.en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignacion~s de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiya 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán' hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
cOQ asistencia del cesionario, quien deberé. aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente aJ pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraJ de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. aJ crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematan"te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse. a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa chalé, compuesta de planta baja y un piso. 
rodeada de jardín. sita en la calle de los Marqueses 
de Alfarrás. sin número de policía, hoy número 11, 
del barrio de Segur de Calafeit, municipio de Cala
fell, hallándose situada a 19.37 metros del cruce 
con la denominación, ronda de la Universidad. ocu
pa un solar de figura de cuadrilátero de 10 metros 
de fachada por 15.65 metros de fondo, lo que repre
senta una superficie de 156 metros 20 decimetros 
cuadrados. de los que la casa ocupa en planta baja 
48 metros 20 decimetros cuadrados; y se compone 
de recibidor. en el que se inicia la escalera al piso, 
comedor-estar, cocina y despensa, teniendo un por
che cubierto delantero de 8 metros 60 centímetros 
y otro trastero de 6 metros 10 centímetros. todos 
cuadrados; Y el piso ocupa la superficie de 56 metros 
80 decimetros cuadrados. y linda, en junto a la 
derecha, entrando. con fmca de don Juan Guzmán 
Flores; a la izquierda y fondo. con resto de fmca 
de que se segregó de don José Montserrat Tombos, 
y al frente. con la citada calle de los Marqueses 
de Alfarrás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 288, libro 30 de Calafell, folio 18, finca 
número 2.400. 

Tasados a efectos de la presente en 26.280.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 3 de febrero de 19%,-La 
Juez, Maria Concepción Aznar Rodrigálvarez.-EI 
Secretario judicial.-20.451. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción Aznar Rodrigálvarez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
78/1994-Civil. promovidos por «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima». contra don José Casas García, 
don Andrés Casas Garcia, don Cayetano Casas Gar
cía. don Luis Casas Garcia y «Almacenaje. Dis
tribución y Recogida, Sociedad Anónima». he acor
dado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que a continuación 
se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Nou. 86, 
de El Vendrell, el dia 24 de mayo de 1995; de 
no haber postores sé señala para la segunda subasta 
el dia 21 de junio de 1995. y si tampoco hubiera 
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en ésta, en tercera subasta, el dia 19 de julio de 
1995. y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada 1,ll1a de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe dé la consignación a 
que se ha hecho mención. 

QuiPto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Fincas objeto de subasta 
A) Número catorce.-Local destinado a vivienda 

situado en la planta baja. puerta segunda de la esca
lera B, del edificio en el término de El Vendrell. 
calle número 18 de la urbanización «Platja Francés», 
tiene una superficie de 49,58 metros cuadrados, más 
el uso exclusivo de una terraza de 33 metros cua
drados. Linda: Frente, considerando el del total edi
ficio. o sea, rnlrando desde la calle 18. con éaja 
de escalera y terreno común; derecha, entrando. 
con caja de escalera y local número 13; izquierda. 
con loCal 'número 7. Y fondo, proyección vertical 
de terreno común. 

Le corresponde una cuota de vaJor de 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell. al tomo 875, libro 64, folio 73, fmca 5.172, 
inscripción segunda. 

Tasada,' a efectos de la presente subasta. en 
6.000.000 de pesetas. 

B) Una cuarta parte indivisa de la siguiente fin
ca: Local situado en la planta sótarto del edificio 
sito en término municipal de El Vendrell. calle 
número 18 de la urbanj7.a~ión «Platja Francés». tiene 
una superficie de 88 metros cuadrados. con acceso 
por la rampa que accede a la calle número 15. 
por la escalera A, puerta primera, linda: Frente. 
considerando el del total edificio, o sea,' mirando 
desde la calle 18, caja de la escalera y parte con 
terreno común sin edificar; derecha. entrando. con 
cuarto de bomba y local numero 3; izquierda. caja 
de escalera y local número 1, y fondo, terreno 
común. 

Le corresponde una cuota de valor de 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. aJ tomo 1.023. libro 80, folio 115, fmc~ 5.160, 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente \ubasta en 
1.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificacíón en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 7 de febrero de 1995.-La 
Juez, María Concepción Aznar Rodrigálvarez.-El 
Secretario judicial.-20.45 3. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Doña M. Concepción Aznar Rodrigálvarez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 2 de El VendreU. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
142/1994-civil. promovidos por la Caixa d'Estalvis 
de Sabadell. contra don Carlos Vidal Azuaga. he 
acordado. en proveído de esta fecha. sacar a la venta, 
en pública subasta. el inmueble que a continuación 
se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Noo. núme- o 

ro 86. de El VendreU. el día 1 de junio de 1995; 
de no haber postores. se señala para la segunda 
subasta el día 28 de junio de 1995. y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta. el día 27 de 
julio de 1995. a las doce horas, respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. ~ 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el ti¡xl fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya cantidad igual, ,por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas. o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pli~ 
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el im¡xlrte de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente--- al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 
Entidad número 4.-VIVienda puerta segunda de la 

primera planta de la casa sita en ténnino de El Ven
drell urbanización IIEl Tancat de la Plana», con frente 
a la calle Conflet, sin número de policia. Ttene Wl8 

alpeñJCie útil de ~ 5 metros 20 decimetros cuadrados. 
Consta de recibidor, comedor-estar. cocina, lavadero. 
baño. dos habitaciones y dos terrazas. Wl8 en su parte 
anterior y otra en su parte posterior. Linda, tomando 
como frente la calle de su situación: Al frente, con 
proy<:<:ción vertical a la misma; al fondo. solares II 
y 12; izquierda, parte con puerta de accesD¡ vestíbulo 
y escaleni Y vivienda puerta primera de esta misma 
planta, Y derecha, con solar 25. 

Cuota: 11,25 por 100. 
Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 

de El Vendrell, al tomo 786. libro 208 de El Ven
dreU. folio 162. finca número. 15.044, inscripción 
segunda. 

Tasado,a efectos de la presente en 8.448.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de sub~tas tndicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 3 de marzo de 1995.-La 
Juez, M. Concepción Aznar Rodrigálvarez.-EI 
Secretario.-20.023. 
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ESTELLA 

Edicto 

Don Fennin Gom Iriarte. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de EsteUa, 

Hace saber: Que lós dias 22 de mayo, 19 de 
junio y 14 de julio de 1995, a las doce homs, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera. segunda y tercera 
vez respectivamente, la subasta de bien hipotecado 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitados con el 
número 269/1994, a instancia del IIBanco de Vitoria. 
Sociedad Anónima». contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de doña Simona López 
Sanz. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 de la valoración en la primera subasta, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 de dicha valo
ración. con rebcYa del 25 poriOO. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en primera subasta el precio de valoración. 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador admite como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas ¡xlr escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 
3l46-000Q..18-269-94, hasta el momento de cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero alto. apartamento sito en la calle 
Mayor, número 17. en' Estella. Mide 57 metros 3 
decímetros cuadrados de superficie útil. Linda: Dere
cha entnmdo, de don Miguel Martinez y patio inte
rior de luces; izquierda, calle Mayor; frente. des
cansillo, hueco de escalera. y casa número 20 de 
la calle Mayor; fondo. con casa número 16 de la 
calle Mayor. Cuota: Se le asignó una cuota del\16,50 
por 100 en relación al total del edificio y a los 
elementos comunes generales. Inscripción: Pendien
te, si bien consta al tomo 2.366, libro 141, folio 
126, finca número 9.582. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
5.975.000 pesetas. 

Dado en Estella a 22 de febrero de I 995.-El 
Juez, Fermin Gom Iriarte.-EI Secretario.-19.944-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fermín Goñi Iriarte, Juez titular del Juzgado 
de PrimeTa¡ Instancia e Instrucción número 1 de 
Estella y su partido, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
26 de mayo, 22 de junio y 19 de julio de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. y, en 
su caso, ¡xlr segunda y tercera vez respectivamente. 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se dirán y que fueron embargados en el asunto juicio 
ejecutivo número 87/1993. seguidos ante este Juz-
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gado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra «Gaseosas Marro, Sociedad 
Limitada». don Antonio Sevilla Baigorri y doña Glo
ria Sevilla Marzo. todos de Lodosa. 

Teniendo lugar bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto ,el 20 por 100 del 
valor de tasación en la primera y segunda subasta, 
siendo en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, excepto el ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta las dos terceras partes 
de la valoración de los bienes, en la segunda con 
las mismas condiciones, pero con rebaja del 25 por 
100 de dicha valoración, y siendo en la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta, sin que pueda dc¡ptinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer postura 
en calidad. de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
todas las subastas. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación, indicando en el apartado pri
mero. para cada subasta, efectuada en el Banco Bil
bao Vizcaya en el número de cuenta 
3146000017008793. 

Bienes objeto de la subasta 

En jurisdicción de Lodosa (Navarra). 

l. Rústica.-Pieza de Viña en el paraje deno
minado Oleado. secano con una superficie de' 26 
áreas 40. centiáreás. Es la parcela 60-C del poligono 
29. Inscrita al tomo 1.991. folio 95, fmca 6.707. 
Tasada en 255.000 pesetas. 

2. Urbana.-La mitad indivisa de la nuda pro
piedad de la fábrica de gaseosas y hielo, sita en 
extramuros de Lodosa, junto al Paredón y la otra 
mitad restante indivisa con una superficie total de 
585.38 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.538, 
folio 245. fmca 3.361. Tasada cada mitad indivisa 
en 9.725.000 pesetas. 

3. Rústica.-Pieza de secano en ténnino de Olea
do, con una superficie de 2.610 metros cuadrados. 
Es la parcela 63-B del poligono 29. Inscrita al tomo 
1.991, folio 97. fmea 6.708. Tasada en 255.000 
pesetas. 

4. Urbana.-La nuda propiedad de la casa sita 
en calle Mayor. número 10. de unos 42 metros 
cuadrados en planta, y de planta baja y tres alturas. 
que totalizan unos 165 metros cuadrados construi
dos. Inscrita al tomo 2.500. libro 110, folio 91, 
fInca 7.584 N. Tasada en 9.750.000 pesetas. 

y a fin de que sirva de notificación a todos los 
interesados se expide el presente en Estella a 23 
de febrero de 1995.-EI Juez, Fennin Gom Iriar
te.-El Secretario.-19.95 1-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez de Primera ins
tancia número 2 de Estepona (Málaga). 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se tramita en este Juzgado, con el número 
291/1993. a instancia de IIBanco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Femández Martinez. contra don Maria
no Cabanillas Gil y doña Josefa Sánchez Femández, 
el tipo de la subasta será el que luego se dirá se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
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que le confiere la ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la finca que 
al final se describe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado. el día 8 de junio 
de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 10 de julio 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 8 de sep
tiembre de 1995. si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicacion. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza. para la primera. el 20 por 100 del tipo 
pactado. para las segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por cien para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
l 3 I de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani~ 
fiesto en Secretaría entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo y lugar cumpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de Que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. número 1-B, local comercial. situado 
en el termino municipal de Estepona, en el lugar 
conocido por la avenida del Puerto. el cual tiene 
su acceso por esta misma avenida. Comprende una 
extensión superficial total de 58 metros cuadrados, 
y son sus linderos los siguientes: Por la derecha, 
entrando. con zonas comunes del solar donde radica 
el edificio; por la izquierda. con propiedad de don 
Juan Troyano; su cuota de participación a todos 
los efectos legales es la de 3 por 100. Inscrita en 
el folio 29 del libro 182 de Estepona, fmca núme
ro 14.363. 

Tasada a efectos de subasta: 18.215.000 pesetas. 
2. Urbana. numero 14, vivienda del edificio 

situado en Estepona. en la calle Banda del Mar. 
numero 70, manzana 35. radica en la planta de 
Micos del edificio, y está distribuida en vestíbulo. 
comedor estar. dos dormitorios. cuarto de baño y 
cocina. Y con una superficie construida de 62 metros 
61 decimetros cuadrados. Linda, según la puerta 
de entrada a la vivienda: Por la derecha, entrando. 
con propiedad de doña Dolores Rodríguez Werner 
y don José Rodriguez Soria; por la izquierda y espal~ 
da. con la azotea del edificio, y por su frente. con 
«hall» de entrada y patio de luces. Esta vivienda 
tiene como anejo el uso de parte de la azotea Que 
ya está delimitada según consta en los estatutos 
de la comunidad. Cuota a todos los efectos de 7.50 
por 100. Inscrita en el folio 95, libro 376 de Espona. 
finca número 12.0l4-N. 

Tasada a efecms de subasta: 15.735.000 pesetas. 
3. Urbana, número 1. local comercial proceden

te del edificio i<Simchez VázQuez». radicante en Este
pona, en la avenida del Puerto, sin número de orden. 
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radica en la planta baja del edificio. CPllpletH.!e 
una superficie de 50 metros cuadrados; 1(.1> 1inderos 
considerados por la calle de Magallan['~ son io:. 
siguientes: Por la derecha, entrando. y por!'1 f''5.paldl:l, 
con solar del edificio; por la izquierda. COll e.¡ local 
comercial número 2. y por su frente, con la calle 
Magallanes. este local puede tener también acceso 
por la parte en que tiene lindero con el solar. Cuota 
a todos los efectos 2.30 por 100. Inscrita al fo)}io 
163 del libro 220 de Estepona, finCA número 18.540. 

Tasada a efectos de subasta: 9.720.000 pesetas 
4. Urbana, número 2, local comercial proced~n

te del edificio «Sánchez Vázquez». en Estepona, ave
nida del Puerto. sin número, radica en la planta 
baja del edificio. Comprende una extensión super
ficial de 33 metros cuadrados. Los linderos tomados 
por la calle de Magallanes. son los siguientes: Dere~ 
cha, entrando. local comercial número 1; por la 
izquierda, local comercial número 3: por la espalda, 
solar del edificio. y por su frente. con calle Maga
lIanes. Este local puede también tener acceso directo 
por el punto donde tiene lindero con el solar. Cuota 
a todos los efectos de 1,52 por IDO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Estepona. folio 165. 
libro 220 de Estepona, finca 18.542. 

Tasada a efectos de subasta: 6.885.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 26 de enero de 1995.-El 
Juez. Román González López.-La Secreta· 
ria.-20.401. 

FALSET 

Edicto 

Doña Maria Jase Moseñe Gracia, Juez del Juzgado 
de_Primera Instancia de Falset y su partido. 

Hago saber: Que en autos de demanda de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el lllIme
ro 128/1992, a instancia del Procurador señor 
Hugas-Mestre, en nombre y en representación de 
Caja de Ahorros de Madrid, contra don Jaime Piñol 
Miró y doña Angeles Giménez Porcar, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por ténnino 
de veinte días, anunciándose la venta en pública 
subasta de los bienes embargados como propiedad 
del demandado, que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escr~to. en 
sobre cerrado. depositándose en la Mesa del Ju2:gado 
con anterioridad a iniCiarse la licitación. juntamente 
con el resguardo de haberse hecho la consignación 
correspondiente en la Cuenta de Consignaciones 
y Depósitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto 
del remate. surtiendo dicha postura los mismos efec
tos que las posturas que se realicen en el acto de 
la subasta en forma verbal. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la Cuenta de ConsignaCiones y 
Depósitos de este Juzgado, por los licitadores. para 
tomar parte en la subasta. con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan. que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada. 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación p~r el adjudicatario. 

Cuarta.-Que los títulos de' propiedad de la fmca 
embargada permanecerán en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ello,> y no tendrán derecho a exigir ningur. otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré· 
dito del ejecutante, si las hubiere. quedarán sub
sistentes entendiéndose que el comprador adjudi
catario acepta las mismas y queda subrogado en 
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la responsal,ilidad de eUa&. ya que no se destinará 
a su extinciá'1 el precio de re:¡r.atc. 

Sexta.- Solamente el ejecutante podrá hacer pos~ 
tura,> en eatidad de ceder el remate a un tercero. 

S·::ptima.-·Los gastos de remate. Impuesto de 
Tf"'lnsmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la S11basta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Tendrá lugar a las doce horas de las 
~~gujentes fechas: 

Primera subasta. El dia 24 de mayo de 1995. 
en la Sala de Audiendia de est!;! Juzgado de Falset, 
e-n ella no se admitirán postLlras Que no cubran 
d pn:do de td91ciún. 

Segunda o.ub<l.sta. De no haber postor en la pri
mera se senala para esta segunda el día 22 de junio 
de 1995, en el mismo lugar y a la misma hora 
que la anterior, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. 

Tercem subasta. Si tampoco existiera postor en 
la segunda. se señala para la tercera el día 19 de 
julio de 1995, en el mismo lugar y hora que las 
anteriores. celebrándo~e sin sujeción a tipo. 

Dichos bienes o"Qieto de la subasta son: 

l. Finca rústica, pieza de tierra conocida por 
«Mas de Bol», ténnino municipal de Tivissa (Tarra
gona). de superficie 8 hectáreas 18 áreas 30 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset 
al tomo 529. libro 55, folio 202. fmca mime
ro 1.829 N. 

Valorada en 2.010.000 pesetas. 
2. Finca rústica. pieza de tierra en ténnino de 

Tivissa (Tarragona), partida «Mas d'en Bot». de 
supetÍlcie 8 hectáreas 18 áreas 30 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset 
al tomo 620, folio 205, libro 55, fInca núme~ 
ro 1.820 N. 

Valorada en 2.250.000 pesetas. 
3. Finca rústica. pieza de tierra en ténnino de 

TIvissa (Tarragona), partida «Mas d'en Bot». de 
superficie 4 hectáreas 9 areas 16 centiáreas. 

Inscrita al tomo 629. libro 55, folio 207, finca 
número 1.821 N. 

Valorada en 1.125.000 pesetas. 

Dado en Palset a 23 de febrero de 1995.-La 
Juez. Maria José Moseñe Gracia.-19.970. 

FlGUERES 

Edicto 

Don Luis Marro Gros, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 583/93. promovido 
por ('aixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Georges Picard, don Ulpiano Garda Gallego, 
en el que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. los inmue
bles Que al final se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de julio de 1995 
próximo. y a las diez horas, sirviendo de tipo el 
pactauo en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 72.982.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dia 26 de septiembre, 
a la misma hora. con la rebaja de~ 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 24 de octubre. a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cua
lesquiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 
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Condici('ne:i de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ced~r 
a tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la suba:.
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. el 20 por lOO del tipo expresado 
en la cuenta comente número 1655, de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera. de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste la fecha y número de 
procedimIento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que Ja subasta se celebrará en la fomla 
de pujas a la llana. si bien. ademas, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción-el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno situada en el ténnino 
de Castelló d'Empúries, señalada con el número 
71 del sector Carlit de la urbanización <cAmpuria
brava». Dentro de dicha parcela existe desde tiempo 
inmemorial una casa manso, denominada manso 
~L1ebrer», de planta baja y piso. que ocupa una 
superticie de 4.900 metros cuadrados, y linda: Norte, 
calle de la umanización; sur, este y oeste, zona verde 
pública. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.739, libro 289 de Castello d'Empuries, folio 
42, fmea numero 19.970, inscripción tercera de 
hipoteca. 

y libro el presente edicto que finno en Figueres 
a 2 de marzo de 1995.-EI Secretario, Luis Marro 
Gros.-20.440. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 227/1994, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Miguel José Miralles y doña Eliane 
Suzanne Fallet, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta y ténnino de veinte días, el bien inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Poeta Marquina. número 2. segundo, en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 24 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 50.943.750 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 1 de junio de 
1995, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 25 de julio de 1995, 
a las diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primen:,- -No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hao; .• el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
.. ignar, previamente. en la Mesa del Jugado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOlma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinare a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno número 8 del Súper 
Mirador de Montgó, paraje Puig Sec, calles Les 
Aigües y Vall de Bianya. número 5, sobre la que 
hay construida una casa de superficie 252 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Girona. al folio 15 del tomo 2.461. 
libro 213 de L'Escala, fInca número 14.713, ins
cripción quinta. 

Dado en Figueres a l3 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20A17. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 194/1994, promo
vido por «Banco de Sabadell. Sociedad Anónima», 
contar don Juan Ortiz Martinez y «Decoración 
Kior's, Sociedad Limitada». en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y término de veinte días. 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Poeta Marquina, número 2. seltundo, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 22 de mayo de 1995, 
y once horas, sirviendo' de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente Il la suma de 
65.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 10 de julio de 1995. 
y a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de septiembre de 1995, 
y a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, paro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate eH calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fotma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 

señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al créM 

dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de planta baja que consta de una sola 
nave con altillo, sito en término municipal de Vila
sacra, territorio Manol y Pujula. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Figueres al tomo 2.558, libro 
15. folio 99, finca 628. 

Dado en Figueres a 23 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-20A37. 

FIGUERES 

¿(;ficto 

Doña Estrella Carmen Ob1anca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 399/1993, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentada por la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Pocho contra doña Isabelle Erika Orlandina Urech 
y doña Anna Siglince Schmid, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta, en pública subas
ta, por primera vez y. en su caso, segunda y tercera, 
en el término de veinte días, del bien hipotecado 
como de la propiedad de las demandadas que al 
final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 7 de julio de 1995, a tas diez horas, 
la segunda subasta para el día 7 de septiembre de 
1995, a las diez horas, y una tercera subasta para 
el día 9 de octubre de 1995, a las diez horas. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor, fijado en 16.815.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el- 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla. están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado -en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a tos artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser halladas en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a las deudoras del triple senara
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
a! tomo 2.620. libro 254 de Castelló d'Empuries, 
folio 173. fmea número 17.244. 

Urbana.-Local comercial número 10. ubicado en 
la planta baja del edificio sito en el término muni· 
cipal de Castelló d'Empuries, parcela loA del sector 
Bahía, de la urbanización «AmpuriabraV8);, . 

Dado en Figueres a 24 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria, Estrella Cannen Oblanca 
Moral.-20.420. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 117/1994, instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcdona. contra 
.Construcciones Angel Costa Argeles, Sociedad 
Anónima .. , por providencia de esta fecha, se ha 
acordado la venta, en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, en el término 
de veinte días, de los bienes hipotecados que como 
de la propiedad de los demandados que al fmal 
se indicarán. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 27 de junio de 1995, a las once 
horas. 8 celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun· 
da subasta para el día 27 de julio de 1995. a las 
once horas. y si también se declara desierta, se anuo· 
cia la tercera subasta para el día 27 de septiembre 
de 1995. a las diez horas. en el lugar indicado. 
todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor. fijado en 17.818.000 pesetas para la fmca 
18.926 y 17.220.000 pesetas para la fmca 18.927. 
no admitiéndose posturas inferiores; para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que pueda admitirse postura inferior. y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman· 
dante, deberán consignar. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
Que se refiere la-regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del ~creedor. las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellug;ar, día y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

Finca número 18.926. Inscrita al tomo 2.741. 
libro 341, folio 135. 

Finca número 18.927. Inscrita al tomo 2.741. 
libro 341, folio 137. 

Dado en Figueres a 24 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria, Estrella Cannen Oblanca 
Moral.-20.423. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 211/ 1993, promo
vido por Banco de Sabadell, contra Ulrich Alwin 
Schunnann. en los que, pQr resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y término de veinte días. el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Poeta Marquina. número 2. segundo. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 7 de junio próximo 
y doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 18.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día 4 de julio próximo 
y doce treinta horas, con la rebaja del 2.5- por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 31 de julio próximo 
y doce treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. \ 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además; hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a' Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como _ bas· 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa compuesta de planta baja y dos 
pisos altos, en la parcela número 40-B del sector 
Puigmal de la urbanización «Ampuriabrava». tér
mino municipal de CasteUó d'Empuries. 

Inscrita al tomo 2.537. libro 174 de Castelló d'Em
puries, folio 90, fmea 10.893. 

Dado en Figueres a 1 de marzo de 1995.-El 
Juez.-El Secretarlo.-20.428. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 266/1994, promo· 
vido por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra «Costa 
Brava Consulting, Sociedad Anónima», en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta y ténnino de veinte 
días. el bien irunueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Poeta Marquina, núme
ro 2, segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 22 de mayo de 1995, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
6.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de julio de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del aCreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente, en la Mesa del Jugado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13I_de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinare a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 306. sito en la tercera planta 
alta del bloque C, del conjunto residencial «Castell 
del Joncar», en ténnino de Roses. Inscrito al tomo 
2.597. libro 325, folio 59, fmca 22.265 del Registro 
de la Propiedad número I de Roses. 

Dado en Figueres a 3 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20.411. 
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FIGUERES 

Edicto 

Doña Ana Maria Ninot Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Figueres (Gi
rona). 

Hace saher:,Que en este Juzgado y ba.jo el número 
541/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce.
lona. representada por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordas Pocho contra don Charles César Alex. 
Hovhanessian, en los que en proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes inmuebles 
que se dirán, por el precio de valoración de 
9.450.000 pesetas, y en un solo lote, habiéndose 
señalado el día 5 de junio de 1995, a las diez horas. 
no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se senala 
el día 4 de julio de 1995, a las diez horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se señala el día 4 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
1660, código 18, sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza Palmera, Figueres, de una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para cada una de ellas, 
y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subastas hasta 
su celebración, pudiedo hacer las mismas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manillesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las-cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Roses (paraje Manso Oliva), calle Amsterdam. 
número 13, primero, bloque 16. grupo 9, piso 131. 
departamentos 133-134. 

Urbana.-Piso número 131. departamento núme
ros 133 y 134. Situado en la segunda planta alta. 
puerta única, bloque 16, grupo 9 del edificio situado 
en el término municipal de Roses, paraje denomi
nado Manso Oliva. de superficie 83 metros 86 deci
metros cuadrados. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Roses. al tomo 2.579, libro 316, folio 
l. fmca 9.047-N. inscripción quinta. 

Dado en Figueres ,a 4 de marzo de 1995.-La 
Juez, Ana Maria Ninot Mart,ínez.-El Secreta
rio.-20.419. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Ana Maria Ninot Martínez. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Figueres (Gi
rona). 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
8/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

.. 
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instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por la Procuradora dOi'ia Ana 
Maria Bordás Pocho contra doña Ascensión Arias 
Gutiérrez, en los que en proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de valoración 17.408.000 pese
tas. y en un solo lote. habiéndose senalado el próxi
mo día 5 de junio, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo día 4 de julio, a las once horas para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se señala el próximo día 5 de sep
tiembre, a las once horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1.660. código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres. de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, que sirve de tipo para cada una de 
ellas, y para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta ,hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de lbs mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbaha: Entidad 19. A. Local comercial, sito en 
la planta baja del edificio en Roses. señalado de 
número 35, en la calle Madrid. de dicho municipio. 
Tiene una superficie de 128 metros cuadrados; cons
ta de una sola nave. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Roses, al tomo 2.742, libro 383, folio 
31. finca 26.902, inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 8 de marzo de 1995.-La 
Juez. Ana Maria Ninot Martinez.-EI Secreta
rio.-20.412. 

\ 
FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio Emilio Benitez Asensio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
5/1994, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
frente a «Hostelera de Mijas, S.ociedad Limitada», 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose senalado para la celebración de la primera 
el día 22 de mayo de 1995; para la segunda. el 
día 22 de junio de 1995, y para la tercera, el día 
21 de julio de 1995, todas ellas a sus diez horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se adnútirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 

,~: f: ;=~ ~~:~e:a ti~::~á !e~~~:~ 1~~ 
sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal re~lte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. causas ·ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, except!;!ando 
sábados y a la misma hora. .. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

1. Urbana. Número 4. Local comercial 20 l, ubi
cado en el nivel 2. Tiene una superficie construida 
aproximada de 111 metros 46 decímetros cuadra
dos, de los que 95 metros 76 decímetros cuadrados 
corresponden al local propiamente dicho. sin dis
tribución interior, y 15 metros 70 decímetros cua
drados a porche. La superficie que ocupa el porche 
aunque es de propiedad privada de este local, el 
uso será público, sin que pueda ser vallada ni cerra
da. Inscripción: Libro 479, tomo 1.257, folio 209, 
lmca registral número 9.311-N. Valor. 10.000.000 
de pesetas. 

2. Urbana. Número 36. Local comercial 422, 
ubicado en el nivel 4 del conjunto de edificaciones 
que integran el complejo denominado «La Alcazaba 
de Mijas», que tiene su frente a la plaza de Queipo 
de Llano. hoy de la Constitución. Tiene una super
ficie construida aproximada de 61 metros 62 deci
metros cuadrados, sin distribución interior. Inscrip
ción: Libro 482, t-omo 1.260, folio 43, fmca registral 
número 9.375-N. Valor: 12.000.000 dI.!: pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de febrero de 1995.-El 
Secretario. Sergio Emilio Benitez Asen
sio.-20.38 1-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio Emilio Benitez Asensio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
57/1994. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Comercial Transatlántico, 
Sociedad Anónima», frente a «Malakamar, Sociedad 
Anónima». en cuyos autos se ha acordado la venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
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consecutivas de los biene~ hipotecados que se rese
ñarán. habiéndose seiíalado para la celebración de 
la primera el día 22 de mayo de 1995: para la 
segunda, el día 22 de junio de 1995. y para la tercera, 
el día 21 de julio de 1995. todas eUas a sus diez 
quince horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego terrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el remátante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Elemento número cinco.-Casa tipo A). conocida 
como número 6 de la urbanización «Cortijo del 
Agua». fase 11. al partido de La Loma, término de 
Mijas, con acceso que lo es también rodado desde 
la calle sin nombre del lindero norte. que le separa 
de las viviendas agrupadas denominadas «Pueblo 
Rocío». Consta de tres plantas sobre rasante, ocu
pando en planta baja una superficie de 51 metros 
50 decímetros cuadrados. y una superficie total 
incluidas terrazas, de 159 metros 10 decímetros cua
drados. fmca registral número 40.673. 

Valor: 22.161.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 27 de febrero de 1995.-El 
Secretario judicial. Sergio Emilio Benitez Asen
sio.-20.033. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de los de Fuen
girola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
326/94. se siguen autos de procedimiento del al'" 

.. 

Miércoles 5 abril 1995 

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Unicaja. representada por el Procurador señor Gar
da Agüera. contra don Manuel Avilés Moreno y 
doña Felicidad Méndez Margor. en los que por pro
veido de esta fecha y a petición de la actora, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte dWis hábiles 
y el tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantía del préstamo hipo
tecario bajo las condiciones que más adelante se 
expresan, señalándose para el acto del remate los 
días 26 de junio. a las once horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. el día 25 
de julio, a las once horas, para la segunda. y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda. 
se señala el día 25 de septiembre. a las once horas. 
para la tercera subasta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle La Noria, sin número. 
y en la que regirán las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las ~argas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera ~rsona. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
al deudor caso de no poder notificarsele la fecha 
de las subastas personalmente. 

Séptima.-Si el día señalado para subasta ·fuere 
fiesta. se entenderá el señalamiento para el dia hábil 
más próximo. 

Bienes a subastar 
Piso tercero C. en edificio «Piragua», de urba

nización «El Albero», bloque VI. de Mijas Costa. 
Su parte' de acceso se halla al frente. conforme se 
sube al rellano -de la tercera planta por el hueco 
de escalera. Tiene una extensión superficial de 125 
metros 40 decímetros cuadrados construidos. Se 
compone de vestíbulo. estar-comedor. tres I!ormi
torios, cocina, baño, aseo. lavadero y dos terrazas 
exteriores. Linda: Derecha. entrando y fondo. zona 
exterior de la urbanización; izquierda. zona común 
de acceso. el piso O de su planta y hue<;o exterior 
de luces, y frente, zona comun de acceso y el piso 
D de la planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al tomo 1.320. Ubro 542, folio 47, fmca 
número 2.806-A-N. 

Precio de tasación: 8.625.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletín Oficial» de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado». expido el presente 
en Fuengirola a 6 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La· Secre
taria.-20.374-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
64/1994, se siguen autos de juicio del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de «Ba
nesto Hipotecario. Sociedad Anónima Sociedad de 
Crédito Hipotecario». representado por la Procu
radora de los Tribunales señora Luque Rosales. con
tra Gilly Flower Limited. en los que por resolución 
de esta fecha y a petición de la parte actora. se 
ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez, y. en su caso, por segunda y tercera vez, los 
bienes embargados a dicho demandado, por plazo 
de veinte días. y que luego se relacionarán; habién
dose señalado para los actos de remate el día 6 
de junio de 1995, para la primera subasta; de no 
haber postores. en segunda.. para el próximo día 
6 de julio de 1995, y. en el caso de que tampoco 
hubiese licitadores el día 4 de septiembre de 1995. 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las once 
horas. El acto de remate tendrá Jugar en este Juz
gado. sito en calle La Noria. sin número, Palacio 
de Justicia. Fuengirola bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como.valor de los bienes 15.080.000 
pesetas y 15.550.000 pesetas, para la segunda el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100 
y sin sujeción a tipo para la tercera; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Segund"a.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán 
ser admiticos a licitación; no pudiendo tomar parte 
en calidad de ceder el remate a un tercero, excepto 
el actor. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito que' se ejecuta, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Cuarta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo. por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente día hábil a 
la misma hora. 
Quinta~-La publicación del presente sirve como 

notificación a los deudores de los señalamientos 
del higar, día y hora para el remate, para el .caso 
que no pudiera hacerse personalmente. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones' Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

Bienes a subastar y tipos 

Vivienda número 16. identificada como aparta
mento número 506, situada en conjunto urbanístico 
«El Puente Tres» del sitio d~ Calahonda. calle don 
José de Orbaneja, término de Mijas, Málaga. Está 
situada en el grupo 5. escalera 6. planta baja. 

Inscripción. Tomo 1.313. libro 535. folio 217, 
fmca nUmero 40.317. Valorada a efectos de subasta 
en: 15.080.000 pesetas. 

Vivienda numero 19. identificada como aparta
mento 507, situada en conjunto urbanístico «El 
Puente Tres». urbanización. Sitio de Calahonda. 
calle José de Orbaneja, Mijas, (Málaga). Situada 
grupo 5. escalera 7. planta baja. 

Inscripción. Tomo 1.313, libro 535. folio 223, 
finca número 40.323. Valorada a efectos de subasta 
en: 15.080.000 pesetas. 

Vivienda numero 22, identificada como aparta
mento 508. situada en el conjunto urbanístico {El 
Puente Tres». urbanización. Sitio de Calahonda, 
calle Don José de Orbaneja, término de Mijas. (Má
laga). Situada grupo 5, planta baja. 

Inscripción. Tomo 314. libro 536. folio 5, fmca 
número 40.329. Valorada a efectos de subasta en: 
15.080.000 pesetas. 

Vivienda número 25. identificada como aparta
mento 509 .. situada en conjunto urbanístico deno
minado «El Puente Tres», urbanización. Sitio de 
Calahonda. calle Don José de Orbaneja, término 
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de Mijas. (Málaga). Situada grupo 5. escalera 9, 
planta baja. 

Inscripción. Tomo 1.314. libro 516. folio 11, 
[mea número 40.335. Valorada a efectos de subasta 
en: 15.550.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretana.-20.003. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garda Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
193/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de Ja Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Bankinter, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor LUQue Jurado, con
tra la fmea registral número 27.477 del Registro 
de la Propiedad de Mijas, hipotecada por don Albert 
Francis Peters y doña Juliette Janet Pelers, en los 
que por proveído de esta fecha y a petición de 
la actora. he acordado sacar a pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá. los bienes. pro
piedad del demandado y señalados como garantía 
del préstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
más adelante se expresan, señalándose para el acto 
del remate los días JI de septiembre de 1995, a 
las doce horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el día 16 de octubre de 1995, 
a las doce horas, para la segunda; y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda, se señala 
el día 11 de diciembre de 1995, a las doce horas, 
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencia 
de "este Juzgado, sita en calle La Noria, número 
31, de Fuengirola. y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. En la 
tercera, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo. 
están de manifiesto en la Secretaria: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes ant'eriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. Desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. acompañando 
el resguardo de ingreso de la consignación precep
tiva. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo IJI de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 
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Bien objeto de subasta 

Número 19. Vivienda tipo B. l.a. 2.-Del bloque 
o módulo B. planta primera del edificio construido 
sobre la parcela de terreno procedente de la Hacien
da de Zayas, partido de Calahonda, ténnino de 
Mijas. (Xupa una superficie construida con inclu
sión de parte proporcional de servicios comunes 
de 85 metros 30 decimetros cuadrados. distribuida 
en diferentes dependencias y servicios. Linda: Fren
te, pasillo de su planta; derecha, entrando, vivienda 
tipo B, l.a, 3, de su planta y zona común; izquierda, 
vuelo sobre zona común y vivienda tipo B, l.a, 1, 
de su planta. y por el fondo con vuelo sobre zO,na 
común. Inscripción: En el tomo 1.158, libro 380, 
folio 62 vuelto, finca número 27.477, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de Mijas. 

Está tasada a efectos de subasta en 9.200.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Garcla 
Gutiérrez.-La Secretaria.-20.037. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 312/1994. que se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado una resolución en la que entre otros 
particulares se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 16 de septiembre 
de 1994. El Ilmo. Sr. don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
312/1994, sobre coacciones en las que son parte 
Maria del Carmen GalJoso Ferrera e Isaac Díaz 
Carrasco .... fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Isaac Díaz Carrasco y declarar las costas de oficio.» 

y para que sirva de notificación en forma a Isaac' 
Díaz Carrasco y Maria del Carmen Galloso Ferrera, 
expido el presente en Fuenlabrada a 7 de marzo 
de 1995.-EI Secretario judicial, José Mariano Gon
zález Sánchez.-20.464-E. 

FUENLABRADA \ 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Inst:Íncia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid), hago 
saber: 

Que en los autos de juicio de faltas número 
796/94, que se siguen en este Juzgado, se ha dictado 
una resolución en la que entre otros particulares 
se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 4 de febrero de 
1995. El Ilmo. Sr. don Eusebio Palacios Grijalvo. 
Magistrado-Juez del JULgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
796/94. sobre amenazas en los que son parte Maria· 
no Ventas Gallego y Nordden Serroukh. fallo: Que 
debo absolver y absuelvo a Nordden Serroulh y 
declarar las costas de oficio.» 

y para que sirva de notificación en forma a Nord
den Serroukh, expido el presente en Fuenlabrada 
a 16 de marzo de 1995.-El Secretario judicial. José 
Mariano González Sánchez.-20.461-E. 
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GANDlA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número I de Gandía 
y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario Que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 591/1994, pro
movido por doña Milagros Garcia Siesta. contra 
doña Antonia Vozmediano Linares, ha acordado 
sacar a la venta, por término de veinte días. en 
subasta publica que se celebrará en la Sala ~e 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ciudad 
Laval, número 1, el bien de la demandada que luego 
se dirá. 

Para la primera subasta será el dia 23 de mayo 
de 1995, y hora de las doce, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 23 de 
junio de 1995. y hora de las doce, sirviendo el tipo 
del 75 por 100 del valor de la primera'. 

Para la tercera subasta. caso de Que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta ni se pidiese 
la adjudicación del bien. se señala el día 25 de 
julio de 1995. y hora de las doce, sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil. y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
l/tIs postores, a excepción de la acreedora-deman
dante, deberán ingresar previamente. en la cuenta 
de consignaciones Que este Juzgado mantiene en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal principal de esta 
ciudad (calle Mayor). con el número 27404377. 
subcuenta 4377000018054194, para la primera y 
segunda subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo 
por el que sale a subasta el bien. y para la tercera 
subasta deberán ingresar la misma cantidad Que para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por él Que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimenlar lo prevenido en 
la regla 7.a • párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora respecto 
al anuncio de la subasta, queda aquélla suficien
temente enterada con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

En el edificio Jamaica, situado en la p13ya de 
Gandía (Valencia), calle de Menorca. con fachada 
también a la Devesa, y compuesto de tres módulos, 
con acceso para las viviendas que en él se sitúan 
por otras tantas escaleras, denominadas A, B y C. 

Número 65. Vivienda derecha, vista desde la calle 
de Menorca, del piso séptimo. de la escalera letra C. 
Comprende una superficie de 71 metros 95 decí
metros cuadrados. y vista desde la calle de Menorca, 
en donde recae su fachada principal, linda: Derecha, 
edificio Roma IX, terrenos comunes en medio: 
Izquierda. vivienda izquierda ·de este piso. caja de 
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la escalera, y fondo. terrenos destinados a estacio
namitmto de vehículus, que le separan de la calle 
Devesa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandía, en el tomo 1.239, libro 499. folio 
93. hoja número 46.487,1nscripción tercera. 

Valorada para subasta en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 15 de marzo de- 1995.-El 
Juez, Juan Antonio Navarro "Sancrus.-La Secreta
ria.-19.947-3. 

GAVA 

Edicto 

Don Pablo Izquierdo Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Gavá, 

Hago saber: Que según lo acordado en Resolución 
de esta fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 199/1994 B, promovidos por Caja de 
Ahorros y MO(lte de Piedad de Madrid. contra la 
fmea hipotecada por doña María Verdes Puig, .en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por tér· 
mino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Jugado. sito en GayA, calle Nuestra Señora de 
la Merced. números 3 y 5. 4.a planta, teniendo lugar 
la primera subasta el día 4 de mayo de 1995. a 
las nueve treinta horas; la segunda subasta, si resul· 
tara desierta la primera. el día 8 de junio de J 995. 
a las nueve treinta horas. y la tercera subasta. si 
resultara desierta la segunda, el día 5 de julio de 
1995. a las nueve treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al afecto, una cantidad en metálico igual. por lo 
menos. al 20 por IDO del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignadone~ de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cwnpliese la obligación. pue· 
da apl'obarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervenientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu· 
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de su.basta 
Porción de terreno en la que está edificada una 

casita de planta baja, de unos 70 metros cuadrados 
de superficie, sita en el término de Viladecans. urba~ 
nización ~Albarrosa». comprende el solar número 
39 de la manzana nÚInerq 39 de dicha urbanización; 
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ocupa una superficie total de 426 metros cuadrados, 
equivalentes a 11.275.31 palmos cuadrados. y linda: 
Por el frente. sur. en una linea de 12 metros. con 
la calle Flor de Azahar. donde está actuabnente 
señalada con el número 18; por la derecha, entrando, 
este, en una linea de 29 metros, por el fondo. norte, 
en una linea de 17 metros 50 centímetros. y por 
la izquierda. oeste, en una linea de 29 metros. con 
resto de la fmca de la cual se segregó, propia de 
don Joaquin Nebot Montoliu. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
decans al tomo 835, libro 90 de la sección Vila
decans. folio 217, fmea número 4.938. Tasada a 
efectos de subasta en 12.300.000 pesetas\ 

y sirva el presente de notificación en legal fonna 
a la deudora, dona María Verdes Puig, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Dado en Gavá a 13 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario. Pablo Izquierdo Blan
co.-21.684~ 16. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Femández, Juez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 61/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima», contra don Miguel Jesús Sáez Krais y doña 
Esther Miguel Zarauza, en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que al fmal se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 11 de mayo de 1995. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4791. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.':"'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

\ 
Los autos y la certificación registral que suple 

los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante lá titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrOgado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala paf"d la celebración 
de una segunda el día 5 de junio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
'ieñalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de junio 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 6. Vivienda derecha. tipo D. según 
su posición. subiendo por la escalera de la planta 
alta primera del portal, con entrada por la calle 
R M. Cristina. Tiene'una superficie útil aproxin:l:ada 
de 76 metros 96 decímetros cuadrados. y linda: 
Al norte, patio. hueco de la escalera y ascensor; 
al sur, calle R M. Cristina y patio interior; al este, 
casa número 9 de la calle Barría, y al oeste, vi"ienda 
izquierda de igual planta y casa, hueco del ascensor 
y patio interior. Participa con 4.13 por 100 en el 
edificio compuesto de dos casas unidas. con frente 
a las calles Barria y R. M. Cristlla, en el barrio 
de Las Arenas, Getxo, descrito en la inscripción 
duodécima de la finca 6.888-N. al folio 117 vuelto 
del libro 661 de Las Arenas, donde constan los 
elementos comunes, nonnas de comunidad y de 
la que se segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3, tomo 1.444. libro 674 de Las Arenas. folio 198, 
finca 41.930. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 21 de febrero de 1995.-El Juez, 
Francisco Javier Osa Femández.-EI Secreta-o 
rio.-19.963. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Poz.o Riesgo. Juez de Pri
me~ Instancia núinero I de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 445/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de ,la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. La Caixa. contra «Asesoría de Recla
maciones e Indemnizaciones de Siniestros. Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en. el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
24 de mayo de 1995, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Qae los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente. en la cuen· 
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 4766.0000,18.0445.94, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que' 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilid.¡td de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1995. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
d~udores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro. Vivienda izquierda de la planta baja. Tiene 
una superficie útil aproximada de 72 metros eua· 
drados. Participa con 2,60 por 100 de la casa seña
lada con el número 15 de la calle TeUeche. del 
barrio de Algorta, Getxo. 

Inscripción: Primera de la fInca número 9.273. 
folio 91 del libro 139 de Algorta. tomo 1.535 del 
Registro de la Propiedad número 9 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 18.750.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 10 de marzo de 1995.-La Juez. 
EIsa Pisonero del Pozo Riesgo.-EI Secreta
rio.-19.658. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nÚn'lero 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el núméro 100/94, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131.1 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Juan Ramón Suárez García. en representación 
de ~Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Antonio Coto Camporro, doña 
Maria Luisa Trancho González y doña Julia Cam
porro Rodrlguez. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar.a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo los siguientes bienes 
embargados a los demandados: 

Lote l.-Departamento número 3. de la casa 
número II de la avenida de Portugal, en esta villa. 
Local de negocio en planta baja a la derecha del 
portal con acceso directo desde la avenida de Por
tugal y la calle Luanco. Con una superficie útil de 
70 metros 37 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
353 de Gijón número 2, libro 125, folio 9, fmca 
9.582. inscripción tercera. Valorado a efectos de 
subasta en 27.625.000 pesetas. 

Lote 2.-Departamento número 5 de la casa núme
ro 11 de la avenida de Portugal, en esta villa. Es 
vivienda centro, entrando. en planta primera. Con 
una superficie construida de 119 metros 91 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 353 de Gijón 
número 2, libro 125. folio 15, fInca 9.586. inscrip
ción tercera. Valorado a efectos de subasta en 
17.000.000 de pesetas. 

Lote 3.-Departamento número 10 de la casa 
número I I de la avenida de Portugal, en esta villa. 
Es vivienda derecha. entrando, en planta tercera. 
La superficie construida es de 105 metros 89 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 353 de Gijón 
número 2. libro 125. folio 29, fmca 9.596, inscrip
ción tercera. Valorada a efectos de subasta en 
6.375.000 pesetas. 

Lote 4.-Rústica, en el pueblo de Valdelafuente, 
del Ayuntamiento de Valdefresno. distrito hipote~ 
cario de León, de 31.860 metros cuadrados. al sitio 
llamado Cueto Grande, La Cepal y Portillo. Inscrita 
al tomo 2.529. libro 143 de Valdefresno. León 
número 2, folio 103, finca 10.597 duplicado. ins~ 
.:ripción sexta. Valorada a efectos de subasta en 
42.500.000 pesetas. 

Lote 5.-Rústica, en término del pueblo de Val
deJafuente, Ayunt.amiento de. Valdefresno, distrito 
hipotecario de León. al sitio de Cueto Grande. La 
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Cepa} y Portillo, que tiene una superficie de 6.000 
metros cuadrados. Dentro de la cual existe un edi
fIcio compuesto de planta semisótano. con una 
superficie construida de 418.86 metros cuadrados, 
planta baja con una superficie de 374,67 metros 
cuadrados y planta primera con una superficie de 
243,27 metros cuadrados. inscrita al tomo 2.505, 
libro 142 de Valdefresno. León número 2. folio 
35, fmca 10.598. inscripción cuarta. Valorada a efec
tos de subasta en 42.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 29 de mayo de 
1995. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su éelebración, depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
. si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SeXta.-Los titulos de propiedad.. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 22 de junio de 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primeta. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de julio de 1995. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el priricipal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las Rocas. 
Quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo, nacional. auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de céle
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Dado en Gijón a 14 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-20.248. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Teresa Bernal Ortega, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Girona, 

Hágo saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
de Cataluña (que litiga amparada con beneficio de 
justicia gratuita), wntra «Inmobiliaria Font de L'A
bella, Sociedad Anónima>t, número 379/1994. y por 
medio del presente edicto se sacan a püblica subasta, 
por ténnino de veinte días. la fmca Que se dirá 
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y Que garantiza, en el procedimiento indicado, el 
crédito de la actorn. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de 19.000.000 de pesetas, en 
relación a la fmca que se dirá, número 3.010. 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 
por 100 del importe que sirvió de tipo para la pri
mera subasta, es decir, la cantidad de 14.250.000 
pesetas, en relación a la fmca que se dirá. número 
3.010. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado. núme
ro 167400018037994, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona. sito en la calle 
Ramón Fo1ch de esta ciudad. 

Por lo que se refIere a la primera, el dia 13 de 
julio de 1995. a las diez horas. 

Para la segunda. el dla 13 de septiembre de 1995. 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 13 de octubre de 1995. 
a las diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certifIcación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifIest.o en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Ventiséis. Piso vivienda situado en la planta alta 
sexta, puerta número 4 del edifIcio. que está inte
rionnente distribuido en diversas dependencias. 
habitaciones y servicios par~ su uso. Su superficie 
es de 85,61 metros cuadrados, con terraza lavadero. 
Linda: Al frente, este. tomando como talla fachada 
general del edificio, con la caja de escalera, su rellano 
y el piso vivienda, puerta número 3; a la derecha, 
con la caja de la escalera. ,su rellano. por donde 
accede, y el piso vivienda puerta número 1; al fondo. 
con «Inmobiliaria Font de I'Abella, Sociedad Anó
nima)), mediante vuelo del vial interior; y por la 
izquierda. con proyección vertical, la calle San Sal
vador d'Horta. Inscrita al folio 41, libro 46. te
mo 2.650 de Girona. inscripción segunda, fmca 
número 3.010. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 15 de febrero de 1995.-La 
Secretaria. Teresa Bernal Ortega.-19.807. 

GlRONA 

EdiclO 

Don Jaume Masfarré CoH. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este JULgado al núme
ro 305/1989, se siguen auto~ de cJecutivo-otros titu
los. promovidos por «Banco Natwest March, Socie
dad Anónima», contra don Alejandro Femández 
Ballber. en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
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valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 18 de 
mayo de 1995. a sus nueve horas. el bien embargado 
a don AJejandro Femández BaUber~ Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña· 
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el 19 de junio de 1995, a sus nueve 
horas. Y Que para el caso de no rematarse el bien 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subas
ta del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 20 de julio de 1995. 
a sus once horas; celebrándose las mismas con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente consignar. en la cuenta 
numero 1665 del Banco Bilbao Vizcaya, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva valo
ración del bien; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
tit.rse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulas 
de propiedad, suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. Para el caso de resultar 
negatÍ\;,a la diligencia de notificación de los seña
lamientos a los demandados. servirá la publicación 
del presente edicto de notificación a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Una.tercera parte indivisa de la nuda propiedad 
de la fmea registral número 1.088. cuya descripción 
es la siguiente: 

Urbana. Consistente en una porción de terreno 
yermo y roca, destinado a la edificación, sita en 
el término de Vacarisas. partido Las Camellas con 
frente al camino de la estación de RENFE dirige 
a dicho pueblo. Ocupa una superficie de 1.634 
metro' 50 decimetros cuadrados, equivalentes a 
43.265 palmos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Terrassa al tomo 871, libro 21 de Vaca
risas. folio 13, finca número 1.088. inscripción 
segunda. 

Diligencia: La pongo yo el ~ecretario, para hacer 
constar que la valoración de la tercera parte indivisa 
de la nuda propiedad de la fmca 1.088 es de 
2.724.167 pesetas. Girona a 6 de marzo de 1995. 

Dado en Girona a' 21 de febrero de 1995.-El 
Juez. Jaume Masfarré CoIL-EI Secretario.-19.798. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario, por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
45911993. en los que se ejercita acción hipotecaria 
por don Manuel Garcia Romero, contra bien hipo
tecado por don José Ruiz Rodríguez y doña Josefa 
Casado Carmona. y a propuesta del señor Secre
tario, a instancias del actor, ha acordado sacar a 
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la venta, en pública subasta. el bien hipotecado 
siguiente: 

Urbana.-Casa en construcción. número 18 del 
plano de parcelación. destinada a vivienda en Armi
lla. calle sin nombre. letra B de dicho plano; Consta 
de planta baja y alta, distribuida en diferentes habi
taciones y servicios y patio a su espalda. Ocupa 
una superficie de 88 metros 80 decímetros cua
drados, en los que están incluidos 37 metros 60 
decímetros cuadrados de patio, siendo su superficie 
construida. en cada una de sus plantas, de 5 1 metros 
20 decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle de 
su situación; derecha. entrando. casa 19 del repetido 
plano; izquierda. calle C de dicho plano. y espalda, 
don José Acagón Ramos. Es segregación de la 4.915, 
folio 15. libro 69. inscripción primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 3. al libro 70 de Armilla. tomo 1.041, fo
lio 3, fmca registral número 4.996, por término de 
veinte días. que tendrá lugar en este Juzgado. plaza 
Nueva, sin número. edificio de los Juzgados, primera 
planta, Granada, conforme al siguiente sefialamiento 
y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 8 de mayo de 1995. a 
las doce horas. Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 8 de junio de 1995. a 
las doce horas. Tipo de subasta el 75 por lOO de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El dia 7 de julio de 1995. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a y los derechos 
del acreedor hipotecaria o solicitante de la subasta. 
a partir de la publicación de edictos, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos. consignando. al menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que 
en la tercera será el de la segunda, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. núme
ro 1740000180459/93. del Banco de Bilbao Viz
caya, presentando con el pliego el resguardo del 
ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate, se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subastas y, en la tercera. 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda. 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por término 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las coni1ignaciones\efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo, y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán. las del mejor postor con fin de garantia 
y, en su caso. como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan, y a instancia del acreedor. 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta. aceptarán como bastante la titulación y asu, 
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Sexta.-De conformidad con lo establecido en el 
articulo 155 de la Ley Hipotecaria. se hace constar 
que al existir otros titulas con igual derecho que 
el que es base de la ejecución (tres obligaciones 
hipotecarias, serie A. número 4. por importe 
de 1.000.000 de pesetas la primera; la segunda, 
serie B. número 1, por importe de 250.000 pesetas. 
y la tercera, serie B, número 2. por importe de 
250.000 pesetas). la subasta se verifica dejando sub
sistente la hipoteca que corresponde al valor de 
dichos títulos, y entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en ella, sin destinarse a 
su pago o extinción el precio del remate. 

Dado en Granada a I de septiembre de 19.94.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.909. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca al fmal 
se describirá. acordadas en los autos de juicio espe
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 210/1994, a instancias de Caja de Ahorros 
de Madrid. contra don Antonio Guerrero Vázquez. 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 20 
de septiembre de 1995, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasacion. 

La segunda subasta, 'tendrá lugar el día 20 de 
octubre de 1995, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 20 de 
noviembre de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no ínferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán ,subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extínción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente, 
sirviendo el presente de notificación a los deman
dados. 

Bien objeto de subasta 

Local semisótano. del edificio sito en Granada. 
camino de Ronda, 22, de 337 metros cuadrados. 
fmca número 68.408, valorado en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 1 de febrero de 1995.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20A07. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo. número 683/1993, a 
instancia de Banco Español de Crédito, contra don 
Ignacio Crespo Rivera y doña Antonia Rodriguez 
Abril, acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 6 de junio de 1995. 
a hora de las once, y por el tipo de tasación que 
luego se expresará. 

En segunda subasta. el día 6 de julio de t 995. 
y hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 
de) tipo de tasación. 

En tercera subasta, el día 7 de septiembre de 
1995, y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
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la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podran ser examinados, entendiendose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-$irviendo el presente para, en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere antes del remate sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

1. Finca rustica. Tierra de labor de secano en 
el sitio de Ubique. pago de La Fuente de los Morales 
y Llanos de Gineza, ténruno de Alhama de Granada. 
Cabida de 9 hectáreas 17 áreas 28 centiáreas. Finca 
registral número 7.488 del Registro de la Propiedad 
de Alhama de Granada. tasada en 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Tierra de labor de secano en el pago de Los 
Morales. De cabida 3 hectáreas 74 áreas 55 cen
tiáreas. Finca registral número 7.4 77 del Registro 
de la Propiedad de Alhama de Granada. Valorada 
en 1.750.000 pesetas. 

3. rmca rustica. Tierra de labor de secano y 
monte bajo en el pago de La Fuente de los Morales, 
término de Albama de Granada. De cabida 9 hec
táreas 47 áreas 91 centiáreas. Finca registral número 
7.761, de las que 4 hectáreas son de secano y el 
resto erial y monte. Tasada en 1.800.000 pesetas. 

4. Finca urbana. Local número 2 del edificio 
«C~ en El Cruce, pago Hoya del Ejido. ténruno 
de Alhama de Granada. Se sitúa en planta baja 
del local y tiene su fachada con vistas a la calle. 
Tiene una superficie construida de 32 metros cua
drados. Finca registral número 9.056. Tasada en 
750.000 pesetas. 

5. Finca rustica en haza «La Colada)), en el cerro 
del Carneril. término municipal de Alllama de Gra
nada. de cabida 6 hectáreas ti áreas 53 centiáreas. 
Finca registral número 10.056. Tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

6. Finca' rustica. Tierra de secano en el cerro 
del Carneril. término de Alhama de Granada, de 
cabida, tras últimas mediciones, de 121 hectáreas. 
Finca registral número 10.058. Tasada en 5.000.000 
de pesetas. 

y para que conste y sirva de publicidad legal, 
expido el presente en Granada a 20 de febrero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-20.347. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia nÚmero 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 553/1992, se siguen autos de eje
cutivo--letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Rafael Garcia-Valdecasas Ruiz, en represen
tación de j{Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra don Alfonso Suárez Mendía, «Sociedad Agra
ria Transformación Buenavista», compañía mercan
til «Premises. Sociedad Anónima» y «Alfonso Suárez 
Mendía, Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a la demandada, «Sociedad Agraria 
de Transformación Buenavista número 2.048»: 

Suerte de tierra de secano, en el pago de Torre
cuevas. en Almuñécar, con una cabida de 21 hec
táreas 59 áreas 91 centiáreas 99 decímetros cua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almuñécar. libro 334, tomo 1.030, folio 15, finca 
número 27.752. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, sin número, 
edificio de los Juzgados, tercera planta, de Granada, 
el próximo día 21 de junio de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 28.630.000 
pesetas. sin que se admitan posturas -que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán, los licitadores. consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podn'm hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciÓn del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eÚos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 19 de julio de 1995, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, rigiendo para la misma. 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta. una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efeGto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

DécinJa.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a la demandada, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 27 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-\9.957. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 303/1994, se siguén autos de eje~ 
cutivo, letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Francisca Adán Díaz, en representa
ción de don Francisco Gorrín Martin, contra don 
Orlando Chinea Plasencia y don José Manuel Chi
nea Conrado, en reclamación de canti~ad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en plÍ
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Orlando Chinea Plasencia 
y don José Manuel Chinea Cornada. 

Finca número 5.396-N, libro 332 de Adeje, tomo 
1.289, folio 91, inscripción segunda, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Adeje. 

Rústica: Trozo de terreno a erial, en el sitio cono
cido por Las Moraditas, y también Las Rosas, en 
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el ténnino municipal de Adeje. Tiene una superficie 
de 2 áreas 50 centiáreas, o sea, 250 metros cua
drados. Existiendo, dentro de la misma, la siguiente 
obra: Edificio compuesto de planta baja, plantas 
primera y segunda, rematado en azotea pisable y 
en donde existen tres cuartos de lavaderos con una 
superficie cada uno de ellos de 1 metro 50 decí
metros cuadrados. La planta b<üa, destinada a vivien
da, con una superficie total construida de 240 metros 
cuadrados, distribuida en tres dormitorios, dos cuar· 
tos de baño, estar comedor y cocina, dos baños, 
salón comerdor, oficina y terraza, y la planta segun
da. destinada a vivienda (ático), con una superficie 
total de 96 metros cuadrados,. distribuida en dos 
dormitorios, un cuarto de baño, salón comedor y 
cocina. El resto del solar no edificado se destina 
a patio de luces de la edificación. Linda: Norte, 
en linea de 12,5 metros, camino Real de Adeje 
a Guia de Isora; sur, en la misma longitud, resto 
de la fmca matriz de la cual ésta se segrega, pro
piedad del vendedor don Félix Afonso Tarife; este, 
en linea de 20 metros, con don José Antonio Enci
naso Escobar, y oeste, en idéntica linea, don Fran~ 
cisco Díaz Garcia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin 
número, Granadilla de Abona, el próximo dia 12 
de mayo de t 995, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubrijIl 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán "los licitadores consignar, previafuente. en 
la cuenta del Juzgado o establecimiento que se des
tine al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndlPse que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resúItare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de junio de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de résultar desierta 
dicha segunda subasta, se. celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de junio de 1995. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de marzo 
de 1995.-La Juez.-EI Secretario.-20.309-12. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
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178/1994. instados por «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Daniel Macias Martín 
y doña Rosa Maria Valle Oropesa. sobre efectividad 
de préstamo hipotecario. en los que, por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a subasta pública 
el bien Que luego se dirá. la cual tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la primera subasta. el día 27 de junio 
de 1995. a las doce horas. para la segunda subasta. 
el día 28 de julio de 1995, a las doce horas. y 
para la tercera subasta, el día 29 de septiembre 
de 1995, a las doce horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateruéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es 
24.960.000 pesetas. Para la segunda con la rebaja 
del 25 por 100, Y para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podn'tri 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado. consignándose, al 
menos, el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta Provisional de Consignaciones, número 
1.806 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Cannen, 3 de Guadalajara. presen
tando en este caso el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, 
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualQuiem 
de las fonnas Que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de Id obligación, y en su caso, como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos. los Que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.A del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaría. 

Octava.-Si alguno de los días señalados resultará 
inhábil, se entenderá prorrogado al día hábil siguien
te, siempre que no sea sábado. en cuyo caso, se 
entenderá el lunes siguiente. 

Bien hipotecado 

En término municipal de Torrejón del Rey (Gua
dalajara). urbanización «Parque de las Castillas*. 4.a 

fase. parcela de terreno señalada con el número 
1.551 bis de dicha urbanización; tiene una extensión 
superficial de 1.200 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, orientada al este, calle de su urbanización; 
por la derecha. entrando por la parcela 1.551; por 
la izquierda, con la parcela número 1.553. y por 
el fondo. vía de servicio, que la separa de las parcelas 
números 1.525 y 1.525 bis. 

Sobre dicha parcela hay construida una vivienda 
unifamiliar, que consta de planta baja con una super
ficie de 37 metros 75 decímetros cuadrados. des
tinado a garaje; y de planta alta con una superficie 
de 103 metros 30 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestibulo, pasillo. salón, cocina, tres donnitorios 
y cuarto de aseo. El resto de la superficie no cons
truida se destina a jardín. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número l de los de Guadalajara 
al tomo 1.296. al libro 38, folio 172. nnca 3.894, 
inscripción segunda. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
6 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, Paloma 
Sancho Mayo.-EI Secretario.-20.373. 

HARO 

Edicto 

El Juez o;::-j Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de H.¡ro y su partido, 

Hace saber: Q'.!~ en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 707/1990, a instancia de don Salvador 
Vizcay Almeida, contra don José María Femández 
Astulez, doña Rosa Maria Antoñana Lagos y don 
Anastasia Antoñana Lagos, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de ocho o veinte días de los 
bienes muebles o inmuebles embargados..al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 10.095.887 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Tenerias. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de mayo próximo, 
a las doce horas. por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 26 de junio próximo, a 
las doce horas. 

Yen tercem subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de julio próximo, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, Que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte, deberán consignar previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujar a la llana, si bien. además, hasta 
el día señ"al.ado para el remate, podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del 'actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer perjudicario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que sigan, or el orden de sus res
pectivas posturas; que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación registra!, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Pajar y corral con la mitad del solar 
o terreno, sito en Samaniego (Alava); en la calle 
de La Fuente. sin número. Tiene una superficie 
de I área 10 centiáreas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Laguardia. Sección Samaniego. 
tomo 844, libro 22, folio 8. tinca número 596-N. 
Valorado en 9.371.250 pesetas. 

Rústica.-Cereal secano, fmca número 47 del PIa
no Oficial de Concentración. al sitio de Buencerrada, 
Ayuntamiento de Samaniego (Alava). Mide 75 
áreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Laguardia. Sección Samaniego, tomo 734, libro 17, 
folio 151. Valorado en 724.638 pesetas. 

Dado en Haro a 23 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-19 .80 l. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
626/1993, instado por «Bilbao Hipotecaria, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Infantes Infantes 
y doña María de los Dolores Infantes Pulido, he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo día 31 de mayo de 1995, a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelaci.ón 
y bajo las condiciones fuadas en la Ley Hipotecaria; 
en caso de no haber postor y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará segunda 
subasta el próximo día 27 de junio de 1995 y hora 
de las once, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación; y caso de quedar desierta y de no soU· 
citarse por la parte actora la adjudicación. se cele_o 
brará tercera subasta el próximo día 24 de julio 
de 1995 y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el Que después 
se dira, fijando a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral estan de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, Que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

La finca objeto de subasta es: 

1. Urbana 48.-Piso ático derecha. de la casa 
número 4 de la calle Villa Mundaka. de Huelva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Huelva al tomo 1.505. libro 83 de Huelva-3, 
folio 82, fmca número 19.923. Valorada a efectos 
de subasta en 5.591.644 pesetas. 

Dado en Huelva a 19 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.409. 
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HUELVA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Esteban Brito López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de los de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 228/1994, a instancia 
del «Sanco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Padilla 
de la Corte, contra «Chicago Modas. Sociedad Limi
tada», en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta. por termino de veinte días la fmea que 
al final se dirá, las Que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Huelva, ala
meda Sundheim, sin número, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta, el día 26 de mayo de 1995, a 
las diez horas, por el tipo de tasación; en caso de 
quedar desierta la misma, se t..'elebrará. segunda 
subasta. el día 26 de junio de 1995, a las diez horas. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo; de quedar desierta 
la núsma, se celebrará, tercera subasta, el dia 26 
de julio de 1995, a las diez horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar, previamente, en la cuenta 
76.000 del »Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Limi
tada)!. calle Vázquez López, l. de Huelva. cuenta 

'de procedimeinto número 1923000018022894. el 
20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta-Los licitadores· se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna. que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fecha de la celebración de las subasta, para el 
caso de que los mismos no pudieren ser notificados 
en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Parcela, número 31, destinada a uso industrial, 
sita en el sector C-I, industrial polígono industrial 
«La Paz» en el ténnino municipal de Huelva. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva 
al tomo 1.640 del Archivo General, libro 242 del 
Ayuntamiento de Huelva, folio 110, finca 59.944. 
Tasada para subasta en la suma de 112.980.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 6 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Esteban Brito López.-El Secreta
rio.-20.395. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 282/1992, promovidos 
por don Joaquín Pérez Lozano, representado por 
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el Procurador don"'José Lópe7 López. contra t!Cen
tro de Mantenimiento y Servicio, Sociedad Anó
nima»; t!Coralmar, Sociedad Anónima», y don Jean 
Duhem. 

Se acuerda sacar a pública subasta los bienes que 
al fmal se describirán, y para que tenga lugar el 
remate, que tendrá lugar en la Set:retaria de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número 
4, de Ibiza, señalada el próximo dla 31 'de mayo 
de 1995, a las trece horas. Para el ca"o de no haber 
postores, se señala pRra la segunJ.3. suba~{a el 
día 28 de junio de J 995. a las trece hO-"'as. y si 
ésta fuera declarada desierta, la tercera ,,;~ celenr:--irá 
el día 27 de julio de 1995, a las tre: ~ h0ras, las 
que se anunciarán por medio ~.e edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncic~, de este luzgado. 
en el Ayuntamiento y Juzga.do dr:mJe se p ;cuentren 
los bienes y se publicarán en el «Botdín Oficial 
de la Comunidad Auttmoma de las Is)a<: Baleares» 
y en el «Boletín Oficial del Estado*. 

Las subastas se celebrarán cün slljeción a lo dIS

puesto en la Ley de Enjuiciamiento C'i .. iI y en la 
Ley Hipotecaria. previniéndose s. los interesados de 
las siguíentes condiciones: 

Primera.--Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de tasación. que aparece concretado 
al fmal, junto a la descripción de los bienes. Para 
la segunda subasta será del 75 por 100 de la anterior 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la !:>ubasta, dcberan 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar pre
viamente en la cuenta número 0422000017028292, 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi
cina 288 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el paseo 
de Vara del Rey, número 11, de Ibiza, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
una de las subastas. o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Luarta.-Hasta la Celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Secretaria del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep
tación de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo, sin cuyo requisito no se 
admitirán las ofertas. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Los autos, y la certificación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente, 
estarán de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteridres y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se harán constar en autos 
las razones de la suspensión y se traslada su cele
bración para la misma hora del viernes inmediato 
siguiente hábil. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantcs en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de sus 
obligaciones. Y. en su caso, como parte del preCio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta. tamblén 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así los acepten, y que hubie
ren cubierto el tipo de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y 
desearan aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

UndécÍffia.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación de las subastas a los deudores, 
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para el caso de que, intentada por otros medtos, 
resultare infructuosa. previniéndoseles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes pagan~ 
do principal y costas. y que. después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1O.485-N. tomo 1.376, libro 
310 de San José, folio 65. descrita registralmente 
como urbana. entidad registral. número 2, o sea, 
apartamento de la planta piso primero. identificada 
con la leyenda A-l7, señalado con el número 34, 
que tiene una superticie de 62 metros 67 decímetros 
cuadrados. distribuida en diversas dependencias y 
habitaciones, que forma parte de un edificio com
puesto de tres plantas. construido sobre la parcela 
número 21, sito en la urbanización *,Cala Corral». 
en la parroquia de San Agustin, ténnino de San 
José. Está tasada. a efectos de subasta, en 4.000.000 
de pesetas. 

2. Finca número 1O.476-N, tomo 1.376, libro 
310 de San José, folio 62. descrita registralmente 
como urbana. entidad registral número 1, o sea, 
apartamento de la planta baja, identificada con la 
leyenda A-lO, señalado con el número 25, que tiene 
una superficie de 62 metros 67 decímetros cua
drados. distribuida en diversas dependencias y habi
taciones, que forma parte de un edificio compuesto 
de tres plantas, sito en la urbanización «Cala Corral». 
en la parroquia de San Agustin. ténnino de San 
José. Está tasada, a efectos de subasta, en 4.000.000 
de pesetas. 

3. Finca número 1O.438-N. tomo 1.376, libro 
310 de San José. folio 53, descrita registralmente 
como urbana, parcela de terreno señalada con el 
número 4, de 62 metros 67 decímetros cuadrados 
de superficie, procedente de la fmca denominada 
Cala Corral o Paihsa den Gusti, sita en el lugar 
de Cala Corral. parroquia de San Agustin. término 
de San José. Sobre. el mismo se halla construido 
un apartamento de planta baja sefialado con el 
número C-4 que tiene una superficie de 62 metros 
67 decÍlnf'tros cuadrados. distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Está tasada, a efectos de subasta, en 4.000.000 de 
pesetas. 

4. Finca número 10.444-N. tomo 1.376. libro 
310 de San José, folio 56, descrita regis~almente 
como urbana, parcela de terreno señalada con el 
número 10, de 62 metros 67 decímetros cuadrados 
de superficie, procedente de la fmca denominada 
Cala Corral o Paihsa den Gusti, sita en el lugar 
de Cala Corral, parroquia de San Agustín, término 
de San José. Está tasada, a efectos de subasta, en 
4.000.000 de pesetas. 

5. Finca número 14.291, tomo 897. libro 164 
de San José, folio 147, descrita registralmente como 
urbana, parcela de terreno de 1.831 metros cua
drados de superficie, que es la señalada con la letra 
G de la fmca que procede. denominada Cala Corral 
o Paihsa den Gusti, sita en el lugar de Cala Corral, 
parroquia de San Agustín, término de San José. 
Está tasada, a efectos de subasta, en 4.028.000 
pesetas. 

y para que así conste y sirva de edicto de citación 
en legal fomla a los posibles licitadores, libro el 
presente que se publicará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el Ayuntamiento de San José, 
Juzgado de Paz de San José. «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» y 
«Boletín Oficial del Estado» y fmuo en Ibiza a 27 
de febrero de 1995.-EI Secretario judicial. José 
Bonifacio Martinez Arias.-19.492. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez Arellano Mulero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 393/1 994-MJ de Registro. se sigue procedimiento 

• 
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judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia. de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares. representada por 
el Procurador don Adolfo López de Soria Perera, 
contra don Benigno Cruz Porcel. en reclamación 
de 7.938.741 pesetas de principal. más las señaladas 
para interés y costas, que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Finca Inscrita en el Registro de la Prppiedad de 
Ibiza número 2. en el tomo 1.347. libro..300 del 
Ayuntamiento de San Jose. fmea número 10.906 
duplicado. folio 191, inscripción undécima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich. 4. segun
da planta. el próximo día 16 de mayo de 1995, 
a las doce horas. 

En caso--de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 16 de junio de 1995, a las misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 17 de julio de 1995, a la misma hora. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.140.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza, cuenta -provisional de consignaciones 
del Juzgado numero 415 del Banco Bilbao VIZCaya 
(paseo Vara de Rey, numero 11, oficina número 
0288). numero de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la fonna que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expu:sa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta. sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos confonne a la regla 4.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las _ cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y. en su defecto. como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas, a los efectos del ulti
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y sin peJjuicio de la que se lleve 
a cabo en aquéUa, confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley lile Enjuiciamiento Civil 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 2 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Clara Ramírez Arellano Mulero.-EI S~'creta
rio.-19.808. 

INCA 

Edicto 
• 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 363/1994, 
a instancia de Caixa d'Estalvis y Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Bar
tolomé Company Chacopino, contra don Rafael 
Aguiló, doña Magdalena Palou. don Lorenzo Crespi 
y doña Ana Maria Aguiló. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes -

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

, Primera subasta: A las diez horas del día t de 
junio de 1995. 
~nda subasta: A las diez horas del día 28 de 

junio de 1995. 
Tercera subasta: A las diez horas del día 27 de 

julio de 1995. 
Servirá de tipo para la primera subasta el de 

14.117.503 pesetas; para la segunda el 75 por 100 
de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevan>e a cabo en cualquier 
ofteina del Banco Bilbao VIzcaya, en la c'\lenta 
042900018363/94. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse segUn lo previsto en la regla t 4 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de estt'; Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de 10,S postores que 
no resultaren rematantes. siempre que lo admitan 

6551 

y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hllciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deullor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la pubticación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Vivienda de planta baja con jardín, de 
la calle Ancha. número 45, de Sa Pobla. Tiene una 
superficie cubierta de unos 177 metros cuadrados 
más un jardin de unos 185 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Pollen~a 
al tomo 2.800. libro 255, folio 100. finca nilmero 
15.348. 

La actora goza de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 8 de marzo de 1995.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-19.806. 

INCA 

Edicto 

Ert virtud de lo acordado en providencia de esta· 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Inca, en -'el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría segui
do bajo el nilmero 392/1994. seguido a instancia 
de La Caixa, representada por el Procurador don 
Bartolomé Company Chacopino, contra don Sacra
mento Víctor Ordas Izquierdo y doña Antonia Can
tallops Rullán, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pubtica subasta. por 
primera vez. la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pureza, numero 74. 
primero. el día 6 de junio. a las diez horas. pre-
viniéndose- a los licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.510.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.~Para tomar parte en la subasta. los lici

tadores deberán consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de esta Juzgado. número 
0428000018039294. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulaciÓn aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta. se seflala para la segunda el dia 3 de julio, a 
las diez_ horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el día 5 de septiembre, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos· 
tores que no resultaren rematantes. siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
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efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aproba.rs¡;. el remate a 
favor de las posturas que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas, si por los depósitos cons
tituidos, pudieran satisfacerse el capital e intereses 
del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil., haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y pan\ el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda tipo A. en la planta segundo piso. con 

acceso por la escalera con portal en la calle Miguel 
Servet. ' 

Inscrita al tomo 3.092 del archivo, folio 27. libro' 
365 de Inca. fmca 18.305. 

La actora goza de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 8 de marzo de 1995.-EI Juez.-La 
Secretaria.-19.805. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 51/1994, de 
juicio ejecutivo a instancia de í<Teka Industrial, 
Sociedad Anónima~, contra don Juan José Quesada 
Blanco, se ha acordado _ sacar en pública subasta. 
en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia. calle 
Arquitecto Berges. número .I 6, a las once de la 
mañana, de los días 3 de mayo, 2 de junio. y 3 
de julio de 1995. la primera, la segunda con el 
25 por 100 de rebaja y la tercera sin sujeción a 
tipo, respectivamente. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tipo, debiendo consignar los 
licitadores, al men'os, el 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2.040, del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Jaén. 

Los titulos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad. estarán de manifiesto en Secretaria; las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una mitad indivisa de urbana, número 11. Vivien
da dúplex., en planta primera según plano. de un 
edificio en Jaén. con fachada.a la carretera de Cór
doba y calle Onésimo Redondo. Consta de plantas 
primera y segunda comunicadas interiormente. 
mediante escalera, 'destinada a una sola vivienda. 
Tiene una extensión construida de 165,1 metros 
cuadrados. Finca número 10.484, valorada en 
7.017.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 7 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-19.151. 

JAEN 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 40/1994. autos de juicio eje,cutivo a ins
tancias de- la comunidad de bienes formada por 
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don Angel Guerrero Cubillo y don lIdefonso Guerre
ru Cubillo. conlnt dun Antonio Ulloa Guerrero, en 
reclamación de cantidad. en los Que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el.tlien embargado 
a la parte demandada' y que despues se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el día 5 de mayo próximo y hora 
de las doce. bajo los requisitos y condiciones Que 
igualmente se dirán. y en previsión de que no hubiere 
'postores en dicha subasta. desde este momento Que
dan anunciadas una segunda y tercera para lo que 
se señala el día 5 de junio próximo y hora de las 
doce, para la segunda, y el día 5 de julio próximo 
y hora de las doce. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que piua tomar parte en las ,subastas 
. deberán los licitadores presentar previamente. en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
Constitución, 7. cuenta corriente 2054. de haber 
ingresado. por lo menos. el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta. 
que es el valor pericial para la primera. rebaja del 
25 JX)r 100 para la segunda', y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y. junto a él. el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el requi
sito primero de este edicto, acompañando el res
guardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Una mitad indivisa de nave industrial en la Cruz 
del Pulgón. término de Mancha Real. que ocupa 
una superlicie de 745 metros cuadrados construidos, 
sobre una finca de 12 áreas. Finca número 7.630-N. 
Su valor es de 8.100.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 8 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Cristina Pacheco del Yerro.-EI Secni
tario.-19.812. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Jugado, bajo el núme
ro 247/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Estalvis Provincial de Girona. 
contra don Félix Bosch Pares y don Julio Bosch 
Mauri, en reclamación de cré¡:lito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana.-Una casa vieja radicada en la calle de 
San José, de la villa de Pals. compuesta de una 
planta baja. fonnada por estancia, cocina y escalera, 
y piso, con dos habitaciones o dormitorios y otra 
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habitación complementaria. El edificio ocupa unos 
60 .metros cuadrados. El resto es patio agrícola, 
Que mide 133.5 metrps cuadrados; por lo cual. la 
superficie total ocupada por el inmueble conjunto 
es de 193.5 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
que es occidente, con la calle en que radica; por 
el fondo. Que es levante. con propiedad que era' 
de Engracia Servia; a mano izquierda. entrando. que 
es el lado norte, con propiedad de Energía EléC$.rica, 
y por-- mediodía, con la casa número 4 de dicha 
calle. propiedad de Adela Bosch. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
·de La Bisbal. en el tomo 2.741. libro l24"de Pals. 
folio 188tfmca número 1.674. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. núme
ro 17. de esta ciudad, el próximo dia 8 de septiembre 
de 1995. a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 19.087.927 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el rem~te 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de I,a subasta hasta' su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación a 
Que se refiere la condición segunda. mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, y.los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y' gravámenes- anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebraria una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
21 de noviembre de 1995; a las diez treinta horas. 
rigiendo para la misma las restantes condici6nes 
fijadas para la segunda. 

Y para general conocimiento, se expide el presente 
en La Bisbal a 8 de marzo de 1995.-La Secretaria. 
Guillermina Mora Maruny.-19.775. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Linea de la Concepción y su partido. 

Hace saber: En providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
217/1993, seguido ante este Juzgado a instancia 
de la Caja San Fernando de Sevilla y Jerez. repre· 
sentada por el Procurador señor Méndez Perea. con
tra 1(Eco Mateo. Sociedad Anónima». ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez. en el ténnino de veinte dias. de los 
bienes hipotecados y que se relacionarán al fmal. 
habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 8 de 
mayo de 1995, a las once horas de la mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por- 100 del referido tipo para la segunda y sin' 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.B del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora. quedarán sub·' 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

SeXla.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se seiíala el dia 5 de junio de 1995, a 
la misma hora que la anterior. para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado. con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun· 
da subasta, se señála' para la tercera el día 3 de 
julio de 1995, a. la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las ~stantes condiciones de la segunda. 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma a la deudora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local comercial, sito en la planta 
baja, del edificio número 41, de la calle San José. 
de La Línea de la Concepción. con salida inde
pendiente a dicha calle. Tiene una superficie de 
157 metros cuadrados. Linda: Frente, calle San José; 
derecha. entrando. fmca de la viuda de don José 
Luis Rodríguez; izquierda, local comercial número 
2. portal de acceso a las plantas superiores y caja 
de la escalera, y espalda, herederos de don Jaime 
Earle y doña Ana Mérida Moríllo. 

Inscripción: Al tomo 669. libro 286. folio 23. 
fmca registral número 20.854 del Registro de la 
Propiedad de San Roque. 

Valoración o tipo para la subasta: 19.820.000 
pesetas. 

2. Local comercial número 2. Situado en la plan
ta baja del edificio, con fachada a la calle sin nombre 
de nueva creación, con una superficie construida 
de unos 130 metros cuadrados, "lindando: Derecha. 
entrando, avenida Menéndez Pelayo; izquierda, 
pasaje cubierto que constituye la servidumbre del 
derecho de paso para persona y vehículos con que 
está gravada el solar en favor de la fmca número 
5 que es zona de aparcamiento del edifico colindante 
con fachada a la avenida Menéndez Pelayo. y demás 
con el portal número I·E; también por la derecha. 
entrando. linda con el mentado édificio: fondo, con 
dicho edificio. la zona de aparcamiento del mismo 
o fmca número 5. y frente. también linda con el 
po.rtal número l-E. 

Inscripción: Al tomo 649, libro 275. folio 9. fmca 
registral número 19.965 del Registro de la Propiedad 
de San Roque. 

Valoración o tipo para la subasta: 20.180.000 
pesetas. 

Dado en La Línea de la Concepción a 17 de 
enero de 1995.-La Juez.-La Secretaria.-19.920. 

Miércoles 5 abril 1995 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

Que en este Juzgado al número 203/1992. se 
siguen autos de ejecutiv.(K)tros títulos. promovidos 
por el «Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
contra doña María Gracia Llinas Franquet. don Sal· 
vador Porte Morera y 1CAgrícola Ganadera Amat, 
Sociedad Anónima». en los que en resolu~ión de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su valoración. para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 5 de mayo de 1995. y hora de las diez. los 
bienes embargados a doña María Gracia Llinas 
Franquet. don Salvador Porte Morera y «Agrícola 
Ganadera Amat. Sociedad Anónima». Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña· 
lado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mismo lusar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera. el día 1 de junio de 1995, y hora de las 
diez. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes. en el mismo lugar y con· 
diciones que la anterior, excepto que será sin suje.
ción a tipo, la que tendrá lugar. el día 30 de junio 
de 1995, y hora de las diez; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante- . 
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
eerito. en pliego cerrado. desde el anunBio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél. como mínimo. una 
cantidad igual, al 20 por 100 del remate; que a 
instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición. debien~ 
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su exti.iJ.ción el precio del remate. entefidiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta \ 

Lote número 1. Finca situada en Guils del Cantó. 
en el término municipa.l de Montferrer·Castellbó, 
denominada Prat del Gatnau. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Seu dUrgell al tomo 613. 
folio 78. fmca número 577. Valorada en 156.000 
pesetas. 

Lote número 2. Finca situada en el pueblo de 
Castellas del Cantó, ténnino municipal de Valls 
dAguitar Borda del Malvelú. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Seu dUrgell al tomo 766, 
folio 45, fmca número 218. Valorada en 1.185.000 
pesetas. 

Lote número 3. Finca situada en Castellas del 
Cantó. término municipal de Valls dAguilar. deno
minada Tartera de Oamunt. Inscrita en el R~gistro 
de la Propiedad de La Seu dUrgell al tomo 395. 
folio 74. 'fmca número 219. Valorada en 231.000 
pesetas. 

Lote número 4. Finca situada en el pueblo de 
CasteMs del Cantó. término de Valls dAguilar. 
denominada LObaga de Gabriel, Lantilla i Platiu. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Seu 
dUrgell al tomo 395. folio 58, fmca número 215. 
Valorada en 1.680.000 pesetas. 

LOte número 5. Finca situada en el pueblo de 
Castellas del Cantó, término municipal de Vatls 
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dAguillar, denominada La Mata. Serra i Segala del 
Velú. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Seu dUrgell al tomo 649, follo 3. fmca número 
210. Valorada en 540.000 pesetas. 

Lote número 6. Finca situada en Castellas del 
Cantó, término municipal de Valls dAguilar, deno
minada Plana de Devall. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Seu dUrgell al tomo 766. folio 
220, fmca número 211. Valorada en 30.000 pesetas. 

Lote número 7. Finca situada en Castellas del 
Cantó, ténnino de Valls dAguilar. denominada Tros 
Gran. Inscrita en el Registro de la Propiedad de . 
La Seu dUrgell al tomo 395. folio 46, fmca número 
212. Valorada en 60.000 pesetas. 

Lote número 8. Finca situada en CasteUas del 
Cantó. término de VaUs dAguilar. denominada 
Campo Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Seu dUrgell al tomo 766, folio 236. fipca número 
213. Valorada eh 15.000 pesetas. 

Lote número 9. Finca situada en Castellas del 
Cantó, término municipal de Valls dAguilar. deno· 
minada Lloses. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Seu dUrgell al tomo 766, folio 238. 
fmca número 214. Valorada en 60.000 pesetas. 

Lote número 10. Finca situada en Castellas del 
Cantó •. término municipal de Valls dAguilar. cono
cida por el nombre de' Camps de San Salvador. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Seu 
dUrgeU al tomo 766, folio 181. fmca número 352. 
Valorada en 720.000 pesetas. 

Lote número 11. Finca situada en CasteUils del 
Cantó. término de Valls dAguilar, conocida con el 
nombre de Prat de la Font. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Seu dUrgell al tomo 766. 
folio 240. finca número 217. Valorada en 25.000 
pesetas. 

Lote número 12. Finca situada en Castellás del 
Cantó, término de Valls dAguilar. conocida con el 
nombre de Closa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Seu dUraell al tomo 766, folio 183. 
finca número 126. Valorada en 210.000 pesetas. 

Lote número 13. Finca situada en CasteUas del 
Cantó, término de Valls dAguilar, conocida por el 
nombre de Llentillar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Seu dUrgeU al torno 766. folio 
47. fmca número 411. Valorada en 120.000 pesetas. 

Lote número 14. Finca situada en CastelIás del 
Cantó. término de Valls dAguilar. conocida con el 
nombre de Bondancia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de' La Seu dUrgell al tomo 395, folio 
77. fmca número 220. Valorada en 150.000 pesetas. 

Lote número 15. Finca situada en Castellas del 
Cantó, término de Valls dAguilar. denominada Tras 
de la Freixa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Seu dUrgell al tomo 395. folio 81, fmca 
número 221. Valorada en 30.000 pesetas. 

Lote número 16. Finca situada en Castelbls del 
Cantó. término de Valls dAguilar. denominada Mata 
de Comals. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Seu dUrgeIl al tomo 766. folio 222. finca 
número 456. Valorada en 1-80.000 pesetas. 

Lote número 17. Filica situada en Castellas del 
Cantó. término de Valls dAguilar. conocida con el 
nombre de Sarreta i Espinal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Seu dUrgell al tomo 766, 
folio 226. fmca número 458. Valorada en 585.000 
pesetas. 

Lote número 18. Finca situada en CasteUas del 
Cantó, término de Valls dAguilar, denominada Hort 
de Cal Torrada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Seu dUrgell al tomo 766. folio 224, 
fmca número 457. Valorada en 600 pesetas. 

Lote número 19. Finca situada en Castellas del 
Cantó. término de Valls dAguilar. denominada 
Camps. Canaleta, Pedregals y San Salvador. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La. Seu dUrgell 
al tomo 395. folio 61. fmca número 216. Valorada 
en 705.000 pesetas. 

Lote número 20. Finca situada en Adrall. término 
municipal de Ribera de IUrgellet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 903. folio 34. 
fmca número 1.234. Valorada en 136.500 pesetas. 

Fincas sitas en el término Lespaules: inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Benabarre: 
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Lote número 21. Finca denominada La Cardosa. 
Inscrita al tomo 344, folio 220. fmea número 745. 
Valorada en 102.336 pesetas. 

Lote número 22. Finca denominada Espositajo 
Expósit. Inscrita al tomo 344. folio 221. fmea núme
ro 746. Valorada en 291.890 pesetas. 

Lote número 23. Finca denominada La Paul. Ins
crita al tomo 344, folio 222, fmea número 747. 
Valorada en 779.490 pesetas. 

Lote número 24. Finca denominada La Callada. 
Inscrita al tomo 344. folio 223, fmea número 748. 
Valorada en 354.180 pesetas. 

Lote número 25. Finca denominada La Plana. 
Inscrita al tomo 344, folio 224, finca número 749. 
Valorada en 143.025 pesetas. 

Lote número 26. Finca denominada Los Escolares 
o Corona Rocal. Inscrita al tomo 344, folio 225, 
finca número 750. Valorada en 328.380 pesetas. 

Lote número 27. Fmca sita en partida Vedat. Ins
crita al tomo 344. folio 226. finca número 751. 
Valorada en 252.396 ~setas. 

Lote número 28. Finca denominada La CoUadeta 
o Faligosa. Inscrita al tomo 344. folio 227. finca 
número 752. Valorada en 132.225 pesetas. 

Lote número 29. Finca denominada Sanchines. 
Inscrita al tomo 344. folio 228, fmca número 753. 
Valorada en 90.630 pesetas. 

Lote número 30. Finca denominada Sanchines. 
Inscrita al tomo 344, folio 229, fmca número 754. 
Valorada en 924.190 pesetas. 

Lote número 31. Finca denominada Sanchines. 
Inscrita al tomo 344, folio 230. fmca número 755. 
Valorada en 2.339.370 pesetas. 

Lote número 32. Finca denominada Vedat o 
Serrat de Boga. Inscrita al tomo 344, folio 231, 
fmca número 756. Valorada en 229.960 pesetas. 

Lote número 33. Finca denominada del Vedat. 
Inscrita al tomo 344, folio 232, fmca número 757. 
Valorada en 286.050 pesetas. 

Lote número 34. Finca d(mominada La Collada 
o Pallera. Inscrita al tomo 344, folio 233, fmca 
número 758. Valorada en 1.?87.850 pesetas. 

Lote número 35. Finca denominada La Pallera. 
Inscrita al tomo 344, folio 234, finca número 759. 
Val6rada en 1.714.878 pesetas. 

Lote número 36. Finca denominada La Pollera. 
Inscrita al tomo 344, folio 235. finca número 760. 
Valorada en 183.640 pesetas. 

Lote número 37. F"mca denominada La Pallera. 
Inscrita al tomo 344. foUo 236. fmca número 761. 
Valorada en 1.727.335 pesetas. 

Lote número 38. Finca denominada Planazas.lns
crita al tomo 344, folio 237, fmca número 762. 
Valorada en 880.585 pesetas. 

Lote número 39. Finca denominada Plana Espo
nagrosa o Clotet. Inscrita al tomo 344. folio 238. 
fmea número 763. Valorada en 782.280 pesetas. 

Dado en La Seu DUrgell a 4 de marzo de 
1995.-EI Juez.-El Secretario Judicial.-19.568-3. 

LAS PAL~ DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1339/92. a instancia de 
_Confecciones Miracho. Sociedad Limitada», repre
sentado por el Procurador don Octavio Esteva 
Navarro, contra don Manuel Afonso Mederos, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos. se anun
cia la venta, en pública subasta y término de veinte 
días. el bien inmueble embargado al demandado 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que se indicará, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria. número 2. tercera planta de esta 
ciudad. en la fonna siguiente: 

• En primera subasta, el día 23 de mayo de 1995. 
a las diez horas y al tipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día. 23 de junio de 1995. 
a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el día 21 de julio de 1995. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de -la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitaciÓn. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente, los licitadores. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto. una cantidad· igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, )lasta el· día 
senalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrá reser· 
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y fo admitan. a efecto 
de que sí el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Seecretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.--Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Ventiocho. Vivienda número 14. en la 
planta primera del ala sw, del bloque número 17 
de la urbanización «Betancon. en los alrededores 
de la feria del Atlántico de esta ciudad. Tiene una 
superficie de 65 metros II decímetros cuadrados. 
Linda: Acceso zona de elementos comunes; fondo 
e izquierda, resto de la parcela B de la citada urba
nización, y derecha, el mismo resto y vivienda de 
la misma ala. Consta de estar comedor. tres dor
mitorios. cuarto de baño. cocina pequeña, terraza 
y tendedero. \ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas. con el número de fmca 38.782. 

El valor de tasaciÓn es de 5.200.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 7 de m~zo de 1995.-EI 
Secretario. Francisco José Rodríguez Mori
lIa.-19.946-3. 

LINARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Linares y su partido judicial. con esta fecha. en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 225/2994, seguido 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora senora 
Blesa de la Parra, contra «Fergomil Inversiones. 
Sociedad Anónima». en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por pririlera vez. la siguiente finca: 

Nave Indus~al situada en la parcela H·I, del 
sector 10. del polígono industrial conocido por Los 
Jarales. de la ciudad de Linares (Jaén). Finca núme-
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ro 3 del orden de división. Consta de una sola planta 
y tiene una superficie construida de 763 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Linares, tomo 719, libro 717. folio 195. finca 
número 38.825, inscripción segunda de hipoteca. 

El remate tendrá lugar en este Juzgado el día 
15 de mayo, a las once horas. previniéndose a los 
licitadores, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 38.400.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segunda.~A partir de la publicación de los edictos, 

podrán hacersse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria del Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio de la subasta. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta. siempre 
que se acredite haber hecho la consignaCión en la 
fonna anterionnente indicada. 

Cuarla.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Novena.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
aetora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pKCio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de junio, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el día 3 de julio, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 20 de febrero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-19.938. 

LORADELRlO 

Edicto 

Don Rafael Tirado Márquez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Lora 
del Río (Sevilla) y de su partido judicial. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 12!l990, 
se siguen autos de juicio ejecutivo. seguidos a ins
tancia de «Costa Textil, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Julio Sánchez Sán
chez, contra «Industrias Petronio, Sociedad Anó
nima». con domicilio en la calle 'Barcelona, sin 
número, de Villanueva del Río y Minas (Sevilla), 
sobre reclamación de cantidad. en los que por reso
lución de fecha del presente se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez. del siguiente 
bien embargado a la deudora: 

Urbana. Parcela de terreno sita en Villanueva del 
Río y Minas (Sevilla), en el barrio del Uno de dicha 
villa, con una superficie de 3.216 metros 32 deci
metros cuadrados. que linda: Al norte. con carretera 
de población, propias de la empresa Minas de la 
Reunión. que la separa de otra parcela de igual 
procedencia de las que son objeto de la escritura 
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origen de este asiento: al sur, con el resto de la 
finca originaria de la que procede las de escritura 
que se inscribe; al este, de la fmea matriz de la 
que se segregan las que suscriben; y al oeste, de 
la fmea matriz de la que se segregan y vivienda 
particular. Se segrega de la inscrita al tomo 389, 
libro 28, folio 25, fmea número 1.817. inscripción 
cuarta, en el Registro de la Propiedad de esta villa. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Bias. número 10. 
de esta villa. a las trece horas, del día 26 de mayo 
de 1995, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea reseñada sale a pública subasta 
por el avalúo de 66.495.760 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo de ta~ión. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. .. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la ~ubasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da la audiencia del próximo día 26 de junio de 
1995, a las trece horas de su mañana, sirviendo 
de tipo a esta segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y debiendo los licitadores 
consignar el 20 por 100 del indicado tipo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para que tenga 
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
la audiencia del próximo día 26 de julio de 1995, 
a las trece horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Río a 30 de enero de 
1995.-EI Juez, Rafael Tirado Márquez.-El Secre
tario.-19.952-3. 

LORADELRIO 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Lora del Río (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
numero 27/1994 de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Procurador don Vicente González Gómez, 
actuando en nombre y representación del +:Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima». contra don Jose 
Ramos Vázquez. a quien servirá la publicación del 
presente edicto de notificación en fonna para el 
supuesto que no fuere habido en el domicilio, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en los que se ha acordado en providencia 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Bias Infante, número 
10, el día 15 de mayo de t 995, a las doce horas. 
previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 68.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ci6n el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado. efectuando la consignación indicada 
para cada caso, pudiéndose verificar desde el anun
cio de las subastas hasta los días señalados para 
ellas. si bien dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en los apartados tercero y cuarto de este edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 15 de junio de 1995, 
a la misma hora que la primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el dia 14 de julio de 
1995, a idéntica hora y sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rústiea.-Suerte de tierra, procedente de la hacien
da del Gran Poder, del pago de Pelagatos, término 
municipal de Brenes. Ocupa una superficie de 1 
hectárea 44 áreas 80 centiáreas. Linda: Al norte. 
con canal de riego; al sur, con fmca de don Rafael 
Vázquez de Vargas y otra de ~on José Ramos Váz· 
quez; al este, con finca de don Antonio Ramírez 
de la Lastra y solar del Ayuntamiento de Brenes, 
y al oeste, con otras dos fmcas de don José Ramos 
Vázquez y otra de don Rafael Vázquez de Vargas. 
Le fue adjudicada con carácter privativo, en la escri
tura de liquidación de gananciales otorgada en Alca
lá del Río, el dia 20 de marzo de 1989. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla, en el tomo 1.367, libro 95 de Brenes, 
folio 104, fmca 5.393, inscripción segunda. 

Dado en Lora del Río a 14 de marzo de 1995.-El 
Juez. Fernando Garcia Campuzano.-El Secreta· 
rio.-19.912-58. 

LLEIDA 

\ 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaida en los autos de juicio ejecutivo número 
259 de 1993, que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de L1eida y su partido. 
a instancia de la Procuradora doña Maria de los 
Angeles Pons Porta. en nombre y representación 
del «Banco Atlántico. Sociedad Anónima». contra 
don José Antonio T orrent Mateus, vecino de L1eida, 
ealle Ciutat de Fraga, número 7, cuarto, por medio 
del presente se sacan a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. los bienes del deman
dado. que con su valor de tasación se expresarán 
al fmal. en las siguientes condiciones: 

Primef'd..-Para toniar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 40 por 100 del 
tipo de tasación, bien en metálico o en talón ban
cario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración del remate, debiendo 
previamente efectuar la consignación que se esta
blece en el apartado anterior. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y los lici
tadores aceptarán como bastante la titulación obran
te en aquellos. quedando subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, subrogándose el rematante en los mismos 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Lleida, calle Canyeret. sin número, bajo 
segundo. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 8 de mayo de 1995. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación. De no cubrir
se 10 reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 7 de junio de 1995, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 10 de julio de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar. previamente, 
el 40 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados, lo será el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa. Urbana, número 22. Porción 
de local o plaza destinada a aparcamiento con un 
trastero adosado por su parte izquierda, del edificio 
sito en Lleida. calles Maragat, Doctor Combelles 
y Ciutat de Fraga, de superficie totaJ 19 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 1 de Lleida, libro 893. folio 
217. fmea 61.533. 

Precio de su tasación: 615.956 pesetas. 
2. Urbana, número 22. Piso cuarto, puerta 

segunda. vivienda tipo C. del edificio sito en Lleida, 
calles Doctor Combelles, Maragall y Ciutat de Fra
ga. con acceso por la escalera segunda, situada en 
la calle Ciutat de Fraga, número 7. Tiene una super
ficie de 90 metros cuadrados y se compone de varias 
dependencias. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida, libro 823, folio 22, fmca 58.654. 

Precio de su tasación: 8.254.620 pesetas. 
3. Mitad indivisa. Urbana. número 21. Piso cuar

to. puerta primera, vivienda tipo B, del edificio sito 
en Lleida, calles Doctor Combelles, Maragall y Clu
tat de Fraga, con acceso por la escalera segunda, 
situada en la calle Ciutat de Fraga, número 7. Tiene 
una superficie útil de 90 metros cuadrados y se 
compone de varias dependencias. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad número I de Lleida, libro 823, 
folio 19, finca 58.653. 

Precio de su tasación: 4.127.310 pesetas. 
4. Mitad indivisa. Número 1-21. Porción de 

local o plaza destinada a aparcamiento de vehículos. 
denominado aparcamiento número 21, con un tras
tero adosado en su parte derecha y fondo, del edi· 
(jcio descrito anterionnente. Tiene una superficie 
total de 24 metros cuadrados, aproxímadamente. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Lleida, libro 893, folio 208. fmca 61.530. 

Precio de su tasación: 758.100 pesetas. 
5. Urbana, número 7. Piso segundo, puerta pri

mera, tipo A. de la casa :o.ita en Lleida, calle Alcalde 
Sol, número 8, de superficie útil 124 metros )8 
decímetros cuadrados. Tiene un cuarto trastero en 
la misma planta. Tiene acceso independiente para 
el servicio. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número l de Lleida, libro 1.085, folio 78, fmca 
17.328-N. 

Precio de su tasación: 9.492.806 pesetas. 

pado en Lleida a 6 de marzo de 1 995.-La Magis
trada-Juez, Rosario Flores Arias.-El Secretario, 
Antonio Robledo VillaL-19.824. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.104/1989, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra don José BuInes Baena y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7_!\ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 8 de mayo de 1995, 
.l las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.032.000 pesetas para el lote 1; 5.163.200 pesetas 
para el lote 2, y 5.146.400 pesetas, para los lotes 
3, 4. 5 Y 6. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 5 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 3 de julio de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000001104/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este -edicto. 
la subasta sllspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligadon y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Alcalá de Guadaira (Sevilla), edificio en la 
confluencia de las calles Espiga y Arroz. sin número. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, al tomo 619, libro 362, a los folios 
y números de fincas registrales descritos a conti· 
nuación: 

Lote 1: Piaza de garaje. Inscrita al folio 93. fmea 
numero 22.841. 

Lote 2: Piso 1.0. letra A. izquierda. Inscrita al 
tolio 95, finca número 22.843. 

Lote 3: Piso 1.°. letra B, izquierda. Inscrita al 
foh) 97, !lnca número 22.845. 

Lote 4: Piso 1.°, letra B, derecha. Inscrita al folio 
101, fmca número 22.849. 

Lote 5: Piso 2.°. letra B. izquierda. Inscrita al 
folio 105, fmca número 22.853. 

Lote 6: Piso 3.°, letra B, ;zquierda. Inscrita al 
folio 113, fmca número 22.861. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrad().Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-19.934~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.217/1991. 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Manuel 
Ramón Gutiérrez y doña Paloma Ruiz Blasco, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: \ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 23 
de mayo de 1995, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.002.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio de 1995, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
slgnaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz .. 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4,070), de este Juz-
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gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apto- • 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla séptima del artícu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en avenida de las Naciones. número 
14, sexto, A, de Fuenlabrada (Madrid). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen· 
labrada al tomo 1.076. libro 33. folio 15, fmca regis· 
tral número 3.404. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro y finno el presente en Madrid a 4 
de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-20.388. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 377/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Carmen 
Martin Garcia, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por térntino de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi~ 
dones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de mayo de 1995. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 20.076.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1995, a las nueve 
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treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de julio de 1995, a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a stÍ extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de. suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, letra E, sito en la caUe Caleruega, 
número 27, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 29 de Madrid, al tomo 1:139, 
libro 213, folio 112, fmca número 8.815. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)), libro y fmno el presente en Madrid a 13 
de enero de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-19.959. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

Miércoles 5 abril 1995 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 366/1994, 
a instancia de Caja de Allorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luís 
Estrugo Muñoz, contra don Mariano González Gon
zález, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
blYo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de julio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
23.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
17.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de noviembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000366/1994. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyp requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que t0d8 lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de ~ste edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligacióft y, en su caso, como parte del precio 
de 'la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en calle Conde de Romanones, 2, 
segundo, D, Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 37 de Madrid, al tomo 1.337, 
libro 3, secci9n tercera, folio 21, fmca registra1125, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 17 de enero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-20.406. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.210/1990, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Rodríguez Montaut, contra don Fran
cisco Carretero Vélez y doña María Dolores Cano 
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las 'tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de julio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
27.375.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 d~ septiembre 
de 1995, a las nueve Guarenta horas. Tipo de lici
tación, 20.531.250 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primeta 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera' Instancia número' 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001210/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la' subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

. no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 29 del conjunto urbanístico «.Jardín de Las 
RonlS». construido sobre la parcela I OJ, 23. 1, del 
polígono 5 del Plan Parcial del casco urbano y primer 
ensanche de Las Rozas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Majadonda, al tomo 2.239, libro 257 de 
Las Rozas. folio 28, fmca 14.531. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.795. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 11 de Madrid, servicio de apoyo. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo 751/1991. promovido por Ccija de Ahorros 
de Navarra, contra don Francisco Suárez Miranda 
y doña Ana Suero Poo, en los que se ha dictado 
la siguiente propuesta de providencia. 

«Secretaria: Doña Mónica Feijoo López Bolaño. 
En Madrid a 16 de febrero de 1995. 

Dada cuenta. el anterior escrito únase a sus autos, 
y como se pide. procédase a la venta en pública 
subasta. por primera vez. y en su caso segunda y 
tercera vez, y término de quince días. los bienes 
perseguidos en este procedimiento, señalándose 
para su celebración en este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, 66, 2.a.los dias: 

Primera: El día 27 de abril de 1995, a las diecisiete 
horas. 

Segunda: El día 25 de mayo de 1995. a las die
cisiete treinta horas. 

Tercera: El dia 22 de junio de 1995, a las diecisiete 
treinta horas. respectivamente. sirviendo de tipo las 
siguientes cantidades: 

En la primera: 31.555.000 pesetas. 
En la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera: Sin sujecióna tipo. no admitiéndose 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 
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Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", "Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid", y otro se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en los que se hará constar: Que 
los licitadores deberán consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 2439 del Banco de Bilbao Vizcaya. oficina Juz
gados. el 20 por 100 del tipo de subasta~ sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acreditándose, igualmente, 
la imposición previa señalada; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a terceros; que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretaria; que los 
licitadores deberán aceptar como bastantes los títu
los y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor seguirán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. En caso de coincidir algún señalamiento con 
día feriado, se celebrará la correspondiente subasta 
a la misma hora del siguiente día hábil. En todo 
caso, la publicación del edicto servirá de notificación 
a la parte demandada. 

Finca que se subasta 

(Vivienda unifamiliar. sita en Majadahonda, urba
nización "Pinar del Plantio". calle Ulisas. número 9. 
Registro de la Propiedad de Majadahonda. 
tomo 1.555. libro 166, folio 41, fmca 9.584, ins
cripción sexta. 

Así lo propongo y firmo, doy fe.-Conforme, la 
Magistrada-Juez, Ana Maria Soteras.-Rubricadas.» 

y para su publicación en el (Boletin Oficial del 
Estado». expido y fmno el presente en Madrid a 
16 de febrero de 1995.-La Secretaria.-20.229. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 525/1992, a instancia de «Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima». contra don Jaime 
Martínez Beltrán, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien inmueble embar
gado al. demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 9.000.000 de pesetas". Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, número 
l. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de mayo de 1995. 
y hora de las diez cinco. por el tipo de tasación. 
• En segunda subasta. caso de no quedar rematado 

el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 16 de junio de 1995, y hora de 
las diez cinco. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de julio de 1995, y hora 
de las diez cinco. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare .esta facul-
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tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor cBntinuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extincion el precio 
del remate. 

Finca objeto de licitación 

Apartamento primero C de la calle Potosí, 2. Lin
da: Al frente. vestíbulo de ascensores y escalera; 
derecha, entrando. apartamento letra D de esta esca
lera; izquierda, apartamento B de esta escalera. y 
por el fondo, calle Ramón de Santillán. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 29 de Madrid 
al tomo 830, libro 33, folio 173. fmca 1.656. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal y para 
que sirva de publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado». en el ~Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y su fijación en el tablón .de anuncios 
de este Juzgado expido el presente. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-20.460. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 906/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián. representada por 
la Procuradora doña Ana Prieto Laca-Barahona. 
contra don Ramón Jiménez Gómez y doña Fran
cisca Castellanos Alcañiz. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. por tér
mino de veinte dias, el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá. bajo las siguientes Condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 19 de mayo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.355.871 pesetas. sin· que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. dia 16 de junio de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 10.016.903 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 22 de septiembre de 
1995, a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera. Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000906/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán su~sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse El su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se rese .... 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del preciO 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qu~ así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señaJamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo. en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. calle del Gallo, número 
21, piso 1.°, letra B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Madrid, al folio 159, libro 
517 de la Sección Segunda, finca registral número 
25.130, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.902. 

MADRID 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
don Angel V. Illescas Rus, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 55 de los de 
Madrid, en la pieza de medidas cautelares 
477/1994-E seguidos a instancias de «Relojes Lotus 
Internacional. Sociedad Limitada~ y «Manufacturas 
de Montres Jaguar. Sociedad Limitada». represen
tados por la. Prc ~"Uradora doña Maria del Carmen 
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Ortiz Comago, contra «Jaguar Hispania, Sociedad 
Anónima. y daguar Cm. Limited», representados 
por el Procurador don Rafael Rodriguez Montaut 
y contra daguar Watches. Sociedad Anónima». 
declarada en rebeldia procesal. por la presente se 
emplaza a la citada codemandada úaguat" Watches. 
Sociedad Anónima» para que en el ténnmo de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se 
publique este edícto', comparezca ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Madrid -Sección Décima-, 
si le interesare, a fm de sustanciar el recurso de 
apelación interpuest()l'por la representación de los 
demandados personados, contra el auto de fecha 
13 de enero del presente año, que se ha admitido 
en un solo efecto. 

y para que sirva de emplazamiento en legal fonna 
a «Jaguar Watches, Sociedad Anónima., expido el 
presente en Madrid a 2 de marzo de 1995.-EI 
Secretario.-19.796. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 625/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, representada por 
la Procuradora doña Ana Prieto Lara-Barahona, 
contra «Central Distribuidora Textil, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131· de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 mayo de 1995. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 43.437.533 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

~i!gunda subasta: Fecha, 16 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 32.578.149 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 22 de septiembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo lpenos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la pnmera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000625/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el m,meral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en l~ condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la' certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 

6559 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que I)ubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según l"a condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido p'or el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podidO llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio sito en la planta tercera. izquier
da • .de la calle Esparteros. número 3. de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid. al tomo 1. 773, libro 766, sección tercera. 
folio 157, finca registral número 41.155. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-19.905. 

MADRID 

Edicto 

La Ma'gistrada~Juez del J1fzgado de Primera Ins
tancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 869/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
Rafael Ortiz de Solórzano, en representación de 
«Banco de Crédito Agricola. Sociedad Anónima», 
contra Juan Sola Brujas; Maria Rosa Brujas Bado 
y Carlos Vaghi Escrivá, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados Juan Sola Brujas y Maria 
Brujas Bado. con domicilio en Terrassa. calle Cruz, 
número 31: 

Lote 1. Entidad número 1 E, en edificio deno
minado Segre, sito en Llivia, paraje Encoronas, plaza 
de garaje 5. sita en la planta semisótanos. Inscrita 
al tomo 430, libro 20, folio 236, finca 1.892. 

Lote 2. Entidad 3. en el edificio denominado 
Segee, sito en Llivia. paraje Encoranas, vivienda sita 
en planta baja puerta segunda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdá al tomo 430, libro 
20, folio 110, fmca 1.857. 

La subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximodia 8 de junio de 1 Q95, alas diez cuarenta 
y cinco horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: Lote 1, fmca 
1.892: 1.500.000 pesetas, y lote 2. finca 1.8'i7: 
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9.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao v izcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no -cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, s.e encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros, 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de julio de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; 9, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de septiembre 
de 1995, a las nueve quince horas, rigiendo p~ra 
la misma las restantes condiciones fijadas par¡¡ la 
segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificar:i6n 
de dichos señalamientos a Juan Sola Brujas y Maria 
Rosa Brujas Bado, con domicilio en Terrassa. calle 
Cruz, número 31, a los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.267. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 457/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada lbáñez de la Cadiniere y Femández, 
contra «Comifri, Sociedad Limitada», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al finál del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pri'l1cra.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to SImultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas JI tipos de licitación: 

Primera subasta- Fech,J., 3 de octubre de 1995, 
a las diez cu<:.rellta horas. Tipo de licitación, 
100.400.000 pesetas, :<:Ul que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta.: Fecha, 7 de noviembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
75300.000 pesetas, sin que sea admisi'ble postura 
mfenor 

Tercera '"ubasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las diez die! hords, sir: sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
lo!> postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prim~ra 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia númer~ 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 4.070, SIta en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgado:-. de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000457/1994. En tai supuesw deberá 
acompaüarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,- cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 1J} de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los aut()~ y la cert.lficación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artlcub ¡, I de la Ley Hipote..::aria, están de mani
fíestn en '~ccretaria, entendiéndose que todo lici
tador acept.:. como bastante la titulación. 

Sexta. --Las (.:"argas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crt:.dito del actor con
tinuarán <;.ubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este eructo, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depó~ito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios' de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Sótano situado en la planta sótano 
de la casa en Madrid y su calle de Antonio López, 
número 132, con vuelta a Hennenegildo Bielse, hoy 
calJe de Vallandes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid, al tomo 2.679, libro 
976 de la sección tercera, folio 71, finca registral 
número 34.189, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio -20.431. 
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MADRID 

Aaicto 

Doña Belén López Castrillo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Madrid, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado de mi cargo 
se sigue suspensión de pagos número 3/1993 a ins
tanda de dspro, Sociedad Anónima» representada 
por el Procurador don Antonio Rafael Rodríguez 
Muñoz, y en día de la fecha se ha celebrado Junta 
General de Acreedores, en la que no se alcanza 
el quorum necesario, declarando concluido el expe· 
diente. 

y para que conste, su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm, expido y fmuo el presente en 
Madrid a 7 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Belén López Castrillo.-19.788. 

MADRID 

¿dicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 318/1992, se sigu'e procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Credit Lyon· 
nais España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Nicolás Muñoz Rivas. contra 
Paul Severn y doña Carmen Fitzggibon Fuentes, 
declarados en situación procesal de rebeldía, en 
reclamación de 1.303.411 pesetas de principal 
y 435.000 pesetas presupuestadas para gastos. costas 
e intereses. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de 20.047.000 pesetas, impor
te de su tasación, el siguiente bien inmueble embar
gado en el presente procedimiento: 

Urbana.-Terreno en término de Santa María del 
Tiétar, al sitio de la Moraledad, polígono 5, parcelas 
32 y 33. Tiene una superficie de 53 áreas 89 cen
tiáreas: se ha construido un hotel con superficie 
edificada de 97 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 306, 
libro 13 del Ayuntamiento de Santa María del Tiétar, 
folio 234 vuelto, fmca número 1.111, anotación 
letra +:E •. 

La subasta se celebrará el próximo día 25 de 
mayo de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, sexta planta de esta capital, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
de 20.047.000 pesMas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. el 20 
por lOO del tipo del avalúo, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el' 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán ~ub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 
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Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 21 de junio de 1995. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de la 
primera. y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de julio 
de 1995, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma, iguales condiciones que las fijadas para 
la segunda. 

y para que así conste, y su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y para que sirva. en su 
caso, de notificación en forma a los demandados. 
en ignorado paradero. libro y firmo el presente en 
Madrid a 7 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Margarita Vega de la Huerga.-19.960. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.357/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra doña Aurea Rodriguez Alde
gundes y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 16 
de mayo de 1995, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.277.200 pesetas para la fmca registral núme
ro 30.194 y 7.243.600 pl!setas para la fmca registral 
número 30.230. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo 'día 13 de junio de 1995, a las diez 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado' para la tercera subasta el próximo día 11 
de julio de 1995. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera 'y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguaTdo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en.Jfl necesidad de satísfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en püego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. panl el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas sitas en Denia (Alicante). avenida del 
Marquesado, 7, escalera l, tercero, puerta 8. y 
avenida del Marquesado. 7, escalera 11, Quinto. 
puerta 13. Fincas registrales números 30.194 y 
30.230. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Denia. al tomo 864, libro 291, folios 20 y 57. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll. expido y firmo el presente en Madrid a 
9 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-19.778. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 166/ 1992, a ins
tancia de"«Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
contra don Santiago Fernández Barrero y don 
Manuel Marcos Rojo, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

\ 
Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar 

el remate, en primera subasta, el próximo día 17 
de mayo de 1995. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
6.500.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado pre
viamente en la cuenta correspondiente Que al efecto 
se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», en fonna legal. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha ~eñalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tip'o que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segl.lnda, se ha 
señalado .para la tercera subasta el próximo día 20 
de julio de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este_ Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda ·no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los lidtadores deberán consignar pre-
viámente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta .respecto al tipo de la segunda. 
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Sexta.-t..os títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las certifica
ciones registrales, en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta. enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satistacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en püego 
cerrado y será de aplicación la Ley 10/1992. de 
JO de' abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia· impeditiva. man
teniendo subsistentes el resto de la~ condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, perteneciente a don Santiago Fer
nández Barrero, del piso 4, número 2, de la calle 
Santa Brigida. número 23. de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid al tomo 988, folio 182, fmca 6.485. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Lázaro Merino Jíménez.-El 
SecretariO.-19.872. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.72211991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Mont.e dI;'; Piedad 
de Madrid, contra «Las Villas del SOlO. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remale, en primera subasta. el pr6xlmo día 10 
de mayo de"' 1995, a ia:. trt:cf;'; horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.472.700 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de junio de 1995, a las trece horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de julio de 1995, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juz.gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidaQ en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Jl!zgadú. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pundientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JuzgadQ< 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
ia subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la -celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta," salvo la 
que corresponda al mejor postor. 1" que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseaJ'an apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificacion en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Arganda del Rey (Madrid), calle 
Puerto Cotos, chale número 9. parcela de terreno 
número 9. al sitio La Poveda, en ténnino municipal 
de Arganda del Rey. Finca registral número 24.916. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, al tomo 1.873. libro 308. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado);, libro el presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.929. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, blUO el número 1.299!l993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra doña Inmaculada Ibáñez 
Suances y don Celedonio González Ruiz. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. pOr 
término de veinte días. el bien que luego se dirá. 
..:on las f:>iguientes condiciones: 

P.imen'.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 24 
de mayo de 1995, a las doce treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de' 
6.196.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1-995. a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por toO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Ter..:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de julio de i995,'a las doce treinta horas, en la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en ·la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve comó notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
\ 

Fmca registrdl número 6.620. sita en Calvario, 3, 
número 5, unifamiliar A-l. en Laujar de Andarax (Al
merla). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cajáyar. al tomo 1.109, libro 83. foüo 18, inscripción 
segunda 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y frrmo el presente en Madrid a 
14 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez SalcedO.-La Secretaria.-19.949-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 175/1994, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador don 
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Pedro Alarcón Rosales. contra «Estudios Cruz Del
gado, Sociedad Anónima);, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. 9 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha, 2 de junio de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
23.937.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 7 de julio de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
17.953.125 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 29 de septiembre de 
noviembre de 1995, a las diez diez horas, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por I (JO 'del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep63itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000175/1994. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo del ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6-
.. itas en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sín cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de c~der el remate a un tercero, cesión .que debe
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubier_e de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la suba<;ta suspendida . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aslJo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
~echar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. avenida Ciudad de Bar
celona, número 1 1, piso segundo. letra B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Madrid. 
al tomo 963, folio 162. finca registral 39.646. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1995.-Et 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-20.399. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 37/1992. 
a instancia de _Banco Hipotecario de España)O, con
tra doña Josefina Vázquez Estévez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 16 
de mayo de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.812.000 pesetas para cada una de las fincas 
registrales números 16.424 y 16.350. Y 7.588.000 
pesetas para la fmca registral número 16.268. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de junio de 1995, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 11 
de julio de 1995, a las doce horas de su mañana. 
en la'Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones núme(o 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inm1#ebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual !\oe huhiere señalado 
la subasta suspendida, en el .caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaci6n y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto su
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto. de subasta 

Tres fmeas sitas en Almena, calle Sierra Alba
milla. Inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Almeria. 

Registral 16.424, bloque D, séptimo L. Registra! 
16.268, bloque A. primero D. Registral 16.350, blo
que B, quinto, E. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)! libro y firmo el presente en Madrid a 15 
de marzo de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
G6mez Salcedo.-EI Secretario.-20.427. 

• 
MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, Servicio de Apoyo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 708/1992, promovidOS 
por don Manuel Ortiz Matarrubia. contra «Grupo 
de Inversiones y Desarrollo. Sociedad Anónima)O 
-GIDSA-. en los que se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia. Secretaria, doña Móni
ca Feijon López-Bolaño. 

En Madrid a 15 de marzo de 1995. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a sus autos, 
y como se pide. procédase a la venta en pública 
subasta. por primera vez. y en su caso. segunda 
y tercera vez, y término de veinte días, el bien per
seguido en este procedimieno, señalándose para su 
celebración en este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, segundo, los días: ~ 

Primera: 8 de mayo de 1995. dieciocho horas. 
Segunda: 1 de junio de 1995, diecinueve horas. 
Tercera', 28 de junio de 1995. dieciocho horas. 

Sirviendo de tipo las siguientes cantidades: 

En la primera: 11.735.000 pesetas. 
En la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera: Sin sujeción a tipo. 

No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el B oletin Oficial del Estado y B olelín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, y 
otro se fijará en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en los que se hará constar: Que los' licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signa<::iones de este Juzgado, número 2.439. del Ban
co Bilbao Vizcaya. oficina Juzgados. el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que desde el anuncio hasta .su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do, acreditándose igualmente la imposición previa 

6563 

señalada: que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a terceros; que los 
autos y la certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaria; que los licitadores deberán 
aceptar como bastante el título y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. así como que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito del actor segui
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. En caso de coincidir 
algún señalamiento con día feriado se celebrará la 
correspondiente subasta, a la misma hora del 
siguiente di1\ hábil. En todo caso la publicación del 
edicto servirá de notificación a la parte demandada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela, en el término municipal de 
Algete (Madrid), en la calle Retamar: linda: Norte. 
calle Retamar; sur, sociedad compradord: este. cole
gio público y don Juan José Serrano. y oeste, socie
dad compradora. Superficie de 3.250 metros cua
drados. Es la finca registral número 6.927 del Regis
tro de la Propiedad de Algete, tomo 3.20 l, libro 
174. 

Así lo propongo y fIrmo; doy fe. Firmado: La 
Magistrada-Juez, Ana María Soteras.-La Secretaria, 
Mónica Feijoo López-Bolaño.-Rubricadas.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 15 de 
marzo de 1995.-19.844. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 337/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Luis López Escalada 
y doña Maria Teresa García Velasco, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 20 
de junio de 1995. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
31.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de septiembre de 1995, a las 
diez diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la reb¡ija det 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de octubre de 1995, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por toO del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardO del 
ingreso. 

Sexta.-Los títuloS de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes\ sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 13 J. 

Bien objeto de sub~sta 

Finca sita' en Madrid, calle pez Volador. número 
32, piso noveno, letra C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 24 de Madrid al tomo 
1.698, 134 del archivo, folio 143, finca número 
6.385, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro y fumo el presente en Madrid a 15 
de marzo de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-20.375. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 582/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Santiago Lorente Mendiola 
y doña Pilar Ortiz Femández. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 17 
de mayo de 1995. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 47.690.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado Para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1995, a las doce 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de julio de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la -semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Piso letra C, en planta Séptima del portal número 

2. con acceso por la escalera izquierda, de la fmca 
destinada a vivienda. Perteneciente al edificio B-l, 
8-2. alameda de Osuna, de Madrid, calle K. hoy 
Rioja, número 7. de Madrid. Finca registral nUme
roI2.513. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 11. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-20.225. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
24l! 1995. se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Pronaves, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad calle Samaria, número 4. y dedicada a: 

A) La promoción. gestión. compra y venta de 
toda clase de terrenos. 

B) El estudio y urbanización de toda clase de 
terrenos. 

C) La promoción y edificación de naves. 
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D) La compra y venta de naves. 
E) La realización de todo tipo de obras, tanto 

públicas como privadas. del Estado, Comunidades 
Autónomas. Provincias, Municipales, Cabildos Insu
lares, por subasta pública, contratación directa; por 
concurso subasta y concurso restringido por cuenta 
propia o de terceros; la ejecución de estudios. 
cálculos, proyectos,· ensayos. supervisiones y ase
soramientos técnicos y de dirección relacionados 
con la actividad de construcción. 

Las actividades que integran el objeto social 
podrán desarrollarse total o parcialmente de modo 
indirecto, mediante titularidad de acciones o par
ticipaciones en sociedades con objeto idéntico o 
análogo. 

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejer
cicio de todas o alguna de las actividades compren
didas en el objeto social, algún titulo profesional 
o autorización administrativa o la inscripción' en 
Registros Públicos. dichas actividades deberán rea
lizarse por medio de persona que ostente la reque
rida titulación y. en su caso, no podrán iniciarse 
antes de Que se hayan cumplido los requisitos admi
nistrativos exigidos. habiéndose designado para el 
cargo de Interventores judiciales a doña Pilar Carazo 
Femández. don Antonio Moreno Rodríguez y a la 
acreedora «Caja Caminos, Sociedad de Crédito Coo
perativa», con un activo de 920.581.735 pesetas. 
y un pasivo de 828.172.130 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y. espe
cialmente. en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 16 de marzo de 1995.-EI Secreta
rio.-~9.961. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ruiz Ramos, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 41 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento de quiebra 
voluntaria número 1.173/1994 de la sociedad «Ro
driguez Hennanos. Sociedad Anónima». se ha dic
tado auto con' fecha 17 de marzo de 1995. cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Que debía aprobar y aprobaba el convenio votado 
favorablemente en la Junta General de Acreedores 
celebrada el día I de marzo de 1995, en la Sala 
de Audiencias de· este Juzgado. transcrito en el 
hecho tercero de esta resolución y que se da por 
íntegramente reproducido. Asimismo. fueron desig
nados Sindicos de la quiebra don Julián Avilés Gar
cía, don Javier Burandiarán lrigoyen y don Rafael 
Marras Fernández-Cid. 

Por tanto llévese a efecto el mencionado convenio, 
y quedan sin efecto las medidas acordadas en el 
auto de declaración de la quiebra. librándose a tal 
efecto oficio a la administración de Correos y Telé
grafos a fm de que cese la retención de la corres
pondencia postal y telegráfica de la Quebrada. Líbre
se mandamiento por duplicado al señor Registrador 
Mercantil de esta provincia, haciéndole saber la 
aprobación del convenio a los efectos legales opor
tunos, y dejando sin efecto las anotaciones tomadas 
con ·motivo de la presente quiebra. líbrense oficios 
con testimonio de esta resolución a los Juzgados 
de Primera Instancia de esta capital cursándose por 
medio del Decanato. Se acuerda el cese del señor 
Comisario de la quiebra, don Alberto Jiménez Ríos. 
Continúese con la tramitación de la pieza Quinta 
por ser de orden público. PublíQuese la parte dis
positiva del presente auto en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid, en el B oleHn Oficial 
del Estado y en un periódiCO de circulación nacional. 
Asi por este auto lo acuerdo, mando y firmo. Doy 
fe.» 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Ruiz Ramos.-La 
Secretaria.-19.823. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Madrid, 

Hace Saber. Que el juicio ejecutivo número 
288/1990-(', instado DOr la Procuradora doña Mar 
Rubio Vitar. en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamencano, Sociedad Anónima» 
contra don Javier Herreruela Minarro y doña Mar
garita Hortelano GÓmez. se ha acordado la cele 
bración de la tercera pública subasta. sin sujección 
a tipo. para el próximo d1a I de junio de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral estén de manifiesto 
en Secretaria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si la hubiere continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana nUmero 3, correspondiente al piso 
primero letra C, del bloque número 2 de la urba
nización Viñas de Campohermoso en el término 
municipal de Humanes. Inscrita en el Registro de 
ia Propiedad número 1 de Fuenlabrada (Madrid). 
al tomo 965, al libro 87, al folio 155. fmca registral 
número 5.669-N. 

Valorada en la suma de 7.474.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-19.787. 

MADRID 

Edicto 

, Don José Antonio Enrech Salaz.ar. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el nUmero 936/1994 se tramita el procedimien
to de suspensión de pagos de la mercantil «Metales 
Perfilados, Sociedad Anónimalt, con domicilio social 
en Madrid, calle AJmansa, número 94, y en el que 
por auto de fecha de hoy se acuerda declarar a 
la misma en estado legal de suspensión de pagos 
y convocar la Junta General de Acreedores de la 
misma para el próximo dia 9 de mayo de 1995, 
a las diez horas de su manana. en la Sala de Audien
cias, de la planta baja, de este edificio. sito en la 
calle Maria de Molina, número 42, cítándose por 
medio del presente a los acreedores de la entidad 
suspensa para dicho acto, haciéndoles saber que 
los autos se encuentran a su disposición en la Secre
taria de este Juzgado. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide y firma el presente 
en Madrid a 21 de marzo de 1995.-EI Magistra
do-Juez. José Antonio Enrech Salazar.-El Secre
tario.-19.956. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.575/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
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don Félix Mayor Rosado, don Manuel Postigo Del
gado y otros, en los cuales se ha acordado sat:ar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 11 
de mayo de 1995. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 8.289.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de 1995, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día (; 
de julio de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de ·la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, d~ manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la miMll.a hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el, caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, s:pvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reshvará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de.subasta 
En Marbella (Málaga), Sector Norte, plaza de 

toros, bloque A-lO, 6.° A izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marbella número 2. 
al tomo 928. libro 18, fmca registral1.391. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 23 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salw 
cedo.-La Secretaria.-21.615. 
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MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia n1ÍIllero 32 de Madrid, 
procedirniento número 113/1994, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado) número 76, de fecha 
30 de marzo de 1995. páginas 6149 y 6150, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde! dice: « ... procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 113/1993». debe decir: 

.. procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, b~o el numero 113/1994.,.lt. 
18.734 CO. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González Garcia, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 296/1993. se tramitan autos de Juicio ejecutivo, 
a instancia de la entidad «Barclays Bank. Socie,dad 
Anónima Espanola», frente a don José Gómez Marti 
y doña Maria Nieves Pesquer Cazcarra. en recla
mación de 4.914.142 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
terionnente. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
consecutivas, de los bienes embargados que se rese
ñarán. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 9 de mayo de 1995; para 
la segunda subasta el dia 9 de junio de 1995; y 
para la tercera subasta el día 10 de julio de 1995; 
todas ellas a las once horas. las que se celebraran 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguieníéS:" 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta el tipo sera de! 75 
por 100 del de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo. El tipo de remate 
de la primera subasta será. para cada una de las 
fmcas objeto de subasta, el que se señala a con
tinuación de la descripción de las mismas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-000Qw 17-0296·1993, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de iguat'fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta-Se reservaran en depÓSito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotoecaria, caso de que la notificación inten
tada personalmente resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los díAs y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica: Porción de terreno denominada 
.. Hort d'en Caragob, Que constituía el grupo tercero 
del predio de Binisafuller de Baix, radica en el paraje 
de Binisafuller, del término de San Luis, mide. 11 
centiáreas. Es la fmea registra! número 7.010, ins
crita al tomo 1.608, folio 122 del Registro de la 
Propiedad de Mahón. Valorada en 11.000 pesetas. 

Finca rustica: Resto del antiguo primer grupo del 
predio BinisafuUer Baix. en el término municipal 
de San Luis. Ocupa una superficie total de 4 hec
táreas 11 áreas y está formada por las dos secciones 
siguientes: 

Sección primera: Porción de terreno cuya exten
sión es de 2 hectáreas 50 centiáreas. Contiene una 
boyera que ocupa 30 metros cuadrados; un almacén 
en planta baja. que está en fase de reforma y amplia
ción. y ocupará una superficie de 222.18 metros 
cuadrados, y un aljibe de 38 metros cuadrados. 

Sección segunda: Porción de terreno cuya exten
sión es de 1 hectárea 50 centiáreas. 

Es la fmca registra! número 920, inscrita al tomo 
1.71 1, folio 17 del Registro de la Propiedad de 
Mahón. Valorada en 24.689.000 pesetas. 

Dado en Mahón a 9 de marzo de 1995.-La Secre
taria. Maria Angeles GonZález García.-19.937-3;o-

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
425/1994. a instancia del «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Olmedo Jiménez. contra «Construc
tora Park Dominium, Sociedad Limitada», «Socie
dad Mikwi Inver, Sociedad Limitada», «Construc· 
ciones Beneco, Sociedad Anónima Laborab, don 
Eugenio Palenzuela Pelayo y esposa. don Francisco 
Madueño Vidales y esposa, doña Concepción Mar
tinez López y esposo, don José Barrionuevo Mario 
contra don José Barrionuevo Rueda, en los que ha 
recaído proveido de esta fecha, por el que el Magis
trado-Juez de este Juzgado, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes embargados que seguidamente se 
describen, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dlas y formas siguientes: 

En primera subasta el día 5 de mayo de 1995, 
a las once treinta horas, por el tipo' establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a; 

Finca número 17.746. Al tipo de 54.250.000 
pesetas. 

Finca número 17.740. Al tipo de 37.630.000 
pesetas. 

Finca número 17.739. Al tipo de 46.655.000 
pesetas. 

Finca número 17.738. Al tipo de 51.429.000 
pesetas. 

Finca número 17.743. Al tipo de 14.105.000 
pesetas. 

Finca número 17.736. Al tipo de 48.825.000 
pesetas. 
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F'mca número 17.962. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.686. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.694. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.698. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.700. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.798. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.954. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.707. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.818. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.822. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.868. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.870. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Fmca número 17.916. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.956. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.960. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.928. Al tipo de 868.000 pesetas. 
Finca número 17.800. Al tipo de 868.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. se señala el dia 
5 de junio de 1995, a las once treinta horas, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última 'subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 5 
de julio de 1995, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en la calle Larios, número 14. cuenta corrien
te de este Juzgado número 3027000018042594, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la aetora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dlas señalados, por causa que lo juS\ifique, 
a criterio deÍ Juez. éstas se celebrarán el mismo 
dla, a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá. el presente 
edieto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

l. De la propiedad de «Constructura Park. Domi
mum, Sociedad Limitada»:· 

Registral número 17.746, está inscrita al tomo 
815. libro 243, folio 25, inscripción tercera. del 
Registro de la Propiedad de San Roque. 

2. De la propiedad de «Construcciones Beneco, 
Sociedad Anónima Laboral»: 

Registra! número 17.740, está inscrita al tomo 
815, libro 243, folio 13 vuelto, inscripción cuarta. 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Registra! número 17.739, está inscrita al tomo 
815. libro 243, follo 11 vuelto, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Registral número 17.738 •. está inscrita al tomo 
815. libro 243. folio 9 vuelto, inscripción cuarta. 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 
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Registral número 17.743. está inscrita al tomo 
81 S, libro 243, folio 19 vuelto, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Registra! número 17.736, está inscrita al tomo 
815, libro 243, folio 5 vuelto, inscripción cuarta. 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Registra! número 17.962. está inscrita al tomo 
611. folio 61, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad mlmero 7 de Málaga.. 

Registral número 17.686, está inscrita al tomo 
610, folio 9, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registral número 17.694. e!:o1á inscrita al tomo 
610, folio 17. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga . 

Registra! número 17.698, está inscrita al tomo 
610. folio 21, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.700. está inscrita al tomo 
610, folio 23, inscripción tercera. del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.798, está inscrita al torno 
610, folio 121. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.800, está inscrita al tomo 
610, folio 123. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.954. está inscrita al tomo 
611, folio 53, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.707, está inscrita al tomo 
610, folio 27. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad. número 7 de Málaga. 

Registral número 17.818. está inscrita al tomo 
610, folio 14. inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registral número 17.822, está inscrita al tomo 
610, folio 145, inscripción :tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registral número 17.868. está inscrita al tomo 
610. folio 191, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registral número 17.870. está inscrita al tomo 
610, folio 193, U:tscripción tercera. del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.916. está inscrita al tomo 
610, folio 15, inscripción tercera, del Registro de; 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.956, está inscrita al tomo 
611, folio 55, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registra! número 17.960. está inscrita al tomo 
611, folio 59, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

Registral número 17.928, está inscrita al tomo 
611, folio 27, inscripción tercera. del Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «:Boletin Oficial» de la provincia. 
se expide el presente en la ciudad de Málaga a 
15 de febrero de 1995.-La Secretaria, Rosario Medi
na Garcia.-19.933-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en el procedintiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el número 
379/1993; a instancia del Procurador señor Diaz 
Dominguez, en nombre y representación del «Banco 
Centra! Hispano. Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Vargas Pérez, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario; se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 



BOE núm. Bl 

En primera subasta. el dia 8 de mayo de 1995. 
a las diez horas de su manana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agen
cia que se encuentra sita en calle Larios, número 
14. cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018037993. el 20 por 100 del tipo esta
blecido para la segunda subasta. que ascendió a 
6.938.250 pesetas para cada fmea, debiendo pre
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

. Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito que reclama la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados.· por causa que lo 
justifique. a criterio de'l Juez, estas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de tierra de secano, en término de Cár
tama. partido Melilla, procedente del cortijo Palo
mo. Mide 32 áreas 40 centiáreas 51 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. finca número 5; sur, fmca 
número 2; este, finca numero 4; y oeste. tierras 
que fueron de don Joaquín Raggio Atareón, inter
mediando camino. Finca número 8.554, tomo 723, 
libro 135. folio 135. Registro de Alora. Valorada 
en 6.937.250 pesetas. 
, 2. Trozo de tierra de secano, en ténnino de Cár
tama. partido de Melilla. procedente del cortijo Palo
mo. Mide 32 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, 
fmcas números 7 y 8; sur, fmca número 4; este. 
camino de Melilla; y oeste. fmca número 5. Finca 
número 8.557, tomo 723. folio 141. Registro de 
Alora. Valorada en 6.937.250 pesetas. 

Adición: En Málaga a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificación en fonna de 
los señalamientos de subasta a los demandados don 
Rafael Vargas Pérez y doña Encarnación Ruiz Galle
go. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado» y .Boletín Oficial de la Provincia de Mála
ga», se expide el presente en Málaga a 20 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-19.936. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús María Gómez Flores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad y 
partido de Manresa. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
159/1993. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de .Suter Manresa, Sociedad 
Limitada», contra doña Maria Dolores Ribera Reina 
y don José Antonio Castro Zomosa, en los que 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. POI' ténruno de veinte 
días y tipo pactado en la escritura, las fmcas que 
se dirán. habiéndose señalado para la primera subas
ta el dia 15 de mayo de 1995. a las doce horas. 
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En prevención de resultar desierta la primera subas
ta, se ha -acordado celebrar segunda subasta el día 
12 de junio de 1995. a las doce horas; y en pre
vención de que también resultase desierta, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 10 de julio 
de 1995. a las doce horas. béijo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en el establecimiento destinado al efec
to. una suma igual, al menos al 20 por 100 de 
la valoración, y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo f¡jado para la segunda; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

están de manifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con* 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en lá respon
sabilidad deJos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y demás disposiciones apli* 
cables del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
1. Una-dieciseisava parte índivisa correspon* 

qiente a la plaza de garaje. número 6, de la entidad 
número l. Local en planta baja, de&tinado a apar
camiento, parte de la fmca urbana sita en esta ciu
dad. en la calle La Sardana. número 10. de superficie 
útil 441 metros 16 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente con calle La Sardana, en parte mediante 
qjas del ascensor y escalera. y parte con acceso 
a este departamento desde la calle La Sardana; dere
cha entrando. con inmueble de la casa número 8 
de esta calle; izquierda. parte con el inmueble, númo-
ro 12 de esta calle y parte con la fmca de doña 
Maria Rosa y doña Teresa Ferrer; y espalda. parte 
con finca de N. Tort y parte con fmca de varios 
propietarios. Coeficiente: 38 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Manresa, 
al tomo 2.066, libro 695. folio 124. fmca número 
33.998. 

Valorada a efectos de subasta en 'la cantidad de 
250.000 pesetás. 

2. Entidad número 9.-Piso cuarto, puerta 
segunda, parte de la finca urbana sita en Manresa. 
calle La Sardana, numero 10. de superficie útil 90 
metros cuadrados. con su correspondiente distri
bución interior. Linda: Frente. con piso puerta pri
mera de esta misma planta, en parte mediante céijas 
de ascensor y escalera y patio de luces; derecha 
entrando, con calle La Sardana; izquierda, con pro
yección vertical de la cubierta de la planta b~a, 
mediante vuelo de la terraza de uso exclusivo del 
departamento número 3; y espalda. con inmueble 
número 8 de la misma calle. En su anejo: Un cuarto 
trastero ubicado en la planta desván del edificio, 
señalado igual que el piso, de superficie 8 '\letros 
70 decímetros cuadrados, y la terraza con él limí
trofe. Coeficiente: 7,75 por lOO. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero I de Manresa, al tomo 
2.064. libro 693 de Manresa. folio 111, finca número 
34.014. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
600.000 pesetas. 

3. Entidad número 2.-Local sito en la planta 
baja. del edificio sito en Maruesa, calle Vía de Sap 
Ignacio, número 39. Ocupa una superficie útil de 
64 metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te. calle Via de San Ignacio: a la derecha entrando, 
entidad número 3; a la izquierda, escalera del edi
ficio; y al fondo, entidad número 3. Coeficiente: 
2.89 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Manresa. al tomo 1.920. libro 598 
de Manresa, folio 116, fmcanúmero 28.491. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Maria Dolores Ribera Reina y don 
José Antonio Castro Zomosa en fonna personal, 
sirva el presente edicto de notificación a los mismos 
a los fmes del último párrafo de la regla 7.a. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 7 de marzo de 1995.-EI 
Juez, Jesús Maria Gómez Flores.-EI Secreta
rio.-19.875. 

6567 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 12/1993, seguidos en este Juz
gado a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. representada por el Procurador 
de los Tribunales señor Roldán Pérez, contra don 
Antonio Izquierdo Feriguela y doña Elvira de Sousa 
Zabala. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por las veces que se- dirán y téonino de 
veinte días cada una de ellas. el bien que al final 
se reseña y en las condiciones Que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número, MarbeUa, l.a planta, 
por primera vez el dia 10 de mayo de 1995. a 
las trece horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
sct señala por segunda vez, para las trece horas, 
del dia 14 de junio de 1995. y con rebéija del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez, el día 14 de julio 
de 1995. a las trece horas. la que se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar 
en este caso. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

~ Primera.-Servirá ~~~.JfR?,.<;l.e, la subasta la cantidad 
de 64.100.000 pesetas.·' , 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a tercero. asimismo. podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó* 
sito previo señalado. " 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad; están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los articu
las 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos, del triple 
señalamiento del lugar, dia, hora y tipo de las subas
tas. 

Descripción del inmueble.a subastar 

Parcela de terreno procedente de la hacienda Coto 
de los Dolores. partido de La Umbria, solana Las 
Chapas, Río de Ojen y Mojayate, y pagos de La 
Vibora y Lance de las Cañas. término de Marbella, 
parcela número 522, polígono 5, Coto de los Dolo
res. Ocupa una superficie total de 3.850 me* 
tros 52 dedmetros cuadrados. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme* 
ro I de Marbella al tomo 1.146, libro 97, fo
Ho 207, fmca número 6.845. inscripción primera. 

Tasación del bien inmueble: 64.100.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-19.93l. 
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MATARO 

Edicto 

'Por el presente se hace saber, que en los autos 
de juicio ejecutivo. número 294/1993-Ñ, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Mataró y su partido, a instancia 
de «Sane Catala de Credit. Sociedad Anónima», 
representado en autos por la Procuradora señora 
Opisso y dirigido por el Letrado don Juan Amat 
Par. contra don José NaneO Garcia, en situación 
procesal de rebeldía, se ha acordado sacar a la ve.ata 
en publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días. en lotes separados. los bienes inmuebles 
embargados al demandado que luego se dirán, seña
lándose para dicho acto, el día 23 de mayo de L995. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. bajo las siguientes cond.iciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. para el 
primer lote, 27.312.750 pesetas. y para el segundo 
lote. 2.850.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 
pudiendo también hacerse en la fonna indicada en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ni postores que no hayan depositado previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. en el «Banco Bilbao Vtzeaya. Sociedad 
Anónima». oficina principal de Mataró. número de 
cuenta 0794, el 20 por 100 de aquél pudiendo 
únicamente el ejeéutante hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.--Que las cargas anteriores y preferentes 
que existieren al crédito del actor. quedarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que la certificación de cargas que sus
tituyen a los titulas de propiedad que no han sido 
suplidos. se encuentran unidos a los autos, para 
poder ser examinada por cualquier interesado. pre
viniéndose a los licitadores que deberán confonnarse 
con aquéllos, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próxllno dia 19 de junio de 1995. a 
las die.z horas. con rebaja de un 25 por 100 de 
la tasación, debiendo depositar los licitadores el 20 
pOr 100 de dicho tipo, por el que salen los bienes 
a licitación en segunda subasta. 

Asimismo, si' en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera, el próxi
mo día 18 de julio de 1995, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo, debiendo igualmente los licitadores 
depositar en el acto del remate, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote. Urbana 117. piso en planta 4.". 
puerta 3.", escalera B. del edificio en Barcelona, 
calles Bahnes. números 403-411, Buscarons, núme
ros 1-9 y Castañero números 18-20. Se compone 
de -recibidor. pasillo. comedor-estar. tres habitacio
nes, dos cuartos de baño. cocina y galeria cOn lava
dero. Ocupa una superficie de 121 metros 39 decí
metros cuadrados. Linda: Por el frente, norte, con 
vuelo de la calle Castañer; por la derecha, oeste. 
con el patio de ventilación y caja del ascensor comu
nes; izquierda. este, piso 116, 2.a y caja del ascensor 
común; detrás. sur. piso 116. 2.a y escalera común; 
debajo. piso 114, 3.a• y encima. piso 120. 3.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona al tomo 957. libro 957. de Sant 
Gervasi. fmca número 46.278. 

Segundo lote. Urbana 31. plaza de aparcamiento 
número 31, en planta sótano. 1.0. del edificio de 
Barcelona, calles Balmes. números 403-41 I. Bus~ 
carons, númer:os 1-9 y Castañero números 18-20. 
de 10 metros 20 decimetros cuadrados de superficie. 
Linda: Al frente. paso común; derecha, caja de esca
lera A; izquierda. aparcamiento 32; detrás. apar
camientos 21 y 22; debajo. subsuelo solar, y encima. 
planta semisótano. 

Miércoles 5 abril 1995 

Ins¡;rita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona al tomo 955, libro 955, de Sant 
Gervasi. folio 103. finca número 46.192. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificaci6n personal. 

Dado en Mataró a 24 de febrero de 1995.-EI 
Secretario.-.J. 9 .800. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de los de Mataró y su par
tido. en los autos de juicio ejecutivo número 
420/1993-F, seguidos a instancia de «Agrienergia. 
Sociedad Anónima», contra doña Pilar Cabat Via
plana. por el presente se saca a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias .. 1a fmca embar
gada a la demandada. que se dirá. señalándose para 
mcho acto el día 19 de mayo, a las doce horas •. 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 7.270.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. pudiendo también 
hacerse.en la fonna indicada en el artículo 1.499 
de la Ley (!e Enjuiciamiento Civil. pudiendo ceder 
el remate a un tercero únicamente el eJecutante; 
no se admitirán postores que no hayan depositado 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, el 50 por 100 de aquél. excepto el actor, que 
queda exonerado; las cargas anteriores y preferentes 
a la deuda del actor. quedarán subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del.cemate; la cer
tificación 'de las cargas y titulos de propiedad se 
encuentran unidas a los autos para poder ser exa
minadas por cualquier interesado. previniéndose a 
los licitadores de que deberán confonnarse con 
aquéllos. no teniendo derecho·a exigir ningún otro. 
Para el caso de que no hubiere 'postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 16 de junio. a las doce horas. con reb.ya 
del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
postura inferior a este tipo. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiere 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
el dia 19 de julio, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo, debiendo depositarse el 50 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiere celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, 
se celebrará en el inmediato hábil siguiente. a la 
misma hora. excepto sábados. 

\ 
Bien objeto de subasta 

Urbana.--Casa situada a la Vila de Caldes dEs
tracto calle Carretera Real. número 24. inscrita en 
el tomo 268. folio 47 vuelto. finca número 203. 
De un cuerpo y un alto, de medida superficial 100 
metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Frente. Dar· 
te, carretera; espalda. sur, don Francisco Valls; dere
cha, este, don Pedro Puigdollers; izquierda, oeste. 
don Sebastián Argimín Vergés. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
subastas a la demandada en caso de resultar negativa 
su notificaci6n personal. 

Dado en Matar6 a 14 de marzo de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-19.943-3. 

MERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por la Ilma. señora doña Marina 
Muñoz Acero. Magistrada~Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mérida, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 163/1994, Y seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, repres-entada por el Procurador señor Fraile 
Nieto. COntra don Juan Ledo Valhondo y doña Rosa 
Valhondo Mueiel. sobre reclamación de cantidad 
de 6.762:519 pesetas de principal, más 373.043 
pesetas de intereses desde la fecha I de octubre 
de 1993 hasta 7 de febrero de 1994. más 11.793 
pesetas de intereses de demora desde I de noviembre 
de 1993 hasta 7 de febrero de 1994, mas 1.053.750 
pesetas calculadas para costas y gastos, se saca a 
pública subasta. por primera vez. la siguiente finca: . 

Urbana. Casa en la villa de Trujillanos,. calle 
Redondo, señalada con el número 13, que mide 
una superficie aproximada de 600 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mérida 
número 2. al tomo 1.892. libro 36. folio 33. fmca 
número 2.994. inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la S.da de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle Almendralejo. sin 
número. de Mérida. el día 24 de mayo. a las doce 
horas de su mañana. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 14.050.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador' 
acepta como bastante la titidación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de junio. a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 20 de julio. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Méridaa 9 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Marina Muñoz AcerO.-EI Secreta~ 

rio.-20.034. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Miranda 
de Ebro y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 12 11995. seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representada por el Procu
rador don Domingo Vela Ort12. contra don José 
Ignacio Hennosilla Barrio y doña Francisca Mario 
Ortiz. con domicilio en esta ciudad. se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, el bien objeto de la hipoteca 
y que luego se dirá señalando para que tenga lugar 
la primera subasta el próximo dia 24 de mayo de 
1995 y hora de las once de su mañana y se hubiere 
lugar a la segunda subasta el próximo día 20 de 
junio de 1995 y hora de las once de su mañana. 
y si hubiere lugar a la tercera subasta se señala 
el próximo día 18 de julio de 1995 y hora de las 
once de su mañana. todas ellas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, haciéndose saber a los lici
tadores que: 

Primero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si 40s 
hubiere. al crédito del actor 'continuai-án subsisten
tes, entendiéndose' que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 1 ()() efectivo del valor de los bienes, que sirvan 
de. tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas .. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que -no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun· 
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
Por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho efectivo el importe a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinto.-Que sólo el- ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.--Que el valor de las subastas serán, la pri
mera de ellas, el precio del avalúo:-si hubiere lugar 
a la segunda subasta, será con la rebtYa del 2S 
por 100 del precio del avalúo y si' hubiere necesidad 
de una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Miranda de Ebro, nUmero 74, piso 
4.° izquierda del portal número 74, hoy número 
67, del bloque de edificios compuesto de 10 casas 
señalado con los números 61 a 71, de la calle Ronda 
del Ferrocarril de esta ciudad. Finca registral núme
ro 34.402, lleva anejo un cuarto·trastero señalado 
como puerta número 92. 

Plaza de ganije número 27, situada en la planta 
de sótano del edificio antes indicado. la plaza de 
garaje es la fmca registral número 34.110. 

La primera de ellas valorada. a efectos de primera 
subasta, en la suma de 5.919.407 pesetas. 

Valorada la segunda de ellas a efectos _de primera 
subasta en la suma de 809.829 pesetas. 

Diligencia adicional: Para hacer constar que la 
actora en el presente procedimiento goza del bene
ficio de justicia gratuita. 

Dado en Miranda de- Ebro a 23 de marzo 
de 1995.-EI Juez, José Luis Eduardo Morales 
Ruiz.-EI Secretario.-19.-891. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Moltet 
del Vallés (Barcelona), en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 376/1993, seguido a instancia de Banco 
Bilbao Vizcaya, representado por el Procurador don 
Ramón Davi Navarro contra don Abel Viladomar 
Gonfaus y doña Ana Maria Moreno AIjona, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, al tomo 1.971, libro 66, folio 
125, fmca 1.370. 

. El remate tendrá lugar el la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Calvé, 
número 2-2, el dia 25 de mayo de 1995, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es el de 13.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bas\ante la titulación aportada. 

·Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 16s preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de junio de 1995, 
a las doce horas. para. la que servirá dé tipo 
el 75 por 100 de la valoración celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 27 de juüo de 1995. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Servirá. asimismo, el presente edicto de notifi
cación del señalamiento del lugar, día y hora de 
las subastas a los deudores don Abel Viladomat 
Gonfaus y doña Ana María Moreno Arjona, sin 
perjucio de la que se lleve a cabo en la fmca hipo
tecada de no ser hallados. 

Dado- en Mollet del Vallés a 22 de febrero de 
1995.-El Secretario.-20.020. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Sofia Diaz Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Mollet del Vallés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Léy Hipotecaria, registradas con 
el numero 340/1992, promovidas por «Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima» contra doña Maria Dolores 
Xicola Subira y que con el presente edicto se pone 
en venta en primera, segunda y tercera subasta públi· 
ca, por un período de veinte días, la fmca que se 
describe _ más abajo y que garantiza en el proce· 
dimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 22.000.000 de pesetas. 

Paraq ia segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera. si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: \ 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada: subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. Si no cumplen este requisito no 
se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ansel· 
mo Clavé, número 2, planta segunda. de Mollet 
de Vallés. los días siguientes, la primera, el día 19 
de mayo de 1995, a las trece horas. la segunda, 
el día 16 de junio de 1995, a las trece horas, y 
la tercera, el día 14 de julio de 1995, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del regis· 
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 
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Bien objeto de subasta 

Porción de terreno edificable, que constituye la 
parcela número I de la zona 1, de la mayor fmca· 
de procedencia, frente a la calle Montsec, en su 
confluencia con la de Francisca Serrado. donde le 
corresponde el número 1, con una extensión super
"ficial de 758 metros 762 decimetros cuadrados, igua
les a 20.077,62 palmos, también cuadrados; lindan
tes: Sur y este, en linea curva de 52 metros, con
fluencia de las calles citadas; en tinea de 35 metros, 
parcela número 2, de don Manuel Riera Pardo. 

Inscrita al tomo 1.844, übro 34 de Martorellas, 
folio 32, fmca número 1.922, inscripción tercera. 

Este edicto sirve de notificacion en forma para 
las personas ihteresadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 28 de febrero de 
1995.-La Juez, Sofia Día;z: Garcia.-EI Secreta
rio.-19.809. 

MO.STOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 401/1994, a 
instancia del «BancO Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan A. Gómez Garcia, contra don Juan Anto
nio Llano Dominguez y doña Julia Díez Menéndez, 
en reclamación de un préstamo con garantla hipo
tecaria, se saca a púbüca subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la siguiente fmca: 

Urbana.-Piso segundo, letra A. del número I de 
la calle Pintor Velázquez. 

Inscrita al tomo 911, libro 413 de Móstoles, folio 
184, fmca 35.033 del Registro de la Propiedad 
número 4 de Mósto!es, libro 73, foüo 99, fmca 
8.607. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11, de esta localidad, el día 10 de mayo, a las doce 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 15.227.039 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. .~ 

Tercero.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estará de manifiesto en la S~cretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ·aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta,· se 
señala para la segunda el día 7 de junio, a las doce 
horas de su mañana, para que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 5 de julio, a las doce 
horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 16 de marzo de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-19.839. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
_ número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivi?letras de cambio número 344/93. a ins
tancia de «Uniter-Leasing, Sociedad Anónima» 
(UNILEASING), contra «Sebastián Perona Moreno 
e Hijos. Sociedad Anónima,., doña Encamación 
Paños Sánchez y don Sebastián Perona Moreno, 
y en ejecución de sentencia dictada en eUas se anun
cia la venta en publica subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 59.400.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la foona siguiente: 

En primera subasta el día 4 de mayo próximo 
y hora de las doce treinta del 'mediodía. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día I de junio próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de junio próximo, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tc;nnar 
parte deberán los licitadores ingresar en la cuenta 
provisional de Consignaciones número 3.084 de la 
agencia sita'en el Infante D. Juan Manuel del «Banco 
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado: que podrá licitane 
en calidad de ceder a un tercero. únicamente por 
la parte demandante. simultárieamente a la consig
nación del precio; que a instaucia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformars~ con ellos los licitadores. Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- aJ crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
dia siguiente há~il. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso. de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Un trozo de tierra secano destinado a 
solar, en ténnino de Murcia. partido de Torre&gÜera. 
sitio El Secano, de 20 metros de fachada por .24 
metros de fondo. y en su línea de espalda, 18 metros. 
o sea 456 metros cuadrados. Sobre dicha fmca se 
está construyendo una casa. Que consta de planta 
baja. distribuida en varias habitaciones y patio, 
cubierta de tejado, que ocupa 20 metros de fachada 
por 8 metros de fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-7 
al libro 8. folio 55 vuelto. fmca número 597. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
Urbana.-Compuesta de parte edificada y de solar. 

cuya edificación compone un edificio destinado a 
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almacén para frutas, en el Que a su parte levante 
hay casa-vivienda con varias habitaciones, sin núme
ro. en el partido de Beniaján, término de Murcia, 
en la carretera de Murcia a San Javier. Todo mide 
1.630 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-7 
al libro 123, folio 139, finca 9.222. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Trozo de tierra de riego moreral. en la 

ciudad de Murcia, partido de Torreagüera. con riego 
de la acequia de Zeneta. de 1 hectárea. 66 áreas 
y 42 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-l 
aJlibro 31, folio 209, fmca 2.537. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
Urbana.-Trozo de terreno destinado a sOlar. en 

ténnino de Murcia, partido de Torreagüera, de 9 
metros de fachada por 24 metros de fondo, o sea, 
216 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-7 
al libro 96. fotio97. fmea 1.981-N. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
Urbana.-Número 3. Planta segunda de edificio 

situado en Murcia, poblado de Torreagüera, en el 
Barrio del Laberinto. sin número, destinada a vivien
da. Tipo A Distribuida en diferentes habitaCiones 
y edificio. Tiene una superficie construida de 126 
metros cuadrados. siendo la útil de 89,41 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-7 
aJlibro 86. folio 89, finca 6.818. 

Valorada en 3.800.000 pesetas. 
Urbana.-Número l. Planta baja del edificio situa

do en Murcia. partido de Torreagfiera, en el Barrio 
del Laberinto. sin número. destinado a cocheras. 
sin distribución interior a1guna, de superficie cons
truida de 117 metros cuadrados y útil de 93,60 
metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-7 
aJlibro 86, folio 95, fmca 6.816. 

Valorada en 900.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de enero de 1995.-El Magis
trado.-El Secretario.-20.252. 

MURCIA 

Ediclo 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número· 7 de Mur
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 480/1993, a instancia 
de «Unión Internacional de Financiación, Sociedad 
Anónima». representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Dolores Soto Criado. contJ¡l don 
Cristóbal Lorente Martinez y doña Francisca Gimé
nez Piernas, en reclamación de 7.299.666 pesetas 
de principal más 2.700.000 pesetas estimadas para 
gastos. costas e intereses. en ~uyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta los bienes embargados 
que después se expresarán, por término de ocho 
días si el valor de los mismos no excediera las 
200.000 pesetas. y por término de veinte días si 
dicho valor superase la cantidad referida, habiéndose 
señaJado para la celebración de la primera subasta 
el día 5 dé mayo de 1995. a las doce horas; para 
la celebración de la segunda. el dia 5 de junio de 
1995. a las doce horas. y para la celebración de 
la tercera, el dia 5 de julio de 1995. a las doce 
horas. 

DichdS subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
aJ efecto una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad iguaJ. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda. para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será para la pri
mera el valor de· los bienes; para la segunda, el 
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valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100. 
Y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas,que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los' hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva de publicación del presente como 

notificación en forma'para el caso de que los deman
dados se encontraren en paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo turismo marca ~Nolkswagem. modelo 
Passat 1.6 CL, matricula MU-0742-V. El tipo que 
sirve para primera subasta es de 150.000 pesetas, 
confonne informe emitido por Perito designado. 

Urbana. Casa en el casco de Alcantarilla, en la 
calle Ramón y Cajal. sin número. que tiene la ser
vidumbre como predio sirviente de ql!e sobre 17.85 
metros pisa parte de la casa Que se vende a Dolores 
Martinez. Linda: Frente. la expresada caJle de su 
situación; derecha, entrando. otra calle y casa Que 
se vende a dicha Dolores: izquierda. calle de las 
Losas, y espalda, la dicha que se vende a Dolores 
Martinez. Mide 58,42 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Murcia, 
sección Alcantarilla. 'al libro 75. folio 115. finca 
número 5.786. El tipo que sirve para primera subasta 
es de 2.100.000 pesetas. conforme el infonne emi
tido por el Perito designado. 

Maquinaria. Máquina de artes gráficas marca 
«Heildelberg». modelo GTO 52, versión 3. El tipo 
que sirve para primera subasta es de 4.500.000 pese
tas. confonue el informe emitido por el Perito desin
gado al efecto. 

Dado en Murcia a 8 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-El Secreta
rio.-20.253. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 48/1993. a instancias 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima» 
a instancia del Procurador don Luis Hernández Prie
to, contra «Mariscos y Pescados Yanki, Sociedad 
Limitada», don Moisés Vázquez Aracil. doña Encar
nación López Nicolas y don Inocencio AlbaJadejo 
Cortés en reclamación de 4.013.536 pesetas de prin
cipal, más 1.800.000 pesetas, estimadas como gas
tos, costas e intereses. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados que 
después se expresarán, por término de ocho días 
si el valor de los mismos no excediera las 200.000 
pesetas y por término de veinte dias si dicho valor 
superase la cantidad referida. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
22 de mayo de 1995. a las doce horas: para la 
celebración de la segunda el dia 22 de junio de 
1995, a las doce horas, y para la celebración de 
la tercera el día 21 de julio de 1995, a las doce 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en, 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta. para la 
primera y segunda y una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será, para la 
primera el valor de los bienes, para la segunda el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
Que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a un tercero, excepto el eje
cutante. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en forma para el caso de que los deman
dados se encontraren en paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehículo, clase camión frigorífico, marca «Re
naulb. modelo B-110, tipo 25 O turbo. matricula 
MU·6309-AX, está matriculado el 19 de mayo de 
J 992, lleva año y medio de servicio, esta precintado 
en la planta baja del domicilio del señor Albaladejo 
Cortés. con fecha 18 de diciembre de 1993. el tacó
metro marcaba 24.779 kilómetros y 306.000 en el 
cuenta/kilómetros. en el frugín frigorifico lleva el 
nombre comercial «1. Albaladejo Cortés y otros 
S.C.b. tara 3.350 y peso máximo autorizado 5.000 
kilos. 

El tipo de primera subasta conforme el informe 
del perito designado al efecto es de 1.900.000 pese· 
taso 

Bungaló dúplex, sito en término de Murcia, par
tido de Zeneta, en la carretera de Orihuela a Benia· 
ján. es de tipo B. Tiene una superficie útil de 89 
metros 99 decimetros cuadrados. distribuidos en 
planta baja, en salón-comedor, aseo, porche, ves
tibulo. cocina. escalera y un patio de 21 metros 
93 decímetros cuadrados; en planta alta, en cuatro 
dormitorios. pasillo. escaleras y terrazas. Tiene una 
planta baja, en su parte posterior. un garaje de 15 
metros 95 decimetros cuadrados. Linda: Entrando 
en la vivienda, frente, con la carretera de Orihuela 
a Beniaján; izquierda, con el bungaló número 5; 
derecha, con el bungaló número 3, y fondo con 
la zona común de entrada a los garajes. Cuota: 
9 enteros 10 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro _ de la Propiedad núme
ro 7 de Murcia, finca número 4.985. 

El tipo de la primera subasta. conforme el irúorme 
pericial, es de 6.915.504 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1995.-EJ 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-La 
Secretaria.-19.945-3. 

OLOT 

Edicto 

En virtud de lo dispUesto por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot. 
en el expediente número 106/1993, promovido por 
el Procurador don Joan Enrie Pons Arau, en repre-
sentación de «Manufacturados-y Acabados Textiles. 
Sociedad Anónima~. dedicada a la fabricación. aca
bado. distribución. venta, importación y exportación 
de hílados y tejidos, domiciliada en la carretera de 
Santa Coloma. sIn, de San Esteban de Bas. por 
medio del presente edicto se' hace público que por 
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auto dictado el dia de hoy se ha declarado a la 
suspensa en estado legal de suspensión de pagos, 
conceptuándosele como de insolvencia provisional 
por ser un activo superior en 13.519.460 pesetas 
al pasivo: y asimismo. se ha acordado convocar 
a los acreedores de la suspensa a la Junta General. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 16 de mayo, a las once horas, con 
la prevención a los mismos de que podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente para ello y con el titulo justificativo 
de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Olot a 13 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-19.309-3. 

,. 
ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. por sustitución, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 150/1994 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de la entidad «Caja Rural Central, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada~. contra la 
mercantil «Giesa Gestión de Empresas. Sociedad 
Limitadad~. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada por primera vez, el día 
23 de junio. por segunda, el día 25 de julio. y por 
tercera, el día 22 de septiembre. todos próximos 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla duodécima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el :f0 por 
100 del valor o tipo asignado para la prim'tra y 
segunda subastas. y en el caso de tercera, será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositAndolo en esta Secretaria, y junto 
al mismo se pagará el importe de la consignación 
previa o acompañarán el resguardo de haberlo hecho 
en establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismoS-, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se trasladará su celebración 
a la misma hora, para el dia hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus· 
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

6571 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-En Torrevieja. cal1e San Ramón, número 
11. casa de sólo planta baja, en estado ruinoso. 
que mide 7 metros 70 centímetros de fachada por 
11 metros 33 centímetros de fondo, en total 87 
metros 24 decimetros cuadrados; linda, mirando a 
la fachada: Derecha, don Eduardo Do16n; izquierda, 
doña Carmen Cerezuela Torregrosa; fondo. don 
Antonio Costa Garcia y esposa. y frente. la calle 
San Ramón. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.872, libro 759 del archivo. folio 211 vuelto. fmea 
número 50.776, inscripción tercera. 

Que el valor de la fmca hipotecada descrita servirla 
de tipo en la primera subasta de 6.660.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 8 de marm de 1995.-EI 
Magistrado-Juez en sustitución, Jaime Miralles San
gro.-La Secretariajudicial.-20.387. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 129 de 1994, pro
movidos por «Caja Rural Central. Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», representada por el 
Procurador de los Tribuna1es don Ramón Amorós 
Lorente. contra don José Martinez Rodriguez y doña 
Josefa del Consuelo Moya Grao, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. ascendente 
a 4.390.274 pesetas de principal e intereses deven
gados, más 1.050.000 pesetas para costas, y en cuyo 
procedimiento he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso, y término de veinte días las fmcas 
especiaL111ente hípotecadas y que se dirán, señalán
dose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 18 de mayo, a las doce treinta horas, previ
niéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el indicado más adelante. fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.; para la segunda, el día 22 
de junio. a las doce treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. y la tercera 
subasta. el dia 20 de julio, a las doce treinta horas, 
sín sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar en la cuenta comente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal calle Loaces. de Orihuela (Ali
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento: 
01860000180129/94. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle AlItoruo Balaguer, 
segunda planta. edificio Juzgados. de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley ;Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que ~ cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las reahzadas en el 
acto de la subasta. 

Las fmcas formarán lotes separados. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Casa ;:'0 ternlino de Bigastro. calle José Anto
nio. señalada con el número 35. se compone de 
planta baja y piso en alzada, ocupa una superficie 
de 130 metros 90 decimetTOS cuadrados. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Repstro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela. a1 ID~¡W 
1.398. libro 42 de Bigastro, folio 62, fmea registra1 
número 3.385. Inscripción segunda. 

Valorada ;} efectos de primera subasta en 
3.308.632 pesetas. 

2~ Un trozo de terreno solar edificable. sito en 
término de Bigastro, calle en proyecto, que tiene 
una superficie de 276 metros cuadrados. 

Inscripción. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela, al tomG 
1.574. libre, 48 de Bigastro. folio 23. flOC4 registra! 
número 3.814:, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primerd suba:;ta Cfl 
2.991.368 ;>e-setas. 

Dado et' Orihuela a 9 de marzo de 1995,-La 
Magistrad3-j,lez, Lourdes Gollonet Femandez de 
Trespalacto .... -La Secretaria.-20.284. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Mlralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de ()rihuela, 

Hace !>abe.r: Que en los autos que tramita con 
el número 57 1/1994-C,·'sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido!:> 
a instancia del ~Banco de Alicante. Sociedad Anó· 
nima., contra don Urbano Ortuño Samper. ha acO!· 
dado sacar a la venta en pública subasta la nnca 
hipotecada; por primera vez el día 5 de juruo; por 
segunda el dia 5 de julio. y por tercera el die 5 
de septiembre. todos próximos. y a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Primeri3>-S~rvirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipote~a, no admitiéndose postura inferior. 

Para la seglmda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho predo de valoración. no admitiéndose tam
poco postUni inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo; aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspendera el remate hasta que se dé .cumpü
miento a lo dispuesto en la regla 12. a del artículo, 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de tercero 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero y por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en esta Secretaria, y 
junto al mismo se pagará el importe de la con
signación previa, o acompañarán el resguardo de 
haberla hecho en establecimiento adecuado. 

Cuarta.-I,os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor los acepta el rematante y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación al deudor 
. en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 4. Vivienda tipo B, en planta 
primera, situada a izquierda de la fachada, según 
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se mira desde la calle Orihuela; tiene su dcceso 
por las zonas comunes del edificio; le corresponde 
una superficie construida de 105 metros 37 decí
metros cuadrados, y útil de 81 metros 24 decímetros 
cuadrados. distribuida en varias dependencias; linda, 
segun se mira desde la calle de situación: Derecha, 
vivienda tipo A de su misma planta, patio de luces 
y pasillo común del edificio; izquierda. calle Caba
ilero de Rodas; fondo, vivienda tipo C de su misma 
planta, y en una pequeña parte patio de luces y 
pasillo común del edificio; y frente, vuelos de la 
calle Orihuela. 

Cuota: 5 enteros 76 centésimas por 100. 
Inscripción: Tomo 2.199. libro 987. folio 31, finca 

nUmero 72.629, inscripción segunda. 
Tipo pactado a efectos de primera subasta: 

I 2.150.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jaime Miralles Sangro.-EI Secreü 

tario.-19.906·58. 

ORIHlJELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 299/1994. promo
vidos por «Banco Español de Crédito. Socjedad 
Anónima);, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Antonio Martinez Moscardó, contra 
don Juan Miguel Rodríguez Gómez y doña Maria 
de la Cruz Lorenzo Ubeda, domiciliados en Catral. 
el! reclamación de un préstamo con garantia hipo.
tecaria, ascendente a 4.500.000 pesetas de principal 
más 483.083 pesetas de int~reses, r en cuyo pro
cedimiento he acordo sacar a pública subasta por 
primera vez, segunda y. en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso y término de veinte días las fUlcas 
especialmente hipotecadas y que se dirán seiíalan
dose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 30 de mayo a las diez horas. previniendose a 
los licitadores que el tipo de subasta es el fJjado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad; para la segunda. 
el día 30 de junio. a las diez horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta, el día 28 de julio, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la sutw.1a deberán los licitadores 
consignar en la cuenta corriente número 40.000 de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vtzeayu, sucur
sal calle Loaces. de Orihuela (Alicante). el 20 
por 100 del tipo por el que sale la subasta. Los 
datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: Núrnero 
de procedimiento 01860000180299/94. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la ca,lle Antonio Balaguer, 
segunda planta. edificio Juzgados de Orihuela (AH· 
cante) y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquel. ellmporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. surtiendo las 
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posturas los mismos efectos que las realizadas en 
el acto de la subasta. 

Las fincas formaran lotes separados. 

• 
Fincas objeto de subasta 

l. Casa de habitación en planta baja, sita en 
el término de Cot.ral. partido de La Roba de la 
Madriguera, que ocupa una superficie de 103 metrol' 
28 oecímetros cuadrados, distribuidos en varias 
dependencias. Inscrita al tomo 1.349. libro 78, folio 
168. finca número 4.743. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
3.621.000 pesetas. 

2. 1 hectárea 91 áreas 73 centiáreas equivalentes 
a 16 tahúllas 4 octavas de tierra huerta en ténnino 
de Catral, partido de La Roba de la Madriguera. 
parte de la hacienda denominada Lo Perpen, con 
riego del brazal de Lo Perpén, como regante de 
la acequia de Callosa de Segura por La Roba de 
la Madriguera. Inscrita al tomo 1.349, libro 78, folio 
162, ftnca número 5.764. 

Valorada, a efectos de pimera subasta, en 
5.112.000 pesetas. 

3. 68 áreas 95 centiáreas 72 decímetros cua
drados de tierra huerta en termino de Catral, partido 
de La Roba de la Madriguera. Inscrita en el 
tomo 1.600. libro. digo, tomo 1.349. libro 78, folio 
16~, finca 4.368. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
1.917.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los demandados ante 
la imposibilidad de que no pueda verificarse dicha 
notificación personalmente. 

y para el caso de que culquiera de los días seña
lados para la celebración de las subastas, se enten. 
digo, fuere inhábil. se entenderá prorrogado para 
el siguiente día habil. 

Dado en Orihuela a 15 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Jue.l. Lourdes GoUonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-19.919-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 291/1994, promo
vidos por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Martinez Moscardó, contra don Isidro 
Oyarbide Guia y doña Maria del Cannen Cordón 
López, domiciliados en Amedo (La Rioja) en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
ascendente a 6.950.000 pesetas de principal más 
1.418.958 pesetas de intereses, más 1.400.000 pese
tas para costas y en cuyo procedimiento he acordo 
sacar a pública subasta por primera vez, segunda 
y. en su caso. tercera vez. si fuere preciso. y ténnino 
de veinte días, la fmca especialn)ente hipotecada 
y que se dirá señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el dia I de junio, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el de 10.294.000 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantídad; para la segunda. el día 4 
de julio. a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta. el día 5 de septiembre, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la cuenta corriente número 40.000 de 
este Jlll83do. abierta en el Banco Bilbao VlZCaya. sucur
sal calle Loaces, de Orihuela (Alicante), el 20 
por 100 del tipo por el que sale la subasta. Los 
datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
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la referida entidad y cuenta corriente son: Número 
de procedimiento 01860000180291/94. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caUe Antonio Balaguer. 
segunda planta. edificio Juzgados de Orihuela 
(Alicante) y los autos e y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta, como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose queel rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo a 
tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pbego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquel, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de habec1a hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en 
el acto de la subasta. . 

Finca objeto de subasta 

Apartamento tipo E. en la primera planta. Tiene 
su acceso por el portal del edilicio y mirando de 
frente a él. es la situada a la derecha. Tiene una 
superficie construida de 72 metros 12 decímetros 
cuadrados con una terraza de 13 metros cuadrados, 
y distribuida en salón-comedor, cocina, dos dor
mitorios, baño y terraza. Linda: Dec.echa. entrando. 
caja de ascensores y otros; izquierda, vial común 
del edificio que le comunica con la calle situada 
al sur. y fondo. apartamentos tipos J y F de su 
planta. Forma parte del edificio en Torrevieja, punto 
llamado de la ManquiUa. urbanización «Lomas del 
Marll, denominado Torre Nueva IV. 

lnscripción.-Registro de la Propiedad número 2 
de Orihuela, al tomo 1.798, libro 691, folio 138. 
fmea registral número 42.134. 

Se hace constar que en el supuesto de que no 
fuera posible la notificación en fonna personal a 
los demandados, se les tendrá por notificados con 
la publicación del presente edicto. 

y para el supuesto de que cualquiera de los días 
señalados fuere inhábil. se entenderá prorrogado 
para el siguiente día hábil. 

Dado en Orihuela a 15 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. L6urdes GoUonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-19.780. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes GoUonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Oriehuela (Alicante) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 280 de 1994, pro
movidos por el ({Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima)lo, representado por el Procurador don 
Antonio Martinez Moscardó, contra «Obras y Con
tratas Lajor, Sociedad Anónima». con domicilio 
social en San Miguel de Salinas, Alicante. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
ascendente a 7.000.000 de pesetas de principal. más 
1.274.450 pesetas de intereses, devengados, más 
1.750.000 pesetas para costas. y en cuyo proce
dimiento ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y. en su caso, tercera vez. si fuere 
preciso. y ténnino de veinte dias, las fmcas espe
cialmente hipotecadas y que se dirán, señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el rua 26 
de mayo. a las diez horas, previniéndose a los lici
tadores que el tipo de subasta es el que al fmal 
se dirá, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
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tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad: 
para ia segunda el día 29 de junio, a las diez horas 
de su mañana. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y la tercera subasta el 
día 27 de julio, a las diez horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de la calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante). el 20 por 100 del tipo por el que sale 
la subasta. El dato con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente. 
es: Número de procedimiento: 
01860000180280/94. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer. 
segunda planta, edificio Juzgados. de Orihuela (Ali
cante). y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estacán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada: y que las cargas y 
gravámer\es anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de (os mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las' subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fmcas fonnarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 19. Vivienda, tipo B. en planta pri
mera, número 3, del bloque 19. es la primera de 
izquierda a derecha, según se mira desde el vial 
oeste de la urbanización;· tiene su entrada indepen
diente. por escalera común para esta vivienda y la 
número 4 de su misma planta: le corresponde una 
superlicie construida de 42 metros 96 decÚTIetros 
cuadrados; distribuida en estac-comedor-cocina, dis
tribuidor, baño, un donnitorio y terraza des'cubierta; 
linda, según se entra: Derecha. componente siguien
te; izquierda y fondo, vuelos de la zona común. 
y frente. vuelos de la zona común desde donde 
arranca la escalera por la que se accede. 

Cuota: ·1.31 por 100. 
Forma parte del conjunto residencial Mirador del 

Mediterráneo, fase IlI. sito en el ténnino de San 
Miguel de Salinas. partido de Los Dolses. <\ampo 
de Salinas. hacienda Las Filipinas. 

Inscripción: Tomo 2.002. libro 37, folio 185, finca 
número 3.603, primera. del Registro de la Propiedad. 
número 2 de Orihuela. 

Título: El de obra nueva y división horizontal. 
mediante escritura otorgada en Torrevieja, el 9 de 
julio de 1990. ante el Notario don Jacinto Mario 
Noarbe. 

2. Número 7. Vivienda. en planta primera ele
vada, del bloque XIV, es la tercera de izquierda 
a derecha, según se mira desde el norte. desde donde 
arranca la escalera para su acceso; le corresponde 
una superficie construida de 37 metros 84 decí
metros cuadrados; distribuida en estac-comedor-(:o
cina, distribuidor. baño, un dormitorio y terraza des
cubierta; linda, según se entra: Derecha, escalera 
de acceso; izquierda, componente anterior. y fondo 
y frente, vuelos de la parcela destinada a zona de 
recreo. piscina. paso y acceso del conjunto del que 
fonna parte. 

Cuota: 12,50 por 100. 
Forma parte del coniunto residencial Mirador del 

Mediterráneo. fase n, sito en el término de San 
Miguel de Salinas, partido de Los Dolses. Campo 
de Salinas. hacienda Las Filipinas. 

Inscripción: Tomo 1.937, libro 3 i, folio 34, :fmca 
número 3.037, primera. del Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela. 
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Título: El de obra nueva y división horizontal 
mediapte escritura otorgada en Torrevieja (Alican
te), el 24 de noviembre de 1989. ante el Notario 
don Jacinto Mario Noarbe. 

3. Número 1. Vivienda, en planta baja, del blo
que I. es la primera de izquierda a derécha. según 
se mira desde el este, por donde tien~_ su acceso 
independiente; le corresponde una superlicie cons
truida de 34 metros 73 decimetros cuadrados; dis
tribuida en estac-(:omedor-cocina. distribuidor, baño. 
un donnitorio y terraza descubierta; linda, según 
se entra: Derecha, escalera de acceso a las viviendas 
de la planta alta; izquierda, fondo y frente. parcela 
destinada a zonas de acceso y recreo, piscina, paso 
y acceso del conjunto del que fonna parte. 

Cuota: 12,50 por: 100. 
Fonna parte del conjunto residencial Mirador del 

Mediterráneo. fase n, sito en el termino de San 
Miguel de Salinas. partido de Los Dolses. Campo 
de Salinas. hacienda Las Filipinas. 

Inscripción: Tomo 1. 799. libro 25. folio 22B, tinca 
número 2.641, del Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela. 

Valoradas a efectos de primera subasta: la: primera 
fmca en la cantidad de 5.475.000 pesetas; la segunda 
fmca en la cantidad de 5.037.000 pesetas; la tercera 
finca en la cantidad de 4.818.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los deudores. ante la 
imposibilidad de que pueda notificarse personalmen
te. 

y para el supuesto de que cualquiera de los días 
señalados fuere inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día hábil. 

Dado en Orihuela a 15 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-19.911-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá. Magistrado
Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los auto~ que tramito con 
el número 617/1994. sqbre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de C~a de Ahorros de Murcia. contra 
don Miguel Alvaro Moreno Botella y doña Hor
tensia Gómez Gozalo he acordadcr. 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada, por primera vez, el rua 21 de junio; por 
segunda, el día 25 de julio y, por tercera. el día 
26 de septiembre. todos próximos y a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
raciÓn pactado en la -escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. Para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoráción. no admitiéndose tampoco pos
tura inferior Y. para la tercera, será sin sujeción 
a tipo. aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda. pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis~ 
puesto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente, en esta Secretaria. el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la ptimera 
y segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo, de haberlo hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la cel1ificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.. están de manifiesto en la Secre-
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taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 25.-En el edif¡.cio «Britania», en Torre
vieja, partido de Los Gases y el Torrejón. sitio cono
cido por Curva del Palangre. con acceso por la 
avenida del Doctor Mariano Ruiz. Vivienda en la 
segunda planta, es del tipO D. Tiene una superficie 
construida de 44 metros 84 decímetros cuadrados 
y útil de 41 metros 43 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. al tomo 2.182. libro 1.046, folio 87, 
finca número 78.206. 

Valorada, a efectos de primera subasta. 
en 5.420.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-19.87l. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 599/1993 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima~, contra don Juan Garcia Ortuño y doña 
Encamación RiQuelme Medina. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca hipotecada. 
por primera vez. el día 21 de junio de 1995; por 
segunda. el día 25 de julio de 1995. y por tercera, 
el día 26 de septiembre de 1995. todos próximos 
y a las once horas,' en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado -en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta Que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberlo hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para Que puedan examinarlos los licitadores, 
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entendiéndO!!ie Que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de Que hubiere de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuere 
festivo el dia de la celebración de la subasta .sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca inscrita en el Registro de la Propie
dad de Orihuela número 1 al tomo 937, libro 721, 
folio 2, fmca número 30.969, inscripción Quinta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.082.155 pesetas. 

2. Finca inscrita en el Registro de la Propie
dad de Orihuela número 1, al tomo 937, libro 721, 
folio 4 vuelto, fmca número 30.970, inscripción 
quinta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
1.573.600 pesetas. 

3. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela número 1 al tomo 1.523, libro 1.140. 
folio 200 vuelto. finca número 9 I .183. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
1.148.387 pesetas. 

4. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela número 1 al tomo 937. libro 721, folio 
10 vuelto. finca número 9.093. 

Valorada a efectos de primera subasta en 735.588 
pesetas. 

5. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela número 1 al tomo 994. libro 772, folio 
134, finca número 66.959. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
2.872.162 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-20.364-58. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Ana Buelga Amieva, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, \ 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 518/1994. de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Pilar Oria Rodríguez, contra «El Carener Inglés, 
Sociedad Limitada), en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Número cuatro. Local comercial en planta b<\ia 
del edificio señalado con el número 20, en la caIle 
Muñoz Degraín, de Oviedo. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Oviedo, al tomo 2.703, 
libro 1.960, folio 110. sección sexta. fmca núme
ro 2.457. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de LlamaquiQue, 
sin número, en esta capital. el próximo día 1 de 
junio, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 34.700.000 
pesetas. no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de depósitos del Juzgado, una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de depósitos previos '.1 en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberan 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que Quedase desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. bajo las mismas condiciones y con una 
reducción del 25 por 100 del tipo de tasación, el 
próximo día 27 de junio, a las doce horas; y de 
Quedar también desierta, se celebrará una tercera, 
el próximo día 20 de julio, también a las doce horas, 
en las mismas condiciones, pero sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Oviedo a 15 de febrero de 1995.-La Secretaria, 
Ana -Huelga Amieva.-19.786. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan Francisco Bote Saa
vedra. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el núme
ro 435!l994-M. promovidos por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Carlos Anero Bartolomé, 
contra «Posteléctrica, Sociedad Anónima», en los 
Que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de mayo de 1995. 
a las once horas. siriviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma Que 
se expresará al describir las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 14 de junio 
de 1995, a la prisma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 12 de julio de 1995, 
a la misma hora, con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con~ 
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya número de cuenta 3.433. oficina principal de 
Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4,- del articulo lJI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, enten(~i6ndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y íos preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no puedan notificar his subas
tas a la parte demandada personalmente, sirva el 
presente edicto de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 
l. Terreno en Zamudio (Vizcaya), barrio de 

Ugaldeguren, que mide una superficie de 6.261 
metros 35 decímetros cuadrados, y linda: Norte. 
con propiedad de don Gonzalo Amanea. don Jesús 
Garcia, don Santiago Azcuna y don Pedro Lopa
tegue; sur. con la carretera de Asúa a Erleches y 
propiedad de don Félix Zubiaur. este. con camino 
de servidumbre. y oeste, con arroyo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 10 al tomo 173. libro 14. fmca 510. 

Valoración: 4.710.000 pesetas. 
2. Parcela número 1 de la reparcelación del poli

gono 28-A, de Zizurkil (GuipÚzcoa). Tiene una 
superficie de 1.724 metros cuadrados. Linda: Norte. 
zona de protección de la carretera de Asteasu; sur, 
aceT¡l del vial de separación del área 25; oeste, zona 
verde del propio poligono y acera del vial de acceso 
a la zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tolosa 
(Guipúzcoa) al tomo 1.642. libro 47, folio 49, fmca 
número 2.100. 

Valoración: 47.100.000 pesetas. 
3. Urbana. Parcela de terreno sita en San Fer

nando de Henares (Madrid) procedente de la situada 
en la vereda de Aguadores y vega del Jarama, donde 
dicen las Castellanas o Romeral. Tiene una super
ficie de 2.000 metros cuadrados, y linda por su 
frente: Al oeste, vereda de las Puentecillas o de 
Quintana; al sur, con la zona de acceso de la fmca 
\[Matubo. Sociedad Anónima», resto de la que ésta 
procede; fondo. al este, con la misma fmca de «Ma
tubo. Sociedad Anónima», y al norte. con tierra 
de los hennanos Moratilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares (Madrid) al tomo 423. libro 
~4. folio 62. fmca número 1.948. 

Vaioración: 28.260.000 pesetas. 
4. Rústica. Una era, excluida de concentración 

en tennino de Villa!obón, al pago de Las Eras del 
Pueblo o Pozo. de cabida 55 áreas 82 centiáreas 
o 5.582 metros cuadrados. Linda: Norte, camino; 
sur, Mercedes Mota. Valentin Berciano, Filomena 
Mota, Porfirio Vallejera; este. Eladio Mota, y' oeste. 
cooperativa. 

Sobre esta fmca se han construido las siguientes 
edificaciones: I Nave industrial. destinada a alma
cén de 176 metros cuadrados. 2 Nave industrial, 
destinada a almacén de 202 metros cuadrados. 
3 Nave industrial, destInada a almacén de 140 
metros cuadrados. 4 Casetón destinado a servicios, 
que mide 11 metros cuadrados. Lindan, por todos 
sus aires con la fmca donde están enclavados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
numero'2 al tomo 2.042. libro 42. folio 162, fmca 
número 3.728. 

Valoración: 61.230;000 pesetas. 

Dado en la ciudad de -Palencia a 15 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote 
Saavedra.-El Secretario.-20.367. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado. b~o el número 
973/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de la .Caixa Rural de Balears. Sociedad 
Cooperativa». representada por el Procurador don 
Miguel Socias Roselló, contra don Antonio A vila 
Medina, en reclamación de 16.663.293 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Chalet unifamiliar. compuesto de planta 
baja y piso, siendo sus medidas superticiales de 104 
metros cuadrados en lo tocante a la planta baja 
y de 60 metros cuadrados en lo que se refiere al 
piso. En la planta baja se hallan las siguientes depen
dencias: Recibidor. distribuidor, bano con cuarto 
trastero, tres dornútorios. cocina. terraza, coladuria 
y estar-comedor. y en el piso -al que se accede 
por escalera interior- se ubican dos salones y un 
baño. El integro edificio se halla cubierto por tejado. 
Se halla edificado sobre una porción de terreno 
destinada a la eficación. que constituye el solar 
número 222-A del plano de parcelación del predio 
Sa Font Seca. conocida por urbanizadón Palma
ñola. en el término de Buñola. Mide 500 metros 
cuadrados y linda: Al norte. en linea de 33.33 
metros. con solar número 223; al sur, en la misma 
longitud, con solar número 222-BV; al este, en linea 
de 15 metros. con solar número 205-B, y a! oeste. 
en la misma longitud, con fa avenida Los Claveles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Palma, al folio 7, tomo 4.890 del archivo, 
libro 87 del Ayuntamiento de Bunyola, fm~a número 
2.913-N. inscripción undécima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la calle General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo día 10 de 
mayo, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 9 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 5 de julio. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 26.950.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente lo., licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta: 0480-000-18-0973/94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.:"'Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de 'mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títillos. 

Las cargas y grava.menes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
al demandado. sirva el presente de notificación en 
legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-19 .820. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 9 de Palma de 
Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
86/1993. sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 y 

6575 

13 1 de la Ley Hipotecaria, ha promovido Caja de 
Al1Orros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor Arbona Rullán. respecto 
a! deudor «Mallorquina de Contratas, Sociedad Anó
nima», por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. de la fmca que 
se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audienci.a de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 10 de julio de 1995, 
a sus doce treinta horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento que fue la suma 
de 77.942.000 pesetas, y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 4 de 
septiembre de 1995, a sus doce treinta horas. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, 
e igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha. señalado para la celebración de una 
tercera subasta el dia 2 de octubre de ~995, a sus 
doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo. a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

PrlmerlC-f~ue los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza del Olivar. sin número, número 
de cuenta 0478000188693. una cantidad por lo 
menos igual a! 20 por 100 del tipo de la primera, 
y. en su caso. de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas. y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo' 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositado con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y comigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptadón expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8. a del repetido articulo ) 31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado. se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Calle Antonio Marqués Marqués. loca! 26. planta 
baja, Palma de Mallorca. 

Número L Local de planta baja, número 26, 
de la calle Antonio Marqués Marqués, de esta ciu
dad.. mide 339 metros cuadrados y un patio posterior 
de unQS 59 metros cuadrados. 

Tiene una cuota de 24 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad Otlme

ro 2 de Palma al tomo 1.885. libro 225. foHo 21. 
fmca número 11.322. inscripción sexta. 

Dado en Palma de -Mallorca a 2 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria judi
cial.-20.380. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
669/1994·2Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario. ejecución del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares (litiga pobre), repre
sentada por el Procurador don Miguel Suades 
Salom, contra d. Muntaner e Hijos, Sociedad Anó
nimall, en reclamación de 21.289.171 pesetas de 
principal. más las señaladas para intereses y costas 
que se fuarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y tipo de tasación. las 
siguient~s fmeas contra las que se procede: 

1. Urbana. Parcela de terreno que comprende 
los solares números 197. 198 Y 199 de la uroa
nización ~Pahuañola». en término de Builola, que 
tiene una superficie de 4.600 metros cuadrados, pero 
según medición practicada recientemente su cabida 
es de 5.000 metros cuadrados. Linda: Norte. calle 
Jazmines; sur. zona verde; este. solar número 200. 
y oeste. solar número 196. Inscrita en el Registro 
número 5 de Palma al libro 92 de Buñola, ~omo 
4.997, folio 193, fmca 5.292, inscripciones segunda 
y tercera. 

Valorada e:n la suma de 35.345.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número i 13, 
primero. de esta ciudad. el próximo día 3 1 de mayo 
de 1995, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 30 de junio de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el día 3.1 de julio de 1995. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 35.145.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta comente de depósitos y consig
naciones judiciales, número 04'51000 
180669/94-2-Y. que este Juzgado tiene abierta en 
el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pla
za del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignacion a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del aetor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado, «1. Muntaner e 
Hijos. Sociedad Anónima», y a los interventores 
de la suspensión de pagos que se siguen ante el 
Juzgado de igual clase número 11 de esta ciudad. 
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bajo el número 418/93, o en el domicilio que aparece 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se les tendrá por notificados 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de marzo de 1995.-El 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-19.802. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 297/1993. seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares 
goza del beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Miguel Buades Salom. contra 
doña Francisca ;Barberá Bisquerra y otros. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia. habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores. su señoria ilustrisima. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo el bien embargado a 
la parte demandada que luego se relacionará. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, número 
113. de Pahua de Mallorca. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de junio de 1995 
próximo. y hora de las diez treinta. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 30 de junio de 1995 próximo, a 
la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de julio de 1995 ·próximo. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiéiones 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunrla.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera InstanCIa .. núm'ero 8, 
número de identificación 0470/000/17/297/93 del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina plaza del Olivar. de 
Palma de Mallorca. haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento. de la 
subasta en .la que desee participar. presentando en 
este curso, resguardo de dicho ingreso salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consig.'ladón en la forma ante
riOlmente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o sinmltáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obti
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento f,;ivil. esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
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debiendo confonnarse con ellos lo¡; licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo" 
e.n el domicilio del demandado. conforme a los artí
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y h,?ra para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.--Porción de tierra procedente' de otra. 
que a su vez procedía de la denominada Can Sancho, 
lugar de Son Sardina. de Palma. Mide 11 areas 
665 centiáreas. Inscrita en el Registro número 7 
de Palma, sección 111, tomo 1.951, libro 964, folio 
7. fmca número 56.067. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de marzo 
de 1995.-El Secretario.-19.799. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
670/1994, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Bateares (la aetora 
goza del beneficio de justicia gratuita). represehtada 
por el Procurador seI10r Buades Salom, respecto 
a los deudores don José Bolívar Rayo y doña Rosa 
Maria Gázquez Nieto. por la presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de las fincas que se describen al fmal del pre
sente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de los de Palma, habiéndose señalade 
para primera subasta el día 13 de julio' de 1995, 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento, que fue la suma 
que se reseñará. y en prevención de que en la misma 
no hubiese postor, se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el dia 11 de septiembre 
de 1995, a las doce treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera, (! igualmente, 
para el supuesto de que no hubiera postor. se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el día 9 de octubre de 1995. a las doce treinta 
horus, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar, en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar. sin número, número 
de cuenta 04780001867094, ona cantidad. por lo 
menos. igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e1 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán. 
asimismo. hacerse posturas por escrito, en pliego 
currado, depositando con el mismo en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla 8 .... del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EJ remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta a los demandados. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de las fmcas 

Número 33 de \Jrden. Vivienda señalada con el 
número 3. tipo D. situada en la planta tercera del 
edificio sito en calle Eusebio Estada, número 82. 
Tiene una superficie construida de 103,30 metros 
cuadrados y útil de 82,74 metros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de copropiedad del 
1,85 por lOO. 

Inscrita al folio 22, tomo 1.998, libro 982 de 
Palma 111, finca 57.119. 

Tipo: 5.828.000 pesetas. 
Número 10 de orden. Plaza de garaje señalada 

con el número 10, situada en la planta sótano del 
edificio sito en calle Eusebio Estada, número 82. 
Tiene una superficie éonstruida de 24 metros cua
drados y útil de 19,71 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 126. tomo 1.996. libro 981 de 
Palma 111, fmca 57.096. 

Tipo: 1.388.000 pesetas. 

Dado en Palma de 'Mallorca a 3 de marzo 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria judi
cial.-19.803. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos núme
ro 523/1994-1.& sobre procedimiento judicial suma
rio que al amparo de lo dispuesto en los articu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido 
.Fiseat, Sociedad Anónima. Entidad de Financia
ciÓn», representada por el Procurador señor Silvestre 
Benedicto respecto al deudor don Juan Cifuentes 
Morro, por la presente se anuncia la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días, de la fmca que 
se describe al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de ~ste Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 19 de junio a. sus 
doce horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento que fue la suma de 9.953..667 
pesetas y en prevención de que en la misma no 
hubiese postor, se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el dia 17 de julio a sus 
do.,;c horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
tipo de la primera, e igualmente, para el supuesto 
de que no hubiera postor. se ha señalado para la 
celebraclon de una tercera subasta el día 18 de sep
tiembre, a sus doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar. sin número, número de 
cuenta 478-000-18-523/94. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
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y, en su caso, de la segunda subastas para poder 
tomar parte en las mismas y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. .. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas "por escrito. en pliego 
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgadó, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas, con
tenidas en la regla 8." del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Rústica, parcela de terreno procedente de Son 
Nicolau, en ténniho de esta ciudad, de cabida 30 
áreas 31 centiáreas. Linda: Norte. en linea de 33.20 
metros con el camino viejo de Buñola; sur y este, 
en lineas respectivas de 29.10 y 113.20 metros, con 
tiertas de igual procedencia de doña Margarita Bar
celó Oliver y tierra de herederos de doña Antonia 
Maria Miró. respectivamente, y por oeste, en linea 
recta con porción remanente. 

Inscrita al folio 94 del tomo 2.096 del archivo. 
libro 1.017 de Palma IIl, finca número 59.190. ins
cripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de marzo de 
1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-19.879. 

PALMA DE MALLORCA 

~Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, \ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 605/1993, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de de la Procuradora doña 
Nancy Ruys Van Noolen, en representación de 
~Nautica Astrolabe, Sociedad Anónima», contra 
Emil OsIcar Dinwelmeier, en reclamación de 
237.350 pesetas de principal, más 80.000 pesetas 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada al demandado Emil 
Oskar Dinwelmeier. 

Urbana, número uno de ordl-'n. Lote número 165. 
sito o!n la urbanización «Costa de la Calam», en 
ténnino de Calvia. Mide 820 metros cuadrados. 
Comprende una casa-chalé de planta baja señalada 
con el número uno. que mide en cubierto 95 metros 
40 decimetros cuadrados y en porches 17 metros 
60 decímetros, y en porción de terreno adyacente 
707 metros cuadrados. Linda: Al frente. en linea 
de 22 metros 70 centímetros, con el solar núme
ros 114-116, y en linea de 2,90 metros, con camino 
de acceso; al fondo, en línea de 25,45 metros. con 
calle d'Es Pinar; a la derecha, en linea de 32.40 
metrQs, con el lote número 167, y a la izquier
da. en línea de 30,75 metros, con el solar 163. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 6, al tomo 1.984, libro 581. folio 29. fmca J 1.408. 
Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riem. 113, el próxi
mo día I de junio de 1995, a las once treinta homs, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubmn 
las dos tercems partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la valoración. en la sucursal 
del Bánco Bilbao Vizcaya, de la calle General Riera, 
113. de Palma de Mallorca, al número de cuen
ta 0452/000/14/0605/93. 

Terc.:ra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado 'el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a tercero. 

Quinta.":Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de julio de 1995. a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, exCepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de-Ia primera; y. caso de resultar 
desierta,dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre 
de 1995, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas al demandado, 
para el supuesto de no ser encontrado en su domi
cilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EJ Secretario.-l.007. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 836/1994-FS, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procura,dor 
don Juan Garda Ontoria, en representación de 
~March Hipotecario. Sociedad Anónima SCH~, con
tra José Luis Alfonso Navais, en reclamación de 
6.488.531 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta. en primero y púbHca subasta, 
por término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la' escritura de constitución de la hipo
teca. la fmea siguiente: 

Número 46. Vivienda 04 de la planta }, del 
bloque A o edificio ~Bel Aint, Mide 61 ru~tros 28 
decímetros cuadrados. en cuya superficie se incluyen 
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una terraza cubierta fmotal y una coladurla •. que 
le es aneja, de las situadas en su lindero del fondo 
de esta misma planta y Que está seftalada con el 
número 1 del plano. Tiene además una terraza des
cubierta o solárium en su parte frontal de 12 metros 
30 declmetros cuadrados. Linda. mirando desde el 
mar: Frente. vuelo del solar; derecha, contraterreno 
izquierda, vivienda 03, y fondo. pasillo de acceso 
que la separa de la sección de coladurias. Cuotas: 
0.87 por 100 en relación al complejo y 3.34 por 
100 en relación a su bloque. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de este 
partido, al folio 4, tomo 1.943. libro 547 de CaMá, 
finca número 29.646. inscripción octava. 

Valor de tasación: 10.499.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. si1:o en la calle General Riem, 113, 
el próximo día 19 de junio de 1995, 8 las diez 
qQince horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y, ademas, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estAn de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sutirogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a eno, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca, al riúmero de cuenta 0452-0000-18-0836-94, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo ftjado en la segunda; en todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 17 de julio de 1995. w las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
pqr 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 18 de septiembre de 1995, 
también a las diez quince horas. \ 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del seftalamiento de las tres subastas al demandado 
para el caso de que no se les pueda hacer la noti
ficaciÓn prevista en el último párrafo de la re
gla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Manorca a 20 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-20.334-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos IzqUierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de MaUorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 825/1994-FS. se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley' Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan GarCÍa Ontoria, en representación de ~March 
Hipotec~o. Sociedad Anónima SCH». contra don 
Matías LIinas Comas y doña Rosalina Alvarez 
Luque, en reclamación de 12.363.302 pesetas. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. la finca siguiente: 
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Urbana. PorciÓn de terreno señalado con el núme
ro I procedente de la finca conocida con el nombre 
de «Can Ribas», termino de esta ciudad. punto Secar 
de la Real. zona cuarta, en la que se comprende 
una casa. Mide ,3".606 metros cuadrados. Linda: Por 
norte. con tierra de Tomás Romaguera, mediante 
la acequia de Ne Bastera; por sur. con edificaciones 
del convento de las monjas Franciscanas y con cami
no o calle Can Horrach; por este, con dichas edi
ficaciones y con camino vecinal llamado del Secar 
de la Real, y por oeste, con porción de Miguel 
Llinas Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido al folio 153 del tomo 1.668 
del archivo, libro 169 de Palma VI, finca número 
8.176, inscripción primera. 

Valor da tasación: 17.117.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito eh la calle General Riera. 113, 
el día 19 de junio de 1995, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado preC'epto. y además se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá ingresarse previamente 
el 20 por 100 del tipo tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452-0000-18-0825-94, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que. en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la s~gun
da el dia 17 de julio de 1995, a las diez -horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 18 de septiembre de 1995, también 
a las diez' horas. 

Sirva igualmente el presepte edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados para el caso de que no se les pueda hacer 
la notificación prevista en el último párrafo\de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-20.336-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
. Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 56/1995 sobre ejecución de hipoteca 
regulada en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria., 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares representada por el Procurador señor 
Blanes Jaume. contra don Antonio HaTÓ Baulo y 
doña Maria de los Desamparados Fuster Llorca en 
reclamaciÓn de 18.537.574 pesetas de principal. más 
las señaladas para intereses y costas, que se ñiarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca contra la 
que se procede: 

BOE núm. 81 

Número 26 de orden.-Vivienda unifamiliar con 
garaje. compuesta de sótano. planta baja y piso, 
cuyos tres niveles se intercomunican por escalera. 
estando el piso cubierto de azotea. La casa está 
adosada al solar 56. La planta de sÓtano ocupa 
unos 70 metros cuadrados, la planta baja mide 81 
metros 34 decímetros cuadrados, más 5 metros 96 
decimetros cuadrados de porche; y el piso, 75 metros 
11 decímetros cuadrados. La casa está retranqueada 
de los lindes norte, sur y este. Está construida sobre 
el solar 57 del plano de reparcelación. manzana 
5. del plano de la urbanización del poligono Secar 
de la Real, de 307 metros cuadrados de cabida. 

Linda: Frente o norte, en línea de 12 metros 32 
centímetros. calle C; derecha, entrando, solar 56; 
fondo, solares 32 y 33, todos de igual plano y man
zana; e izquierda, aparcamientos: Tiene una cuota 
de copropiedad de 0,203 por 100. 

Figura inscrita al tomo 2.207. libro 417 de Pal
ma-VI, folio 207, finca número 24.847, inscripción 
quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle Genera! Riera número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo dia 22 de junio 
de 1995. a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la p'rimera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 20 de julio de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el día 21 de sep
tiembre de 1995 a la misma hora. sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es 29.970.000 pese· 
tas, no adrpitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma. o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la cuenta corriente número 
0468·000·18·0056·95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. . 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes,y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar él 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal. intereses y costas, q1:1edando la venta irre- ' 
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.804. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutiérrez Serrano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancía número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas. de los días 
19 de mayo, 22 de junio y 27 de julio de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de las fmeas especialmente hipotecadas para 
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garantía del préstamo que se reclama, en autos de 
procedimiento judiciaL sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con 
el número I04/1995.A, a instancia de «Banco Urqui· 
jo. Sociedad Anónima~. contra «Navarra Squash 
Club. Sociedad Anónima., haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
este Juzgado número 3188.0000.18.0 lO4.95. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza 
del Castillo, de esta ciudad, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda subastas, y en 
la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran el precio de tasación; en 
la segunda. el 75 por 100 de dicho precio, y en 
la tercera se admitirán sit:! sujeción a tipo. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán h¡tcerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo establecido en el apartado 
primero. debiendo contener la aceptación expresa 
de las condiciones consignadas sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

SextO.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Local comercial de planta baja de la casa 
número 20 provisional, de la calle Esquiroz. sito 
en la parcela 7, tiene una superficie de 94 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: Por el norte, con 
resto del local del que se segregó; por este. con 
edificio de la Agrupación Esquiroz, y por sur y oeste, 
con local adquirido por «Navarra Squash Club, 
Sociedad Anónima». Registro: Tomo 740, folio 80, 
fmea número 7 I l. 

Tipo: 17.000.000 de pesetas. 
B) (a).-Departamento sito en la planta sótano 

primero de la casa número 20 provisional, de la 
calle Esquiroz, con acceso por rampa que parte 
de la calle Serafm Olave, con una superficie de 
1.036 metros 57 decímetros cuadrados. Linda. 
mirando el local por su frente, por la fachada sur. 
Con frente o sur, con parcela número 10, destinada 
a accesos y edificio construido sobre parcela núme
ro 3; derecha. o este. con edificio de Agrupación 
Esquiroz y resto de fmca matriz de la que se segregó; 
izquierda. u oeste • .con parcela número 10, destinada 
a accesos, y fondo, o norte, con edificio de Agru
pación Esquiroz y resto de fmca matriz de la que 
se segregó. Registro: Tomo 698. folio 85, finca 
número 29.078. 

Tipo: 130.000.000 de pesetas. 
C) (b).-Local comercial de planta baja, de la 

casa número 20 provisional, de la calle Esquiroz, 
sito en la parcela 7, tiene un~ superficie de 1.036 
metros 57 decimetros cuadrados. Linda, mirando 
al local de frente. por la fachada sur: Con frente, 
o sur, con parcela número 10, destinada a accesos 
y edificio construido sobre parcela número 3; dere
cha, o este, con edificio de Agrupación Esquiroz 
y resto de fmca matriz de la que se segregó; izquierda 
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u oeste, con parcela número 10, destinada a accesos, 
y fondo, o norte, con edificio de Agrupación Esqui
coz y resto de fmca matriz de la que se segregó. 
Registro: Tomo 698, folio 88, fmca número 29.080. 

Tipo: 187.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judicial, Elena Gutiérrez Serrano.-20.178. 

PUERTO REAL 

Edjcto 

Doña Canoelaria Sibón Molinero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia d,e Puerto Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
35/1993, a instancia de ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, antes IIBanco Meridional, 
Sociedad Anónima~. contra doña Carmen Vasallo 
Peralta y don Laureano Hemández Usero. en los 
que se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
la fmca hipotecada que luego se dirá. Para dicho 
remate, que tendrá lugar en este Juzgado. sito en 
la calle Soledad, numero 2, se ha señalado el dia 
11 de mayo de 1995. a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que la fmca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 9.331.875 
pesetas, fijados en la escritura de hipoteca, que para 
tomar parte en la misma será requisito previo depo
sitar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo indicado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitadór acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala segunda subasta para el día 12 de junio de 
1995, a las diez horas, siendo tipo de la misma 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y para el caso que dicha 
segunda subasta quedare desierta, se señala el día 
13 de julio de 1995, a las diez horas, para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca de que se trata 
\ 

Vivienda numero 3, tipo B, en planta baja y alta, 
con entrada común desde la calle San Alejandro. 
sin número, primera a la derecha del pasillo, de 
80 metros cuadrados de superficie. Consta de cuatro 
habitaciones, salón, cocina, baño y aseo. Tomo 
1.265, libro 264, folio 10, registral 12.834. 

Dado en Puerto Real a 22 de febrero de 1995.-La 
Juez, Candelaria Sibón Molineco.-EI Secreta
rio.-20.264. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 185/1994, a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante (Bancaja), representada por el Procurador 
señor Alcañiz Fomés, contra don Francisco Ricarte 
Lisarde. en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
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en publica subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritura de hipoteca, 
los bienes que al f"mal se describen: para cuya cele
bración se ha señalado la audiencia del día 28 de 
junio, a las once horas, en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7." en adelante; para el caso de"no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda. sirviendo de tipo el 
7 5 por 100 del precio fijado en la escritura. la audien
cia del día 26 de julio. a las once hocas, y para 
el caso de no existir postor en la segunda subasta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 
27 de septiembre, a las once horas. Haciéndose 
constar que caso de tener que suspenderse cuales
quiera de las subastas señaladas, la misma se cele
brará al siguiente día hábil. a la misma hora, y cuyas 
subastas se regirán, entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti~ 
dad bancaria correspondiente. una cantidad igual, 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci<m, y que las cargas o gra
vámenes anteriores. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número uno: 

Urbana. Una casa compuesta únicamente de plan
ta b~a, con dependencias propias para habitar y 
con una. superficie de unos 100 metros cuadrados, 
estando el resto no construido destinado a frutales. 
almendros y pinos. Está rodeado por los cuatro 
puntos cardinales con terreno propio que la bordea. 
Linda el conjunto con los generales de la fmca. 

Está construida sobre una f"mca rústica de unas 
22 hanegadas, equivalentes a l hectárea 86 áreas 
40 centiáreas de tierra secano frutales. almendros 
y pinos, en término de Yatova, partida de Tabarla. 

Parcelas 339 y 347 del poligono 16. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 

al tomo 646, libro 22 de Buñol, folio 161, finca 
número 3.821. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.660.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado. caso de no ser posible la notificación 
personal. 

Dado en Requena a 20 de enero de 1995.-La 
Juez, Otilia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-20.351-58. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo-Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Requena (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
417/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo. ins
tados por el Procurador señor Alcañiz Garda, en 
nombre y representación del Banco de Valencia, 
contra doña Eulalia Picher Rosa y don Miguel Ibá
ñez Garcia, en los cuales se ha acordado sacar .a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
los bienes trabados en el presente procedimiento. 
que al final se relacionan, señalándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Requena, 
calle Lamo "e Espinosa, números 16-20: 
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Para la primera subasta el 18 de mayo de 1995, 
a las doce hurds de su mañana. 

Para la segunda subasta el 29 de junio de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100, a la misma hora. 

y para la tercera subasta el 5 de septiembre de 
1995. sin ~jeci6n a tipo, e igual hora, haciéndose 
constar que si por fuerza mayor tuviere que sus-
penderse alguno. se celebrará al día siguiente hábil 
o sucesivos. a igual hora, hasta que se lleve a efecto, 
en base a las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de la tasación. que se dirá. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de Requena, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, número de cuenta 
4413-000017-417-1993, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes desean tomar parte en la mis
ma, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes. al 
crédito del actor. si existieren, Quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Una parcela, de 6 áreas, en la partida 
de Imes. sobre la Que hay construida una nave indus
trial de 600 metros cuadrados. en Cheste. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva, al torno 
667, libro 113, folio 74, fmca 23.947. Valor: 
6.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Un piso-vivienda, en la primera planta 
alta, puerta- 2, en la calle Laurel, número 62, de 
110 metros cuadrados construidos, en Cheste. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Chiva. al 
tomo 586, libro 100, folio 138, fmca 22.035. Valor: 
4.000.000 de pesetas. 

Lote 3. Un corral, de 100 metros cuadrados, 
en la' carretera de Lima, número 36, en el ténnino 
de Cheste. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 725, libro 123, folio 46, fmca 
8.060. Valor: 1.400.000 pesetas. 

Lote 4. Una tercera parte de una sexta parte 
en nuda propiedad y una tercera parte de dos sextas 
partes en pleno dominio de un piso vivienda, en 
la tercera planta alta, puerta 13, en la avenida Gene
ralisimo, numero 134. de 125 metros cuadrados. 
en Cheste. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 491. libro 84. folio 72. fmca 
11.693. Valor: 900.000 pesetas. 

Dado en Requena a 9,de marzo de 1995.-El 
Juez, Rlcardo Crespo-Azorín Beut.-EI Secreta
rio.-19.914-58. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otitia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 265/1994. a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali
cante (Bancaja). representada por el Procurador 
señor Alcañiz García, contra don Juan Espinosa 
Domenech, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y precio fijado en la escritura de 
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hipoteca, el bien Que se indica al fmal; para cuya 
celebración se ha sefialado la audiencia del día 19 
de julio. a las once horas, en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7." en adelante: para el caso de no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del precio fijado en la escritura, la 
audiencia del día 27 de septiembre. a las once horas, 
y para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del 
día 18 de octubre. a las once horas. Haciéndose 
constar que caso de tener que suspenderse cual
quiera de las suhastas señaladas, la misma se cele
brará al siguiente día háhil,.a la misma hora, y cuyas 
subastas se regirán, entre otras. por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como. bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad del mismo, sin destinarse a su extin
ción el precio ~el remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Vivienda tipo C. señalada su puerta 
con el número 8. a la izquierda de la fachada del 
piso tercero del edificio. Con distribución propia 
para habitar. Con una superficie útil de 89 metros 
40 decimetros cuadrados, y construida de 111 
metros 59 decimetros cuadrados. Linda: Mirando 
de frente desde la fachada, Médico Dominguez: a 
la derecha. con vivienda puerta 6, rellano, escalera 
y patio de luces; a la izquierda, Luis Palmero. y 
al fondo José Soler Crespo. Fonna parte del edificio 
sito en Turis. calle Médíco Carlos Dominguez, sin 
número de policia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
en el tomo 86 del Ayuntamiento de Turis, folio 
141, fmca registral número 12.771, inscripción 
segunda de la hipoteca y tercera de compraventa 
de subrogación hipotecaria. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 5.462.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
al demandado, para el caso de no ser posible la 
notificación personal. \ 

Dado en Requena a 22 de marzo de 1995.-La 
Juez. Otilia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-20.349-58. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en méritos de juicio ejecutivo, 
número 3%/1992, sobre reclamación de cantidad. 
seguidos a instancia de ~Banco Central Hispano 
americano, Sociedad Anónima». contra don Jorge 
Llevat Brianso y doña Misericordia Palau Alberich. 
se sacan a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes embargados a los deman
dados. por el precio de su valoración, y que a con-
tinuación se relacionan: . 

l. Vivienda sita en Reus, avenida de Mártires. 
número 12, planta cuarta, ocupa una superficie 
aproximada de 205 metros cuadrados. Es la fmca 
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registra! número 1.776. Se valora en la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda sita en Reus, avenida de Mártires, 
número 12. planta baja, ocupa una superficie aproxi
mada de 25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 362, 
libro 25, folio 73. fmca número 1.741. Se valora 
en la cantidad de 1.200.000 pesetas, en cuanto a 
una tercera parte indivisa. 

3. Urbana: Sita en Reus, urbanización ~EI 
Pinar». son las parcelas números 20. 21 y 35. Ocupa 
una superficie de 1.950 metros cuadrados. en la 
que existe un chalé construido, con piscina y garaje. 
El inmueble está construido en obra vista, hace 
aproximadamente unos quince años. El valor de 
dicho inmueble es de 45.000.000 de pesetas. Finca 
registral inscrita al tomo 647, libro 263, fmea núme
ro 17.057, antes 35.081, al folio 28, tomo 1.773, 
libro 631 de Reus. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus, el próximo dia 24 de abril de 1995, a las 
diez treinta horas, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la misma d"eberán consignar 
previamente, en la cuenta del Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Prim, de Reus, número de cuenta 
4194/000/17/0356/1992. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 de la valoración, pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, 
únicamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta, 
se señala para la segunda el próximo dia 25 de 
mayo de 1995. a las diez treinta horas. con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración y con las con
diciones establecidas en la primera subasta. De no 
haber postor, se señala para la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo día 26 de jimio de 1995, 
a las diez treinta horas. 

Que los títulos de propiedad, en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinadas por Quienes deseen' tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán confonnarse con ellos. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. entendiéndose que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si exis
tieran, quedan subsistentes. sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

El presente, una vez publicado. servirá de noti
ficación en -legal forma a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 18 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Javier Albar Garcia.-EI Secreta
rio.-19.964. 

R1BElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
seguidos con el número 362/1993. a instancia de 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por la 
Procuradora doña Concepción Peleteiro Bandín, 
contra don José Tesouro Franqueira y doña Maria 
Raquel Nantes Núñez, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Finca número treinta y seis: Local tipo A, des
tinado a vivienda, sito en la planta de ático, con 
su correspondiente distribución interior, de una casa 
sita en la plaza de Compostela, sin número. hoy 
número 7, de esta ciudad, que ocupa la superficie 
aproximada de 154 metros cuadrados, con una terra
za mirando a dicha plaza y a la calle Retiro, de 
unos 85 metros cuadrados. Linda: Frente. rellano 
y caja de escaleras. patio interior de luces del edificio, 
patio este de la fmca número 18 y el local tipo 
B de su misma planta; derecha, entrando, este, los 
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mencionados patios y casas de don Manuel Fer
nández Núñez, de herederos de don José Antonio 
Palmo Callón, de doña Margarita Martinez y de 
doña Juana Femández Sampedro: luces del inmue
ble. el referido local tipo B en la calle Retiro, y 
espalda. norte, la plaza de Compostela y casa de 
doña Juana Fernández Sampedro. Es anejo de esta 
fmea el trastero numero 6 ubicado en la planta 
bajo cubierta de unos 21 metros 5 decimetros cua
drados; derecha. entrando, este, el trastero número 
7; izquierda. oeste, el trastero número 5 y terraza 
del edificio, y espalda. norte, la mencionada terraza. 
Tiene asignada una cuota de participación en rela
ción con el total valor del inmueble de 6,40 por 
100. Inscrita al tomo 627, libro 143. folio 147. 
fmea registral número 12.893. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Correos. sin numero 
(Ribeira), el día I de junio. a las diez treinta horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 18.000.000 
de peS<'tas, fijado en la escritura de préstamo, no 
ctdmitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravAmenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabitidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de juniu, a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
i 00 de la valoradón. celebrándose tercera subasta, 
en su caw, el di&. 26 de julio, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. Sirva el presente de notificación 
a los demandados don José Tesouro Franqueira y 
doña Maria Raquel Nantes Núñez, para el caso 
de que no se- pueda realizar la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 2 de marzo de 1995,-El 
Juez.-EI Secretario.-19.811. 

RIBElRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 83/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora seño
ra Peleteiro Bandin. en representación de la Caja 
de Ahorros de Galicia, contra doña Maria del Pilar 
Mariño Trifianes. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo la siguiente finca: 

Finca número 2. Local en planta baja, a la izquier
da del edificio a un solo vuelo y sin divisiones inte
nores. de la superficie aproximada de 230 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle número I Y. en parte. 
portal y caja de escaleras; espalda, más det señor 
España Silva; derecha, entrando, portal y caja de 
escaleras. y, en parte. la fmca número 3, e izquierda, 
rampa de bajada al sótano, Balbina Rodríguez y 
Bibiana Lago. Le corresponde una cuota de par
ticipación en relación con el inmueble del 17 por 
100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Noya al folio 123. tomo 752. libro 123 
de Ribeira, fmca 11.047. La descrita hipoteca quedó 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
folio 123, tomo 752, libro 123 de Ribeira, finca 
11.047. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Ribeira. plaza do Concello, 
sin número, bajos del Ayuntamiento, el próximo 
dia 23 de mayo, a la<; diez horas, con arreglo a 
las sigujentes condiciont':s: 

Primera.-EI tipo del remate será de 23.877.700 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Jugado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, ('n 
pliego ct':rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reserVarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadorc::s 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciQn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de junio. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto <!I tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de julio, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 7 de marzo de 1995.-El 
Juez.-EI secretario.-19.779. 

SAGUNTO 

Edicto 

\ 
Doña Matilde Sabater Alamar. Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número I de Sagunto, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 9/1987 se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y a las 
once horas, por primera vez el día :u de junio 
de 1995 en su caso por segunda, el día 18 de julio 
de 1995, y en su caso por tercera vez, el dia 14 
de septiembre de 1995 y a la misma hora, los bienes 
que más adelante se relacionan, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los Iid
tadores deberán consignar en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Canrl Real, nllme
ro 6 l. el 50 por 100 del tipo de cada subasta, y 
para la tercera, el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada una, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo. para la segunda el 75 por 100 de la vaJo. 
ración uo admitiéndose posturas inferiores a los dos 
tercios de este tipo, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los tituJos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta 
teniendo que confonnarse con ellos. 
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CUarta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante la:i' acepta y queda subrogado en la respon
s.ebilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada de fonna personal y si por 
causa de fuerza mayor se tuviera que suspender 
la subasta, la misma se celebrará al dia siguiente 
y a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
a subsistiere tal impedimento. 

Fincas objeto de subasta 

Como de la propiedad de dona Ana Arquero 
Peralta: 

A) Urbana. Número 3, piso primero izquierda, 
det bloque L. del grupo de viviendas «Sahs Pombo», 
en Sagunto-Puerto, casa número 1 S, de la calle Rey 
.Alfonso el Batallador, superficie con:itruida 56 
metro'i cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Linda: Izquierda entrando. con los 
generales de la casa; derecha, con vivienda derecha 
de la misma planta, separa de pared medianera y 
caja de escalera; fondo, con los geneml'!s d-= la casa 
y frente, con caja de la escalera y gen~;"ú:~ de la 
casa. Inscrita en el Registro de la P-ropled3d de 
Sagtmto, al tomo 1.565, libro J49, fo(¡o 6, fin
ca 35.227. 

Valorada a efectos de subasta en 4.2(;O.O~)(\ pese
ta,.. 

Como de la propiedad de doña ¡\na ".1aria Tello 
!~Jql!ero: 

A) Local comercial en planta baja, sin distribuir, 
del edificio sito en Puerto de Sagunto. caUe Maestrat 
y calle AUonso XII, sin número. con acceso por 
la primera. Superficie 36 metros cuadrados. Linda: 
Frec.te. calle Maestrat; derecha entrando y fondo, 
resto de: la fmea matriz de la que se segregó de 
las hermanas AJgara Vélez. e izquierda Ricardo 
Zamorano Capilla. 

Cuota de participación: 0,63 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 

tomo 1.571. libro 350. folio 79. finca 35.080. 
Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pese

ta, 

Dado en Sagunto a 2 de febrero de 1995.-La 
Juez, Matilde Sabater Alamar.-19.995. ... 

SAN ROQUE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortega de Cossio, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de San Roque (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarruta pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 71/1994 promovido por 
el Procurador señor Méndez Perca, en nombre y 
representación del «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima\> en el que por providencia de esta fecha se 
ha arordado sacar a pública subasta, por las veces 
qtie se diran y por término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Ernesto Tineo Pro y doña Catalinu Sánchez 
Gómez que al fmal de este edicto quedará descrita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 30 de mayo 
de 1995. a las diez horas. al tipo p;lctado en la 
tscritura de constitución de la hipoteca, que asciende 
a la cantidad de 9.960.000 pesetas; no wncurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 27 de 
junio. a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la expresada suma; en el caso 
de no concurrir postores en segunda subasta y a 
&olicitud de la parte actora, se señala por tercera 
vez el dia 25 de julio, a las diez treinta horas, sin 
sujección a tipo, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos sefialados en primera y segunda subasta. 
y para tomar parte en eUas. deberán los licitadores, 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1298-(}{x){)-18, del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado. En tercera subasta que se celebrará. en su 
caso, sin suj8cción a tipo. el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de c~der el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo 
acreditativo de haberse hecho la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabi'idad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipote,ada, de no !.er hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación al deudor del triple 
seflalamienlo tiel lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Ca:.a de mampostería y planta baja con 
fachada a la caüe Ronda del Secanillo, de la barriada 
de San Martín del Tesorillo, del término municipal 
de Jimena de la Fm. Inscripción en cuanto al solar, 
primera de la tInca 6.723, al folio 144. del fibro 
126. tomo 661 y de la obra se encuentra pendiente 
de inscripción. 

Dado en San Roque a 13 de marzo de 1995 .-La 
Secretaria, Maria del Carmen Ortega de Coso 
sío.-19.790. 

SAN SEBASllAN 

Edicto 

Doña Vrrginia Villanueva Cabrer, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 18/1992. se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado.. sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de~ Audiencia de este JU7.gadO, 
el día 8 de mayo de 1995, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevíamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.846, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la caüdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de junio de 1995. a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ~ubasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de julio de 
1995. a las nueve treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la' misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exeptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local número 14 del pabeUón industrial. sito en 
el poligono XXVII. barrio de Martutene. de San 
Sebastián. superficie 300 metros cuadrados. Tomo 
1.535, libro 15, folio 50. finca 665. 

Valor: 16.500.000 pesetas. 
Aparcamiento número 7 en planta de sótano, de 

la casa número 55, en el paseo de Bera Bera. de 
San Sebastián. Supemcie 18.70 metros cuadrados. 
Tomo 1.045. folio 245. finca 879. 

Valor 2.200.000 pesetas. 
Trastero número 4 en el sótano de la casa numero 

55, sita en el paseo de Berd. Bera, mide 12,98 metros 
cuadrados. Tomo 1.045, folio 248, fmca 881. 

Valor: 400.000 pesetas. 
Piso 1.0 D de la casa número 55 del paseo de 

Bera Bera. de San Sebastián. Mide 89.16 metros 
cuadrados. Tomo 1.045. folio 241, fmca 877. 

Valor: 21.500.000 pesetas. 
Cuarta parte indivisa en nuda propiedad de par

cela de terreno, sita en el barrio de Ulia, en San 
Sebastián. dentro del cual se halla enclavado un 
edificio de 75.70 metros cuadrados, que consta 
de tres plantas. Superficie total de la finca 863 me
tros cuadrados. Tomo 624, libro 25, folio 70. 
finca 1.112. 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sebastián a 6 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Virginia Villanueva Cabrer.-La 
Secretaria.-19.570-3. 

\ 

SAN SEBASllAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odiozola, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de San 
Sebastiárf,' 

Hago saber: Que en· dicho Juzgado, y con el núme
ro 661/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria a ínstancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Cristóbal Barragán Torres 
y doña Maria Ruiz Sánchez. en reclamación de cré· 
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado el día 7 de junio. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855. una can-

tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que los cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, 5i los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el !.upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de julio, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de,base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Número 1 de la casa de víviendas radicantcs en 
el bamo del Puerto de la villa d~ Hemani. número 
10 tripbcado, y construida en el polígono F-2 del 
Plan General, hoy señalada con el número 12. 
Vivienda izquierda de la planta baja. 

Tiene una superticie útil de 68 metros 24 deci
metros cuadrados. Consta de «hall», comedor. coci
na. cuarto y de aseo y tres donnitorios a dos camas. 

Linda: Por el norte. con fachada; por sur, hueco 
de escalera y vívienda derecha; este, con fachada. 
y oeste, con antepuertas y hueco de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de San Sebastián, al tomo 82, libro 82 de 
Hernani, folio 180. finca número 4.091. inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta; 9. 199.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de Odriozola.-EI 
Secretario.-20.030. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odrioz.ola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
San Sebastiano 

Hago saber: Que en dicho JU7..gado. y con el núme
ro 794/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de -Santander, Sociedad An6-
nima», contra doña María Lourdes Irurtia Garayoa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 20 de junio 
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de 1995. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero ,en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en' pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos.' "'Sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de julio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de septiembre 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de basé para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se¡;virá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

NUmero 3. Vivienda A o izquierda del piso pri
mero de la casa numero 53 de la avenida de Bera-Be
ra de esta ciudad de San Sebastián. 

Tiene una superficie de 90 metros, 50 decímetros 
cuadrados. más 53 metros 15 decímetros cuadrados 
de terraza. 

Tiene como anejo el garaje nUmero 7 en la planta 
baja. 

Inscripción registral: Tomo 1.121. libro 65, sec
ción primera, folio 56. fmca nUmero 2.278. 

Tipo de subasta: 46.677.012 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 7 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Iñigo Suárez de Odriowla.-El 
Secretario.-20.039. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos seguidos 
en este Juzgado con el número 254/1992, a ins
tancias de «Comercial Marti, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Francisco 
Menac Menac y asistida del Letrado don Enrie 
Ametllet Abellá, ha recaído la resolución que, copia
da literalmente. es como sigue: 

Auto 

En Sant Feliu de Guíxols a 9 de febrero de 1995. 

Miércoles 5 abril 1995 

Hechos 

Primero.-Sustituida la Junta general de acreedo
res por la tramitación escrita y presentadas las adhe
siones en cantidad suficiente al Convenio formulado 
por los acreedores de «Comercial Marti, Sociedad 
Anónima». según consta en el acta de fecha JO 
de abril de 1994, autorizada por el Notario de Pala
mós don Joan Caries Farrés Ustrell. con el número 
1.488 de su protocolo, se ha publicado Por medio 
de edictos el mencionado Convenio. 

Segundo.-En el expresado Convenio se establece: 

Proposición de Convenio: 

Que presenta la compañía mercantil «Comercial 
Martí de Fontaneria, Sociedad Limitada», en autos 
de suspensión de pagos número 254/1992 del Juz
gado de Primera Instancia número I de Sant Feliu 
de Guíxols, instados por la entidad «Materiales para 
la Construcción Comercial Martí, Sociedad anóni
ma», y que consta de los siguientes puntos: 

l. A los efectos del presente Convenio se enten
derán. por acreedores de la entidad suspensa «Ma
tériales para la Construcción Comercial Marti, 
Sociedad Anónima», todos los comprendidos en la 
lista defmitiva formulada por la intervención judicial 
en los aútos 254/1992 de suspensión de pagos. 

2. La entidad susPensa pagará los créditos ordi
narios sm devengo de intereses en los plazos que 
a continuación se detallan: 

a) El día 30 de marzo de 1995, el 5 por 100. 
b) El día 30 de marzo de 1996, ellO por 100. 
c) El dia 30 de marzo de 1997. el 12,5 por 

100. 
d) El día JO de marzo de 1998, el 15 por 100. 
e) ~l día 30 de marzo de 1999, el 17,5 por 

100. 
f) El día 30 de marzo del 2000. el 20 por 100. 
h) El dia 30 de marzo del 2001, el 20 por 100. 

3. Para el caso de no respetar la entidad deudora 
los plazos de pago establecidos. se procederá a la 
liquidación de los elementos del activo. a cuyo efecto 
se nombra una Comisión liquidadora con atribu
ciones estrictas a estos efectos. 

La citada Comisión deberla proceder. en su caso, 
a la venta de los citados elementos para hacer pago 
con el producto obtenido a los acreedores, a prorrata 
de sus respectivos créditos. que resultarían saldados, 
finiquitados y cancelados por lo que respecta a la 
suspensa. 

En caso de entrar en vigor la presente cláusula, 
sé otorgarlan poderes suficientes con facultades de 
disposición a favor de la Comisión, que percibirla 
en conjunto por su gestión una compensación equi
valente al 5 por 100 del haber liquido realizado. 

Se designan miembros de la Comisión liquidadora 
los s.iguientes: \ 

«Terrain SDP Cataluña. Sociedad Anónima». 
domiciliada en prolongación calle Amad. Torneres. 
calle 1. de L'Hospitalet de Llobregat-; 

«Comercial Salgar, Sociedad Anónima., domici
liada en autovía de Logrono, kilómetro 9.5, de 
Zaragoza. • 

«Fabr. Ceram. Sociedad Anónima, Cosme Toda •• 
domiciliada en calle Enric Prat de la Riba: 60. de 
L'Hospitalet de Llobregat. 

Los acuerdos relativos a las ventas deberán tomar
se por mayoria de miembros. 

4. La aprobación del presente Convenio y su 
aplicación no enerva.n el ejercicio de derechos y 
acciones que los acreedores pudieran tener contra 
fiadores de la entidad suspensa, por cualquier titulo 
suficiente. 

5. A la finneza del Convenio cesará la inter
vención judicial y se procederá a la cancelación 
registral de la anotación de suspensión de pagos, 
solicitándose el oportuno mandamiento judicial. 

En Palamós a 7 de abril de 1994. 

IV. Que expuesto lo anterior me requiere a mí, 
el Notario, para que en su'cesivas comparecencias 
yen un término que fmirá el día 24 de junio próximo, 
recoja en la forma prevista en el articulo 19 de 
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la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 
1992, el voto que acerca de la meritada proposición 
efectúen quienes aseveren ser asimismo acreedores 
de «Materiales para la Construcción Comercial Mar
ti, Sociedad Anónima». 

Las comparecencias se iniciarán una vez que la 
representación legítima de la sociedad suspensa 
acepte la referida proposición de Convenio. 

Acepto el requerimiento y practicaré lo que en 
el mismo se me interesa por diligencia o diligencias 
sucesivas a continuación. A instancia de la sociedad 
requirente cerraré la presente acta y la protocolizaré. 

Hago al otorgante las reservas y advertencias 
legales. 

As! lo dice el compareciente ante mí, el Notario, 
que doy fe: De conocerle, de haberle leído este ins
trumento, prevía renuncia de su derecho a hacerlo 
por sí; de que se ratifica en su contenido; de Que 
fmna conmigo, y de lo demás en el mismo com
prendido, extendido en cuatro folios de papel tixh
bT'ddo exclusivo para documentos notariales. serie 
lE. números,,675185l. 6751850, 6751849 y el pre
sente. Está la fmita rubricada del comparecien-
te.-Joan Caries Farrés.-Rubricado y sellado. . 

J. Contra dicho Convenio no se ha presentado 
impugnación alguna. 

Razonamientos jurídicos 

1. Conforme ocurre en el presente caso. al 
sumar a su favor las cláusulas del Convenio una 
de las dos mayorias de capital previstas en el articulo 
14 de la Ley de 26 de julio de 1992. es procedente 
aprobarlo, con arreglo al articulo 19 de la citada 
Ley, y disponer lo necesario para que t:enga la debida 
publicidad. 

Parte dispositiva 

En atención a todo lo expuesto. 
Decido: Aprobar el CQJlvenio votado favorable

mente por adhesiones de los acreedores del suspenso 
«Comercial Marti, Sociedad Anónima., según se 
transcribe en el segundo de los hechos de esta reso
lución; hágase público mediante edictos que se fijen 
en el tablón de anuncios de este Juzgado e inserten, 
asimismo, en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el periódico en que se publicó la convocatoria 
de aquella Junta, así como en el .:Bol.etln Oficial 
del Estado.. expidiéndose también ml(ndamiento. 
por duplicado. con transcripción de la parte dis
positiva de esta rdolución para el Registro Mercantil 
de esta provincia; particípese también mediante ofi
cio la parte dispositiva de esta resolución a los demás 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad, así 
como a todos aquellos Juzgados a los qué se comu
nicó el auto declarando al deudor en estado de 
suspensión de pagos; anótese en el Libro registro 
especial de suspensiones de pagos y quiebras de 
este Juzgado; cese la intervención judicial de los 
negocios del mencionado suspenso y, por tanto. los 
Interventores nombrados en este expediente, don 
Jor~e Carrera Bosch. don Josep A1var~z Rubirola 
y don Joaquim Rabaseda Tarrés, que han venido 
actuando en cuanto a las condiciones anteriores, 
que serán sustituidas por las del Convenio aprobado 
tan pronto sea fmne esta resolución; par haberlo 
solicitado asi y para que cuide de su tramitación, 
entréguense los despachos y edictos acordados expe
dir al Procurador don Francisco Menac Menac, y 
ponj.endo en actuaciones certificación del mismo, 
inclúyase. el presente auto en el Libro de Sentencias. 

Asi lo manda y fmna doña Maria Teresa 19lesias 
j Carrera, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de esta ciudad. Siguen flrmas. 

y para que sirva de notificación en fonna. expido 
el presente en Sant Feliu de Guíxols a 9 de febrero 
de 1995.-EI Secretari(f.-19.825. 
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SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Don Justo Manuel García Barros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de San Vicente de la Bar· 
Quera (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
6/1995. a instancia de ~Banco Bilbao V1Zcaya, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Abasea! Portilla, contra don Teodoro López 
Sánchez y doña Teresa Limón Tornero. en recla
mación de cantidad. y en cuyos autos y por reso
lución dictada en el día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien hipotecado 
y que al fmal se detalla y cuyas subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiel)cias de este Juzgado, 
sito en la calle Alta. sin número. por primera vez 
y tennino de veinte ·días, a las once horas del día 
15 de junio de 1995; en su caso, por segunda vez. 
a las once horas del día 13 de julio de 1995. y 
por tercera vez. en su caso. a las once horas del 
día 14 de septiembre de 1995. todo ello bajo las 
condiciones que seguidamente se expresan. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. \ 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3.883 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 18, expediente 
número 6/1995, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, 
en Que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su . 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa- del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anteriormente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la reg1a 4.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, asi como QUe las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

Urbana. 11. Vivienda letra D, ubicada en la planta 
primera del bloque I del edificio radicante en San 
Vicente de la Barquera, urbanización «Playa del 
Rosal». Tiene una superlicie construida de 82 metros 
23 decímetros cuadrados, se compone de «hall», 
pasillo, cocina, salón, baño, aseo, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Frente, pasillo de acceso; 4zquierda, 
entrando, vivienda letra C; derecha, viales, y fondo. 
terreno elemento común. Le corresponde como ane
jo: El trastero sito en la entrecubierta, seftalado con 
el número 4-C, de superficie útil 4 metros 48 deci
metros cuadrados. Linda: Frente. pasillo de acceso; 
izquierda, trastero 4-B; derecha, trastero 4-D, y fon
do. cubierta. Cuota: En su bloque y en la cuota 
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que a éste corresponde en el total complejo: 2,68 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera, al libro 69, folio 144, fmca 
número 15.194. 

Tipo de la subasta: 7.353.000 pesetas. 

Dado en SJln Vicente de la Barquera a 18 de 
febrero de 1995.-El Juez, Justo Manuel García 
B8II1?s.-EI Secretario.-20.432. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Don Justo Manuel García Barros. Juez de Primera 
Instancia de San Vicente de la Barquera (Can
tabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
122/1994, a instancia. de ~Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora señora Abascal Portilla, cóntra doña Maria 
Luz Cifuentes Pérez y doña Petra Maria Abdón 
y don Damián Noceda Cifuentes, en reclamación 
de cantidad, y en cuyos autos y por resolución dic
tada en el día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes hipotecados 
y que al fmal se detallan y cuyas subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Alta, sin número, por primera vez 
y término de veinte días, a las once treinta horas 
del dia 15 de junio de 1995; en su caso, por segunda 
vez. a las once treinta horas del día 13 de julio 
de 1995, y por tercera vez, en su caso. a las once 
treinta horas del día 14 de septiembre de 1995, 
todo ello b<üo la.s condiciones que seguidamente 
se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Ias subastas se celebrarán en la fonna 
y con las condiciones establecidas en el articulo 
131 de la Ley Hipotecru:ia. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
JuzgaQo número 3.883, de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 18, expediente 
número 122/94, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la ~rcera, 
en Que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse 
hecho la consignación en la cuenta bancaria ante
riormente mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del- Juzgado, entendién
dose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, así como que las cargas y gravámenes 
ánteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el úlltimo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

l. Finca urbana. sita en Comillas. número 12, 
piso primero, izquierda, subiendo por la escalera. 
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tipo D, existente en la primera planta alta, con entra
da por el portal número 2, barrio de Ve1ecio, seña
lado con los números 1, 2. 3 Y 4 de la avenida 
Antonio Garelly. Ocupa una superficie total cons
truida aproximada de 104 metros 25 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 91 metros 65 decimetros 
cuadrados; consta de vestíbulo, cocina, baño, aseo, 
salón-comedor y tres. donnitorios y linda: Este, con 
terreno de la fmca destinado a acera; oeste, con 
terreno de la fmca, cuyo destino es rocoso; norte, 
piso primero con entrada por el portal número 3. 
y sur, patio interior, caja de escalera y ascensor 
y el piso primero derecha. de esta planta. Cuota: 
2.87 por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Vicente de la Barquera, al libro 57 de Comi
llas, folio 35. fmca número 6.797, inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta: 16.560.000 pesetas. . 

Dado en San Vicente de la Barquera a 18 de 
febrero de 1995.-EI Juez. Justo Manuel García 
Barros.-La Secretaria.-20.233. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Don Justo Manuel García Barros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de San Vicente de la Bar
quera (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
262/1994, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, S~iedad Anónima~, representado por la Pro
curadora señora Abascal Portilla, contra don Fer
nando Iglesias Rivero y doña Maria del Carmen 
Gutiérrez Bárcena, en reclamación de cantidad, y 
en cuyos autos y por resolución dictada en el día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes hipotecados y Que al fmal 
se detallan, y cuyas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Alta, sin número. por primera vez y término de 
veinte días, a las doce horas, del dia 15 de junio 
de 1995; en su caso, por segunda vez, a las doce 
horas, del día 13 de julio de 1995, y por tercera 
vez. en su caso, a las doce horas, del. día 14 oe 
septiembre de 1,995, todo ello b<üo las condiciones 
Que seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera. sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3883 de la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya de esta villa, clave 18. expediente núme
ro 262/1994, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la t~rcera. 
en Que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del. Juz
gado, junto a aquél. el resguardo de haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anterionnente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la -Propiedad a que hace referencia la regla 4!del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
así como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
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ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado. a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de-la Ley Hipotecaria 

Bienes hipotecados 

l. En Ruiseñada. Ayuntamiento de Comillas. 
solar al sitio de La CUeva, Que mide 266 metros 
cuadrados. Linda: Norte, carretera; sur y oeste, cam
bera, y este, caSa de don José Rivero. Dentro' de' 
su perímetro se levantan los siguientes edificios: 

A) Cuadra con pajar en alto de 16 metros cua
drados. con entrada por el sur, y que se halla ubicada 
en el ángulo noroeste del terreno, al otro lado de 
la carretera. 

B) Edificio destinado a los siguientes usos: 

a) VIvienda con entrada por el norte que mide 
35 metros cuadrados y consta de· planta baja, piso 
y desván. 

b) Cuadra con pajar en alto de 20 metros cua
drados y entrada pOI" el SUI". Enclavada al oeste del 
solar. 

C) Socarreña pegante al edificio precedente, de 
planta baja, que mide 30 metros cuadrados, 

D) Cuadra con pajar en alto de 115 metros 
50 decimetros cuadrados. con entrada por el norte 
y junto al lindero este del solar. 

E) Dos sitios en el ángulo nordeste y un ester
colero pegante a la cuadra precedente, junto al ángu
lo sureste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 57 de' Comillas, 
folio 21, fmca número 7.882. 

Tipo de subasta: 11.432.809 pesetas. 

2. Prado en la mies de La Revuelta, en Rui
señada, Ayuntamiento de Comillas, sitio de Haza 
de la Torca, de 18 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte 
y sur. don Manuel Vélez Iglesias; este, herederos 
de doña Gloria Rivero, y oeste, herederos de don 
Gregorio Rivero García. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 55 de Comillas, 
folio 155, fmca número 7.660. 

Tipo de la subasta: 813.375 pesetas. 
3. Huerto al sitio de La Cueva. en Ruiseñada. 

Ayuntamiento de Comillas, de 2 áreas 86 centiáreas. 
Linda: Norte. este y oeste, cambera pública. y sur. 
otra de don Fernando Iglesias Rivero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 52 de Comillas, 
folio 217, fmca número 7.089. 

Tipo de la subasta: 216.900 pesetas. 
4. Helguero al sitio de Monte Jaedo. en Rui

señada, Ayuntamiento de Comillas. de una hectárea 
38 centiáreas. Linda: Norte, fmca de don Federico 
Valdés; sur. don Antonio Rivero; este, regato, yoes
te, herederos de doña Gloria Rivero, cambera y 
otros.- .. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 57 de Comillas, 
folio 94. finca número 7.925. 

Tipo de subasta: 3.578.853 pesetas. 
5. Prado al sitio del Vallejo. mies de La Revuelta, 

en Ruiseñada, término municipal de Comillas, de 
15 áreas 16 centiáreas. Linda: Norte y este, don 
Juan Domingo Sánchez, y sur y oeste, don Manuel 
Vélez. 

Inscrito en el Registro 'de la Propiedad de esta 
villa al libro 60 de Comillas. folio 136. fmca número 
8.388. 

Tipo de subasta: 542.251 pesetas. 
6. Prado en Jaedo, sitio del Pilón, en Ruiseñada, 

Ayuntamiento de Comillas, de 9 áreas 63 centiáreas. 
Linda: Norte, cambera; sur, rio: este, don Antonio 
Rivera, y oeste, don Pedro Sánchez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 60 de Comillas, 
folio 137. fmca número 8.389. 

Tipo de subasta: 488.026 ~as. 
7. Prado al sitio de Lero. mies de Arriba, en 

Ruiseñada. Ayuntamiento de Comillas. de 6 áreas 
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58 centiáreas. Linda: Norte, don Manuel Herrero; 
sur, herederos de don Ignacio Díaz; este; herederos 
de don Basilio Pérez, y oeste, herederos de doña 
Constancia Pérez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 60 de Comillas. 
folio 132, fmca número 8.384. . 

Tipo de subasta: 433.80 I pesetas. 
8. Prado en La Cruz, mies de Arriba, en Rui

señada, Ayuntamiento de Comillas, de 6 áreas 57 
centiáreas. Linda: Norte, doña Matilde Ortiz; sur, 
herederos de don Basilio Pérez; este, don Francisco 
Calleja y otros, y oeste. don Anselmo Pérez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 60 de Comillas, 
folio 133. fmca número 8.285. 

Tipo de subasta: 433.801 pesetas. 
9. Prado en La Beata, mies de Arriba, en Ruj

señada, Ayuntámiento de Comillas. de 4 áreas 56 
centiáreas. Linda: Norte. doña Luisa López; sur, 
herederos de don Gregario Rivero; este, herederos 
de don Agustin Noriega, y oeste, doña Angelita 
Rivero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera al libro 60 de Comillas, 
folio 134,-fmca número 8.386. 

Tipo de subasta: 382.158 pesetas. 
10. Prado en La Beata, mies de Arriba. en Rui

señada, Ayuntamiento de Comillas, de 9 áreas. Lin
da: Norte, doña Aurora Otero; sur, doña Matilde 
Orta; este, herederos de don Luis Fernández, y 
oeste, don Antonio Rivero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente al libro 60 de Comillas, folio 135, finca 
número 8.387. 

Tipo de subasta: 488.026 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 18 de 
febrero de 1995.-EI Juez. Justo Manuel Garcia 
Barros.-La Secretaria.-20.182. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Don Justo Manuel García Barros, Juez de Primera 
Instancia de San Vicente de la Bar9uera (Can
tabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
287/1993. a instancía de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima~, representado por la Pro
curadora señora Abascal Portilla. contra don Fran
cisco Palencia Morales y doña Amparo '{arda 
Gutiérrez, en reclamación de cantidad. y en cuyos 
autos y por resolución dictada en el día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes hipotecados y que· al final se detallan 
y cuyas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Alta, sin número, 
por 'primera vez y término de veinte días, a las 
diez horas del día 15 de junio de 1995; en su caso, 
por segunda vez, a las diez horas del día 13 de 
julio de 1995, y por tercera vez, en su caso, a las 
diez horas del día 14 de septiembre de 1995, todo 
ello baja las condiciones que seguidamente se expre
san. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
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Juzgado, número 3.883. de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 18. expediente 
número 287/1993, una cantidad no inferior al ,20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no, será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
cel~bración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse 
hecho la consignación en la cuenta bancaria ante
riormente mencionada. 

Cuarta.-Los autos' y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a 

del artículo 131 de la L~y Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, asi como que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
qlle el rematante los acepta y queda subr.ogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes hipotécados . 

1. Prado en el barrio de Gua1le, sitio de Santa 
Ana. de 6 áreas 30 centiárea. Dentro de su peri
metro, a 3 metros de los ljnderos este y oeste y 
15 metros del eje del camino .situado al norte, se 
levanta un edificio destinado a vivienda unifamiliar. 
que consta de planta baja, piso y ático. La planta 
b<\ia está distribuida en porche y escalera y local. 
sin destino especifico, de 82 metros 80 decimetros 
cuadrados de superficie útil. El piso. que constituye 
propiamente la vivienda. mide 95 metros 60 deci· 
metros cuadrados de superficie útil, tiene su entrada 
por medio de una escalera exterior y consta de terra· 
za, balcón, «hall», escalera. cuarto de estar-comedor, 
cocina. distribuidor, salita, tres dormitorios y cuarto 
de baño. Y el ático, sin distribuir, mide 45 metros 
57 decimetros cuadrados de superficie útil y se des
tina a desahogo de la vivienda. El edificio ocupa 
sobre el terreno 126 metros 56 decimetros cua· 
drados. Linda: Norte, camino público; sur. herederos 
de Olimpia Garcia Movellan; este, doña Rosa Goros· 
tm Ruiz; Qeste, don Piadoso Rodriguez Noriega. 
Parcela 24 del polígono 34 del Catastro. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Vicente de 
la Barquera, al libro 84, folio 231, finca número 
12.841. 

Valoración y tipo: 26.065.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 18 de 
febrero de I 995.-EI Juez, Justo Manuel García 
Barros.-La Secretaria.-20.231. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme. 
ro l de la ciudad de San Vicente del Raspeig 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
306/92. se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don 
Miguel Angel Calvo Canales, en la representación 
que tiene acreditada de Bancaja, contra don Bernd 
Jurgen Romer Plaskuda y doña Rosa Maria Acedo 
Acedo., se ha acordado. por resolución de esta fecha. 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y por ténnino de veinte días. cada una de eUas. 
la fmca especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 23 
de mayo y hora de las doce, no concurriendo pos
tores. se señala a la misma hora que la anterior, 
y por segunda vez, el día 22 de junio. y declarada 
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desierta ésta, se señala, por tercera vez, el día 25 
de julio y hora de las doce. Si por causa de fuerza 
mayor o festividad local. se suspendiere cualquiera 
de las subastas se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmea. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0173. una cantidad igual, por lo menos, 
a] 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realit.arse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravamenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la adora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en eOa, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

la finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción, Casa señalada con el nlimero 103. 
situada en un trow de tierra de la partida La Vibra 
o Bayona Baja, en el término municipal de Mucha
miel (Alicante). Mide una superficie construida y 
cubierta. en planta baja. de 183 metros 90 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 5, en el tomo 200 general. libro 63 del 
Ayuntamiento de MuchamieI, folio 194, fmca regis
tral número 33.428. 

Tipo de tasación para la subasta: 11.577.498 
pesetas. 

Dado en San ViCente del Raspeig a 21 de febrero 
de 1995.-EI Juez.-EI.Secretario.-19.969. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Segovia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 493/1993, a 
instancia del Procurador don Paulino Rubio Muñoz, 
en representación de doña Juliana Velasco Ramos, 
frente a don AJberto Velasco López. sobre división 
de cosa común, en los que se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez. de los siguientes 
bienes inmuebles: 

l. Finca urbana en La Losa (Segovia). al sitido 
de la GrajiUa. Encina. Nava el Pajar. Encinada y 
Camposanto, en la actualidad calle de la Concepción 
de Las Navillas, de 1.200 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 2.626, Libro 31, folio 84, finca nim1ero 
2.781 del Registro de la Propiedad de Segovia nim1e
ro J. tasada en 10.800.000 pesetas. 

2. Finca número 17 del polígono 7 del Plan 
General de Concentración de Ochando-Pascuales 
(Segovia). rustica de secano al sitio del Portillo. 
de 5.31979 hectáreas, inscrita al tomo 2.455. libro 
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67. folio 59, finca número 5.283 del Registro de 
la Propiedad de Santa Maria de Nieva (Segovia), 
tasada en 372.253 pesetas. 

3. Finca rustica de secano número 27. del polí
gono 8, del indicado término municipal, al sitio 
de Malpaso. de.2,7214 hectáreas, inscrita al tomo 
2A55, libro 67. folio 107. fmca número 5.331 del 
indicado Registro, tasada en 1.088.560 pesetas. 

4. Finca rustica de secano número 28. del polí
gono número 10. del indicado ténnino municipal, 
al sitio de Cantoblanco, de 0,9823 hectáreas, inscrita 
al tomo 2.455. Libro 67, folio 224. fInca número 
5.448 del indicado Registro, tasada en 343.805 
pesetas. 

5. Finca rustica de secano número 28, del poli· 
gono 10, del indicado término. al sitio de Canto
blanco. de 3,5121 hectáreas. inscrita al tomo 2.455, 
libro 67. folio 223 del indicado Registro. tasada 
en 1.229.235 pesetas. 

6. Finca rustica de secano número 44, del polí
gono 5. de Melque de Cercos (Segovia). al_sitio 
de Las Velascas, de 1,9790 hectáreas. inscrita al 
tomo 2.451, Libro 49. folio 198. finca número 3.671 
del indicado Registro, tasada en 653.070 pesetas. 

7. Finca denominada Velasca, en el indicado 
ténnino municipal. poligono 3. parcelas 222, 287 
y 286, de 0,9825 hectáreas, inscrita al tomo 1.926. 
folio 21, fmca número 2.384 del indicado Registro. 
tasada en 324.225 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín. número 
26. de Segovia, el dia 2 de junio, a las diez treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será el señalado para 
cada fmca, no admitiéndose posturas que no cubran 
las terceras partes del mismo. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Segovia, clave 3922000015049393. el 20 por 
100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta se deberá consignar 
igual cantidad Que en la segunda. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subaSta. se sei\a1a para la tercera el día 
3 de julio. a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo el de la primera rebajado en un 25 por 100. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el dia 
5 de septiembre. a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere el párrafo segundo del articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todQ Lici~ 

tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito de la parte demandante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si alguno de los dias señalados para la subasta 
fuere inhábil. se celebrará en el siguiente hábil, a 
la misma hora. 

Dado en Segovia a 22 de marro de, 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-EI Secre
tario.-J9.897. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 491/93· I. a instancias de ~Banco 
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de Granada, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor don Angel Diaz de la Serna 
y Aguilar, contra fmcas hipotecadas por don Enrique 
Zapata Arcos y doña María Reyes Guillén Jiménez. 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta. por téonino de veinte días, por primera. segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fmcas que 
al final se describen, bajo las condiciones siguientes: . 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en edificio ~Viapob. 
avenida. Ramón y Cajal. a las doce horas de su 
mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el dia 1 de junio 
de 1995. 

La segunda por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día t2dejuliode 1995. 

La tlJrcera, sin sujeción a tipo. el día 14 de sep
tiembre próximo. si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que al fmal 
se detalla en la escritura' de préstamo. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de primera y 
segunda subastas, pu~iéndose realizar el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
edificio «Zeus». calle Alcalde Juan Femández. 
número de procedimiento 40340001"8/0491/93. en 
concepto de fianza. para la primera, el 20 por 100 
del tipo pactado, para la segunda y tercera el 20 
por 100 del tipo de ellas; esto es. el 75 por 100 
de su tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. pero consignando. 
al presentarlo ante el Juzgado. el tanto por ciento 
indicado para cada caso. mediante resguardo del 
Banco. 10 que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia, respectivamente, señalado. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Qujnto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspendene alguna de las convocatorjas de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente, confonne 
a lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de 
al Ley Hipotecaria. caso de no ser recibia-a la opor
tuna notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Numero sesenta y dos. Piso vivienda tipo B. 
en planta 1.'". integrante del edificio situado en la 
avenida de Luis Montoto. número 102, esquina a 
calle Maese Farfán, de Sevilla. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla. al tomo 2.530, 
libro 355 de la 3.8 Sección. folio 20 vuelto. fmca 
registral número 15.752. 

Valor de tasación (y tipo de subasta): 20.000.000 
de pesetas. 

2. Número treinta y nueve. Garaje número 36. 
integrante en edificio situado en avenida Luis Mon
toto, número 102, esquina a calle Maese Farfán. 
de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla, al tomo 2.529. libro 354, de 
la 3.8 Sección. folio 174 vuelto, finca registral núme
ro 15.706. 

Valor de tasación: 2.000.000 de pesetas. 
3. Número cuarenta y uno. Garaje número 38, 

integrante del edificio situado en la avenida Luis 
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Montoto, número 102, esquina a calle Maese Farfán. 
de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla, al tomo 2.529, libro 354. de 
la 3.· Sección. folio 180 vuelto. fmea registra1 núme
ro 15.710. 

Valor de tasación: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1995,-EI Magis 
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-19.784. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena. Magistrado-]uez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla. 

En virtud del presente, hace saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita ante este Juzgado 
con el número 257/1994-5, a instancia del «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Angel Díaz de la Serna. contra 
la nnca hipotecada por don Francisco Santiago 
Gómez y doña Isabel García Perejón, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera. segunda o tercera vez 
en su caso, y sin petjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de la finca que al fmal 
se describe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. La primera. por el tipo pactado, el dia 
1 de junio de 1995. La segunda. por el 75 por 
100 del referido tipo. el día 29 de junio de 1995. 
La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 27 de julio 
de 1995. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación.' 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y se8unda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. Tipo 
de la subasta: 24.500.000 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso. 
para la primera. del 50 por 100 del tipo pactado. 
para la segunda y tercera, del 50 por 100 del tipo 
de las mismas. es decir. del 75 por 100 de su tasa· 
ción. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 6.013. número de cuenta 4.032 
y número de procedimiento 4032 000 18025794. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso. lo que podrán veri
ficar desde el anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici" 
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién' 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus~ 
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá sefialada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados, caso de no poder verificar per
sonalmente la misma. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda situada en Sevilla, calle Parra. numero 

18 (antes número 16), inscrita en el Registro de 
la Propiedad número S de Sevilla. al folio 248 del 
tomo 581, libro 581, fmca 1.776. inscripción demi
mosexta. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.-La Secre
taria.-19.785. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Ju~z. 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
1.073/1990. a instancias del «Banco Hispano Ame· 
ricano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Arévalo Espejo, contra don 
Pedro Nolasco Ferral Gutiérrez y doña Asunciórl 
Gutiérrez Fernández, sobre reclamación de la can
tidad de 1.323.618 pesetas de principal más 500.000 
pesetas presupuestadas para gastos y costas. ha aCOf"

dado sacar a la venta en primera. segunda y tercera 
subastas. el bien embargado a los demandados, ava
luado y tasado pericialmente. que al fmal se expresa, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las suba 'itas, debe 
rán los posibles licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al le 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitido'>, 
pudiendo intervenir en las mismas en calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos·· 
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación expresada anteriormente o acom

_ pañando el resguardo de haberla hecho en el. estfl,
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la depositaria del bien es doña 
Asunción Gutiérrez Fernández. con domicilio en 
la calle Castillo de Alcalá de Guadaira, número 
23, séptimo, donde podrán examinarlo los posibles 
licitadores. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
acordados, se llevará a efecto en el inmediato d!a 
hábil siguiente, a la misma hora; caso de impo 
sibilidad de notificadón a los deudores de las fechas 
de las subastas. sirva para ello el edicto publicado 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Alberche, sin 
(edificio Juzgado). a las trece horas de su mañana. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 4 de mayo de 1995. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El día 21 de junio de 1995. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de julio de 1995, será 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
\ 

Urbana. número 62.-Piso séptimo derecha, letra 
B. de la escalera 23. de la casa de esta capital 
al sitio de Tabladilla. calle Castillo de Alcalá de 
Guadaira. señalada con los números 21-23. Es for
mada por muros y tabiques de fábrica de ladrilloB 
y el resto de estructura metálica. Comprende una 
superficie de 83 metros 27 decímetros cuadrados. 
Viene inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla, al número 16.634, tomo 620, libro 
308 de Sevilla. 

El tipo por el que sale a subasta es por la cantidad 
de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-EI 
Secretario.-21.683-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
24/1992-3.°, se siguen autos de juicio ejecutivo pro-
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movldos por «Proleasing, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Gordillo 
Cailas, contra don José Azuaga González. don José 
Fnnque Garcia Rosado y doña Manuela Moreno 
l..Jnozález, en los Que se ha acordado proceder a 
i.a venta, en pública subasta, por término de veinte 
días. por primera, segunda o tercera vez, en su caso. 
y ~in. petjuicio de la facultad que le confiere la Ley, 
a :a actora de interesar en su momento. la adju
-:ij¡"ffdón. de Jos bienes que al fmal se describen. 
t>~jO las sigujl"ntes condiciones: 

Qu;;. las subastas tendrán lugar en b. Sala de 
A,;,;.iiencias de este Juzgado, a las doce horas: 

Lt. pt~mera por el tipo de tasación. el. día 3 de 
julio de 1995. 

La segunda con la rebaja óel 25 por lOO, el 
día 4 de septiembre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dla 29 de sep
~jembre de 1995. si en las anteriores no concurrieren 
üdtadores ni se solicita la aújudicación. 

(.\ue para tomar parte en la primera, deberán los 
!t~;¡tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado. con el número 
4G35000 17002492, tiene abierta I::-n la ,>ucursal 
número 6,013 del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 
1. 00 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
'f tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
Sir. CUyO requisito no serán admitidos. 

s,~ hace constar Que podrán hacerse posturas por 
't'~scrito, en pliego cerrado, pero consignando al pre
!ien~3rlo en el Juzgado. el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente seftalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posruras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas, sólo el ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penders~ alguna de las subastas. se entenderá seña
tada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

E tipo de tasación asciende. con respecto a la 
finca registral número 676, a 3.800.000 pesetas, 
y ('on respecto a la fmca registral número 7.122, 
¡i 6.300.000 pestas. 

A instancia del acreedor y por carecer de títulos 
de propiedad, se sacan las fmcas a pública subasta 
s'.n suplir previamente su falta, conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon
trando$e de manifiesto en la Secretaria de este Juz
¡.;,ado. a disposición de los posibles licitadores los 
alIt0S y la certificación del Registro de la Propiedad. 

I ,a .. cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rente::.. si los hubiere. al crédito de la actora con
tumaráu subsistentes. entendiéndose que el rema
t~nte los acepta y queda subrogado en la respon
"aollidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
..:1 precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
tüs anteriores señalamientos a los efectos legales 
procedentes.. si no se pudiere practicar personal
mente 

Bienes que salen a subasta 

Como propiedad de don José Azuaga González 
y doña Manuela Moreno González: Urbana.-En 
Punta Umbria, piso alto, calle Boquerón. númerO 10. 
de 110 metros cuadrados. Tomo 1.150, libro 26. 
tinca 7.122. Registro número l. 

t. ~omo propiedad de don José Enrique Garcia 
Rosado: Urbana.-Número 4, piso bajo interior dere
cha, portal!. en calle Ancha, número 103. de Punta 
Umbría. de 64 metros cuadrados. Inscrita al torno 
1.529, libro 94, folio 39, fmca 676, a su nombre. 

Dado en Sevilla a 8 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Rosario Marcos Martin.-La Secreta
ria.-20.26l. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gareía. Magistrad0-Jue1.: t!tu!ai 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 at 
los de Sevilla. 

Hace saber: Que por providencia dktada .:::n e, 
día de la techa en los autos número 13411995. ¡re 

ha tenido por sulicilado la declaración leg<,J de", eSla,
do de suspeosión de pagos de la entidad. n,n":':>'!l2J 
«Lozano. Rt'jú y Moreno, Sociedad Anónima); ~nj.~ 
domicilio social en la caUe Alvarez Quintero, nL\.i,t': 
ro 22. de esta ciudad. y dedicada al co;nercj·) ;lf. 

prendas de vestir y tocado. al igual que de w:'~r, 

de todo tIpO. habiendo quedado jnterveniru$ SUf 

operaciones y siendo nombradas Interventores Judi· 
ciates, don Manuel Morales López y don Jesús Carri
llo Lumpie. ambos economistas y auditores de flj,!,l.· 

!as, Y por ei. primer tercio de acreedores al ,B,:,pcl! 
de Andalucia. Sociedad Anónima». 

Dado en Sevilla a lO de marzo de 1 995_-El Ma1'lS~ 
trado-Juez titular. Rafael Ceres Garcia.--La S,:C~ 
taria Judicial, G. Ccbos Amo.-19.81O. 

TARRAGONA 

EdicfO 

Don Javier Hernández Garda. Magistrado-Ju~.l d::l 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de T<L'"1';;O." 
gona y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento jtuJi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotect-.rh. 
seguidos ante este Juzgado con el número 199/1994 
instados por el Procurador señor Vidal Rocafort, 
en nombre y representación del Banco de Sabadeli, 
contra doña Ramona Hernández Pujo!, en- recla
mación de ('rédito hipotecario, se ha acordad,) sa~a" 
a su venta en pública subasta. por ténnino de veL,.te 
días y por primera y. en su caso. segunda y tef('er ... 
vez.., el bien embargado, que luego se dlfli. habit.:!i. 
dose señalado para su celebración las ~iguieJües 

fechas: 

Primera subasta: El día 10 de mayo .:le 199:5 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta.; El dla 7 de junio de 199). por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de Üp'J 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 5 de julio de 19Y5, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las nueve treinta horas 
de su mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito ~n 
avenida Lluis Companys, sin numero. Palacio de 
Justicia, ptanta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las suba~L.1s, " 
excepción del acreedor ejecutante, si c(lnct.lrrill![~. 

deberá consignarse, previamente. en la cuenta de 
depósitos y con~ignaciones judiciales de este Juz· 
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera. 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que. en su caso, puedan celebrarse, el depó~íh) 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 1jJhl 

fijado para la segunda. 
Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pae· 

tado en la escritura de constitución de hipotecd y 
no se admitiré. po¡;:tura alguna que sea inferior ;l. 

dicho tipo. 
Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consigo 
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
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eJercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y, todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
dd remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
Que lo admitan hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
les que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." de articulo 131 de al 
Ley Hipotecaria, están de manitiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si [os hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
n~matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 108 mismos, sin destinarse a su extin
c10n el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, sita en el piso primer-o. puerta única. 
del edificio en Salan, calle Cambrils. sin número 
esquina calle Gandesa. Consta de vestibulo. come
dor-estar. cocina. lavadero, baño. aseo, tres dormi
tonos y despacho. Ocupa una superficie de 95 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla-Scca 
y Salou al tomo 1.458, libro 412. folio 36, finca 
26.526~N. Precio de tasación: 14.000.000 de pesetas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y. en particular. de la demandada, Ramona 
Femández Pujol, a quien en todo caso. servirá la 
presente de notificación en legal forma. 

Dado en Tarragona a 17 de marzo de 1995.-FI 
Magistrado-Juez, Javier Hemández García.-La 
Secretaria.-21.606. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
148íl994. instado por Caja d.e Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «ConstruccioneS-,)' Pro
mociones Europeas. Sociedad Anónima» y ,,(:ons
trucciones Inmobiliarias Mar, Sociedad Anónima», 
he acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el próximo dia 12 de julio de 1995, 
d las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se set1ala el dia 12 de 
septiembre de 1995, a las once horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 11 de octubre 
de 1995. a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje~ 
dón a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que viene señalada no pudiere tener lugar en el 
dia y hora fijados. por razones de fuerza mayor 
o recaer en día festivo nacional, autonómico o local. 
se entiende señalado para el día siguiente que resulte 
hábil, en el mismo lugar y hora, sin necesidad de 
nuevo señalamiento. 

BOE núm. 81 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que se dirá. 
fijado a tal efecto en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio qUI! sirve de 
tipo para la 'iubasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto. ·-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya y clave anterionnente cita
das, el -importe de la consignación a que se refiere 
el apartad-o 2, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Ql1inta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas~ 
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán sub~istentes, 
entendiénd.ose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La .. fincas objeto de subasta son: 

1. Urbana.-Número cuarenta y dos. Nave 
industrial número cuarenta y dos. Sita en la parcela 
de igual numero, que forma parte del conjunto indus
trial en término de Toledo, poügono industrial deno
minado «Toledo Segunda Fase», en las parcelas seña
ladas con los numeros A~I-A y A-2-A. La descrip
ción de la parcela es la siguiente: Mide 689 metros 
cuadrados. La nave mide 609 metros 50 decímetros 
cuadrados. El resto de la parcela se destina a un 
patio anterior que mide 79 metros .50 decímetros 
cuadrados. Cota de participación en la red viaria 
y demás elementos comunes: 1,58 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Toledo. 
al tomo 997, libro 489, folio 21, fmca número 
34.021, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta; en 28.391.322 
pesetas. 

2. Urbana.-Polígono industrial de Toledo. Tole
do 11 fase. Parcelas A·I-A y A~2-A, nave 43, en 
Toledo. Numero cuarenta y tres. Nave industrial 
nllmero cuarenta y tres. Sita en la parcela de igual 
número. Mide 669 metros 12 decímetros cuadrados. 
La nave mide 589 metros 62 decimetros cuadrados. 
El resto de la parcela se destina a un patio anterior 
que mide 79 metros 50 decímetros cuadrados. Cuota 
de participación en la red viaria y demás elementos 
comunes: 1.58 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Toledo, tomo 997, libro 
489, folio 23, finca número 34.022, inscripción 
segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 27.493.905 
pesetas. 

3. Urbana. Polígono industrial de Toledo. Tole
do 11 fase. Parcelas A-I-A y A~2-A, nave 45. en 
Toledo. Número cuarenta y cinco. Nave industrial 
numero cuarenta y cinco. Sita en la parcela de igual 
número. Mide 616 metros 20 decimetros cuadrados. 
La nave mide 538 metros 20 decimetros cuadrados. 
El resto de la parcela se destina a un patio anterior 
que mide 78 metros cuadrados. Cuota de partici
pación en la red viaria y demás elementos comunes: 
1,58 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de Toledo, al tomo 997. libro 489, folio 
27, fmca número 34.024, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 25.152205 
pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 7 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretano.-20.408. 
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TOLOSA 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de Quiebra de «Lizarain, Sociedad Anónima», segui· 
do en este Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Tolosa (GuipÚzcoa). al número 356/1993, a 
instancia de la Procuradora doña Pilar Galarza Elo
la, en representación de «Lizarain, Sociedad Anó
nima», se ha acordado citar por edictos a los acree
dores de la quebrada, cuyó domicilio se desconoce. 
para que puedan asistir a la Junta General que se 
celebrará el día 18 de mayo de 1995. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias. a fin de deliberar 
sobre el convenio presentado por la quebrada. aper
cibiéndoles si no asistieren les parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 23 de marzo de 
1995.-La Juez.-10.028. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
T orrej6n de Ardoz. Madrid. 

Hace saber: que segun lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
56/94. promovido por don Enrique Fraile Rubio, 
representado por la Procuradora señora Llamas 
Villar. contra la fmea propiedad de don José Corra
les MeraDo y doña Isabel Rodríguez Fonteboa, se 
anuncia, por el presente. la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada por término de veinte días, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. hahiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que- autoriza la 
regla 7,· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

1.3 subasta: El día 10 de mayo y hora de las 
doce, por el tipo de 5.500.000 pesetas. pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. y sin 
Que sea admisible postura inferior. 

2.3 subasta: De haber sido declarada desierta la 
primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 7 de junio, a la misma hora. y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

3.a subasta: De resultar desierta la segunda y no 
se pidiese la adjudicación en forma, el día 5 de 
julio, a la misma hora, sin sujeción a tipo. signi
ficándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema
te a los fmes y plazo previstos en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera ~ una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 pqr 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la Que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz en la oficina de 
la calle Enmedio. número 14, expediente 
2704000018005694. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde· el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el mime
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el,.emate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1\ están 
de manifiesto en la Secretaría. entendiéndose Que 
todo ticitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si.se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofenas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil. la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.0. del artículo l31 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en fonna per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2.°, letra F, del edificio en ténnino de Torre
jón de Ardoz, con fachada a calle Cemento. núme
ro 7, hoy número 4. dentro del polígono industrial 
«Torrejón», siendo el bloque número 4, parcela XV, 
fase A, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta localidad al folio 35, tomo 1.986 del archivo, 
fmca número 13.871, inscripción quinta. 

y para Que se lleve a efecto la publicación de 
las subastas acordadas en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de" Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado. extiendo el presente que flflllO en Torrejón 
de Ardoz a 10 de marzo de 1995.-EI Secretario, 
Eliseo Martinez López.-20.036. 

\ 

TORRUOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera lmtancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 463/1994, 
iniciado a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha. representada por la Procuradora 
doña Maria Angeles Pérez Robledo, contra «Pra
made Construcciones, Sociedad Limitada», en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria 
por cantidad de 9.369.957 pesetas, se ha dictado 
providencia en que se acuerda sacar a pública subas
ta la finca que luego se relacionará, señalándose 
como fecha para la primera subasta el día 6 del 
próximo mes de julio: para el caso de quedar desierta 
la primera subasta la segunda tendrá lugar el 
dia 12 del próximo mes de septiembre, con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera: para 
el caso de resultar desierta la segunda subasta, la 
tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo el día 17 
del próximo mes de octubre. 
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El remato tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el Callejón del Aire. sin 
número, de esta villa, a las once horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. Que luego se: indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000018463/94, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Urbana.-Parcela denominada número l.187. de 
1.000 metros cuadrados, aproximadamente, situada 
en la Ímca Dehesa de Ortún Sancho, hoy, urba
nización «Cerro Alberche». en ténnino municipal 
de El Casar de Escalona. Dentro de la misma se 
está construyendo una vivienda unifamiliar aislada 
en dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Escalona 
al tomo 811, libro 63 del Ayuntamiento de El Casar 
de Escalona. folio 178. finca número 4.299. ins
cripción séptima de hipoteca. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 11.600.000 pesetas. 

Dado en Torrijas a 9 de marzo de 1995.-El Secre
tario. Guillenno Vázquez Ariño.-20.216. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado hipotecario núme
ro 66/1994. instados por el Procurador senor A~dí, 
en nombre y representación del «B~nco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», contra don Juan 
José Salvador Borrás y doña Maria del Sol Aliau 
Franch, con domicilio en la calle Mar, número 9, 
de Deltebre; en los que por providencia de esta 
fecha ha acordado sacar a pública subasta las fincas 
hipotecadas que al final se relacionarán, para cuya 
celebración se han señalado los días y condiciones 
Que a continuación se relacionan: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 7 de junio 
de 1995. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 7 de julio de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. el 
día 7 de septiembre de 1995. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 
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Se hace constar Que para tomar parte en la subasta, 
debenin los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta numero 4.227 del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100. por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitinin posturas 
inferiores a dicho tipo; Que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rustica.-Heredad sita en ténnino de Tortosa, 
partida Font de Gracia, olivar y malezas, de super
ficie 7 jornales 60 céntimos del país, o sea, I hectárea 
66 centiáreas, de las que en cuanto a 3 jornales 
60 céntimos es olivar y el resto malezas. Linda: 
Norte, con doña Josefa Aliau Franch, don José Car
dona y don José Altadill; este, con barranco; sur 
con sucesores de don José Cardona y oeste, con 
don José Cardona y don José Altadill. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Tortosa, al tomo 3.107, folio 91, fmca número 
13.628. 

La finca está tasada en 1.651.260 pesetas. 
2. Heredad huerta y salitrosa, sita en término 

de Deltebre, parti.da Jesús y Maria, de superficie 
11 areas 61 centiareas; en cuyo interior hay una 
vivienda de planta baja y una elevada, cubierta por 
azotea a la catalana, comunicadas entre sí por esca
leras interiores. La planta baja tiene una superficie 
de 100 metros cuadrados, distribuidos interionnente 
en «hall», paso, cocina, donnitorio, bajo y come
dor..estar; y la planta elevada ocupa una superficie 
de 106 metros cuadrados, distribuidos interionnente 
en cuatro dormitorios, «hall», paso, baño, terraza. 
La mayor superficie de la planta elevada respecto 
a la baja es debida al vuelo de la terraza. Linda 
la total finca: Norte, con doña Concepción Fabra 
Panisello; sur, con doña Palmira Hernández y en 
parte con camino; este, con doña Josefa Aliau, y 
oeste, con don Juan Franch Esmel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Tortosa, al tomo 3.409, folio 82, finca número 
25.777·N. 

La finca está tasada en 31.310.430 pesetas. 
3. Urbana.-Número 15. Vivienda sita en el tér

mino de Deltebre. partida Jesús y Maria, integrante 
del edificio sito en la travesía Félix Gracia-Aube. 
Es la puerta sexta de la planta primera. con acceso 
por el general del edificio. Ocupa una superficie 
útil de 90 metros cuadrados, y consta de"recibídor, 
paso. distribuidor, comedor estar, cocina. tres dor
mitorios, baño. terraza y galería. Linda, mirando 
desde la puerta de entrada: Al frente, con rellano 
de escaleras o zona común y en parte con finca 
número 1 O o vivienda puerta primera de esta planta; 
derecha, entrando, con proyección vertical sobre 
la travesía Félix Gracia-Aube; izquierda, con finca 
número 14 o vivienda puerta quinta de esta planta.; 
y fondo, con proyección vertiCal sobre la calle Félix 
Gracia: Anejo: Tiene como anejo inseparable y pri
vativo un cuarto lavadero de 6 metros cuadrados, 
situado en la azotea del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tortosa, al tomo 3.411, folio 85, fmca número 
36.851. 

La fmca esta tasada en 6.261.210 pesetas. 
4. Urbana.-Número 14. Vivienda sita en" tér

mino de Deltebra, partida Jesús y Maria, integrante 
del edificio ubicado en la travesia Félix Gracia-Aube, 
en la primera planta elevada, puerta quinta de su 
planta con acceso por el general del edificio. Ocupa 
una superficie útil de 90 metros cuadrados, y consta 
de recibidor, paso, distruibor, comedor-estar. cocina. 
tres donnitorios. baño, terraza y galería. Linda 
mirando desde la puerta de entrada: Al frente con 
rellano de escaleras o zona común, en parte con 
finca número 13 o vivienda puerta c~arta de esta 

Miércoles 5 abril 1995 

planta; derecha. entrando. con fmca número 15 o 
vivienda puerta sexta de esta planta, izquierda. con 
proyección vertical sobre calle de 3 metros de anchu
ra, y fondo, con proyección vertical sobte calle Félix 
Gracia. Tiene como anejo inseparable y privativo, 
un cuarto lavadero de 6 metros cuadrados, situado 
en la azotea del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Tortosa, al tomo 3.411, folio 84, finca numero 
36.849. 

La fmca está tasada en 6.261.210 pesetas. 
5. Urbana.-Número 7. Local comercial sito en 

ténnino de Deltebre. partida Jesús y Maria. inte
grante del edificio sito en la travesía Félix Gracia-Au
be. carente de distribución interior y con acceso 
independiente por la calle Félix Gracia. Ocupa una 
superficie construida de 185 metros 30 decímetros 
cuadrados. Linda al frente. con caBe de su situación; 
derecha, entrando, con calle de 3 metros de anchura; 
izquierda, en parte con finca o local número 8 y 
en parte con zona común. y fondo, con finca o 
local número 6 y en parte con zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Tortosa, al tomo 3.411, folio 77, Imca num.ero 
36.835. 

La fmca está tasada en 15.590.610 pesetas. 
6. Urbana.-Departamento número 43. del edi

ficio sito en Pedra y Coma. con frente a la carretera 
del Sucre. Vivienda apartamento situada en planta 
tercera. puerta décima. Tiene una superficie de 47 
metros 90 decímetros cuadrados. Linda por el frente 
del edificio: Este, tomando como tal la carretera 
del Sucre. con pasillo de acceso a los departamentos; 
por el fondo, con proyección vertical del resto de 
la finca de procedencia; derecha, entrando, con apar
tamento puerta número noventa de esta misma plan
ta. y por la izquierda. con apartamento puerta undé
cima de esta misma planta. Tiene como anejo un 
cuarto trastero identificado como tercero. décima. 

Inscrita en el Registrp de la Propiedad de Solsona, 
al tomo 583, libro 25, folio 224, finca número 1.904. 

La noca está tasada en 4.625.280 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Tortosa a 16 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario.-19.896. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Pauta Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa. 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, Hipotecario nú¡rlero 
239/1994. instados por el Procurador don José Luis 
Audi, en nombre y representación del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra «Trans
fonnaciones Agricolas y Rústicas, Sociedad Anó
nima», en los que por providencia de esta fecha 
se ha aCordado sacar a pública subasta las fincas 
hipotecadas que al final se relacionarán, para cuya 
celebración se han señalado los días y condiciones 
que a continuación se relacionan: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 7 de junio de 
1995. 

De no haber postor en la primera subasta. se 
señala para segunda subasta y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca el día 5 de julio de 1995. 

y de no haber licitadores en la segunda, se señala 
por tercera vez y sin sujeción a tipo el día 1 de 
septiembre de 1995. 

Todas dichas subastas, por término de veinte días. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias' de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.227 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
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tasación: Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los au$os y certificaciones de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría" de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los 'hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicacióp del presente edicto para su 
notificación en forma a la deudora, para el caso 
de que ésta no pueda llevarse a cabo en la forma 
ordinaria, por si antes del remate desea librar sus 
bienes, pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto. ésta tendrá lugar el dia 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora· fijado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca. tasada en 176.300.000 pesetas. 
Parcela de terreno, situada en el término de Amet

lla de Mar, partida Plana de San Jorge de Alfama 
o Pons. de cabida 6.400 metros cuadrados, fonnada 
por dieciséis parcelas de 400 metros cuadrados cada 
una. Constituye las parcelas 8. 9. 10 y 11 del plano. 

Inscrita en el Registro al tomo 3.466, libro 115. 
folio 21, finca número 10.247. 

2. Finca, tasada en 88.150.000 pesetas. 
Parcela de terreno. situada en el término de Amet

lla de Mar, partida Plana de San Jorge de Alfama 
o Pons. de cabida 3.200 metros cuadrados, fonnada 
por ocho parcelas de 400 metros cuadrados cada 
una. Constituye las parcelas 12 y 13 del plano. 

Inscrita en el Registro al tomo 3.466, libro 115. 
folio 22, finca número 10.248. 

3. Finca. tasada en 165.550.000 pesetas. 
Parcela de terreno inculto, situada en el ténnino 

de Ametlla de Mar, partida Plana de San Jorge 
de Alfama o Pons, de cabida 6.000 metros cua
drados, formada por quince parcelas de 400 metros 
cuadrados cada una. Constituye las parcelas 35, 36. 
37 Y 38 det plano. 

Inscrita en el Registro al tomo 3.466. libro 115, 
folio 15, fmca número 10.243. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, se expide 
el presente en Tortosa a 16 de febrero de 1995.-El 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario.-19.955. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo 230/1993. a instancia de «Uninter-Leasing, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Luis Audí Angela, contra doña Piedad 
Curto Sebastia y don Luis Lleixa Romeu y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anunda la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles y muebles embargados a 
la parte demandada, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 28.558.985 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

En primera subasta, el día I de junio de 1995 
próximo, a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subata, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 27 de junio de 1995 próximo. 
a las diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de julio de 1995 próximo, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado número 4.224 del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación: que 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que s610 el 
ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que s610 podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aqueUos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de :,;us respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad de los bienes inmuebles, supli
dos por certificación registrál. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al cfédito del 
actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objetos de subasta 

l. Rústica.-Heredad situada en ténnino de 
Roquetes. partida Pandorga. Mirambo o Carreretes. 
de olivos y algarrobos. de superficie 14 áreas 18 
hectáreas. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 2. al tomo 3.405, follo 65, fmca 
10.397 (valorada pericialmente en 19.374.500 pese
tas). 

2. Rustica.-Nuda propiedad de heredad situada 
en ténnino de Tortosa, partida San Bernabé, de 
olivos y algarrobos. de extensión 21 áreas 11 cen
tiáreas. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa nlÍmero 2, al tomo 2.956. follo 38. fmca 
16.727 (valorada pericialmente en 8.024.485 pese
tas). 

3. Vehículo Nissan Trade 2.8 C-9 nUmero bas
tidor 650.516 (valorado pericialmente en 580.000). 

4. Vehículo Nissan. modelo Trade, matricula 
T-2Il6-W (valorado pericialmente en 320.000). 

5. Velúculo marca Austin, modelo MG Metro 
1.300, matricula T-8420-P (valorado pericialmente 
en 80.000 pesetas). 

6. Vehículo marca Ford, modelo Sierra 2.3 D, 
matricula T-0855-P (valorado pericialmente en 
180.000 pesetas). 

Dado en Tortosa a 27 de febrero de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Cristina Arce Fustel. .... 19.898. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes. Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 3 de Tortosa. 

Hacé Saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes de este Juzgado, Hipotecario 
275/1994, instados por el Procurador senor don 
José Luis Audi Angela, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, con
tra don Juan Muiet Martí, con domicilio en la calle 
Joan Miró. numero 1, segundo. puerta 3, de Del
tebre. en los que por providencia de esta fecha ha 
acordado sacar a publica subasta las fmcas hipo
tecadas que al fmal se relacionarán, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el día 28 de junio de 
1995. 

De no haber postor en la primea subasta, se señala 
para segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
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del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el dia 27 de julio de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo el 
día 26 de septiembre de 1995. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta nUmero 4.227 del Banco 
Bilbao VIzcaya el 20 por 100. por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar sito en el ténnino de Deltebre, partida 
la Cava, con fachada a la calle Goles del Ebre. 
Tiene una superticie do J áreas 52 centiáreas 4 
miliáreas. en cuyo interior existe un almacén de 
una sola planta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa 1, al tomo 3.206. folio 47, fmca 
nUmero 41.748. 

La finca está tasada en 8.475.000 pesetas. 
2. Chalet planta baja con terreno. denominado 

práctiCamente D-l1, sito en el ténnino de Deltebre, 
partída la Cava, manzana D. de la zona V, en la 
urbanización Riomar. que forma parte del conjunto 
residencial Mar Blau, de superficie 248,50 metros 
cuadrados, la edificación 7.925 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
1. al tomo 3.391, folio 15, fmca nUmero 35.615. 

La finca está tasada en 7.025.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse. expido 
el presente en Tortosa a 2 de marzo de 1995.-El 
Juez. Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario.-19.954. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Invancia número 2 de T'Qtana 
y su partido, 

Hace saber: (~e en este Juzgado se sigue pro
cedimiento esp"'dal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 368/1993, promo
vido por «Mercan~il Gesfmco, Sociedad Anóníma». 
representada por el PiOcurador don Juan Maria 
Gallego Iglesias, contra don Pascual Melgarejo 
Matarrán y doña Maria del Carmen Aznar Rosa, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el iÍunueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día ~ de mayo, a las once 
quince horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
es¡;:ri~ .Jra de hipoteca. ascendente a la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de junio de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dia 27 de junio de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar. previamente • .en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, numero 17-870043/271. de 
la sucursal de rambla de la Santa del Banco Español 
de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los· autos y la certificacióQ del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aetor continuarán ,subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d.estinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio en ténnino de A1hama de Murcia, 
calle Bailén, sin número (hoy número 3). Consta 
de planta baja a nivel de la calle destinada a almacén, 
completamente diáfano y de una planta alza.da sobre 
dicho almacén destinada a vivienda, distribuida en 
diferentes dependencias y servicios. Tiene su acceso 
por ambos por la calle de su situación. Se asienta 
dicho edificio sobre la total superficie de su solar, 
que es de 140 metros cuadrados. Inscripción: Pen
diente. estándolo el antetitulo en el Registro de la 
Propiedad de Totana, tomo L 103, libro 330, folio 
114, fmca nlÍmero 24.122. inscripción primera. 

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Totana a 14 de marzo de 1995.-La 
Iuez. Maria del Cannen Tirado Navarro.-EI Secre
tario.-19.939-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 582/1993, promo
vido por «Banco Español de Crédito. Soci,;:dad AnO
nimalt. representado por el Procurador dor. Juan 
María Ga11ego Iglesias,' contra don Eugenio Fer
nández Prieto.' en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de mayo de 1995, 
n las diez quince horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de lúpoteca. ascendente a la suma 
de 13.140.000 pesetas para la finca 31.117. 
1.095.000 pesetas para la fmca 31.033 y 5.475.000 
pesetas para la fmca 26.183. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 2 de junio tle 1995. 
a la misma hora. con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
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por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 
y en tercera subasta. si no se remataran en nin

guna de las anteriores. el día 27 de junio de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubr-an 
el tipo de subasta en la primera y segunda. pudIén
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los Que deseen fonnar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán ingresar previamente, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. número 17-870043/271, 
de la sucursal de rambla de La Santa. del Banco 
Español de Crédito. de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas al a llana. si bien. además. hasta el dia 

. señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en fonna al deudor a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso número 46. Tiene'su acceso por la plaza 
del Mar. Vivienda tipo L, en planta cuarta, sin contar 
la baja ni el sótano, del edificio en que se integra, 
distribuida en varias dependencias; con una super
ficie total construida de 100 metros 54 decimetros 
cuadrados y superficie útil de 73 metros 15 deci
metros cuad11ldos. Fonna parte del edificio deno
minado «Plaza del Mar», sito en Mazarrón. barriada 
del Puerto, sm numero. Inscripción: Al tomo 1.364, 
libro 357 __ folio 122, finca 31.117. inscripción ter-
cera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 13.140.000 
pesetas. 

2. En planta semisótano y con acceso por la calle 
La Fábrica, nUmero 4, plaza de garaje y trdSterQ en 
pianta semisótano. señalado con el número 4. Ocupa 
en total una superficie construida de 33 metros 2 deci
metros cuadrados Y útil de 19 metros 99 decimetros 
cuadrados. de la cual corresponde a la plaza de garaje 
lUla superficie construida de 23 metros 32 decimetros 
cuadrados y útil de '2 metros 'O decímetros cuadrndos, 
Y al trastero, lUla superficie construida de 9 metros 
70 deCImetros cuadrados Y útil de 7 metros 89 decí
metros cuadrados. Fonna parte del mismo edificio que 
el anterior. Inscripción: Al tomo 1.364. libro 257. 
folio 38. fmca 31.033. inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
1.095.000 pesetas. 

3. Urbana en ténnino de Mazarrón. diputación 
de Moreras. paraje de Bolnuevo. sitio de Cuevas 
Altas. Parcela de la ordenación «Playa Sol 2». que 
es la numero 318; mide 650 metros cuadrados. Ins
cripción: A la tomo 1.287. libro 316, folio 74. fmca 
número 26.183, inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
5.475.000 pesetas. 

Dado en Totana a 15 de marzo de I995.-La 
Juez, Maria del Cannen Tirado Navarro.-La Secre
taria.-19.940-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 20 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en procedimiento de ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
413/1992, a instancia de Bancaja. contra «Deco 
Mueble Mobilier. Sociedad Anónima». don Olegario 
Marti Iglesias y doña Maria Loreto Alberola Cama
rena. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez. ténnino de veinte días 
y tipo de tasación. los bienes inmuebles que al fmal 
se describirán, para cuya celebración se ha señalado 
el dia 17 de mayo de 1995, a las diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle El Justicia, numero 2, décimo. con 
las condiciones establecidas en los articulos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las 
siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Se<:retaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes •. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 20 
de junio de 1995, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la celebración de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno, el día 20 de julio de 
1995. a las diez horas. en el mismo lugar que las 
anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraria al siguiente día, a la misma 
hora. o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilia"s, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta \ 

1. Una mitad indivisa de: Parcela o solar en 
el ténnino de Alzira, partida de h Alquenencia, 
de la manzana 5. de la Unidad de Actuaciones D 
del Plan General de Ordenación Urbana de Alzira, 
de superficie 2.582,50 metros cuadrados, de uso 
para guarderia y aparcamiento. Lindante: Norte. sur, 
este y oeste. con calles en proyecto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 1.648. 
libro 563 de Alzira, folio 129, fmca registral numero 
44.926, inscripción primera. Valorada dicha mitad 
indivisa en 17.000.000 de pesetas. 

2. Parcela o solar en Alzira, partida de la Alque
nencia, de la manzana 8, de la Unidad de Actua
ciones D del Plan General de Ordenación Urbana 
de Alzira, de superficie 508.75 metros cuadrados, 
de uso residencial y plantas bajas comerciales. con 
los usos compatibles del Plan General. pudiéndose 
construir sobre él en cuatro alturas de confonnidad 
con la Ordenanza de Edificación del Plan General. 
LlOdante: Norte y este. calles en proyecto; sur, en 
línea de 18,25 metros. con la parcela 8-4; y oeste, 
en línea de 28,15 metros, con la parcela S-l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 
1.648, libro 563 de Alzira, folio 150, fmca registral 
número 44.933. inscripción primera. Valorada en 
7.600.000 pesetas. 
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3. Parcela o solar en el término de Alzira, partida 
de la Alquenencia, manzana 9. de la Unidad de 
Actuaciones D del Plan General de Ordenación 
Urbana de Alzira. que mide 180 metros 99 decí
metros cuadrados. de uso residencial y plantas bajas 
comerciales, pudiéndose construir sobre él en cuatro 
alturas de conformidad con la Ordenanza de Edi· 
ficación del Plan General. Lindante: Norte y oeste, 
calles en proyecto; sur, la parcela 9-1; y este. con 
linea perimetral de la unidad de actuación D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira. al tflmo 
1.679. libro 580 de Alzira. folio 68. finca registra! 
número 45.339, inscripción primera. Valorada en 
2.905.000 pesetas. 

4. Urbana. Vivienda sita en la cuerta planta alta, 
izquierda, puerta 7, del edificío sito en Alzira. ave
nida de los Santos Patronos. sin número; con una 
superficie de 126.90 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira. en el tomo 
968, libro 284. folio 41, finca número 26.793. ins
cripción primera. 

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores al 
embargo, por 10 que se valora a efectos de subasta 
por la suma de 3.750.000 pesetas. 

5. Urbana. Solar para edificar en Alzira, en la 
partida denominada T orrecho. con una superficie 
de 892 metros cuadrados. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Alzira, en el tomo 1.032, libro 
J 12, folio 70. finca número 29.066. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores se valora 
a efectos de subasta por la suma de 13.420.000 
pesetas. 

6. Rústica. Tierra huerta plantada de naranjos. 
sita en el término municipal de Alzira, en la partida 
denominada Gijará. con una superficie de 1 hectárea 
57 áreas 93,5 centiáreas. fnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alzira, en el tomo 1.280. libro 401, 
folio 180, finca número 36.220, inscripción primera. 

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores al 
embargo, por lo que se valora a efectos de subasta 
por la suma de 11.400.000 pesetas. 

7. Rústica. Tierra huerta con naranjos. sita en 
el ténnino de Alzira, en la partida denominada Gija
ra. con una superficie de 16 áreas 62 centiáreas 
19 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de A1zira, en el tomo 1.360, libro 
429, folio 73. fmea número 38.426. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores al embar
go, se valora a efectos de subasta· por la suma de 
1.200.000 pesetas. 

8. Rústica. Tierra huerta con naranjos. en el tér
mino municipal de Alzira, en la partida denominada 
Gijará, con una superficie de 18 áreas 4 centiáreas 
87,5 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Alzira, en el tomo 112. libro 
35. folio 57. finca número 5.673. inscripción sexta. 

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores, 
se valora a efectos de subasta por la suma de 
1.300.000 pesetas. 

9. Rústica. Una tercera parte indivisa de: Parcela 
en terreno destinado a camino y parador. en el 
término de Alzira. en la partida denominada Gijará, 
con una superficie de 954 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira, en el tomo 
997, libro 294, folio 241, fmca número 27.651. 

Teniendo en cuenta las cargas anteriores al embar
go, se valora a efectos de subasta por la suma de 
250.000 pesetas. 

10. Urbana. 23. Plaza de aparcamiento en Alzi
ra, planta sótano del edificio en la calle Francisco 
Arbona, numero 8. delimitado líneas pintadas en 
el suelo, con una superficie de 10.30 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira, en el tomo 1.379, libro 437, folio 120, finca 
numero 39.057. 

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores, 
por lo que se valora a efectos de subasta por la 
suma de 300.000 pesetas. 

11. Urbana. Edificación industrial de una sola 
planta, en el término de Alzira. partida denominada 
Tisneres, con una superficie de 7.899 metros cua
drados. siendo la parte edificada de 4.110 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Alzira, en el tomo 1.346. libro 426, folio 165, 
fmea número 29.023. 

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores al 
embargo. por 10 que se valora a efectos de subasta 
por la suma de 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario Judicial.-19.814. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos de habilitación de 
fondos número 234/1994, promovidos por don Car
Ias Aznar Gómez, en nombre de don Carlos Aznar 
Gómez, contra «Promoción de Vivienda Serra. 
Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta lo siguiente: 

Urbana. Local comercial en planta blija número 
16. sito en Valencia, Calle Reus. número 37. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
10 al tomo 2.219. libro 192, folio 145, fmca 20.762. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
25.503.400 pesetas. 

Se han señalado los días 23 de mayo, 20 de junio 
y 13 de julio de 1995. a las doce horas. para la 
primera, segunda y tercera subasta. o al día siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte actora 
no pudiere celebrarse el día sedalado, sirViendo de 
tipo la valoración del bien en la primera, y la rebaja 
del 25 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4.441 
del \O;Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (ur
bana calle Colón, número 39). con indicaciÓn del 
número y año del procedimiento, el 50 por 100 
del tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguado que se facilite para 
ser admitidos como tales y guarda"ndo en su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril. y'ceder 
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podrán Itxigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los deudores para el caso de no ser hallados. 

Dado en Valencia a 8 de febrero de l 995.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-19.815. 

VALENCIA 

l!"dicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, número ~ 
667/1993, a instancia de Caja de Ahorros y Mont9 
de Piedad de Madrid, representada por el Pr09'l
rador de los Tribunales don Fernando Bosch Melis, 
contra don Antonio Simo Celada, en los qJlé por 
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resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada que después 
se describira, en la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 5 de julio de 1995, a las 
doce horas. 

Servira de tipo el pactado en la eScritura de cons
titución de hipoteca de 6.769.000 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4.486. del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo, el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro. a 
Que se refiere la regla 4.a, estan de manifiesto en 
la Secretaria: Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores X los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha sedalado para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones y para la que servira de tipo el 75 por 
IÓO de la primera, el día 5 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. 

y p'ara el supuesto de Que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta. que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 5 de octubre de 1995, a las doce horas. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación, en forma, al demandado, a los efectos pro
cedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Unica: Vivienda demarcada con el número 6 del 
edificio sito en Valencia, Gran Vía de Ramón y 
Caja!. numero 51. Ocupa una superficie útil de 89 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su situa
ción; derecha, entrando, don Miguel Aleix; izquier
da. don Rafael Pascua!, y fondo, herederos tic don 
José Mompaler. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número 7. de donde es la finca 4.377. en el 
tomo 757, libro 61, de la sección 3.", de Afueras, 
al folio 186. 

Dado en Valencia a 14 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-20.280. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de V~lencia. 

J!~r el presente hago saber: Que en este Juzgado 
~ siguen autos de juicio ejecutivo, número 80/1991, 

"promovidos por Caja Rural de Valencia. CooPO'
rativa de Crédito Valenciana, representada por el 
Procurador don Mariano Higuera García, contra 
don Juan Antonio Corredera Artacho, don Andrés 
Corredera Artacho, don Francisco Corredera Arta
cho, Sociedad Agraria de Transfonnación, SAT 
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Bulilla número 7.343 Y compañia mercantil "For
callet, Sociedad Anónima», en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que al final 
se relacionan: para cuya celebración se ha acordado 
el día 29 de mayo de 1995, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado,'y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día, a la misma hora. y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados, 
avenida Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado 
tiene abierta, sin Que se admita postor alguno que 
no aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los Que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no -tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ac'epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, Que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 26 de junio de 1995, a las_diez 
treinta horas. y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de julio de 1995, a las diez treinta 
horas. 

Quinta.-Se entenderá que, en su caso. de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes que se subastan 

Primer lote.-Unidad orgánica de explotación y 
cultivo. denominada «El Forcalle!», en los términos 
de CastalIa y Tibi, compuesta de 46 porciones de 
tierra. todas la~ cuales se describen en la escritura 
de hipoteca,_ superficie total 665 hectáreas 8 areas 
22 centiáreas. compuesta de varias edificaciones 
incluidas en dicha superficie. y que consta inscrita 
en el Registro' de la Propiedad de Jijona en el tomo 
877, libro 171, folio 217, finca 12.682. inscripción 
primera, especialmente hípotecada en la escritura 
base de este procedimiento por los hermanos don 
Francisco, don Andrés y don Juan Antonio Corre
dera Artacho: que les fue embargada en este pro
cedimiento por terceras partes. 

Valorada, a efectos de subasta, en 435.000.000 
de pesetas. 

Segundo lote.-Los derechos arrendaticios. así 
~como los frutos y rentas que conespondan a los 
demandados don Juan Antonio, don Francisco y 
don Andrés Corredera Artacho, por terceras partes 
a cada uno de ellos. de una unidad orgánica de 
explotación y cultivo, denominada «El Forcallet», 
en los términos de Castalla y Tibi, compuesta de 
46 porciones de tierra, superficie 665 hectáreas 8 
áreas 22 centiáreas, compuesta de varias edifica
ciones. incluidas en dicha superficie. 

Valorados dichos derechos en la suma de 
50.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don Andrés Corredera Arta
cho: 

Lote tercero.-Rústica, 7 áreas 50 centiáreas de 
tierra de huerta. partida El Campello, Registro de 
la Propiedad de Jijona, al tomo 692, libro 148. folio 
78, finca 10.691, inscripción segunda 
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Valorada, a efectos de subasta. en 150.000 pesetas. 
Cuarto lote.-Rústica, 50 áreas de tierra culta y 

monte con derechos a utilizar aguas que se depositan 
en la balsa Agapito Monllor. ténnino de CastalIa. 
partida Sarganella o barranco de Viens. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jijona al tomo 692. 
libro 1'38, folio 80, fmea 10.682, inscripción 'se
gunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. 
Quinto lote.-Rústica, tierra de secano, partida de 

SagamiUa. término de CastaUa. superficie 96 áreas, 
de riego eventual. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 339, libro 70, folio 194, 
fmea 4.991.-inscripci6n cuarta. 

Valorada. a efectos de subasta, en 500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-20.30 1-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistnldo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla· 
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nume
ro 752/94-A, seguido en este Juzgado a intancia 
de doña Preciosa Carmen Caamaño Montero y doña 
Carmen López Rodriguez, representadas por el Pro
curador señor De Benito Paysán, contra don VICente 
Benavente Barrera y doña Maria Balbina San Jose 
San Pedro. se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte días, la fmca hipo
tecada. que se describirá al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José, nUmero 
8, por primera vez, el próximo dia 10 de mayo, 
a las diez treinta horas, en los tipos tasados en 
la escritura; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 2 de junio, a la misma hora. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
suma; no concurriendo postores, se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio, 
a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fue tasada la fmea 
en la primera subasta; en cuanto a la segunda. el 
75 por 100 de la misma suma, Y. en su caso, en 
cuanto a la tercera. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a' las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consigilaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
numero 752/94-A" nUmero de cuenta 4.644, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera. el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Curuta.-:Los "autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
re será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de ignorado paradero de los. 
demandados sirva el presente de notificación. 

Octava.-En easo de coincidir el señalado para 
cualquiern de las subastas con día festivo se pro
cederá a su celebración en el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta baja del edificio 
en Laguna de Duero (Valladolid), en la carretera 
de Adanero a Gijón. hoy, avenida de José Antonio, 
sin nUmero. Tiene una superficie de 120 metros 
cuadrados. Linda: Frente y acceso, travesía de Her
nán Cortes; derecha, entrando, fmca matriz de don
de se segregó; izquierda, portal de acceso al edificio 
y rampa de acceso a las plazas· de garaje. y fondo. 
plaza de garaje y patio íntenor del edificio. 

Coeficiente general: 1,80 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Valladolid, 
al tomo 587. libro 87, folio 141, fmca número 6.860, 
inscripción primera. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorado en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria. -19.932. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Jose Antonio Velasco del Sanio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Valla-o 
dolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo· con el número 664/1994. a instancia de 
«Bansander de Leasing, Sociedad Anónima», contra 
«Transportes Fraga. Sociedad Anónima». sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en periodo de ejecución de sertlencia, 
se sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, el bien embargado, que después se 
reseña. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 8 de mayo, a las trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número· 6, bajo refe
rencia 4631~OOOO-17·664/94. una cantidad por lo 
menos del 20 por 100 efectivo del valor de bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos
turas que no- cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompanando junto a aquél el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto la comignación antes indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate' 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec~ 
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
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100 de la tasación, el día 2 de junio. a las trece 
horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pas
tores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, fijá.ndose el día 29 de junio, 
a las trece horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 1.507 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Séptimo.-Que la certificación de cargas del Regis
tro, está de manifiesto a los licitadores en la Secre
taria para ser examinados; que el bien se sacan a 
subasta sin suplir los titulos de propiedad a instancia 
de la parte aetom, lo que se acepta por los que 
tomen parle en la s\:lbasta. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en / 
la responsabilidad de los mismos, sin destinrse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El presente edicto servirá de notificacion 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
.. Transportes Fraga, Sociedad Anónima», en caso 
de ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta b<\ia en la casa número 
10-12 de la calle Poeta Curros Enriquez, en Ferrol, 
de una superficie de 333 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 914, libro 251. folio 206. fmca 24,683 del 
Registro de la Propiedad de Perrol. Tasado peri
cialmente a objeto de subasta en 21.645.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Velasco del 
Barrio.-La Secretaria.-19.884. 

VlLAGARClA DE AROSA 

Cédula de citación 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
Instrucción número 2, de conformidad con la pro
videncia dictada con ésta en el juicio de faltas núme~ 
ro 355/1994, seguidos por amenazas. por medio 
de la presente citese a don Juan Carlos Carro Jue
guen para el día 4 de mayo y hora de las nueve 
cuarenta y cinco; comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Mari
na, 122, bajo. Vilagarcía de Arosa (Pontevedra), 
con el fm de asistir a la celebración del juicio oral 
en calidad de dte./ddo., debiendo comparecer con 
todos los medios de prueba de que intente valerse. 
previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y para su inserción en los 
periódicos oficiales y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido y fIrmo la presente 
en Vilagarcia de Arosa a 20 de marzo de 1995.-EI 
Secretario.-20.17I-E. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro l de Vilagarcia de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 256/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Carlos Méndez Losada, en representación de «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima», contra doña Ade
laida Camino Buceta LOpez. don Carlos Buceta 
Mourmo y doña Maria Rosa López Cortés. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
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ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea embargada a los demandados: 

Piso segundo, letra A. situado en San Juan de 
Alicante, calle Doctor Gadea, número 5. señalado 
con la letra D, Que fonna parte de la urbanización 
«Niza». con una superficie de 100 metros cuadrados, 
compuesto de vestíbulo, salón, cocina, cuatro dor
mitorios. un baño y un aseo. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 5. al libro 105. 
folio 21, fmca número 9.363. 

Valor de tasación: 6.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de la Marina, 122. 
Vilagarcia, el próximo día 5 de junio. '8 las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales de este Juzgado. en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
cuenta número 3658. del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orde-n de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran 4e manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29 de junio, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dícha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 24 de julio, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vúagarcia de Arousa a 21 de marzo 
de 1995.-EIJuez.-EI Secretario.-19.835. 

VlLLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de su cargo y bajo el número 137/1994. se siguen 
autos de procedimiento del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Banco Español de Cré
dito contra don Bibiano Felices Martinez. doña 
Maria Teresa OrquÍll Candela. don Luis Orquin 
Mateo y doña Maria Teresa Candela Sala. en los 
que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
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vez y ténnino· de veinte días. la finca hipotecada 
Que luego se dirá. habiéndose seilalado para su rema
te el dia 16 de mayo. a las doce treinta horas, y 
para el supuesto de que hubiere postores en la pri
mera subasta. se señala para Que tenga lugar por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración. el día 20 de junio, a las trece horas. para 
el supuesto de que igualmente no hubiera postores 
en la segunda se señala para que tenga lugar por 
tercera vez. sin sujeción a tipo el día 18 de julio. 
a las doce horas. y ello en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle de la Constitución. 
número 35. y en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas Que no cubran el 
tipo de tasaci6n para cada subasta y Que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de Que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a , están de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes entendiéndose Que el rematante los acepta 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor-demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y Que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Local comercial de la planta baja del 
edíficio sito en esta ciudad de Villajoyosa, .calle del 
General Mola, hoy de la Constitución. números 2. 
4, 6 y 8 de policía. que tiene su entrada por la 
calle Pizarro; de una superficie de 78 metros 24 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 327. libro 
97, folio 107, fmea 12.575. 

Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
9.675.000 pesetas. 

Dado en VIllajoyosa a 7 de marzo de 1995.-La 
Juez. Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta
rio.-19.967. 

VILLAJOYOSA \ 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa. 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
el número~ 251 de 1994, promovidos a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
don Andrés Alcalde Olano. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. ha acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los inmuebles Que al fmal 
se describirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 4 de julio. 
a las doce treinta horas de su mañana. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 5 de septiembre, 
a las doce treinta horas de su mañana, y si tampoco 
hubiera postores en ésta, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta el día 4 de octubre, a las 
doce treinta horas de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita· 
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dira. pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de la 
anterior. y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera Que será libre. 

Tercere.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad, 
destinada al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Qllinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de las fmcas. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y. preferentes al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Parª el caso de tener Que suspenderse 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas. 
se celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. excep
to sábados, así como que, en el caso de no poder 
efectuar la notificación personal al demandado de 
las fechas de subasta, sirve el presente de notifi
cación en fonna al mismo. 

Bienes objeto de subasta 

L Parcela número 16, de la unidad 1 o primera 
fase, de la urbanización denominada Garaita. Foya 
Conill. Pla Patma, y Coloma, en la zona Pu-I de 
dicha unidad. Mide 125 metros cuadrados, aproxi
madamente. Consta de plantas baja y alta, comu· 
nicadas por escalera interior. con una superficie 
construida de 70 metros 10 decimetros cuadrados, 
que comprende ambas plantas. más un porche de 
12 metros cuadrados, un tendedero de 2 metros 
50 decimetros cuadrados y una terraza 4e 11 metros 
cuadrados. El bungalow consta de salón-comedor, 
cocina, paso, aseo. un donnitorio y los indicados 
porche y tendedero. en la planta baja. y de un dor
mitorio y un baño más y la referida terraza, en 
la planta alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá. al tomo 723. libro 63. folio 112. fmca 
8.379. 

Valorada a efectos de subasta en 13.694.450 
pesetas. 

2. Parcela número 56. de la unidad I o primera 
fase. de la urbanización Pinar de Garaita, en el 
término de La Nucía, partidas denominadas Garaita. 
Foya Conil. Pla Patiña y Coloma, en la zona R·5. 
Mide 125 metros cuadrados, aproximadamente. En 
ella está construido un bungalow. tipo D, que consta 
de planta baja. con una superficie construida en 
vivienda de 58 metros 57 decímetros cuadrados. 
más un porche de 10 metros cuadrados y un ten
dedero. 

Inscrita al tomo 723. libro 63, folio 110. fmca 
8.364 del Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. 

Valorada a efectos de subasta en 12.310.375 
pesetas. 

Dado en Vlllajoyosa a 9 de marzo de 1995.-El 
Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secretario.-19.962. 
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VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Angel Dionisio Estévez Jimeno, Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de Vt11anueva 
de la Serena (Badajoz), 

Hace saber: En virtud de resolución dictada en 
el día de la fecha, por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad en procedimiento 
judicial sumario del artiCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 242/1994. a instancias del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez contra don Félix Cidoncha Muñoz y doña 
Matilde Rodríguez Cuarto, en reclamación de prés
tamo con garantía hipotecaria. se sacan a pública 
subasta por primera vez y por término de veinte 
días. las fmeas que al fmal se describen. 

La primera subasta tendrá lugar el día 24 de mayo 
de 1995, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sita en el Palacio de 
Justicia. calle Viriato. número 1, de esta ciudad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.300.000 
pesetas fIjado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar previamente por los licitadores en la cuen
ta número 038600018024294 del Banco Bilbao Viz
caya. sucursal de esta ciudad. el 20 por 100 del 
tipo de subasta, presentando en el acto el corres-. 
pondiente recibo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Seccretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de la fUlca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuan sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad y que no 
se destinará a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando junto a 
aquel el resguardo de haber efectuado la consig
nación en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 
del tipo. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 
21 de junio de 1995. a las diez treinta horas, en 
el mismo lugar; sirviendo de tipo el 75 por 100 
del que sirvió de tipo para la primera subasta. 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta el día 19 de julio 
de 1995, a las diez treinta horas, en igual lugar 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objetos de subasta 

1. Parcela número 93, en ténnino de Villar de 
Rena, de cabida 5 hectáreas 61 áreas 7 centiáreas, 
que linda: Por norte, parcela número 92; este y 
sur. desagüe D-4; y oeste. fmca Palazuelo de Abajo. 
La atraviesa de este a oeste el camino general núme
ro 1. Inscripción en el tomo 741, libro 24, folio 
70, fmca número 2.266. 

2. Casa señalada con el número 4. en la calle 
Arenoso, del casco u1bano de Puebla de Atcollarln. 
Su solar ocupa una superficie de 612 metros 50 
decimetros cuadrados, de los que tiene la vivienda, 
de una sola planta. 86 metros 30 decimetros cua
drados. Linda por la escalera entrando; casa número 
2. de la calle Arenoso; izquierda casa número 4, 
de dicha calle Arenoso; y fondo. casa número 3, 
de la calle Guzmán, Inscripción en el tomo 752, 
libro 25. folio 11, fmca número 2.36 L 

Dado en Villanueva de la Serena a 20 de marzo 
de 1995.-EI Juez, Angel Dionisio Estévez lime
nO.-EI Secretario.-19. 770. 
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VILLARREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villarreal (Castellón), 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 6 de marzo de 1995, dictáda en 
los autos número 6/1994. en el procedimiento judi
cial sumario, a instancia de .Cargill España. Socie
dad Anónima», contra don Antonio Soler Cardosa 
y doña Sagrario Rodriguez Blanco, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y termino de 
veinte dias cada una de ellas, los bienes que al final 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
13 de junio de 1995, a las doce horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad que se indica en cada 
una de las fmcas; no concurriendo postores, se seña
la por segunda vez. para el día 13 de julio de 1995, 
a las doce horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, y no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 13 de septiembre de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá .postura alguna que sea 
inferior a la cantidad, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. cuenta corriente número 
1350/0000/18/6/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior. 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo l3'1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continUarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postUra por escnto que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. confonne a los artículos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor, del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa alquería de planta baja solamente. situa
da en Villarreal. Alquerías del Niño Perdido, barrio 
Bellaguarda, número 251, que ocupa una superficie 
de 60 metros 50 decímetros cuadrados. y linda: 
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Derecha, casa de don Miguel Abellá; izquierda, don 
Pascual Nebot, fila uso medio, y por espalda, doña 
Florentina Mena, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villarreal, tomo 268, libro 186, folio 6, 
fmca 20.681, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 9.100.000 pese
tas. 

2. Parcela de tierra de secano inculta, de 8 
metros de ancha por 14 metros de fondo, o sea. 
I 12 metros cuadrados, en el término municipal de 
Villarreal de los Infantes. partida del Madrigal. con 
la mitad indivisa del maset que recae en esta parcela, 
y la segregada y vendida a don Julio Fuster Feced, 
que linda: Por norte, travesía del camino de Santa 
Quitería; sur, don Ramón Gumbau y don Francisco 
Vargas; este. la parcela segregada y vendida a don 
Julio Fuster Feced, y oeste, don Antonio Amorós. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villarreal, 
tomo 595 del libro 396 de Villarreal, folio 200. 
fmca 38.614. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. 

3. Vivienda situada en la P planta alta del edi
ficio que se dirá. a la derecha, mirando la fachada 
por la calle de San Jase, formando parte del grupo 
del portal o escalera número 13. recayente en dicha 
calle. construida sebre el entramado o techos de 
entrada al local comercial. Tiene su entrada a través 
del zaguán y escalera comunes de dicho portal o 
escalera número 13. Ocupa una superficie útil de 
79 metros 69 declmetros cuadrados, y construida 
de 96 metros 66 decímetros cuaprados. Es del tipo 
B. y se compone de vestibulo, comedor-estar, cocina. 
paso, baño. cuatro donnitorios y galeria, cuyos lindes 
son: Frente, calle San José; derecha. la vivienda 
de la izquierda de esta misma planta, del grupo 
del portal o escalera número 14, recayente en esta 
misma calle; izquierda, escalera, patio de luces y 
viviendas de la izquierda de esta misma planta y 
grupo del portal, y espalda, vuelo del local comercial. 
Cuota: 0,87 por 100. Fonna parte de un edificio 
en Villarreal de tos Infantes. calle del Calvario. 
número 100, el cual consta de planta baja y tres 
plantas altas, fonnando catorce bloques unidos entre 
si, de ocho viviendas cada uno, excepto el bloque 
del portal o escalera número 13, que sólo tiene 
siete viviendas, recayentes dichos bloques, dos de 
ellos, en la calle Calvario, cinco más en la calle 
José Nebot, dos en calle prolongación de la de Alma
zora y cinco recayentes en la calle San José. La 
planta b<ya contiene 27 viviendas y un local comer· 
cial. Y cada una de las plantas l.a, 2.a y 3.a, 27 
viviendas y un local comercial. Y cada una de las 
plantas l.a. 2.a y 3.a, 28 viviendas, o sea, en total 
111 viviendas y un local comercial. Inscrita en el 
citado Registro d~ la Propiedad, tomo 710. libro 
467, folio 95, fmca 44.394. inscripción quinta. 

Valorada en 10.400.000 pesetas. 

4. Campo de tierra secano con algarrobos, com
prensivo de cuatro hanegadas y 100 brazas. equi
valentes a 30 áreas 40 centiáreas, situado en el tér
mino de Almazora, partida del Pla de Museros, 
dentro de cuya cabida existe una casita albergue 
de 20 metros cuadrados y una nave de 1.000 metros 
cuadrados de superficie en planta baja, y 300 metros 
cuadrados en planta alta, a la que se accede por 
el total terreno donde está ubicada, y que linda 
por los cuatro puntos cardinales, con el total terreno 
de que fonna parte, lindante: Norte. don José 
Manuel Pesudo Grifo, y oeste, doña Encamación 
Pesudo Amiguet. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villarreal, tomo 1.085, libro 242. fmca 
20.596-N. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.600.000 
pesetas. 

Dado en ViIlarreal a 6 de marzo de 1995.-EI 
Juez, Horacio Badenes Puentes.-El Secreta
rio.-20.257. 
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VITORlA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria..Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 883/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de <cCaja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Blanca Ezpeleta Bordachuri. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmirio de veinte 
dias. el bien que al fmal ~e dira, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 15 de mayo de 
1995. a las diez horas, con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que Jl0 

cubran las dos terceras partes del avaluo. 
Segunda -Que los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar pre\iamente, en la cuenta 
de este Juzgado, en el "Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anól1il1lall. número 000900017088393, una cantidad 
igual, por k> menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de junio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala paro 
la celebración de una tercera el día 14 de julio 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar QUien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 
Local o lonja en planta baja, distinguida como 

primera del edificio sito en Vitoria, en la calle Para· 
guay, número 19 (cuota 1,25 por 100). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vitoria al tomo 2.753, 
folio 116, libro 4. fmca nUmero 263. registro 4. 
inscripción primera. 

Valorada en 25.200.000 pesetas. 

Dado en Vitoria a 14 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-19.942-3. 

YECLA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez. Juez del Juzgado de 
Primer'd Instancia número 2 de Cieza. en prórroga 
de jurisdicción en este único de Ye:cla, 

Por el presente edicto hace saber: Que en e:.1.e 
Juzgado se tramitan autos de juicio sumario dd 
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artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, bajo el númew 
9/1995. a instancia de +:Banco Central HispantlS
merieano. Sociedad Anónimall, representado por el 
Procurador don Manuel Azorín Garcia, contra don 
José Manuel Puche Soriano y doña Elisa Nieto 
Navarro en reclamación de un préstamo con garan
ua hipotecaria de 2.989.600 pesetas. en cuyo prO
cedimiento, en resolución del día de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y tér
mino de veinte días. el bien Que al final se expresa. 
señalándose para que tenga lugar el remate, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
San Antonio. numero 3, los dias 17 de mayo de 
J 995. para la primera; 14 de junio, para la segunda. 
y 14 de julio, para la tercera. todas el)as a las d(>c~ 
horas. Advirtiendose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el valor del bien fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para la segunda, el valor 
dado al bien con rebaja del 25 por lOO, y la tercera
lo será sin sujeción a tipo. no admitiéndose en la 
primera y segunda subastas postura inferior al tipo. 

Segundo.-Los licitadores Que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, el! 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien Que sirva de tipo para la primera y segund.¡,_ 
subastas, y para la tercera. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anunci0 
hasta su cel~bración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, confonne detemüna la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Que contenga el requisito establecido en la regh 
13 del expresadu articulo. 

Cuarto.-EI remate podrá hacerse en calidad dI;'. 
ceder a tercero. 

Quinto.-Loi autos y la certificación el Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 J~ 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre· 
tada de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y Que las 
cargas o graváInenes anteriores y los preferentes. 
~i los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En Veda (Murcia), calle San Pedro. una 
casa señalada con el número 15, compuesta de plan~ 
ta baja y cámaras con diferentes departamento~, 
bodega, hoy sín ella, y corral. Su superlicie es d>! 
101 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
don Antonio Muñoz; izquierda, don Antonio Soria
no. y espalda. don Juan Candela. Inscrita en el ,Regis~ 
tro de la Propiedad de Yecla en el tomo t. 77 7. 
libro 1.011. folio 59, fmca número 13.580, inscrip
ción tercera. sección primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo-. 
teca en la cantidad de 5.516.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 20 de marzo de 1995.-El Juez, 
Roque Bleda Martinez.-El Secretano.-20383-58. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 940/1994. secciim 
B. promovido por l/Banco Herrero, Sociedad An.j
n¡ma», contra +::Promagsa. Sociedad Anónima», efJ 

J.:}~ que por Resolución de esta fecha, se ha acordado 
qcar a la venta en publica subasta, el innltlehl.c 
que al tinal se describe, cuyo remate tendrá lug:;¡ \" 
en la SaJa dt' Audiencia de este Juzgado, a ¡"s die i; 
horas' 
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1-'1::' fmmera subasta, el día 10 de Julio de 1995. 
;'l.1 ~'i!'udo de tipo el Ji<lctado en la escritura de hipo
;!~c"'. ",>ce-nde-nte a la suma de 22.25().OOO pesetas. 

En s.e,,!unda subasta, caso de no quedar rematados 
¡O~ bi~Hes en la primera, el día 1 r de ~ptiembre 
de ~<)95, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ¡,; primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
gunn -ie las anteriores, el día 17 de octubre de 1995, 
':'il:. todas las demás condiciones de la segunda, 
rv:::' J ~i.n sujeci6n a tipo. 

('ond;ciones de la subasta 

J'¡ím':'·".-No se admitirán posturas que no cubran 
t; tipo de :,ubastá. en primera ni en segunda, pudién
~ü~~, hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
S~gunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

\&, " excepción del acreedor ejecutante, deberán con
;, ignru- previamente en la cllenta de comignaciones 
de ('-stc Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
~in cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se cdebrará en la fonna 
,le ;:>ujas a la Uana. si bien. además. hasta el día 
~~naJddo para remate, podnin hacerse posturas por 
eSc.'nt0 en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
_1. que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
~m:¡. entendiéndose que todo licitador acepta como 
~)3stante la titulación, y que las eargas o gravámenes 
·mteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
'.!d actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
lit responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
'1,l~ o:tindóll el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fin;;;a urhana número 41. Nave industrial nÚffie
\.'Q 41 de La manzana E, del edificio (,Naves Indus
ttiales» sito en Zaragoza, poligono industrial +:Mal
~íc>t-Santa Isabel Ampliación». Inscrita al tomo 
2.0nO, llbro 927, de la sección 3."-, folio 173, finca 
46 1 } ='. bscripción primera. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
:k V'; :.abastas a los demandados. 

1 );1_do ~n Zaragoza a 9 de marzo de l 995.-EI 
!\-'¡ag~~¡! rado-Juez. - F! Secretario. - 20.442. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
!uzp,adn de Primera Instancia número 10 de Zara
g0l.a. 

Hace' saber: Que en este Jl1zgado se sigue pro
ced.lmlento judicial sumario del artículo l 31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 653/1994. promo
~.do por Ct\la de Ahonos de la Inmaculada de Ara
gUll. representada por la Procuradúra doña Emilia 
~lsc.h hi\lam;n, contra doña Pilar Lez.aun Martinez. 
t nI_m. que ton resolución de esta fecha se ha acordado 
~¡lJ.::"-t a la venta en pública subasta y su publicación 
~!or termino de \:!inte dias, el inmueble Que al final 
s,~ describe. cuy,) remate tendrá lugar en la Sala 
,lí:: Audiencias de este Juzgado, en la for::lIa siguiente: 

Pdmerd 'i!lbastl, el dJa 17 de mayo de 1995, a 
h.$ diez horas. ¡;,irviendo de tipo el pactado en la 
·;;y;ritura de )up:Jte,ca, ascendente d la suma de 
, .t654.65 ( pe!o.et·1s. 

3"'gunda subasta. c.aso de no quedar rematado 
':n la pnm.:ra. el día ;2 de junio de 1995. a las 
.-,;1:'," horas. t;tiyic ;do d~. :iro d 75 POI' 100 de la 
. ;,mem. 

'( lo;¡c<!ra suba'ita, si !lO SI' rem:..tara en ninguna 
<~ í:~~ ant.t"ri0!6, ~l <:lí8 12 de julio, a la¡ diez horas, 
, ,'1tt1 tndas ía' den as condiciones de la segunda pero 
;: f) :o.tJ.1ccíÓJl. a ¡1P·,. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-- No se admitirán posturas que no 0-''-'1:'&i1 

el tipo de subasta en primera ni en segunda, pu¡;!;en
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la Sllbat 

la, a excepcion de la parte acreedora ejeCUla"te, 
deberán c.onsignar previamente, en la cuenta gener.i1 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao V:",:· 
caya, el 20 por lOO del tipo expresado. sin cUYIJ 

requi~itl) no serán admitidos a licitación. 
Tercera.-Hasta el dia sefl..tlado para el reMa;~' 

podrán ha\:(,D'e postums por escrito, en pliego ;,;,~r;>'_ 
do. 

Cuarta.--Los a:..ltns y ia ~enificación del Reglstt ... 
a que ~.e refiere la regla 4," del &rtículo i? i '.k 
la Ley Hipotecarm están de manifiesto ro la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepL:l rCJ]'!:. 

bastante la titulación, y que las cargas o gravárrH>;!l{'¡,;' 
anteriores y los preferentes, si los huhiere, al cri'C;lc 
del actor continuarán subsistentes, entt"ndiend~''i'! 
que el rematante- los acepta y queda subrogado C:1 

la responsabilidad de los mismos. sin destll1ars,,; d 

su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 54. Piso primero, derecha. de la ese ... · 
lem A de la casa número 26 del pa~eo Maria Agu~ 
tin, de Zaragoza. Mide unos 103,61 metros Cllo· 
dmdos útiles. Este piso tiene yinculadas 51' pa;·· 
ticipacior:es en cada una de las dos viviendas d-t,· 
los Porteros de la casa de las 1.910 en que ideal
mente se hallan divididas cada una de las vhienG .. s 
de los Porteros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza, al tomo I.S 36, fol1o 
32, finca 19.698. 

Sirva el presente edicto de notificadún a la P .. H:l. 

demandada en caso de q'le la misma se t-ncu,er.t:--:
en ignorado paradero () 110 fucre hallada en ~t' 
domicilio. 

y pam su publicación, expido el presente en Zara· 
goza a 15 de marZQ de 1995.-La Secretaria, J\h.rh 
Dolores Laderr. Sainz.--20.265. 

ZARAGOZA 

Edicfo 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Jp··!,iO 

cía numero 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado ;,c s:guc pE·"'
cedimiento eSj"'cdal sumario de 1 articule :3 ¡ {le L. 

Ley Hipotecaria. con el número 89)/ ¡ 994, S(~CC¡¡V· 
A. promovido por Caja de Ahorros y M('!llt' de 
Piedad de Madrid. contra dona Maria "reresa 
Navarro Sevillano y don Mariano J;e!TIlín r..J ... m,1 
Nevot, en los que por Ret.oluci6n de C'ita le,,'hi', 
se ha acordaJ{) sacar a la venta en púHica 5<1tM~Lt 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo rI!JUa'''' 
lendra lugar en la Sala de AudienCia de et>1.e j u ... g~d\" 
a las diez horas. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de junio próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la e~critura de hipo-
teca, ascendente a la suma de 24.400.000 pesetas. 

En segunda subas.ta, caso de no cuedar rematados 
los bienes en la primera. el día 27 de juho próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ni.n
guna de las anteriores, el día 26 de ~.eptiembre próxj· 
mo, con todulO las dermís condiciones de la segunda, 
pero sin sujecion a tipo. 

Condicione~ d";! la :oul'asta 

Primera.-No se adnutiran posturas que no cubr-im 
el tipo de subasta, en pr.imcr¡} ni en segunda, pudien 
dose hacer .~] remate en r.:al!dad d·~ ceder a tele!':'!; 

Segur.u,~ -i./J::, ~:lie de:sct:n tomar palie ('O la sul"'i~; 
la, a excepcwn dd il.crt.edOI e~ecuí:'inte, deherán. c( n 
signar previ~HeJl.~e en la ;;uenta c'''': con¡;.¡gnadt'n'; 
de este JU7gaJo. e¡ 20 por 100 dd tipo exprc~act.(·., 
sin cuyo re~ih~;ito no seratl admít·'dos a lkita':·jt').l'. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
:seflalado para remate, podrán hilcerse posturas por 
;~scrito en pliego cerrado. 

LUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
túria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
hastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
hlItenores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
l~, responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
..u extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar que comprende la parcela 
A·! L en la urbanización «Villas de San Juan». ter
¡;IDO municipal de Zaragoza. barrio de San Juan 

de Mozarrifar, partida Las Navas. Vivienda com
puesta de semisótano, planta baja, planta 1. a y des
,án bajo cubierta. Con una superficie total de 166 
metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
: .947 del archivo, libro 902, de la sección 3.a, folio 
~·7. fmca 44.650. inscripción quinta. del Registro 
--le la Propiedad número 2 de Zaragoza. Valorada 
;1 efectos de subasta en 24.400.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notincación 
de- las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 1995.-EI 
\1agistrado-J uez. - El Sec retario. - 20.226. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Inos
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
536/1991, Sección A, seguido a instancia de «Ban

: o Pastor. Sociedad Anónima» contra doña Serafma 
Bravo Meneses y don Froilán Alfayate Zapatera, 
y eH ejecucíón de sentencia dictada en eUos se anun
<.:ta la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
l1ía~. del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 8.hOO.DOO pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
l.a. Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
~¡jaza del Pilar, número 2, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 2 I de junio próximo 
! hora de las diez. con arreglo a las siguientes 
("ondiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 2'0 por 
100 de dichos precios de tasación; en eita 110 se 
admitirán posturas inferiores a los dos terCIOS de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
jo, depositando en el establecimiento destinado al 
decto, con anterioridad a iniciarse la licitación. el 
¡¡nporte de la correspondiente consignación pre ... ia. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
n>;>, ('eder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refieIe J:.¡ 

aqda 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
·"~1.án de manifiesto en la Secret<lria de este Juzgado. 
.' :.e entenderá que todo licitador acepia como hdS' 
,ante la titulación y que las cargas o gravámenes 
<interiores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
j'.: la actora continuaran subsistentes, que los acepta 
. queJa subrogado en la responsabilidad de los mls

'nos. sin destinarse a su extinción el precio del 
I'~rnate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
.;J.basta se señala para que tenga lugar la segunda 

. :.j proximo día 19 de julio, a las diez horas, e"1 
,s." ~nismas condiciones de la primeN. exceptü e: 
~'d del remate, que será del 75 por 100 de [¿l 

:-'·;.(J1era; y., caso de resultar desierta dicha sc-gund3 
~,,)hll.sta, se celebrará una tercera. sin sUJ~C;Ói .. ~ tipo. 

'¡vI 15 de septiembre, tambi~n a las diez húr..ts 
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rigiend0 para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, 

1 a finca objeto de licitación es la siguiente: 

Lirbana.-Número 34. Piso segundo, letra F, en 
la segunda pianla alzada, tipo C. de la escalera 
izquierda, de la calle Poeta Pablo Neruda, número 
30, de Zaragoza. De unos 59 metros 98 decímetros 
cuadrados útiles. Posee como anejos inseparables 
el aparcamiento número 2 I Y el tmstero número 
T·21, en la planta sótano. Inscripción primera de 
la ftn('a 31.834, al folio 169 del tomo 1.376, libro 
5<;5 de Sección Tercera. 

Al propio tiempo y por mediO del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-19.R3 7. 

JUZGADOS DE 1,0 SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen López Rodríguez. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Alicante, 

Hago saber: Que en los autos registrados con el 
número 1.355/1991, ejecución 255/1991, seguidos 
a instancia de don Jase A Garda Navarro y otro, 
contra «Blue Stratos Company, Sociedad Limitada». 
se ha dictado resolución, de fecha 20 de marzo 
de 1995, que en su parte dispositiva dice así: 

Propuesta de providencia de dona Cannen López 
Rodrlguez, Secretaria. Alicante a 20 de marzo 
de 1995. 

Sáquense a pública subasta los bienes embargados 
como propiedad de la empresa ejecutada «Blue Stra
tos ("'ompany, Sociedad Limitada», que tendra lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo 
SocIal, número 2 de Alicante, en primera subasta, 
el d18 25 de mayo de 1995. a las doce cuarenta 
y cinco homs; en segunda subasta, en su caso. el 
día 16 de junio de 1995. a las doce cuarenta y 
cinco horas, y en su caso, en tercera subasta, el 
día 18 de julio de 1995, a las doce cuarenta y dnco 
horas. senalándose bajo las condiciones siguientes, 
que se harán saber al público por medio de edictos 
a publicar: 

Primero.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los hienes. cO'1signando el principal, 
iutereses y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 

Segwldo.-Que los licitadores deberán ingresar 
el 20 por 100 del tipo de subasta, en la cuenta 
número O 112. clave 64. que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la avenida 
de la Estación, de Alicante. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin ¡¡ecesidad de consignar depOsito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse postums 
por escnto en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
comignación antes senalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario, y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
suniendo los mismos efectos que las que se realicen 
.;.n dIcho acto. No se admitirán posturas que no 
·cubran las Jos terceras partes del tipo de subasta, 
.t.1Judicánc1ose los bienes al mejor postor . 

r.~tljf¡t(,.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el v.;1lo:- de la tasacion de los bienes. 

~:.exL.J.-Que en la segunda suhasta. en su caso, 
les t·;e.i1cs saldnin con una rebaja del 25 por 100 
:1d "Upú de o.asación. 
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Séptimo.-Que en la tercera subast-t. no se admiw 

titán posturas que no excedan del 15 por 100 de 
la cantidad en Que se hubieren· justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res. 
ponsables solidarios o subsidiarios el derecho a adju
dicarse los bienes. por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoles. a tal fm. el plazo común de diez días. 
con prevención de que de no hacer uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de la parte 
actora y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los restantes acree
dores. los créditos de los adjudicatarios sólo se extin
guirán hasta la concurrencia de la suma que sobre 
el precio de adjudicación deberla series atribuida 
en el reparto proporcional. y de ser inferior al precio, 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuan;e en calidad de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Que los titulos de propiedad de'-Jos 
bienes que se subastan. con certificación registral 
de cargas y gravámenes estág de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros. y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
las hubiere. al crédito de los actores. continuarán 
subsistiendo, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda, subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los tres u ocho días. en caso 
de bienes muebles o bienes irunuebles, respectiva
mente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote I. Chalé exento, número 2. P-527, fmca 
número 3.689. Ayuntamiento de San Miguel Sali
nas. valor 4.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Chalé exento. nUmero 528, fmca núme
ro 3.690, Ayuntamiento San Miguel de Salinas, valor 
4.000.000 de pesetas. 

Lote 3. Chalé, exento. número P-529. fmca 
número 3.691, Ayuntamiento San Miguel de Sali
nas. valor 4.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Chalé. exento, número P-530. modelo 
Kasmir. fmca número 3.692, Ayuntamiento San 
Miguel de Salinas, valor 4.000.000 de pesetas. 

Notifiquese la presente resol'ución a las partes. 
haciéndoles saber que contra la misma podrán inter
poner recurso de reposición, en el plazo de tres 
días, contados a partir del siguiente al de su noti
ficación, y ante este Juzgado. 

Lo que propongo a su señoría para su confor
midad. Conforme, el Magistrado-Juez. 

y para que sirva de notificación y providencia 
de 20 de marzo de 1995 a la parte demandada 
(Blue Stratos Company, Sociedad Limitaóa». cuyo 
ultimo domicilio conocido es Club Social Blue, San 
Miguel Salinas, expido el presente, en Alicante 
a 20 de marro de 1995.-1,.a Secretaria.-19.975. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Agustín Rife Femández-Ramos. Secre
tario del Juzgado de lo Social número 1 de Ali
cante y su provincia, 

Hago saber: Que en este JU7i:ado en el proce
dimiento número 63/1993. en trámite de ejecución 
número 220/1993, a ínstancia de don Santiago Ceci
lia Lillo y otro, contra (Auge 1, Sociedad Anónima» 
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y otros, en reclamación de salarios, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, que con sus respectivas valo
raciones, se describirán al fmal, y al efecto. se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores. 

Condiciones 
Primera.-Que se ha señalado para la primera 

subasta, el día 1 de junio de 1995; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 6 de julio de 1995. y para la tercera, caso de 
quedar desierta la segunda, el día 7 de septiembre 
de 1995. todas eUas a las doce horas, y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Si por causa de fuerza mayor. se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si se repitiera o subsistiere tal impe
dimento. 

Segunda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. • 

Tercera.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretenden licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que en la primera subasta, no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, 
y en la tercera.'- no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
han justipreciado los bienes. 

Quínta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas. podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, aGompañando el res
guardo de haber depositado el importe del 20 
por 100 del valor de los bienes en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-=-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto, que se señala en las anteriores condiciones. 
es el Banco Bilbao Vizcaya, en la avenida de La 
Estación, número 8 .. de esta ciudad, clave 0301, 
nUmero de cuenta O llI, clave 64. concepto eje
cución número 220/1993. 

Octava.-Consta en autos la certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los titulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a la titU\ación, 
cargas y gravámenes, está en los autos a la vista 
de los posibles. licitadores. los cuales. entenderán 
como suficiente dicha titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. los acepta el rematante y queda subrogado 
en la responsabilidad d~ los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Los bienes 
embargados están anotados preceptivamente de 
embargo, en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante y en el Registro de Denia. 

Bienes objeto de m.~basta 
Lote 1. Urbana, local comerciül s.::f,alado (;on 

el número 1 de la planta baja del portal 8, situado 
en el casco de Alicante. calle Conde de uanir.res, 
números 16 y 20, Y '.::alle Lui!> Braile. sín humero. 
Ocupa una supe;flcie total construida de J 47 me
tros 15 decimetros cuadrados. 

Valorada en 7.300.000 pes-.!tat'. 
Lote 2. Urbana. trJZO de tie.,.a secano, en el 

término de Denia, partida La Marina, de 45 áreas 
de extensión superficial, en ('uyo perimetro existe 
enclavada una casita de campo. 

Valorada en 600.000 peSl!tas. 

Dado en Alicante a 22 de m:uLO de 1995,-EI 
Secretario, José Agustín Rife Fernández·Ra
mos.-19.924. 
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BURGOS 

Edicto 

Don Juan Jesus L1arena Chave, Magistrado-Juez de 
lo Social número 2 de Burgos. 

Hago saber. Que en los autos de ejecuciones for
zosas 65 y 206/1994 y 94-198 y 230/1994, seguidas 
a ínstancia de don Fernando González Garcia y 
otros, coQtra don Santiago Labarga Gordo. con úlij
mo domicilio conocido en Miranda de Ebro (Bur
gos). RivabeUosa. sín número, se ha acordado por 
su señoría ilustrísima en providencia del día de la 
fecha, dictada al efecto. sacar a pública subasta, 
por tres veces, los siguientes b~nes propiedad del 
referido apremiado: 

Primero.-Terreno en el barrio de Bayas. Ayun· 
tamiento de Miranda de Ebro, en fonoa de rec
tángulo. de 585 metros cuadrados. Carretera de la 
Azucarera, Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, folio 241, ínscripción primera. fmea núme
ro 25.156: 1.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Tercera parte indivisa urbana, núme
ro 30 de la vivienda del portal número 8 del edificio, 
números 6 y 8 de la avenida de José Antonio, hoy 
calle de los Comuneros de Castilla, en Miranda 
de Ebro. Mide 89 metros cuadrados. Carácter pri
vativo. Folio 197. inscripción primera, fmca núme
ro 31. 787: 4.000.000 de pesetas. 

Tercero.-Mitad proindivisa urbana. Terreno 
de 500 metros cuadrados, en el sitio de Las Casillas 
o El Cementerio. en el barrio de Bayas, de Miranda 
de Ebro. folio lS. tomo 1.025, inscripción primera. 
fmca número 20.021: 750.000 pesetas. 

Cuarto.-Furgoneta «Pegaso». matricula 
BU-2022-I: 100.000 pesetas. 

Quinto.-.. Nissan Patrol Kyloop». matricula 
BU-9713-M: 1.500.000 pesetas. 

Sexto.-Camión .. Nissam. modelo L-45.0S/3. 
matricula BU-438S-L, con grúa: 1.800.000 pesetas. 

Séptimo.-Urbana. Terreno situado en la carretera 
de la Azucarera del barrio de Bayas, en Miranda 
de Ebro. Mide 436 metros cuadrados. En él está 
enclavado un pabellón de dos plantas que ocu
pa 256 metros cuadrados. Construcción relativa
mente moderna, con pilares de honnigón, bloques 
y cerchas de madera, folio 45. tomo 1.142. íns
cripción primera, finca número 28.428: 7.900.000 
pesetas. 

Los actos de subasta tendrán lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, a las doce horas, 
los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 6 de junio de 1995. 
Segunda subasta: El dia 4 de julio de 1995. 
Tercera subasta: El día 5 de septiembre de 1995. 

Las .mdiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera-Los licitadores que pretendan concurrir, 
deberán consignar previamente. el 20 por 100 del 
valor tipo de la subasta. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado y 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haY'd posturas que cubran el tipo indicado, y 
siempre que los ejecutantes no pidan la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios de su avalúo, se 
celebrará la segunda subasta en la fecha suprascrita, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo a los ejecutantes la adju
dicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, se celebrará la tercera subasta 
en la fecha indicada en la que no se admitirán pas· 
turas que no cubran el 25 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado con anterioridad al acto de la 
subasta en los términos previstos en el párrafo segun-
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do del articulo 1.499 de la J.ey de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sexta.-No se admitirán cesiones del remate a ter
ceros, salvo 10 dispuesto en el articulo 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos 
en Burgos a 13 de marzo de 1995.-El Magistra
do-Juez, Juan Jesús Llarena Chave.-El Secreta
rio.-19.983. 

CASTELLON' 

Edicto 

Don Manuel José Pans Gil, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número I de Caste1l6n, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 21/1994 y otro de procedimiento, 
actualmente en periodo de ejecución número 
190/1994 y otra, seguido a instancia de don Bautista 
Esbri Pastor y otros, contra «PintorvaU. Sociedad 
Limitada», en reclamación de cantidad y despido, 
en cuyas actuaciones se ha acordado -sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada, que con sus respectivas 
valoraciones, se describirán al fmal. y al efecto, se 
publica para conocimiento de los posibles licita
dores. 

Las subastas se efectuarán en la Sala oe Audien
cias de este Juzgado sito en la calle Mayor, núme
ro 2, quinto, de Castellón. con las siguientes con
diciones: 

La primera subasta tendrá lugar el próxim~ día 
8 de junio de 1995, a las once horas; la segunda 
subasta. en su caso, el dia 15 de junio de 1995, 
a las once horas; y la tercera subasta, también en 
su caso el día 22 de junio de 1995. y a la misma 
hora que las anteriores. . 

Los licitadores deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado de 10 
Social número l de Castellón. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana plaza Borrull. cuenta número 
1331·0000·64'{) 190-94, 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo persOnalmente, 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
los deudores del triple señalamiento del lugar. día 
y hora para el remate. 

En la tercera subasta. no se admitirán posturas 
que no excedan el 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciados los bienes, todo ello 
de acuerdo con 10 establecido en el articulo 261 
de la Ley de Procedimiento Laboral, debiendo tener 
en cuenta por lo demás respecto a la tramitación 
de la subasta, lo detenninado en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Los bienes embargados se encuentran dep'tsitados 
en las siguientes ubicaciones: calle Juan de Austria, 
número 7; calle Poeta Llorente, número 51; calle 
Carbonaire 3, número 17; Talleres del área de ser
vicio de Repsol-Randero, carretera Vall de Uxó-Nu
les. sin número. y Partida Mezquita. todos ellos 
en el ténnino municipal de Vall de Uxó. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número I.-Calderin de tirar gota, en mal 
estado, de 2 x 25. Bomba de airles Pintair 5 litros 
2 H.P. con rollo de cable de 20 metros aproxi
madamente, estado medio uso. Un calderln pequeño 
con pistola, en buen estado. Una batidora para remo
ver pintura. Una máquina Cornac de lacar. Man
guera de color negro de unos 6 centímetros de diá
metro por unos' 25 metros de larga. Una bomba 
airlese 6500HNN5709-8. Una taladradora Casal. 
Dos calderines de 50 litros de cabida para gotelet. 
Total de la valoración: 151.500 pesetas. 

Lote número 2.-Una máquina de chorrear arena 
de 7 kilogramos/centímetro cuadrado de presión 
con sus correspondientes piezas y utensilios. en apa
rente buen estado. Dos compresores de medio ev. 
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Un comprensor trifásico de 2 C. V. Una máquina 
de soldar de 4 KV A. Un cargador de batería Ferbe. 
Total de la valoración: 143.000 pesetas. 

Lote número 3.-Un andamio colgante de una 
platafonna de 2,5 metros de largo, con 7 barandillas 
metálicas de 2 metros de largo por 1,8 metros con 
2 soportes de andamio metálico de 1,5 metros de 
largo por 1,2 metros de altura; 2 caballetes de anda
mio de torre de 2 metros de alto por I metro de 
ancho con 4 barras transversales; 2 tablones de 
madera de unos 4 metros de largo y otros 2 de 
1,8 metros. 21 piezas de andamio y dos más peque
ñas. 10 crucetas de andamio de torre. 2 trócolas 
de andamio colgante de 1.250 kilogramos. 4 piezas 
de andamio de aluminio con 6 crucetas. Total de 
la valoración: 103.000 pesetas. 

Lote número 4.-Pinturas diversas, muchas de 
ellas a medio uso, y otras de dudosa utilidad real. 
14 cubos de pintura de plástico gris de 25 kilo
gramos/unidad, marca Pectro. 8 CÚbos de pasta 
pétrea goteable marca Procolor de 35 kilogramos/ 
unidad. 13 cubos de pintura marca Classidor anti
huInO de 14,5 kilogramos/unidad. 2 cubos de reves
timiento rugoso rnarc;a Feb Reveton de 18 litros. 
2 cubos de blatem de 18 litros. 11 rodillos de pintar, 
diversos tiPos. usados. 1 garrafa de restaurador ener
gético de metales de 25 litros. 1 garrafa de disolvente 
de 20 litros. 51 botes de pintura sintética de varios 
colores y estado, de 4 litros. 31 botes de pintura 
plástica de 5 kilogramos. 10 botes de pintura Alp
hatone multicolor. 26 botes de pintura sintética de 
varios colores de I kilogramo. 2 botes de pintura 
intumescente de 20 kilogramos. Total de la valo
ración: 193.000 pesetas. 

Lote número 5.-Fotocopiadora marca Canon 
NP-2215, con su correspondiente mueble-de sopor
te. Impresora marca C.ltor de carro ancho. Orde
nador con unidad central Maxar 386SX. con pan
talla Santron, teclado y ratón. Annario metálico 
color verde de dos puertas. Total de la valoración: 
94.000 pesetas. 

Lote número 6.-Vehiculo turismo marca Ford, 
modelo Sierra 2.01-Cosworth, matrícula CS-6295-S. 
Total de la valoración: 425.000 pesetas. 

Lote número 7.-Finca rustica. inscrita en Vall 
de Uxó. secano de algarrobos. partida Mezquita, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Nules. en el tomo 1.226. sección-libro 220. folio 
186, cuya anotación fue efectuada con la Letra G 
de la fmca 23.515. folio 187. libro 230. tomo t.227. 
con una superficie de 5.314 metros cuadrados. Total 
de la valoración: 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 21 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José Pons Gil.-El Secre
tario.-19.927. 

\ 
GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benitez Benítez, Secretario del Juz
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
registrado en este Juzgado, con el número de eje
cución 92/1992 A, seguido a instancia de doña Bea
triz Poyo Amado y otros, contra «Euroseguridad, 
Sociedad Anónima», en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte ejecutada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Finca número 7.147. Inscrita al tomo 10400. 
libro 78 del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, 
inscrita en ~l Registrn de la Propiedad número 2 
de Guadalajara. Urbana. parcela números 5-A y 6-8, 
en el término de Azuqueca de Henares. en la fmca 
Miralcampo de Arriba. Tiene fachada a la avenida 
Conde de Romanones, sin numeración asignada. 
Ocupa una extensión superlicial de 10.819,84 
metros cuadrados, se forma por la agrupación de 
las fmcas números 7.091 y 7.092, en la misma. 
consta declaración de obra nueva; sobre la fmca 
agrupada descrita anterionnente, se ha ~ado la 
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construcción de una instalación para la fabricación 
de equipos de sistemas de seguridad fisica y elec
trónica, y se ha cercado la totalidad de la fmca 
con bloques de hormigón y verja metálica. dejando 
tres puertas de acceso desde la avenida Conde de 
Romanones. La edificación está situada en el interior 
de la parcela. con el eje principal paralelo a la ave
nida Conde de Romanones, y está integrada por 
una nave industrial de planta baja. con una superficie 
de 4.638 metros cuadrados. Dicha nave está adosada 
a un edificio compuesto de sótano, con una super
ficie de 1.780 metros cuadrados. y de planta baja, 
I.a y 2.a, con una superlicie en cada una de ellas 
de 1.344 metros cuadrados. La superficie total cons
truida en planta baja. entre la nave y el edificio, 
es de 5.982 metros cuadrados. En el exterior de 
la edificación. se han habilitado 1.800 metros cua
drados como aparcamientd en batería y 700 metros 
cuadrados a zonas ajardinadas. El resto de la super
ficie de la parcela se destina a viales interiores. Valo
rada en 275.733.000 pesetas. 

Finca número 7.093. Inscrita al tomo 1.394, 
libro 77. del Ayuntamiento de Azuqueca de Hena
res, en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Guadalajara. Urbana, parcela número 6-A, en el 
ténnino de Azuqueca de Henares, en la fmca Miral
campo de Arriba. esta parcela tiene forma de un 
cuadrilátero irregular, y por lo tanto, tiene una super
ficie de 5.736.71 metros cuadrados. Valorada 
en 39.410.000 pesetas. 

Finca número 7.094. Inscrita al tomo 1.394, 
libro 77, del Ayuntamiento de Azuqueca de Hena
res, en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Guadalajara. Urbana, parcela número 8-B, en el tér
mino de Azuqueca de Henares, en la fmca Miral
campo de Arriba. Esta parcela tiene forma de un 
cuadrilátero irregular. con una superficie de 
7.021.57 metros cuadrados. Valorada en 49.147.000 
pesetas. 

Suma total de las tres fmcas: 364.290.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social, en primera subasta. el día 5 de 
julio de 1995; en segunda subasta. en su caso. el 
día 6 de septiembre de 1995, y en tercera subasta, 
también. en su caso. el día 4 de octubre de 1995, 
senalándose como hora para todas ellas, las diez 
treinta, y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de velificarse el remate, 
podrá la deudora librar sus bienes, pagando principal 
y costas; después de celebrarlo. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda-Que los licitadores deberán ingresar en 
la cuenta número 1.808, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. calle Carmen. 
número 3, de esta capital. clave 64, el 20 por 100 
del tipo de tasación, debiendo comparecer a la subas
ta con el resguardo correspondiente de haber ingre
sado dicho importe. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren •. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana o por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao Viz
caya, de la consignación antes señalado. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en ·el acto del remate, al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja drl 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuese nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
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que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desiena la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes, o en su defecto. los responsables legales 
solidarios o sutisidiarios, d derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándose les 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios. podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación . 
procesal. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los bie.
nes que se subastan, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad y certificación de cargas, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado de lo Social, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con eUos, y no tendrán derecho a exígir otros. y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re. al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Undécima.-Que los bienes embargados están 
sometidos a la anotación preventi'va de embargo, 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gua
dalajara. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las ~es de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». en el «Boletin Oficial» de la 
provinci~ y tablón· de anuncios de este Juzgado. 
En cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Gua
dalajara a 24 de marzo de 1995.-EI Secratario. 
remando Benitez Benítez.-20.389. 

HUELVA 

Ediclo 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
don Julio Aboy Lorenzo. Magistrado-Juez de lo 
Social número 1 de Huelva y su provincia, en pro
videncia dictada en el dia de la fecha. en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado bajo el número 
de autos 147/91. ejecución número 251/93. a ins
tancias de doña Francisca García Alvarez y otras, 
contra don Juan M. Moreno del Toro y don Manuel 
G6mez Santana. con domicilio en Lepe. carretera 
nacional 431, kilómetro 681.6 (Freslepe), por la 
presente se acuerda sacar a la venta en pública subas
ta los bienes que le han sido embargados y tasados 
en mérito a los autos de referencia, señalándose 
para la práctica de la primera subasta el próximo 
día 24 de mayo de 1995. a las nueve cuarenta y 
cinco horas. y que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle Alonso Sánchez. 
número l. Se celebrará con arreglo al tipo de tasa
ción. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de su avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

De ser declarada desierta la primera subasta. se 
procederá a la celebración de la segunda subasta. 
que tendrá lugar el próximo día 16 de junio de 
1995. a las diez horas. celebrándose en las mismas 
condiciones que la primera. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. no admitiéndose. 
igualmente, posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio para esta segunda subasta. 

En caso de haber quedado desiérta la segunda 
subasta. se procederá a la celebración de la tercera 
subasta, señalandose para ello el próximo día 10 
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de julio de 1995. a las nueve treinta horas, en la 
que no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se procederá al remate. Igualmente, 
en esta subasta se exige el depósito previo del 20 
por 100 «omo en la segunda subasta. 

El depósito previo .para concurrir a c:;ualquiera 
de estas subastas se devolverá a sus respectivos due
ños acto continuo del remate. excepto el que corres
ponda al mejor postor. el cUal se reservará en dep6-
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación. y. en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Sólo el ejecutante podra hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrade la subasta. con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

La empresa ejecutada podrá liberar los bienes. 
hasta momentos antes de la celebración de la subas
ta. para lo cual deberá hacer efectiva la deuda que 
se le reclama en este procedimiento. 

Relación de bien~s a subastar 

Finca urbana: Parcela número 64, al sitio de «Los 
Barrancos •• en el térihino de Lepe, de 884 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 706, folio 76. fmea 
número 11.751, inscripción primera. Tasada en 
19.462.000 pesetas. 

Fmca urbana. Urbana número 27. en el edificio 
en Lepe. al sitio de la Vera. en la playa de La 
Antilla. con entradas por la C3 Delfm y Géfiro •. 
es un local comercial en planta baja, señalado en 
el plano con el número 28. de 45 metros 50 decí
metros cuadrados. Está inscrita al tomo 731, folio 
43, finca número 12.437. inscripción segunda. Tasa
da en 2.600.000 pesetas. 

Estas dos fmcas ftguran a nombre· de don Juan 
Manuel Moreno del Toro. 

Urbanas. Cinco plazas de garaje en edificio en 
construcción en la calle Pablo VI, de la localidad 
de Lepe, que re·sponden respectivamente a los núme
ros 1 (24.51 metros cuadrados); 2 (25.18 metros 
cuadrados); 3 (25.18 metros cuadrados); 13 (25.18 
metros cuadrados), y 5 (25,18 metros cuadradOS). 
A todas ellas se les asigna un valor de tasación 
por metro cuadrado de 19.599 pesetas. 

Tasación plaza garaje número 1: 465.690 pesetas. 
Tasación plaza garaje número 2: 491.010 pesetas: 
Tasación plaza garaje número 3: 491.010 pesetas. 
Tasación plaza garaje número 13: 491.010 pese-

ta,. 
Tasación plaza garaje número 5: 491.010 pesetas. 

\ 
Figuran inscritas a nombre de don Manuel Gómez 

Santana. 

La certificación de cargas. censos y gravámenes 
se encuentra unida a los autos a disposición de 
todos cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
sirva de notificación en forma a los ejecutados don 
Juan Manuel Moreno del Toro y don Manuel 
Gómez Santana, se expide el presente en Huelva 
a 20 de marzo de 1995.-El Magistra
do-Juez.-20.379. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoó. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cución 134/1993. a instancia de don José Cabado 
Corredoira, contra don Constantino Vila López. 
sobre extinción de contrato, habiéndose acordado 
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por próvidencia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta y por ténnino de veinte días. los 
bienes embargados a la parte ejecutada. con obser
vación de las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en ronda 
Muralla. número 58-4.°. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta. el dia 6 d~ 
junio de 1995. a las trece cuarenta y cinco horas. 
Si no hubiere postor o postura admisible en. la pri
mera subasta, ni se ejercitara por la parte actora 
el derecho que le reconoce el articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala convo
catoria para la celebración de la segunda subasta, 
el . dia 30 de junio siguiente. a las trece cuarenta 
y cinco horas. Y si los bienes que se ejecutan. tam
poco fueren adjudicados ,en ésta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta. el dia 26 de julio 
de 1995. a las trece treinta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el precio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta. el precio 
de valoración· pericial. ·con una ·rebaja del 25 por 
100. y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido tasados 
los bienes. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente una can
tidad igual. al menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo en la subasta de que 
se trate. consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de ingreso. en la cuenta número 
2323000064013493, que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizdya en Lugo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La cantidad por tal concepto consignada, sera 
devuelta al postor no adjudicatario, reservándose 
en depósito la· de éste. como garantia del cumpli
lIÚento de su obligac:;ión, y, en su caso, como pago 
a cuenta del precio del remate. 

Cuarta.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podran tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la fecha de celebración de la subasta. en cualquiera 
de sus señalamientos. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado. junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta número 
2323000064013493. que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado tercero. 

Sexta.-En la primera y segunda subastas. no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso, 
en la tercera subasta. no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes, adjudicán-
40se. en su caso. al postor que ofrezca suma supe
rior. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquiridos. sólo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. con
forme dispone el artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Octava.-De resultar desierta la tercera subasta. 
los ejecutantes o. en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. tendrán derecho a la adju
dicación de tos bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo. conforme establece el articulo 261 b) de 
la Ley de Procedimiento Laboral. y no haciéndose 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Novena.-Los títulos de propiedad. si los hubiere. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles además. 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia, defecto o inexistencia de titulos. 
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Décima.-El adquiriente del derecho de traspaso, 
contrae la obligación de pennanecer en el local sin 
traspasarlo. en el plazo mínimo de un año. y de 
destinarlo durante este tiempo, por lo menos, a neg~ 
do de la misma clase, al que venía ejerciendo el 
arrendatario (articulos 32 y 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos). 

Undécima.-EI correspondiente edicto se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado., .Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Bienes que se ejecutan 

Derecho de traspaso del local sito ~n la calle 
Emilio Pardo Bazán. número 4, de Lugo. valorado 
en 5.000.000 de pesetas. 

Vehículo marca «Ebro», matrícula LU-6253-B, 
valorado en 450.000 pesetas. 

Vehículo turismo «Renault» 12. matrícula 
LV-28908. valorado en 80.000 pesetas. 

y p~ que sirva de notificación al público en 
general. expido y firmo el presente en Lugo a 27 
de febrero de 1995.-La Secretaria. Maria Lourdes 
González Feij06.-20.16·I-E. 

LUGO 

Edicto 

Don Justo de Benito García. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social numero 3 de Lugo y su 
provincia •• 

Hago saber. Que en el expediente registrado en 
este Juzgado de 10 Social. con el número 51/88; 
a instancia de don Enrique Dapena Pérez y' otros. 
contra «M. Figueroa e Hijos. Sociedad Limitada .. , 
en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias. los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

l. Semisótano perteneciente a los portales 
números 31-32 de la rua Das Oñas. Extensión: 693 
metros cuadrados. Valorado en 33.000.000 de pese
ta,. 

2. Semisótano perteneciente a los portales 
números 33-34 de la rua Das Oñas. Extensión: 720 
metros cuadrados. Valorado en 36.000.000 de pese
ta,. 

Total valoración: 69.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social. en primera subasta, el dia 5 de 
junio de 1995; en segunda subasta. en su caso. el 
día 26 de junio de 1995, y en tercera subasta, tam
bien en su caso. el día 17 de julio de 1995. seña
lándose com.o hora para todas ellas. las diez treinta. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate. 
podrá el deudor librar los bienes pagando principal 
y costas; después 'de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. . 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las Que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta. si fuese nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por toO del valor de la tasación 
de los bienes. Se adjudicarán éstos al mejor postor, 
si su oferta es superior al 50 por 100 del valor 
de la tasación. ya que en caso contrario. con sus
pensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días. pueda liberar los bienes pagando 
principal y costas, o presentar persona Que mejore 
la última postura ofrecida. haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor. para 
Que se deje sin efecto la aprobación del remate. 
obligándose al mismo tiempo a pagar el resto del 
principal y costas, en los plazos y condiciones que 
ofrezca. y que, oido el ejecutante, podrá aprobar 
el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso. queda. a salvo el dere
cho de la parte actora, a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados. en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re. al crédito de los actores continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.--Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 d~ Santiago. 

y para Que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ~Boletín 
Oficial del Estado» y en el ~Boletin Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de 10 establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Lugo a 21 de marzo de 1995.-El Magistra
do-Juez. Justo de Benito Garcia.-EI Secreta
rio.-19.9.73. 

MADRID 
\ 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 13 
de Madrid. calle Hemani, 59. de los bienes embar
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución número 268/94, acumulado 281/94. 
ejecución 263/94. instado por doña María Luisa 
Ortega Chica, y 15 actores más contra ~Mahep. 
Sociedad Anónima», en ías condiciones reguladas 
en los articulas 234.1, 261, 262. 263 y 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Turismo marca «Citróen» AX 14 TRD, matricula 
M-2519-KJ. 620.000 pesetas. Para tomar parte en 
las tres subastas: 124.000 pesetas. Postura mínima: 
En la primera subasta, 413.333 pesetas; en la segun
da subasta, 310.000 pesetas; en la tercera subasta, 
155.000 pesetas. 

Furgoneta marca ~CitrOeO» C 15 D, matrícula 
M-0804-IM. 160.000 pesetas. Para tomar parte en 
las tres subastas: 32.000 pesetas. Postura minima: 
En la primera subasta. 106.667 pesetas; en la segun
da subasta, 80.000 pesetas; en la tercera subasta. 
40.000 pesetas. 

Furgoneta marca ~Citróeo» CI5 D, matricula 
M-6597-HS: 120.000 pesetas. Para tomar parte en 
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las tres subastas: 24.000 pesetas. Postura mínima: 
En la primera subasta, 80.000 pesetas; en la segunda 
subasta. 60.000 pesetas; en la tercera subasta, 30.000 
pesetas. 

Turlsmo marca ~Ford.. Fiesta 1.6 D. matricula 
M-6574-1Z: 270.000 pesetas. Para tomar parte en 
las tres subastas: 54.000 pesetas. Postura mínima: 
En la primera subasta. 180.000 pesetas; en la segun-' 
da subasta. 135.000 pesetas; en la tercera subasta. 
67.500 pesetas. 

Turismo marca ~Seat» Panda 45. matricula 
M-5517-GY: 120.000 pesetas. Para tomar parte en 
las tres subastas: 24.000 pesetas. Postura minima: 
En la primera subasta, 106.667 pesetas; en la segun
da subasta, 80.000 pesetas; en la tercera subasta, 
40.000 pesetas. 

Lote número 1: 

Dos fax. marca ~Ricoch». 120.000 pesetas. 
Cinco annarios vestuarios. 60.000 pesetas. 
Dos centralitas telefónicas. 80.000 pesetas. 
Cuatro «:disketeras» de ordenador. 40.000 pesetas. 
Una fotocopiadora marca ~Toshib3». 90.000 pese-

w. 
Dos guillotinas papel de oficina, 50.000 pesetas. 
Tres impresoras de ordenador (varias marcas). 

120.000 pesetas. 
Una máquina de escribir ~Studio», 14.000 pesetas. 
Una máquina de franqueo automático. 30.000 

pesetas. 
Cinco pantallas de ordenador (varias marcas). 

300.000 pesetas. 
Una perforadora de oficina, 15.000 pesetas. 
Siete calculadoras (varias marcas). 70.000 pesetas. 
Cinco teclados de ordenador (varias marcas), 

180.000 pesetas. 
Una caja fuerte marca ~Facib. 30.000 pesetas. 
Total: 1.199.000 pesetas. Para tomar parte en las 

tres subastas: 239.800 pesetas. Postura mínima: En 
la primera subasta, 799.333 pesetas; en la segunda 
subasta. 599.500 pesetas; en la tercera subasta. 
299.750 pesetas. 

Lote número 2: 

Cuatro biombos de separación. 40.000 pesetas. 
23 estanterias de madera módulos, 75.200 pesetas. 
Una mesa baja de madera. 7.000 pesetas. 
Una mesa de juntas de madera, 34.000 pesetas. 
10 mesas de despacho, 200.000 pesetas. 
12 mesas de escritorio, 180.000 pesetas. 
Cinco mesas de ordenador, 50.000 pesetas. 
Un mueble metálico de impresora. 8.000 pesetas. 
Dos muebles metálicos de catálogo, 16.000 pese-

tas. 
18 sillones giratorios. 126.000 pesetas. 
12 si1l31s fijas, 12.000 pesetas. 

Total: 748.200 pesetas. Para tomar parte en las 
tres subastas: 149.640 pesetas. Postura miníma: En 
la primera subasta, 498.800 pesetas; en la segunda 
subasta, 374.100 pesetas; en la tercera subasta. 
187.050 pesetas. 

Lote número 3: 

Dos bordadoras marca ~CHZ», modelo CHZ-4. 
100.000 pesetas. 

Una guillotina M-705, 140.000 pesetas. 
Un compresor marca ~Holman» rotativo Compair 

Puts-23, 5.5 ev, 200.000 pesetas. 
Un compresor marca ~Puska», modelo N-270/50, 

220 VC 0692006. 90.000 pesetas. 
Un compresor marca «Holman .. rotativo Compair 

Puts-33. 7,5 ev, 330.000 pesetas. 
Un compresor marca ~Samur». modelo aSA-I, 

220 W. número 17,129, 70.000 pesetas. 
Un compresor marca ~Samur» GSA-2H. número 

1.105, 220 V, 80.000 pesetas. 
Una curvadora «:Fabrivas», modelo Minivas. 

30.000 pesetas. 
Una curvadora ~Fabrivas», modelo número 9 

CH-l 1/4,50.000 pesetas. 
Una cUlvadora «Fabrivas», modelo número 9 

CH-2, 70.000 pesetas. 
Un equipo de soldar ~Deca», modelo Titán 255. 

20.000 pesetas. 
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Un equipo de soldar «Deca», modelo Titán 250 
RM, 24.000 pesetas. 

Tres equipos de soldar «Apeb Laser-2S0. 150.000 
pesetas. 

Seis equipos de soldar «Galagan Minigar 13O-A, 
180.000 pesetas. 

Siete equipos de soldar «GalagarJl Minigar 170-A 
210.000 pesetas. 

Un equipo de soldar ;o:Galagao Minigar 200-A. 
40.000 pesetas. 

Un equipo de soldar «Galagar» Car-400 nn núme
ro 22894, 120.000 pesetas. 

Dos equipos de soldar «Export» 210, 40.000 
pesetas. 

Dos equipos de soldar «Exporb 215 turbo. 40.000 
pesetas. 

Un equipo de soldar marca t:Serra», SMI-250 e 
9240. 65.000 pesetas. 

Una fresadora marca c:Emco», modelo FB-2. 220 
V, monofásico. 489.000 pesetas. 

Cuatro gatos marca «Hermed», modelo 6,3, 3.000 
kilogramos. 220.000 pesetas. 

Tres grúas marca «Henned», modelo 001000, 
237.000 pesetas. 

Una grúa marca «Mega». modelo 500. 53.000 
pesetas. . 

Una muescadora manual «Epart», 116.000 pese
tas. 

Una plegadora marca «Ag:meJl, modelo 2000. 
68.000 pesetas. 

Una plegadora marca «DismatrisJI, 50.000 pesetas. 
Una prensa de medio puente ilTatúm. de 3.5 tone

ladas, 126.000 pesetas. 
Una prensa de medio puente, 50.000 pesetas. 
Una prensa excéntrica «Inerbro» P-60 a motor. 

365.000 pesetas. 
Una sierra de cinta marca «Enco». modelo BS·3, 

monofásica, 94.000 pesetas. 
Una sierra de cinta marca .Samun. modelo S-400, 

número 1381.370.000 pesetas. 
Tres sierras alternativas marca ..:Uniz», modelo 

S·81, números 10493. 10531 y 10494. 936.000 
pesetas. 

Un taladro sobremesa ilIxion», BT-6, de 
900--10.000 rpm, número 1393. 206.000 pesetas. 

Un taladro sobremesa dxiom BT-13. de 240.400 
rpm, número 00136392. 152.000 pesetas. 

Un taladro columna marca «Erlo., modelo TC-32. 
número 843/2074, 396.000 pesetas. 

Una tronzadora marca «Uniz., para aluminio de 
1,5 ev. 198.000 pesetas. 

Una mesa para taladro marca ilErlm, 20.000 
pesetas. 

Dos mesas para taladro marca ((Hedisa., 24.000 
pesetas. 

Un temporizador SPW-l00, marca ..:Malagutti», 
19.000 pesetas. 

Una cabeza universal para fresadora vertical, 
162.000 pesetas. 

Total: 6.400.000 pesetas. Para tomar parte en las 
tres subastas: 1.280.000 pesetas. Postura núnima: 
En la primera subasta. 4.266.667 pesetas; en la 
segunda subasta, 3.200.000 pesetas; en la tercera 
subasta. 1.600.000 pesetas. 

Lote numero 4: 

Dos estanterías de 5 lO( 2,4 lO( 0,7, 120.000 pesetas. 
Siete estantarias de 5 lO( 2,4 x 0,6, 350.000 pesetas. 
Siete estanterías de 6 x 2.4 )( 0,6, 350.000 pesetas. 
Ocho estanterías de 10 x 2,4 x 0,6. 400.000 

pesetas. 
Una estantería de 13 x 2,4 )( 0,6, 60.000 pesetas. 
Dos estanterías de 5 x 2,4 x 0,3, 40.000 pesetas. 
Una estantería de 3 )( 2.4 )( 0.3, 30.000 pesetas. 
Una estantería de 3 x 2,4 )( 0.5. 4O.000'pesetas. 
29 armarios «:Heco» mostrador, 145.000 pesetas. 
Dos paneles ranurados de 2 x 1,5, 30.000 pesetas. 
Cinco paneles ranurados de 1 x 1,5, 50.000 

pesetas. 
Una estantería de bricolaje con cajones y cinco 

módulos de 2 x 2 metros, 120.000 pesetas. 
Cuatro estanterías de 0.9 x 1.5 lO( 0,4. 120.000 

pesetas. 
12 estanterías de 0.9 x 2 :oc 0,3. 240.000 pesetas. 
Ocho radiadores varias marcas, 80.000 pesetas. 
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Una báscula de 200 kilogramos. 80.000 pesetas. 
Una báscula para cortar piezas. 30.000 pesetas. 
Un traspalet. 220.000 pesetas. 
Una carretilla marca «Robim, de cuatro ru(;da.~, 

800.000 pesetas. 
13 papeleras, 1.000 pesetas. 

Total: 3.306.000 pesetas. Para tomar parte en las 
tres subastas: 661.200 pesetas. Postura mínima: En 
la primera subasta, 2.204.000 pesetas; en la segunda 
subasta, 1.653.000 peseta~ en la tercera subasta. 
826.500 pesetas. 

Lote número 5: 

Dos útiles de fijación. 
24 utiles de metrología. 
1.753 útiles de sujeción. 
Un verificador de aire. 
Un voltiamperimetro. 
266 puntas de destornillador. 
88 puntas de destorgolpe. 
74 puntas de trazar. 
46 puntos fijos y giratorios.. 
Siete punzonadoras. 
Cuatro purificadores. 
34 raquetas. 
140 reglas. 
Dos reguladores «Star». 
13 relojes comparadores. 
Un repuesto de limas. 
13 repuestos ilSurfonn». 
Siete rodeles de vidia. 
Una roedora. 
21 rollos de alambre. 
Cuatro «Rothemberg Spray». 
639 ruedas. 
30 ruletas cortacristales. 
Tres sacabornes. 
Cinco sacabocados. 
Nueve sacaespárragos. 
124 sierras cinta. 
112 sierras circulares hojas. 
11 sierras circulares. 
87 soldadores todos modelos y marcas. 
158 soportes. 
12 soportes de herramientas eléctricas. 
53 soportes magnéticos yantivibratorios. 
2.896 sujetacables. 
14 sujetasegmentos. 
Dos supertester. 
Dos surtidos de arandelas de fibra y cobre. 
Un tablero perforado. 
1.407 tacos. 
957 tacos de nllon, goma y cobre. 
160 táladrina verde y blanca. 
Una taladradora manual. 
Dos taladros de diferentes marcas. 
26 tampones de roscas y lisos. 
196 termofusibles. \ 
95 tenazas. 
196 tensores. 
Cuatro terrazas. 
218 tijeras. 
Una tobera de fragua. 
15 tomillos de forza. 
38 tomillos de mesa. 
1.351 tomillos para bricolaje. 
22 tornillos para perforadora. 
10 tomillos de aprieto. 
Un tomo «Orpb. 
Dos tronzadoras. 
98 tuercas nilon redondas. 
208 tuercas de embalaje. 
Un «umbrako» adhesivo de seguridad. 
Un útil «Maxilamp •. 
592,7 kilogramos de bronce. 
113 barras de bronce. 
Dos buzones. 
Seis caballetes de automóvil. 
Un cable auxiliar. 
Cuatro cables de elevación. 
350 kilogramos de cadena. 
Ocho cajas de disco/varios. 
230 cajas, contenedores. gavetas, espuertas. 
Dos cajones. 
62 calibres. 

Seis camillas de metálico. 
879 caneamos. 
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7li3 candados. cerraduras, variOg modelos y mar-
cas bombillos. 

12 cargadores de batería. 
Tres carracas. 
Tres carretillas. 
Un carro transportador. 
CUatto carteras de cuero. 
49 IAlSCOS de protección. 
1 "14 casquillos. 
Un centrador «Tester». 
18 ceñidores de segmentos. 
Nueve cepillos de madera «Guillamem. 
-; 4t\ cepillos de limpieza, varios. 
131 cerraduras. cerrojos, retenes, bombillos. 
10 cilindros hidráulicos. 
1.324 cintas aislantes. 
25 cintas métricas. 
44 cintas pasahilos. 
Seis cizallas. 
65,200 kilogramos de cobre. 
25 cojinetes. 
Ocho columnas. 
Seis compases. 
Dos comprobadores de espesores. 
Cuatro comprobadores de compresión. 
Dos conjuntos de instalador. 
22 conos. 
93 contadores. 
29 coronas de I<strreb. sierra. 
12 cortadores de cerámica. 
Un cortacristales. 
Un cortafríos. 
Dos cortatubos. 
31 cristales. 
18 cuchillas. 
47 cuchillos «Cutters». 
Un densímetro. 
Un desmontable. 
421 destornilladores todas las medidas y marcas. 
11 diamantes. 
1.502 discos de tronzar. desbarbar. lijas. etc. 
5 «display» de alambre plastificado. 
200 «display» de tornillos de plástico y tirafondos. 
399 docenas de pelos de segueta. 
32 ejes. 
15.590 electrodos unidad. 
2,300 kilogramos de electrodos. 
Un embudo de plástico. 
359 enchufes rápidos. 
23.798 enfrasadores todos los modrlos y marcas. 
11 entenallas. 
Un equipo de pintar. 
Dos escaleras. 
840 escariadores. 
1.096 escarpias y hembrillas. 
Siete escoplos. 
292 escuadras y cartabones. 
Seis eslingas. 
27 esmeriladoras. 
104 espátulas. 
110 espigas como morse. 
108.500 kilogramos de estaño en barras. 
13,400 kilogramos de estaño en hilos. 
Un estuche calas patrón. 
Siete estuches de brocas. 
155 extractores. 
Un mtro de pintar. 
59,300 kilogramos flejes de nilon. 
244 flexómetros. 
66 formones. 
190 fresas. 
Una fresadora.' 
Dos frascos microesferas. 
Dos gafas todos los modelos y marcas. 
138 galgas. 
128 ganchos. 
146 ganchos basculantes. 
11 garlopas. 
2M garras de cepillo para barrer. 
Un gato. 
Cím;o girmachos. 
247 gomas virotubo. 
Un goniómetro. 
lJna grafiladora. 
11 gramiles. 



6604 

Tres gr~tnetes. 
36 grapas-paquetes. 
250.000 unidades grapas. 
15 grapadcras. 
Un grifo. 
309 grilletes. 
324 guardacabot.. 
19 gubias. 
Cuatro guias ajustables para «cutten. 
Un abecedario de golpe. 
Nueve aoocadores. 
119 accesorios de bombas. 
Cinco accesorios de bancos y annarios. 
73 aacesorios para herramientas elCctricas. 
195 accesorios pam llaves de vaso, grifa, etc. 
954 accesorios Jl8ra martillos. 
23 aCC<':-fmos para minidriU. 
Dos accesonos par-.i niveles. 
182 accesorios para bombas y pistolas. 
119 accesorios para piatos. 
297 accesorios para soldadura. 
Un litro de aceite. 
99 aceíteras. 
148 activadores I\Loctitell. 
Un adap~ador de rosca. 
60 alcotanas. 
Un alexómetro. 
1.403 aiJcat!!s 
Dos ampollas para !'iveL 
15.021 an;:lajes 
12 anillos. 
Sif';te anilios para llavero. 
Cínco avatatos de luz. 
Un aprictater:ninajes. 
Dos aparatos I(Gradilex». 
Cinco aparat0s de respirar. 
30 l apalutQS de roscar. 
801 arros de sierra, serruchos. 
17 annarios llaveros. 
47 armarios de taller y bancos. 
Tres azadas, azadillas. 
Dos balanzas. 
1 14 baldas de estanteria. 
Tres bandejas metálicas. 
Una banqueta metálica. 
Tres barras patrón. 
14 barras termofusibles. 
48 barrenas. 
300 bisagras. 
1J4 bocas. 
134 bolsas y tacos. 
713 bombas todos los tamaños y marcas. 
68 bomb!ilas. 
20 boquillas. 
8 I botadores y buriles. 
23 botellas de plástico. 
12 botes de vaselina. 
Seis botas de goma. 
289 brasoi, etansol, polvos para soldar. 
22 bridas. 
1.893 brocas todos los modelos. iOarea5 y medi-

das. 
Una mesa en cruz. 
Una mesa circular. 
22 metros de madera. 
Dos muelles de vaivén. 
128 micrómetros. 
Un muletador. 
226 moletas. 
339 mordazas. 
512 muelas. fresas y limas cerámicas. 
Un multimeter. 
Tres navajas. 
Cinco niveles, todos los modelos y marcas. 
Una numeración de golpes. 
24 palas. 
291 paletas. 
Dos paneles de herramientas. 
40 paquetes de hoja de sierra. 
II paquetes de tiza. 
1.800 pastillas de ensamblar. 
42 patas de cabra. 
Un pelacables. 
63 pequeña maquinaria. 
63 7 pe~amentos. 
Tres perforadoras de chapa. 
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56 pernos torneados. 
43 perros de arrastre. 
104 pivotes para acoplamiento. 
~O picos. 
i 7 piezas «Loe-Une». 
69 pilas. 
20 l pinceles y brochas. 
92 pinzas. 
1.150 pinzas para carriles. 
44 pistolas todos los modelos y marcas. 
27 placas de unión. 
Ocho plantillas de roscas. 
1.000 plaquitas de vidia. 
14 pi&taformas giratorias. 
95 platos, varios modelos. marcas y medidas y 

c<1ntraplatos. 
Cuatro platos de cuchillas. 
1 5 plomadas. 
Ocho poleas de trapo y fieltro. 
Una polea diferenciales. 
12 pomos. 
88 portabrocas de llave rapidos. 
Cinco porta cables. 
88 porta herramientas. 
Siete porta machos. 
28 porta manguitos. 
16 porta pinz.as. 
Un portarrollos. 
55 portátiles de taller. 
Una rreosa de electricista. 
Dos prolongadores. 
Tres pulidoras. 
(. '¡!1~O puntas de centrar. 
Cu:)tro hachas. 
83 herramientas de chapista. 
16 herramientas neumaticas. 
11 herramientas «Virax». 
513 herramientas de vidia. todas las marcas y 

medidas. 
3.892 hojas de sierra. 
23 husillos. 
180 inversores. 
Nueve juegos de alicates. 
Dos juegos de bocas para mordaza. 
Tres juegos de botadores. 
42 juegos de destornilladores. 
Un juego de espátulas. 
34 juegos de extractores. 
Un juego de garras. 
Cuatro juegos de limas. 
1(;1 juegos de llaves. todos los modelos. medidas 

y marcas. 
Dos juegos de machos todas las medidru. y marcas. 
Dos juegos de manillas. 
27 juegos de peines «Virax». 
14 juegos de pinzas de bateria. 
1 1 juegos de puntas para calibres y micrómetros. 
122 juegos de puntos. 
Un juego de punzonadoras. \ 
13 juegos de sacaespárragos. 
24 juegos de soplete. 
II juegos de soportes. 
Tres juegos de útiles de metrologia. 
Un juego de útiles de sujeción. 
Dos *'ldts» vanos modelos y composiciones. 
39 latiguillos. 
Una lavadora de piezas. 
8.694 lijas. rollos. hojas y bandas. 
7.952 limas y escofmas. 
Ocho limpia parabrisas. 
Cinco limpiadores de bornes y tenninales. 
91 linternas. 
Una lupa. 
Tres llanas. 
4.265 llaves todos los modelos. medidas y marcas. 
Ocho macetas. ~ 

598 machos. 
Ocho mandriles. 
1 5 mandrinos. 
12 manerales. 
222 mangos para limas, martillos. mazas. etc. 
Seis mangueras completas. 
109 metros manguera 
277 manguitos lijadores. 
31 manómetros. 
14 monorreductores. 

1.095 martillos. 
508 material de bdquelita. 
169 material electricista. 
Tres material de horma. 
69 mazos y mazas, 
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6.031 piezas abrazadera "NonnallO. varias medi
das. 

8.679 piezas abruzadera «Oeticker», varias medi· 
das. 

2.236 piezas abrazadera i(Super», varias medidas. 
2.578 piezas abrazadera .. S/FIN», varias medidas. 
784 piezas abrazadera «Mikalof» Inox .. varias 

medidas. 
128 piezas abrazaderas varias. 
36.722 piezas anillo elastico DIN 471. varias 

medidas. 
27.027 piezas anillo elastico DIN 472, varias 

medidas. 
5.104 piezas arandelas 1441. varias medidas. 
21.744 piezas arandelas 1440 varias medidas. 
17.357 piezas arandelas 1 solapa DIN 93 varias 

medidas. 
9.832 pie7..8S arandelas 7: solapas DIN 463 varias 

medidas. 
7.503 'Piezas arandelas alabeada DIN 137 varias 

medidas. 
21.717 piezas arandelas bombeada DIN 137 

varias medidas. 
32.614 piezas arandelas clip varias medidas. 
8.995 piezas arandelas de cuña DIN 434 varias 

medidas. 
6.035 piezas arandelas de cuña DIN 435 vanas 

medidas. 
11 piezas arandelas DIN 6917 Reyza varias medi

das. 
199.703 piezas arandelas dentada DIN 6797 

varias medidas. 
95.770 piezas arandelas dentada DIN 6798 varias 

medidas. 
118.209 piezas arandelas dentada DIN 6799 

"\Iarias medidas. 
74.098 piezas arandelas dubo nilon varias medi

das. 
200.057 piezas arandelas «Grower» DIN 127 

varias medidas. 
343.336 piezas arandelas «Growen> DIN 7980 

varia~ medidas. 
204.930 piezas arandelas hierro DIN 125 varias 

medidas. 
6.430 piezas arandelas hierro DIN 126 varias 

medidas. 
8.700 piezas arandelas ruerro DIN 127 8.8 varias 

medidas. 
22.414 piezas arandelas hierro DIN 433 varias 

medidas. 
74.537 piezas arandelas hierro DIN 9021 varias 

medidas. 
3.140 piezas arandelas hierro estándar varias 

medidas. 
12.884 piezas arandelas junta aluminio varias 

medidas. 
20.147 piezas arandelas junta cobre varias medi

das. 
20.678 piezas arandelas junta fibra varias medidas. 
53.645 piezas arandelas latón DIN 125 varias 

medidas. 
3.389 piezas arandelas acero inoxidable DIN 125 

varias medidas. 
1.386 piezas arandelas DIN 125 especiales varias 

medidas. 
18.392 piezas arandelas DIN 125 latón especiales 

varias medidas. 
1.000 piezas arandelas DIN 125 aluminio varias 

medidas. 
950 piezas arandelas DIN 125 nilon varias medi

das. 
2.019 piezas arandelas inoxidables DIN 127 varias 

medidas. 
77.984 piezas arandelas muelle DlN 2.093 varias 

medidas. 
11 J piezas arandelas DIN 6916 vatias medidas. 
44 piezas arandelas v:Reyza¡; 6917 varias medidas. 
120 piezas arandelas 6798 A.IO varias medidas. 
1.436 piezas arandelas «Schnorr» varias medidas. 
584 piezas arandelas de seguridad varias medidas. 
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101.177 piezas arandelas Aet. Add. Cohe. DD. 
Jzc. Azv. 

46.880 piezas arandelas cubeta niquelada. 
700 piezas cáncamos DIN 1481. 
68.719 piezas espárrago DIN 913 varias medidas. 
12.799 piezas espárrago DIN 914 varias medidas. 
19.125 piezas espárrago DIN 915 varias medidas. 
22.953 piezas espárrago DIN 916 varias medidas. 
240 piezas espárrago DIN 916 acero inoxidable 

varias medidas. 
259 piezas ovalillo de cubeta. 
560.098 piezas pasador aleta DIN 94 varias medi

das. 
7.158 piezas pasador ~ónico DIN 1, 2 x 100. 

varias medidas. 
5.858 piezas pasador cilindrico varias medidas. 
5.609 piezas pasador estriado 1471 varias medi

das. 
232.967 piezas pasador elástico DIN 1481 varias 

medidas. 
1.035 piezas pasador ,R» varias medidas. 
282 piezas puntas varias medidas (KG). 
124.749 piezas remaches aluminio varias medidas. 
1.245 piezas remaches H. e/red varias medidas 

(KG). 
362 piezas remaches H. e/plana varias medidas 

(KG). 
322 piezas remaches H. e/cónica varias medidas 

(KG). 
187 piezas remaches aluminio C/ conica varias 

medidas (KG). 
77 piezas remaches aluminio CI plana varias 

medidas (KG). 
166 piezas remaches aluminio e/ red varias medi

das (KG). 
151.270 piezas tirafondo DIN 95 hierro varias 

medidas. 
28.148 piezas tirafondo DIN 951aton varias medi

das. 
186.688 piezas tirafondo DIN 96 hierro varias 

medidas. 
72.196 piezas tirafondo DIN 961at6n varias medi

das. 
354.349 piezas tirafondo DIN 97 hierro varias 

medidas. 
46.739 piezas tirafondo DIN 97lat6n varias medi

das. 
360 piezas tirafondo DIN 97 acero inoxidable 

varias medidas. 
3.000 piezas tirafondo C6Exag. varias medidas. 
1.900 piezas tomillos de silla varias medidas. 
16.506 piezas tomillos arado. 
159.044 piezas tomillos DIN 63 hierro varias 

medidas. 
11.183 piezas tomillos DIN 63 laton varias medi

das. 
358.035 piezas tornillos DIN 63 Y 87 hierro varias 

medidas. 
51.297 piezas tomillos aglomerado varias medi

das. 
725 piezas tornillos DIN 6913 «Umbraco~ varias 

medidas. 
147 piezas tomillos DIN 6914 «Reyza~ varias 

medidas. 
401.611 piezas tomillos DIN 84 hierro varias 

medidas. 
128.361 piezas tornillos DIN 84 laton varias 

medidas. 
768 piezas tomillos DIN 84 nilon varias medidas. 
165 piezas tomillos DIN 84 acero inoxidable 

varias medidas. 
277.833 piezas tomillos DIN 85 hierro varias 

medidas. 
1.661 piezas tomillos DIN 85 inoxidables varias 

medidas. 
553.255 piezas tornillos DIN 86 hierro varias 

medidas. 
46.757 piezas tomillos DIN 86 latón varias medi

das. 
1.856 piezas tornillos DIN 86 latón varias medi

das. 
2.567 piezas tomillos DIN 87 inoxidable varias 

medidas. 
448.170 piezas tomillos DIN 88 hierro varias 

medidas. 
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263.223 piezas tomillos DIN 88 latón varias 
medidas. 

23.009 piezas tomillos negros DIN 603 varias 
medidas. 

4&.708 piezas tornillos DIN 912 8,8 varias medi
das. 

2.434 piezas tomillos DIN 912 12,9 varias medi
das. 

14.476 piezas tomillos DIN 912 «Reyza-Umbra
ko~ varias medidas. 

784 piezas tornillos DIN 912 inoxidable varias 
medidas. 

221.720 piezas tornillos DIN 931 6,8 varias medi
das. 

102.702 piezas tomillos DIN 931 8,8 varias medi
das. 

261 piezas tomillos DIN 931 «Reyza» varias 
medidas. 

6.843 piezas tornillos DIN 931 «SAE Reyza» 
varias medidas. 

Cuatro piezas tomillos DIN 931 acero inoxidable 
varias medidas. 

765 piezas tomillos OIN 931 12.9 varias medidas. 
420.206 piezas tomillos DIN 933 6.8 varias medi

das. 
132.473 piezas tornillos DIN 933 8,8 varias medi

das. 
10.736 piezas tomillos OIN 933 latón varias 

medidas. 
1.655 piezas tomillos DIN 933 inoxidable varias 

medidas. 
1.251 piezas tomillos DIN 933 «Reyza» varias 

medidas. 
1.488 piezas tomillos DIN 933 «SAE Reyzall 

varias medidas. 
265 piezas tornillos DIN 933 nilon varias medi

das. 
Cinco piezas tomillos DIN 933 10.9 varias medi-

das. 
100 piezas tomillos DIN 933 12.9 varias medidas. 
14 piezas torniUos DIN 933 BSF varias medidas. 
Siete piezas tomillos DIN 933 UNC varias medi-

das. 
3.677 piezas tomillos 960 8,8 varias medidas. 
3.341 piezas tomillos OIN 963 varias medidas. 
49.885 piezas tomillos DlN 964 varias medidas. 
102 piezas tornillos DIN 964 acero inoxidable 

varias medidas. 
263.303 piezas tomillos DIN 965 hierro varias 

medidas. 
152.224 piezas tornillos OIN 966 hierro varias 

medidas. 
84 piezas tornillos DfN 966 acero inoxidable 

varias me.didas. 
178.451 piezas tornillos rosca chapa DIN 7971 

varias medidas. 
359 piezas tornillos rosca chapa DIN 7971 acero 

inoxidable varias medidas. \ 
176.601 piezas tomillos rosca chapa DIN 7972 

varias medidas. 
239.708' piezas tornillos rosca chapa DIN 7973 

varias medidas. 
4.123 piezas tomillos rosca chapa DIN 7973 ace

ro inoxidable varias medidas. 
233.420 piezas tornillos rosca chapa DIN 7981 

varias medidas. 
115.601 piezas tomillos DIN 7982 hierro varias 

medidas. 
58 piezas tomillos DfN 7982 acero inoxidable 

varias medidas. 
71.090 piezas tornillos DIN 7983 hierro varias 

medidas. 
104 piezas tomillos DIN 79&3 acero inoxidable 

varias medidas. 
350 piezas tomillos DIN 7984 acero inoxidable 

varias medidas. 
106.067 piezas tomillos DIN 7985 hierro varias 

medidas. 
4.425 piezas tomillos DIN 7984 varias medidas. 
115.696 piezas tomillos DIN 7988 hierro varias 

medidas. 
29.234 piezas tornillos DIN 7991 varias medidas. 
Cuatro piezas tomillos DIN 7991 inoXidable 

varias medidas. 
133 piezas tomillos rosca madera C/red acero 

inoxidable. 
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65.100 piezas tornillos e/red hierro varias medi
das. 

655 piezas tornillos mariposa «Mikalor». 
5.137 piezas tomillos barrdqueros 0571 varias 

medidas. ' 
18.000 piezas tomillos Celo RA 72. 
18 piezas tuerca ciega varias medidas. 
9.031 piezas tuercas ciega latón varias medidas. 
264 piezas tuercas DIN 6915 varias medidas. 
9.617 piezas tuercas DIN 7967 varias medidas. 
3.653 piezas tuercas de soldar 929 varias medidas. 
92.394 piezas tuercas DIN 934 latón varias medi-

das. 
563.252 piezas tuercas OIN 934.6 varias medidas. 
37.357 piezas tuercas OIN 934.8 varias medidas. 
1.826 piezas tuercas DIN 934 acero inoxidable 

varias medidas. 
34.684 piezas DIN 935.6 tuercas varias medidas. 
4.126 piezas tuercas DIN 935.& varias medidas. 
42.409 piezas tuercas 936.6 varias medidas. 
1.130 piezas tuercas DIN 936.& varias medidas. 
474 piezas tuercas DIN 936 latón varias medidas. 
6.275 piezas tuercas DIN 980.8 varias medidas. 
8.041 piezas tuercas DIN 985.8 varias medidas. 
61.803 piezas tuercas OIN 985.8 varias medidas. 
2.239 piezas tuercas DIN 1587 varias medidas. 
225 piezas tuercas «Mikalor»~ 
10.415 piezas tuercas enjaulada varias medidas. 
8.119 piezas tuercas mariposa hierro varias medi-

das. 
32.055 piezas tuercas rápida TRS varias medidas. 
130 piezas tuercas altas 5.6 varias medidas. 
204 piezas tuercas aQarcon «Reyza». 
3.360 piezas tuercas Tus. 
13.026 piezas tuercas retolaza soldar. 
3&0 piezas varillas soldar hierro y latón. 
7.696 piezas varilla roscada hierro varias medidas. 
415 piezas varilla roscada latón varias medidas. 
1.336 piezas blister tornillos nilon. 
34.646 piezas surtido tomillería «Mikalof». 
Suma total piezas: 10.408.950. 

Valoración de dicho lote: 23.453.000 pesetas. 
Para tomar parte en las tres subastas: 4.690.600 

pesetas. Postura mínima: En la primera subasta, 
15.635.333 pesetas; en la segunda subasta, 
11. 726.500 pesetas; en la tercera subasta, 5.863.250 
pesetas. 

Los bienes el\lbargados están depositados en dos 
naves sitas en la calle Morse, número 15, de Getafe 
(Madrid), y camino de la Vega, sin número. de 
San Fernando de Henares (Madrid). Depositarios: 
Don Demetrio M. de Vega y don Osear Díaz del 
Carmen. ., 

Primera subasta: El día 1 de junio de 1995, a 
las doce horas; en segunda subasta, el' día 22 de 
junio de 1995, a las doce horas, y en su caso, en 
tercera subasta. el día 13 de julio. a las doce horas. 
Postura minima deberá exceder del 25 por 100 de 
la cantidad en que están tasados los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior. se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes 0, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go. La segunda o tercera subasta sÓlo se celebrarán 
de resultar desierta la precedente. De estar divididos 
los bienes en lotes. puede participarse separadamen
te en la subasta de eada uno de ellos, siendo el 
importe de la consignación y la postura mínima 
proporcional al valor de tasación dello1c. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, ° quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante' resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 2.511 del 
Banco BUbao Vizcaya, agencia sita en la calle Gene
ral Moscardó, esquina Basílica, de Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas, hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito. en 



6606 

pliego cerrado. Que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec· 
tos Que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito, en pliego cerrado, deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte, y ello exclusivamente mediante res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te señalada en el párrafo anterior. Se harán constar 
los datos identíficativos del remitente que no se 
harán públicos, si no lo desea. salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan las 
condiciones de subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente. 
y c) se acepta. si su postura no fuere la mejor. 
el Que Quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la .subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá en caso contrario, de pérdida de 
la cantidad consignada. Si la adquisición en subasta 
se realiza en favor de parte de los ejecutantes y 
el precio de adjudicación no es suficiente para cubrir 
todos los créditos de los restantes acreedores, los 
créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación debería serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que debeni efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguients a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-19.953. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Borrajo Araujo, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de los de Málaga 
y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en los autos de ejecución Que se siguen en este 
Juzgado de lo Social con el número de expedien
te 2.565!l991, ejecución numero 55/1992. a ins
tancias de doña Julia Albarrán Sánchez, contra «Pro
mociones I. C. M., Sociedad Anónima» por despido, 
por providencia dictada con fecha 20 de marzo 
de 1995, se ha acordado sacar en venta y publica 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
que, con sus respectivas valoraciones. se describirán 
al fmal. y al efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de mayo de 1995, a las doce 
treínta horas; para la segunda subasta, en su caso, 
el día 15 de junio de 1995, a las doce treinta horas, 
y para la tercera subasta, también en su caso. el 
día 11 de julio de 1995, celebrándose las mismas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo 
Social número 1, sita en la calle Compositor Lhem
berg Ruiz. número 28. prirpero, de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes, consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 
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Tercera.-Que 1m; licitadores deberán depmitar en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quínta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 

... por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
cuenta del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto de remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes; si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta. tendrá los ejecutantes 0, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
o adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo, 
dándoles, a tal fin, el plazo común de diez dias, 
con la prevención de que -de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta O la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional y, de ser infe
rior al precio, deberán los acreedores adjudicatarios 
abonar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Esperanto, 
con el código número 2949, número de cuen
ta 01-456-121-03. 

Decimotercera.-A fin de mayor efectividad en 
la subasta y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 260.3 de la Ley de Procedimiento .Labo
ral, la venta de los bienes podrá realizars~ por 
unidades. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Finca número 9. Local comercial desig
nado con el número 3 de la planta baja del edificio 
llamado ,(Parque Doña Sofia 11», en el término de 
Fuengirola, partido del Espinar, y sitio conocido 
por el Castillo, con fachada al paseo marítimo Rey 
de España. De superficie construida 139 metros 
94 decímetros cuadrados, más 15 metros 22 decí
metros cuadrados de parte proporcional de comu
nes. Linda: Frente, con paseo marítimo Rey de Espa
ña; derecha, entrando, el local designado con el 
número 4 de esta planta, y en parte con el portal A 
del edificio: izquierda. el local designado con el 
número 2 de esta planta, y en parte con zona de 
porche, desde donde se accede a los portales del 
edificio. y por su fondo o espalda, con cuarto des
tinado a contadores del portal A de este edificio. 
Cuota de participación: 526 milésimas por 100. Esta 
fmca se forma por división horizontal de la Ollme
ro 28.023, obrante al folio 106 vuelto de este mismo 
libro. inscripción segunda, la cual se encuentra sujeta 
con tres afecciones, dos al impuesto, y una a plus
valía, todas por plazo de dos años. a contar desde 
hoy, siendo dicha finca por razón de su origen, 
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predio dominante a la servidumbre constituida sobre 
la número 14.203, al folio 150 vuelto ~el libro 45 
de esta villa, inscripción primera. FinCa núme
ro 28.047, al folio 147 del libro 509, tomo 1.139. 
inscrita a favor de ",Promociones 1. C. M., Sociedad 
Anónima», en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola. 

Dicha finca está valorada en un total de 
27.800.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este procedimiento, en 
particular. una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Málaga 
a 20 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, José 
Borrajo Araújo.-La Secretaria, Magdalena Quesada 
Enciso.-19.930. 

NAVARRA 

Edicto 

Doña Aranzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secre
taria del Juzgado de lo Social número 2 de tos 
de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 107/92-2 tramitado a instancia de doña 
Mercedes Viamonte Arriazu. frente a la empresa 
«Bodegas Monte Cierzo, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidades. se ha acordado sacar 
a lá venta en pública subasta los siguientes bienes 
embargados a la ejecutada. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

«Complejo industrial destinado a bodega. sito en 
Murchante, carretera de Tudela, número 124. con 
salidas también a las calles Amaya y Escuelas. Ocu
pa, en conjunto, una superficie de 1.758 metros 
50 decimetros cuadrados. Consta de edificio-bodega, 
nave industrial destinada a planta frigorifica, nave 
para envejecimiento de vinos y nave o planta de 
almacén. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tudela, número 1, libro 81, tomo 2.682, fmca 
número 1.815 N. inscripción séptima.» 

Valorado en 75.800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Se ajustara a lo dispuesto en la legislación procesal 
civil, con las modificaciones introducidas en el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle Iturralde y Sult, 13, en tercera subasta, 
el próximo día 25 de mayo de 1995, a las diez 
treinta horas. 

El tipo de la tercera subasta. según las condiciones 
en su día publicadas (<<Boletín Oficial de Navarra» 
número 65, de fecha 26 de mayo de 1993), será 
el señalado para la segunda, es decir. 56.850.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no exceda 
del 25 por 100 de la cantidad en la que se han 
justipreciado los bienes, manteniéndose el resto de 
las condiciones señaladas. 

Dado en Pamplona a 11 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. Aranzazu Ballesteros Pérez de Albé
niz.-19.948-E. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Ernma Cobo Garcia. Magistrada-Juez del Juz
gado de lo Social número 3 de los de Santander. 

Hace saber: Que en el procedimiento seguido ¡mte 
este Juzgado autos número UMAC, ejecución núme
ro 229193, a ínstancia de don Francisco Javier Rene
do Cecín y doña Ana Recio Calzada, contra «Cons
trucciones Jesús ViIlar Quintana, Sociedad Anóni
ma», sobre cantidad, por providencia del día de 
la fecha he acordado sacar en venta y pública subas
ta, por térrrtino de veinte· días, el bien embargado 
como de propiedad de la parte demandada que. 
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con sus respectivas vaJoraciones, se describirá al 
fmal. y al efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadores que el remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. celebrAn: 
dase la primera subasta el día 12 de julio de 1995; 
la segunda subasta. en caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 4 de 
septiembre de 1995, y la tercera subasta, también 
en su caso, el día 2 de octubre de 1995, señalándose 
para todas ellas las diez horas de su mañana, y 
bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán acreditar 
previamente haber consignado en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en el paseo de Pereda, número 2, de 
esta ciudad, bajo el número 3876-0000-64-0229/93, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, mediante la presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad bancaria; 
para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 )Xlr 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta; sin 
cumplir estos requisitos no sedln admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas ,a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio y 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere 
el apartado segundo; los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los tTÚsmos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Cuando el adjudicatario hubiese hecho la pos
tura por escrito y no asistiera al acto del remate, 
se le requerirá para que en el plazo de ocho dias 
acepte la adjudicación; si no lo hiciese perderá la 
cantidad consignada. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 

. obligación 0, en su caso, como parte del precio 
de la venta. A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta, a fin de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus re!opectivas posturas. 

Sex"ta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran [as dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudica.ndose el bien al mejor postor; la primera 
subasta tendrá como tipo el valor de tasación de 
el bien; en la segunda subastas, en su caso, el bien 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
tasación, y en tercera, si fuese necesario celebrarli 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus~ 
tipreciado el bien y. si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate; de resultar 
tambien desierta los ejecutantes tendrán derecho 
a adjudicar:>e el bien por el 25 por 100 del avalúo, 
dandoseles a tal fin el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Séptima.~-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicadon del bien subastadCl de la foona y con las 
condiciones establecidas en la' vigente legislación 
procesal. 

Octava.-Que en csao de estar divididos los bienes 
en lOTes puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno de ellos, siendo el importe 
de la consignación y de la postura mínima pro
porcional al valor de la tasación del lote. 
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Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámen~s. estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgdao para que 
pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán confoonarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otro~ y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al cn~dito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Sí por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se f:ntenderá que será celebrada 
el día siguiente hábil, 8. )a misma hora, ex.ceptuando 
los sábados. 

Decimotercera.-El Oten embargado está deposi
tado en Granollers, con domicilio en término de 
La Roca (Granollers). 

Decimocuarta.-$ervir,) la publicación del presen
te edicto de notificación a! demandado, para el caso 
de que sea negativa la personal por no hallarse en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Porción de terreno que mide aproxima
damente 1 hectárea 12 áreas 18" centiáreas 52 miliá
reas, osea, 11.218 metros 52 dedmetros cuadrados, 
sita en el térntino de La Roca (Granollers), de pro
cedencias del Manso Oral1ot<l. Linda: Al norte, con 
un camino que la separa ,'e tierras del Manso Gra
nota, con Facundo JunQl~eras y con sucesores de 
Juan Puig, en pequeüa parte, con resto de que se 
segregó la matliz; al este, parte con Juan GarreO 
y resto de la tinca matriz; al SOT, con otro camino 
que la separa de tieIT"o:ls de Juan Puig y otras del 
Manso Granota, y al oeste, con otro camino que 
la separa del Manso Granota. Inscrita en el tomo 
1.935 del archivo, libro 90 de La Roca, folio 153, 
finca numeo 6.303, inscripción primera. 

Tasada pericialmente en 11.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de flOtitkación al público en 
general y a la ejecutada, en su caso, una vez que 
haya sido publicado, }o' en cumplimiento de la Vigente 
legislacion procesal. expido el presente en Santander 
a 22 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, Emma 
Cobo García.-EI Secretario -20.316. 

\ 

ZARAGOZA 

Don Ruben Blasco Obede, M:<.,J,l:<:trado-Juez del Juz
gado de lo Social número :) de Zaragoza y su 
provincia, 

Hace saber: Que en ejecución numero 189/93, 
seguidas en este Juzgado de lo !o.ocia!, a instancia 
de don José Luis Campos Martine;; y ~ro, contra 
1Recuperación del Aluminio. Socie,!.1~ Anó.nima». 
y ¡(Productos del Aluminio, Sociedat'-. L.mltada», se 
ha acordado librar el presente para su publicación 
por término de veinte dias, anunc:"ndose la venta 
pública de Jos bienes embargados amo propiedad 
de la parte ejecutada, que con su ~ ,flor de tasación 
se expresarán. en las siguientes cúr.diclones: 

Primcra.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad. calle Capitán Portolés, 1-3-5, 5.°, a las 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de mayo de- 1995, en eUa 
no se admitirán posturas inferiores al':¡ dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubárse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 
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Segunda subasta: El 8 de junio de 1995, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 6 de julio de 1995, en ésta 
no se adntitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se han justipreciado 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deben! consig
narse previamente una cantidad igual al 20 por 100 
de dichos precios de tasación. 

Tercera,-$e admitirán postulo:lS por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación .. 

Cwuta.--6olamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes O de los reSM 

ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble objeto de subasta y de lo que respecto 
a titulación del mismo consta en el Regi~tro de 
la Propiedad número 13 de Zaragoza. donde se 
encuentra anotado preventivamente de embargo; se 
advierte que la certificación obrante en autos, res
peato a titulación y cargas y gravámenes está a la 
vista de los posibles licitadores, los cuales enten
derán como suficiente dicha titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes los 
acepta el rematante, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 
Rústica Parcela de terreno en La Puebla de Alfin

dén. parte de la parcela 137 del polígono l del 
Cata:.tro parcelario, de 11.000 metros cuadrados, 
finca 3594 del municipio de La Puebla de Alfmdén, 
tomo 4.158, libro 59, folio 55. Valorada en 
55.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso, en par
ticular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente 
para su publicación en el¡(Boletin Oficial del Estado» 
en Zaragoza a 20 de marzo de 1995.-EI Magistrado, 
Rubén Blasco Obede.-EI Secretario.-29.651-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declaradós rebddcs l' de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no preJentarse 
íos !Jroc('sados que a continuación se expresa'! en el pla::o 
que se les fiJo, a contar desde el día de la pt<blicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante ¡>{ Juzgado 
o Tribunal que je señala, se les cita, l/ama y emplaza, 
encargándosé a todos los autoridades y Agentel' de la 
Policia Municipal procedan a la busca, captura y con· 
ducción de aqtJéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Trfbunal con arreglo a los articulos correspon
d¡emes fl la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Jase Pereira Hemimdez, nacido en Orcnse, hijo 
de Manuel y de Generola, con documento nacional 
de identidad número 34.989.811, en la a.;tualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede en 
Se,,;Ua. averuda de Eduardo Dato, número 21. den
tro del término de quince dias. contados a partir 
de la publicación de la presente, a flll de constituirse 
en prisión, que le viene decretada poE auto dictado 
en sumarlo número 27/67/88. seguida en su contra 
por W1 presunto delito de deserción bajo aperci
bimiento de que en caso de no comparecer será 
dedarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
'>Cr habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 21 de marzo de 1995.-El Secretario rela
tor del Tribunal.-20.475-P. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias número 14/64/94, que por presunto deli
to de abandono de destino se siguen en este Juzgado 
Togado contra el soldado Marco Antonio Pacheco 
Maeso. se deja sin efecto la requisitoria de fecha 
27 de septiembre de 1994, expedida en el reseñado 
procedimiento y por la que se interesaba la busca 
y captura del citado individuo, en razón a que el 
mismo ha sido habido. 

Madrid. 22 de marzo de 1995.-El J~z togado. 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-20.478-F. 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias número '14/10/95 que por presunto delito 
de abandono de destino se siguen en este Juzgado 
Togado contra el Cabo José Juan Morales Taboada, 
se deja sin efecto la requisitoria de fecha 24 de 
febrero de 1995, expedida en el reseñado proce
dimiento y por la que se interesaba la busca y captura 
del citado individuo, en razón a que el mismo ha 
sido habido. 

Madrid, 23 de marzo de 1995.-El Juez togado, 
Guillenno Pérez-Olivares Hinojosa.-20.476-F 

Juzgados militares 

Don Luis Antonio Alonso del Olmo, Juez togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 
22 de Sevilla y su demarcación, 

Por el presente hace saber: Que por providencia 
dictada en el procedimiento número 2211/95, ins
truido a Angel Martín Cáceres, por el presunto delito 
de abandono de destino, he acordado dejar sin efecto 
las reqUisitorias publicadas en el ~Boletin Oficial 
del Estado» y de la provincia de Sevilla, para la 
comparecencia del citado individuo por haber sido 
habido y encontrarse a disposición de este Juzgado 
Togado. 

Sevilla, 20 de marzo dee 1995.-El Juez togado. 
Luis A. Alonso del Olmo.-20.474-P. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 

Miércoles 5 abril 1995 

aprobado por Real Decreto 1107/1993, de ') de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» número J 9 I). 
se notifica a los jóvenes relacionados a continu:,ción 
que. por habersele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del alistado, 'Se les cita para incor· 
porarse en las fechas y organismos que se citan. 

Madrid, 23 de marzo de 1995.-EI Coronel, Jesús 
Abenza García.-20.479-F. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos r 
nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 

y nombre de los padres 

Región Militar Pirenaica Occidental. NJR 1, base 
Castrillo del Val. carretera Burgos-Logroño, kiló
metro 12, teléfono (947) 42 10 00, Castrillo del 
Val, Burgos. 
Fecha de presentación: 1'5 de mayo de 1995, 

Martín Siemt, Marcos. '} de diciembre de 1965. 
Alemania. Adolfo y Gudror¡, 
Regueiro FukUf;la, Alexandr·!, 5 de junio de 1969. 
Madrid, Manuel y Kazuio. 
Rodríguez Martinez, Juan. Ji de mayo de 197 L 
Madrid. Juan y Teresa. 
Mendez Alonso, Jesús. 29 dt:junio de 1972, Madrid. 
Ricardo y Victoriña. 
Rodríguez Gómez, M. Angel. 3 de junio de 1969. 
Zürich (Suiza), Angel y Carmen. 
Peláez Catalán, Salvador. 29 de junio de 197 L 
Madrid. Salvador y Antonia. 
Jiménez Peñaranda. Vicente 31 de mayo de 1972. 
Madrid. Vicente y Marina. 

Juzgados 'militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
t 29.3 y 129.4 del Regla:nento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que, por habérseles abieIto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación de alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Madrid, 23 de marzo de 1995.-El Coronel, Jesús 
Abenza Garcia.-20,477-F. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos v 
nombre, fecha de nadmiimto, lugar de nacimiento 

y nombre de los padres 

Región Militar Sur (Melilla), NIR FB, Acuarte
lamiento Alfonso XIIl, sin número, 674443. Puerto 
de Almeria, teléfono (9~ J) 232177, Gobierna Mili
tar de Almena, Melilla. 

Fecha de presentachm: 18 de agosto de 1995. 
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Lázaro Suárez. Juan. 14 de mayo de 1969. Bilbao. 
Javier y Maria Luisa. 

Región Militar Noroeste. NIR R-8, Acuartela
miento Marques de la Ensenada RACA-41, Carre
tera N-VI, kilómetro 159, teléfono (983) 801827. 
Medina del Campo, Valladolid. 

Fecha de presentación: 17 de agosto de 1995, 
Pacheco Ruiz, Manuel. 28 de junio de 1972, 

Madrid. Manuel y Maria Enma, 
Gutiérrez Honorato, José, i3 de abril de 1969. 

Alcalá de Henares (Madrid). Carlos y Azucena. 
Gutierrez Sánchez, Mariano. J 6 de marzo de 

1970. Madrid. Mariano y Piedad. 
Maguregui Rebollo, Miguel A. 1 de agosto de 

1972. Madrid, Eugenio y Maria Teresa, 
Motiño Martín, Francisco. 29 de julio de 1968, 

Madrid, Valero y Maria Jesús. 

Región Militar Pirenaica Occidental, NIR C-7, 
Acuanelamiento Diego Porcelos, calle Santa Bár· 
bara, sin número, teléfono (947) 221750, Burgos, 

Fecha de presentación: 17 de agosto de 1995. 
Fernández Esquina, José M, 2 de julio de 1971. 

Mad~d. José y Maria Rosario. 

Región Milit..1.r Pirenaica' Occidental, NIR e-I, 
base Castrillo del Val, carretera Burgos·Logroño, 
kilómetro 12. teléfono (947) 421000, Castrillo del 
Val, Burgos, 

Fecha de presentación: 17 de agosto de t 995. 
Cordero Esperalta. Pedro. 29 de junio de 1972. 

Madrid. Luis y Juliana. 
Cobos Fabián, Carlos. 2 de marzo de 1971. 

Madrid. Pablo y Julia, 

Zona Militar de Canarias, NIR W-5, BIMTP·Las 
Palmas, acuertelamiento El Puerto-Breña Baja, telé
fono (922) 434400, Breña Baja, Tenerife. 

Fecha de presentación: 17 de agosto de 1995. 
Gomez Prado, Roberto. 8 de julio de 1971. 

Madrid. José Luis y Militza. 

Región Militar Sur (Ceuta). NIR P4, Puerto de 
Algeciras (RIMT 54), Ejército Español, sin número, 
502234. teléfono (956) 650650, Gobierno Militar 
de Algeciras, Ceuta, .. 

Fecha de presentación: 18 de agosto de 1995. 
Peláez García, Jaime. 16 de noviembre de 1973, 

Madrid. Jaime y Constantina. 

Regio.n Militar Sur (Ceuta), NIR F7, Puerto de 
Algeciras (RlMT 7). calle Brull, sin número, 
511400, teléfono (956) 650650, Gobierno Militar 
de Algeciras, Ceuta. 

Rodríguez Moreno, Andrés. 25 de marzo de 1971. 
Ma~rid, Juan y Carmen. 

Región Militar Sur (Ceuta), NIR F8. Puerto de 
Algeciras (GAAL 6), Monte Hacho, sin número, 
513617, teléfono (956) 65<1650, Gobierno Militar 
de Algeciras, Ceuta. 
, Gómez Moreno, Fernando. 25 de septiembre de 
1971. Madrid. Fernando y Maria Pilar. 


